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CAPITULO! 

1,A TENENCIA DE LA TIERRA •:N l\IEXICO 

t. I As11cclos llislóricos 

1.1.1. Organización l'olílico-Social de los Azlccas 

Se considera al pueblo azteca como el principal pulllo de referencia para 
iniciar el estudio de la tenencia de la tierra en México. dada su ubicación en la 
llamada Etapa histórica, conocida también como Horizonte Histórico, que 
abaren el período comprendido del año 1300 a 1521, siglo XV, en el que 
nuestras profundas raíces culturales tienen su origen. 

Como es sabido en la historia de México, el pueblo azteca, guerrero por 
excelencia, basaba su sistema de vida en una división de clases y por ende de 
trabajo. el régimen de propiedad en consecuencia, constituye un factor de 
dominio y de diferenciación social, propia de las organizaciones tribales de la 
época. 

"El desarrollo de los aztecas, que tienen como práctica principal la guerra, 
posibilita la imposición de su sistema de vida, traducido en régimen juridico, 
de propiedad, división del trabajo y de clases sociales, cultural, etc. De ahl 
que 11 fines del siglo XV la difusióu y observancia de la organización de los 
aztecas sea la más sólida y, en consecuencia, la que vn n resistir el embate y 
trunsculturación de los conquistadores españoles". 1 

'Mc~ina CcrvalllCS, José Ra111(111, DERECllO AGRARIO, liarla, Mfxico, 1992. pág.30. 
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En torno al debalc que sobre la organización político-social de los aztecas se 
ha generado por la doctrina, destacan tres tesis principales: 

TESIS TRADICIONAUS'l'A O DOCTRINA CLASICA 

Asimila las instituciones polhieo-sociales de los aztecas, con las existentes en 
Europa durante la Edad Media, refiriendo la existencia de "Monarcas", 
"Reyes", "Emperadores", "Nobleza", "Plebe", etc. 

Esta tcoria no es totalmente aceptada, dado que la diversidad cultural del 
México de entonces cslablccía mecanismos diversos y hasta diametralmente 
opuestos a los imperantes en la Europa medieval; por tal motivo no es 
aceptable asimilar los sistemas que para el ejercicio del poder se presentaban 
en cada continente, y por ende no puede hablarse de identidad cultural, social 
ni política. 

TESIS l\IODERNA O 'l'EORIA DE DANDEUER 

Duranlc el llamado Congreso de Americanistas (Bruselas, 1874) Adolphe 
Bundelier sostuvo la lesis de que el pncblo azteca vivió una etapa 
11prcpolilica", en la que no existía diferencia de castas o clases sociales entre 
gobernantes y gobernados, viviendo en un estado comunal que no se había 
consolidado. 

Esta teoría fue scvenuncnle criticada por los historiadores, dudo que niega que 
el pueblo azteca hubiera alcanzado un desarrollo político y social, así como un 
desarrollo cultural y de sus instituciones que lo distinguía de entre las culturas 
del conliuente; por tal motivo, se descarta su validez al pretender ignornr la 
riqueza cultural de nuestro pueblo. 

"Inmediatamente percibimos que Bandclicr y sus seguidores niegan la 
existencia de una cultura, agricultura, arquitectura, cte.; aztecas y olvidan las 
fuertes nonnas morales con que se regia la familia, las sólidas construcciones 
tan peculiares de sus ciudades cuyos restos aún coutemplamos, las nonnas que 
reglan a las personas según su ocupación y a las tierras según sus poseedores, 
razones por las cuales, no podemos aceptar su tcsis".2 

l Chav<L Padrón, Manila. m. IJURECllO AGRARIO EN MEXICO, l'urrúa, Mexicn, 1991, pag, 
145 . 
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TESIS ECLEC'l'ICA 

Esta tesis sostiene <¡ue entre los aztecas existía una diferenciación social de 
clases determinante en su organización territorial, lo que pennite afinnar que 
se estaba en presencia de una etapa política y de desarrollo de instituciones 
claramente definidas. Esta tesis desde luego, es la más aceptada, por su 
connotado apoyo histórico. 

Para el Maestro. Raúl Lemus, esta tesis combina elementos de las dos tesis 
anteriores y "Cousidera que en el pueblo Tt!nochca no existian instituciones 
socio-politicas iguales o similares a las europeas de la é11oca, pero que habia, 
con toda evidencia, una organización política en que se distinguian las clases 
gobernantes de las gobernadas. n3 

Un importante aspecto a destacar es que la organización político-social de los 
aztecas tuvo su origen en un vinculo de carácter familiar, cuyos lazos se 
debilitaron con el Calpulli, en virtud de que bajo éste la unión del grupo tenia 
un carácter preponderanlemente político. 

En efecto, el establecimiento del pueblo azteca en un territorio especifico, dio 
origen n una fonna de organización social fundada en lazos de parentesco, 
mejor conocida como Calpulli, cuyo centro de decisión se hallaba en la Junta 
de Ancianos llamada Huehues, que tenía jurisdicción civil y criminal. 

Al evnludonar el Calpulli, los lazos de parentesco y vecindad se debilitan, 
puesto que se asumen como principales valores la individualidad, In herencia, 
la división del trabajo y la tenencia de la tierra. 

'L<mus Garcla, Ra6l. OERECllO AGRARIO MEXICANO, Purr6a, Mfxicu, 1991, p~g. 68 



Así pues, el pueblo azteca comienza su organización política y social con 
rasgos eminentemente teocrático, oligári¡uico, militares; al desarrollar toda su 
actividall fundallo en la guerra y el comercio; al ¡iropio tiempo los lazos de 
sangre y la religión acentúan la diferenciación social. 

En la organización Política-Social de los aztecas, se distinguían tres clases 11 
saber: la clase gobemante, la noblew y la clase baja. 

a) CLASE GOBERNAN1'E 

• TLACATECUIHLI. Supremo Señor, era elegido ¡ior los "supremos 
electores", quienes pasada la elección, formaban parte del Consejo 
Supremo del Señor. 

El Tlacatecuhtli desempeñaba el cargo de Jefe Supremo del ejército y 
gozaba de amplias funciones religiosas, admiuistrativas y de jurisdicción 
civil y criminal. 

• TLATOCAN. Se trata de Señores que tenían el mando sobre ¡irovincias y 
pueblos, auxiliaban al TLACATECUHTLI en sus diversos asuntos, 
gozando de jurisdicción civil y criminal. 

• ClllUACOATL. Ejercia funciones de 
TLACATECUl-lTLI, constituyéndose en su 
representante. 

"Vicegobemador" del 
princi¡ml consejero y 

• TE'l'ECUll'l'ZIN. Caballeros distinguidos en 111 gnerr11, tenían parentesco 
con el TLACATECUllTLI, y les eran encomendadas tareas especllic11s 
sobre detenninadas provincias. 



b)NOULEZA 

• GUERREROS. Egresados de CALMECAC y TEPOCHCALLI, que 
fonnaban los cuadros del ejército, haciéndose merecedores de prebendas 
sociales y económicas. 

• SACERDOTES. Tenían parentesco en el HUEYTLATOANI; su cargo se 
transmitía por herencia. El máximo cargo era el de Gran Sacerdote 
(Teotecuhtli), el l lueytlatoani y otros funcionarios eran sacerdotes, 11ue 
poseían riquezas y tierras. 

e) CLASt: BAJA 

• MACEllUALES. Se trataba de gente sin linaje y sin patrimonio, se 
mantenían a base de su fuerla de trabajo. 

• ESCl.A VOS. Entre los aztecas el esclavo podía tener patrimonio propio, 
contraer nupcias, tener familia e incluso obtener su libertad. La calidad de 
esclavo no derivaba de un estatus social, ni por herencia, ya que incluso 
algunos nobles podíun convertirse en esclavos por diversas causas. 

• 1'LA1\IEl\1ES. Personas que transportaban en sus espaldas diversos 
objetos; supllan a las bestias de carga. 

• l\IA \'EQUES o 'fl,ALMACTEC. Personas que no poseían tierras de 
cultivo y 11ue en consecuencia trabajaban las tierras de los nobles; se veían 
obligados a tributar y a prestarle servicios al señor, incluso en caso de 
muerte de los propietarios, los mayeques eran heredados junto con las 
tierras. 



.. 

Como se puede apreciar, la organización polhico-social de los aztecas se 
caracterizaba por una división social cuya influencia en la organización 
económica es determinante, ello se tradujo en un régimen de propiedad 
territorial propio de cada clase social. A continuación se analizará este 
régimen de propiedad. 

1.1.2 'fenenci11 de la tierra en la Precolonia. 

Es viable afirmar que durante la precolonia dos fueron las formas.básicas de 
tenencia de la tierra : 

A) Tierras Comunales 
B) Tierras Públicas 

A) Tierras Comunales. 

Las tierras comunales correspondían a los ni1cleos de población, sus 
características son notoriamente semejantes con las instituciones agrarias 
vigentes, desde luego, ellas son el antecedente más antiguo de las mismas; en 
este tipo de tierras quedaban comprendidas: 

a) Calpullalli 
b) Alte11etlalli 

a) Cal11ullalli o Calpulli. Destaca por su naturaleza y régimen nonnativo, era 
el barrio base de la división geográfica y política de los aztecas, en sus inicios 
se caracterizaba por los lazos de parentesco entre sus integrantes, que más 
tarde se llevan hasta lazos políticos y de organizaciím . 

1 
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Cada Calpulli estaba dotado de tierras que eran poseidas y usufructuadas por 
sus integrantes. En opinión del maestro Medina Cervantes "esta posesión se 
consolidaba en propiedad precaria por tres elementos: trabajo continuo de la 
tie1Ta, vecindad y herencia"4 

Sus caracteristicas eran las siguientes: 

• Las tierras se parcelaban en porciones llamada Tlalmilli, dadas en posesión 
a las familias pertenecientes al barrio o Calpulli; la explotación de dichas 
tierras era individual. El Chinancallec o rariente Mayor hacia la 
distribución de las parcelas. 

• Cada familia tenía derecho a una parcela que se le otorgaba por conducto 
del jefo de familia. 

• El titular de la parcela la usufructuaba vitaliciamente, no podia enajenarla 
ni gravarla, pero podía transmitirla a sus herederos. 

• Sí el titular fallecía sin tener sucesores, la parcela volvía al Calpulli. 

• Estaba prohibido el acaparamiento de parcelas por lo que no se podla 
recibir más de una parcela. 

• Se consideraba ilícita la transmisión de una parcela a quien no pertenecía al 
Calpulli, así como su enajenación a otro barrio. 

• Estaba prohibido el arrendamiento de parcelas, sus poseedores tenian la 
obligación de cultivarlas personalmente. 

• El titular de una parcela solo podía ser desposeido de ella, por causa 
justificada. 

°'Jl.h.'tlina Ccrv<ulles, José Ranu\n. Oh. Cit.p.38 



• El titular de una parcela podía ser privado de ella, si abandonaba el barrio 
para avecindarse en otro o era expulsado del clan. 

• Si el titular de una parcela dejaba de cultivarla sin causa justificada durante 
dos años consecutivos, era amonestado y requerido para cultivarla el año 
siguiente; en caso de no hacerlo se le privaba de ella, revirtiendo al Calpulli 
para ser adjudicada a otro de sus miembros. 

• Se consideraba como causa justificada para no cultivar la parcela, el ser 
menor, huérfano, enfenno o anciano. 

• Quedaba prohibida la intervención de un miembro del Calpulli en la tierra 
de otro. 

• Existía un registro de las tierras que corrcspondian 11 cada barrio. 

b) Altcpetlalli. Se trababa de tierras, bosques, pastos y aguas propiedad del 
Calpulli, con cuyos ¡1roductos se sufragaban los gastos locales, tributos y 
obras de servicio colectivo. 

Estas tierras eran trabajadas colectivamente por sus integrantes (comuneros) 
eu horas detenninudas, sin remuneración alguna. 

Señala el Maestro Lcmus García que "con los productos restuntes se integraba 
1111 fondo común que dio origen a las cajas de comunidad que reglamento en la 
Coloni11 111 Legislación de lndias"S 

5Lc:mus Garcfa, RaUI. Ob. Cit. p.71 



B. Tierras Públicas. 

Las lierras públicas eran las deslinadas al soslcnimienlo de ins1i111cioncs u 
órganos del gobiemo. es decir, a financiar la función polilica. Eslas lierras 
eran las siguicnles: 

a) 'l'ccpanll11lli. Tierras cuyos produclos se deslinaban a sufragar los gastos 
rclalivos a la conservación. funcionamienlo y cuidado de los palacios del 
Tlacalcculli. Eslas licrras no se podían enajenar, pero eran lransmisiblcs por 
herencia; si el poseedor caía en pena o era separado del cargo o la familia se 
exlinguía, el predio se reincorporaba al palrimonio del rey. 

b) 'flalocalilli. Tierras cuyos productos se dcslinaban al sostenimienlo del 
Tlatocan o Consejo de Gobiemo y altas au1oridades. En este grupo quedaban 
comprendidas las tierras otorgadas a algunos funcionarios para el 
sostenimiento de sus cargos; estas tierras eran de la mejor calidad y cercanas a 
los pueblos en que residía el rey, asimismo eran indepcndicnlcs de sus 
propiedades particulares, en donde 1cnía pleno dominio. 

c) Millchimalli. Tierras cuyos produclos se deslinaban al soslenimienlo del 
ejércilo y a gastos de guerra; eran lrabajadas por los macehuales o bien se 
daban en arrendwnienlo. 

d) Teollalpan. Tierras cuyos produclos se deslinaban a sufragar los gaslos 
molivados por el soslenimienlo de la función religiosa o cuho piablico; se 
daban a 1rabajar a los macehualcs o bien se arrendaban. 

e) Pillalli. Tierras enlrcgadas a los nobles por servicios prcslados al rey o bien 
como recompensa de un servicio. En el primer caso no podía cederse o 
venderse la 1ierra, solo era lransmisible por herencia a los hijos; en el segundo 
caso se perrnilfa su cesión o enajenación, exceplo si el cesionario cm de clase 
social baja. 

9 



El problema agrario entre el pueblo azteca era manifiesto, yn que el calpulli 
solo podía ser disfrutado por unos cuantos, la gran mayoría de los aztecas 
carecían de tierras que como puede observarse se hallaba concentrada en 
pocas manos; asimismo los requisitos para que una persona pudiera recibir 
una parcela de tierra, coinciden enormemente con los que en la actualidad 
siguen aplicándose. A este respecto la maestra Marth8c Chávez nos señala: 
Por otra parte debemos observar que los aztecas tenían sns leyes agrarias para 
regir esa maravillosa institución llamada ealpulli y que en nuestra legislación 
contemporánea aún se conservan aquellas normas que rigieron la pérdida 
definitiva de un calpulli y el requisito de residencia para darle parcela a 
alguicn."6 

1.1.3 El Régimen Colonial 

A. Fundamento llistórico-Juridico de la Propiedad 

El fundamento histórico-jurídico de la propiedad se halla en la llamada teoría 
patrimoníalista que funda el derecho del Rey de España a título privado sobre 
tierras, aguas y recursos de la Nueva España con un poder absoluto sobre los 
mismos. 

El descubrímíeuto de América y la conquisla de las llamadas Indias 
Occídentales, dieron lugar a la conocida controversia del siglo XVI en tomo a 
los justos y legítimos titulos correspondientes a los Reyes de Castilla sobre los 
territorios de sus colonias americanas. 

6Chávc1. l•aJrón. ~tunha. El D~rccho Agrario en México. Pornfa, México 19tJI. p. IS l. 
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Fueron determinantes para este efecto las denominadas Bulas del Pa¡la 
Alejandro VI, también llamadas Bulas Alejandrinas dictadas el 3 y 4 de Mayo 
de 1493, y que los Reyes interpretaban en los términos siguientes: 

"Por donación de la Sama Sede Apostólica y otros justos y legllimos títulos, 
somos Señor de las Indias Occidentales, islas y tierra finne del Mar Océano 
descubiertas o por descubrir y están incorporadas en nuestra Real Corona de 
Castilla."7 • 

Las Bulas Alejandrinas se conocían con el nombre de "lnter Caetera" (dos 
Bulas del 3 de Mayo de 1493) y "lfodie Siquidem" (del 4 de Mayo de 1493) 
básicamente contenian la decisión del Papa de donar a los Reyes de Castilla y 
a sus sucesores para siempre todas las islas y tierras finnes que hubieran 
descubierto y en adelante descubrieran hacia el occidente y "Medio-Día, 
tirando, o asignand'l una línea desde el Polo Artico, que es el Septenlrion, á 
Polo Anlartico, ó Medio-Día; bien estén las Tierras finnes, é Islas halladas, y 
que en adelante hallaréis ácia la India o otro parte, la cual dicha linea diste de 
cualesquiera de las Islas llamadas de la Azores, y Cabo Verde, sien legua ácia 
el Occidente, y Medio-Día: (baxo de la condición de que todas las Islas y 
Tierra linne descubiertas, y que descubriréis, desde la expresada Linea ácía el 
Occidente, y medio-Día, no se estén posseyendo actualmente por algún otro 
Rey, o Príncipe Chrisliano, ni lo hayan estado antes de ahora hasta el día 
proximo passado de la Natividad de nuestro Señor JesuChrislo, desde el qual 
comienza á correr el año presente de mil quatrocienlos noventa y tres, quando 
algunas de las dichas Islas fueron descubiertas, y halladas por vuestros 
Capitanes y Soldados) y os las assignamos con lodos sus señoríos, ciudades, 
fortalezas, lugares, y villas, derechos, juridicciones, y pertenencias: y os 
hacemos, constituimos. y repulamos a vos. vuestros herederos, y succcsores 
por verdaderos señores de dichas islas, y tierra finne, con plena, libre y 
omnimoda potestad, autoridad y jurisdicción".8 

Respecto 11 la legitimidad de las atribuciones de los Reyes de España sobre el 
territorio Americano, surgió una profunda controversia que duraria siglos, y 

7Lcmus Garda, Raúl. Ob, Cit. p. 78 
HCMo,Angcl. Cilado por 1..cmus Garcfa, Raúl. hlcm. 
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en la que sobrcsaldrlan tres tesis conocidas como racionalista, fidcísta y 
naluralisla. 

La Escuela Racionalista o "racista" con Juan Ginés de Scpúlveda a la cabeza, 
defendía los derechos de la Corona, considerando a los naturales como una 
raza inferior que se hallaba en estado de barbarie, lo que justificaba 
plenamente la conquista y servidumbre indlgcna y los derechos de la raza 
europea en función de su "superioridad". 

La Escuela Fidclsta o "humanista" representada por el ilustre Fray Bartolomé 
de las Casas, sostuvo la igualdad de los indios con los europeos en cuanto a 
sus condición natural, así como la necesidad de proteger a los naturales contra 
los abusos de los conquistadores, la libertad absoluta del indígena, la 
devolución y respeto de sus tierras y la abolición de la Encomienda y de todos 
los sistemas de opresión. Esla tesis fue dclcnnínanle en la expedición de las 
Leyes de Burgos del 27 de Diciembre de 1512, y de las Nuevas Ordenanzas 
en 1542. 

La Escuela Naturalista sostenida por Don Francisco de Viltoria, afirmaba que 
las tierras de los indios uo carecían de dueño, por lo que ni por derecho 
natural o divino el Rey podía adueñarse de ellas. 

Esla escuela sin embargo, en su Tratado de Indias analiza el poder espiritual y 
lcmporal, en el que concluye que el poder cspirílual corresponde al Papa, 
apoya la llamada "guerra justa" y la "legitimidad" de los derechos de España 
en América. 

Ante la imprecisión de las Bulas Alejandrinas por lo que respecta linea 
imaginaria que habría de trazarse de polo a polo, a partir de cien leguas hacia 
el occidente de las Isla Azores y de las del Cabo Verde, se pació la realización 
de la histórica reunión entre los representantes de España y Portugal en la 
Villa de Tordcsillas, para suscribir el Tratado de Tordcsillas el 7 de Junio de 
1494, en el que se convino aumentar la distancia de cien leguas que fijaban las 
Bulas y lomar como punto de referencia para el trazo de la linea la isla más 
occidental de los Archipiclagos señalados. 
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Surgieron también en la época diversos argumentos para sustentar el derecho 
de la Corona sobre las tierras de la Nueva España, entre ellos los relativos al 
ejercicio de la llamada Occupatio, institución del lus gentium romano por 
virtud del cual una persona adquiría la propiedad de un bien mueble o 
inmueble, por el simple animus domini; también se esgrimió el llamado 
"Derecho de Conquista", institución propia del sistema jurídico romano en el 
que la occ11palio bel/ica se consideraba legitima y autorizaba la apropiación 
de todos los bienes del enemigo; otra figura fue la U.mcapio o Prescripción 
Positiva. 

Como corolario de lodo lo anterionnente expuesto, se observa que los 'justos 
y legitimos" títulos esgrimidos por la Corona para fundar la conquista de las 
Américas fueron ineficaces tanto desde el punto de vistajuridico como moral. 

B. Patrimonio al que se incorporaron las tierras de la Nueva España. 

Los bienes y derechos de las tierras descubiertas quedaron incorporados al 
patrimonio de los Reyes de Espwla; de esta manera los bienes de la Corona 
tuvieron varias asignaciones con distintos objetos: 

a) Real Patrimonio. Constituido por los bienes y derechos propiedad de la 
Casa Real, para financiar los gastos de los palacios. 

b) Patrimonio Privado del Rey. Se trataba de los bienes derechos que le 
pertenecen a 1i111lo privado en función del cargo de soberano, con todos los 
derechos inherentes a la propiedad privada. 

e) Patrimonio de la Corona. Confomtado por los bienes, derechos, 
productos. rentas e intereses propiedad de la Corona, los que por lo tanto 
debian ser aplicados al sostenimiento de la administración pública; se 
consideraba que estos bienes muebles e inmuebles, lo mismo que los derechos 
y demás patrimonio de la Nueva Espa1la, pertcnccian a la Corona como 
entidad de derecho público y no privado. 
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C. Reparto de .Tierras y diversos ti pus de Propiedad. 

Los doctrinarios de la materia señalan cuatro tipos de propiedad agraria 
durante la Colonia: 

a) Propiedad Individual 
b) Propiedad Comunal 
c) Propiedad Intermedia 

a) Propiedad Individual. 

El descubrimiento y la conquista de la Nueva España, se realizó con fondos 
particulares; en tal virtud quienes participaron en la conquista y colonización, 
se hicieron acreedores a una recompensa reconocida en la ley; a este respecto 
el Maestro Lemus Garcia señala que "los particulares que participaron en la 
empresa de conquistar y colonizar los nuevos territorios descubiertos e1i 
América, se haclan acreedores a una recompensa por las Leyes de Partida, asi 
como por la Ley XIV, titulo primero, libro IV de la Recopilación de Leyes de 
los Reinos de las Indias, que manda gratificar a los descubridores, 
pacificadores y pobladores"9 

Asi pues, la propiedad territorial de los españoles tiene su origen en dos 
repartos y mercedes otorgados a los conquistadores para compensar los 
servicios prestados a la Corona. 

Los primeros repartos de tierra los efectúo el conquistador Hcmán Cortés, los 
posteriores los realizó la Corona directamente. Entre las instituciones que 
dieron origen a la propiedad individual están las siguientes: 

• Merced Real 
• Caballería 
• Peonía 

"Lcmus Oarcfa, Raül. Ob. Ch. I'· 85 
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• Suertes 
• Compraventa 
• Conlinnación 
• Prescripción 

• Merced Real. Se trataba de una disposición del soberano, mediante la cual 
se conceden tierras u otra clase de bienes a los españoles, como 
recompensa por los servicios prestados a la Corona o como estimulo a la 
lealtad al Rey. Esta donación se realizaba mediante un procedimiento 
administrativo practicado ante el Virrey, el Gobernador y el Cabildo. 

• Caballcrias. Tierras mcrccdadas que se asignaban en función del grado 
militar del conquistador, lo que detenninaba la extensión, características y 
destino de la tierra con fines agricola-ganadcros. 

• Peonía. Tierra mcrcedada que se asignaba a titulo personal a los 
conquistadores que integraban la infantería, tenía también fines agricola
ganaderos. 

• Suertes. Terreno que se otorgaba a titulo particular a los colonos, se 
destinaban a sufragar el sostenimiento de la familia. 

• Compraventa. Institución jurídica básica del derecho romano. En los 
inicios de la conquista estaba prohibida la enajenación de terrenos durante 
los primeros cuatro años a partir de la asignación de tierras; transcurrido 
este lapso podian venderse, excepto a religiosos. Señala el Maestro 
Medina Cervantes: "Más tarde (1571) se pennite a los indios que vendan 
sus tierras, en tanto cubrieran los rcqu1sttos procedimentales 
correspondientes. Con esto se expeditaba el camino del arrebato de la 
propiedad índigena por españoles y posibilitaba la figura de la 
composición, que es el más sólido antecedente de la hacienda 
mcxicana11

• lO 

tu"°h:llina Cervan1es. Jo~ Ramón. Ob. Ch. p.SS 
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• Confirmación. Institución Juridica fundada en las Leyes de Indias, en 
virtud de la cual se obtenla la confinnación de derechos sobre la tierra 
poseída en mayor extensión a la amparada en el titulo correspondiente; 
para este efecto la Corona estableció un procedimiento de confinnación, 
con el cual el propietario legalizaba su titulación de forma y fondo. 

• Prescripción. Institución juridica clásica del derecho romano. mediante la 
cual se adquiere la propiedad inmueble; fue una de las formas empicada 
por los españoles para adquirir la propiedad de tierras. Cabe hacer notar 
que la posesión de tierras debía realizarse en fonna pacífica, pública, 
continua (no se especificaba el tiempo) y con ánimo de propietario. 

b) Propiedad Comunal. 

Entre las formas de propiedad de carácter comunal, quedan comprendidas 
diversas figuras entre las que destaca el ejido, institución vigente hasta 
nuestros dlas. Estas figuras fueron: 

• Fundo legal 
• Dehesa 
• Reducci,oncs de indl¡¡enas 

Ejido 
• Propios 
• Tierras de común repartimiento 
• Montes, pastos y aguas 

• Fundo legal. Tierras destinadas a In fundación de los pueblos, villas, cte. 
por los españoles; estos terrenos satisfüclan necesidades de interés 
colectivo tales como escuelas. mercados. plazas, calles, templos. ele. En el 
fundo legal quedaban comprendidos también los solares. que eran 
propiedad individual de cada miembro del núcleo y en el que se edificaban 
sus viviendas. 
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Dehesa. Tierra destinada a la cria y pastoreo de ganado mayor y menor de 
los españoles. Las Leyes de Indias ordenaban que a los pueblos de nueva 
fundación se les otorguen dehesas que confinen con los ejidos en que los 
vecinos del pueblo pasten sus ganados. 

• Reducciones de Indígenas. Localización de los pueblos de indios en donde 
se concentraba la población con fines de divulgación del idioma y de la fe 
católica. 

• Ejido. Se trababa del campo localizado a las orillas de los pueblos, 
distinguiéndose dos tipos de ejidos: el de indígenas y el de españoles. La 
palabra ejido deriva del latín exitus que significa salida, de esta manera se 
trataba de el campo o tierra que se ubicaba a la salida del lugar, teniendo 
como otra característica el ser común a todos. 

• Pru11ius. Tierras rústicas y urbanas propiedad de los ayuntamientos, se 
destinaban a sufragar el "gasto corriente" del pueblo, así con10 los servicios 
públicos de la comunidad, su extensión estaba en función del tamaño del 
municipio; los propios tienen su antecedente inmediato en los Altepetlalis. 

• 'fierras de común repartimiento. Tierras asignadas a las familias 
indigenus con pleno derecho de posesión, tenían un régimen semejante al 
de los Calpullis por tener un carácter de propiedad precaria. Cabe destacar 
que el lote que se asignaba a cada familia debla cultivarse 
ininterrumpidamente, ya que se consideraba como causa de privación de 
derechos, en no trabajarlo en un periodo de tres a11os consecutivos. 

Montes, pastos y aguas. Los predios con pastos, montes y aguas, eran 
bienes que se usufructuaban en forma colectiva por indígenas y españoles 
indistintamente. 
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e) Propiedad Intermedia 

El régimen de propiedad ir.termcdia abarca algunas formas de tenencia de la 
tierra, que pennitlan la "fonnalización" de la propiedad siempre que se 
observaran los procedimientos previamente esiablccidos. Estas fonnas 
fueron: 

•Composición 
•Capitulaciones 

• Composición. Se trataba de un sistema que pennitia regular y titular la 
tierra usurpada o poseída en exceso por los españoles, por un lapso 
superior a diez años, sin causar perjuicio a la propiedad indígena, 
apegándose a los procedimientos establecidos que preveían el pago de esa 
heredad. 

• Capitulaciones. Era el contrato suscrito entre la autoridad y el español que 
se comprometla a poblar las tierras descubiertas. Las obligaciones del 
capitulador consistían en elegir el lugar adecuado para fundar un pueblo, 
garantizando un mínimo de treinta pobladores, variedad de plantaciones, 
animales de labranza y ganado; asimismo estaba obligado a apoyar la 
propagación de la te católica. Estas acciones eran recompensadas al 
capitulador con ascenso a la categoría de hidalgo, exención de tributos y 
donación de tierras. 

Como puede observarse, durante el régimen colonial se produjo un acelerado 
proceso de concentración de la tierra en manos de los españoles, lo que 
significó la concentración de la tierra en pocas manos dando lugar al llamado 
latifundismo, tanto al de tipo individual como al eclesiástico; el primero 
alent~do por el "mayorazgo", cuyos fines eran la perpetuación del nombre de 
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la familia y el acrecenlamienlo del patrimonio, el segundo inevitable aún 
existiendo prohibiciones legales. 

Al considerar a las tierras realengas como patrimonio del Rey (tierras 
conquistadas en la Nueva España, excluidas las de los indígenas) éstas se 
otorgaban en merced a los conquistadores, lo que favoreció un acaparamiento 
de lal magnitud en favor de grupos de españoles, que progresivamente se 
redujo In propiedad indígena; al respecto el Maestro Medina Cervantes apunla 
que: "Partiendo de la hipótesis de que la vasta extensión de nuestro territorio 
era propiedad originaria de nuestros alllepasados, el compromiso de la Corona 
con sus coterráneos era necesariamente a cosla de la propiedad indígena. 
Siluación que empeora, ya que en forma sistemática el español se va 
aprovechando de los mejores terrenos, de preferencia de la zona central, 
desdeñando a los incultos, que estaban distantes de los principales centros 
demográficos". 11 

Durante este período la agricultura constituía la actividad básica, pero los 
grupos indígenas con tierras de mala calidad, se veían forzados trabajar las 
tierras de los conquistadores españoles en condiciones de sobreexplolación. 
La situación fue agravándose paulalinamcnlc, los signos distintivos de la 
época eran la injusta distribución de las tierras, los despojos y la cxplolación 
inhumana de los grupos indígenas; lodo ello en consecuencia, habría de ser la 
mecha generadora del 111ovimien10 de independencia de 1810. 

1.1.4 México Independiente 

Durante los albores del movimiento de independencia, sobresale el contenido 
ideológico de los planleamienlos fonnulados por los dos héroes más 
destacados de la época: Don Miguel Hidalgo y Costilla, y Don José Muria 
Marcios y Pavón. 

1 lf\.tt..-Jina Cervantes, José Ramón. Ob. Cil. p.64 
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En el Decreto ilc1lominado Rentas de las 'fierras de Indígenas y Entrega 
de estas del 5 de Diciembre de 1810 Don Miguel Hidalgo ordena a los jueces 
recaudar las rentas vencidas de las tierras pertenecientes a las comunidades de 
los naturales y de inmediato proceder a la restitución de las mismas en favor 
de los propios indígenas, a lin de que las cultiven y aprovechen, 
prohibiéndose en lo futuro su arrendamiento. 12 

Don José María Morelos por su parte, en la Disp,osición Aboliendo 111 
Esclavitud y que los Indios percibirán las Rentas de sus tierras del 17 de 
Noviembre de 1810, decreta la abolición de la esclavitud, estableciendo el 
derecho de los indígenas a recibir la renta de sus tierras, y ordenando la 
desaparición de las llamadas cajas de comunidad. 13 

En el documento denominado "Nombramiento de Comisionados para el 
Reconocimiento de las Existencias de las Rentas Reales y Administradas 
de estas" de fecha 18 de Abril de 1811, Don José Maria Morclos ordena la 
entrega de rentas a los naturales y de tierras a los pueblos con la obligación 
de cultivarlas, prohibiéndose su arrendamiento " pues su goce ha de ser de los 
naturales en los respectivos pueblos".14 

De las tesis de Don Miguel Hidalgo y Don José Maria Morclos, sobresalen las 
siguientes: 

• Se reafirma la soberanía del Estado sobre su territorio. 
• Se promueve la distribución equitativa de la riqueza pública. 
• Se ordena la restitución de sus tierras a los pueblos indígenas. 
• Se combate el latifündismo. 
• Se impone 11 la propiedad una función eminentemente social. 
• Se autoriza la expropiación de la propiedad privada por causa de interés 

social, mediante indemnización. 

"Fuhila, Manuel. CINCO SIGLOS IJE LEGISL/\CION AORt\lll/\ (1493-l'J40), SRA·CEllt\M, 
Mé11;\co, 1900, 2• Edición. p.56 
llPuhila, Manuel. Ob Cit. p.SS 
14Pabila, MMucl. Oh Ch. p.57 



Sobresale también el contenido de diversas disposiciones emitidas por el 
llamado grupo realista como las expedidas por el grupo insurgente, de entre 
ellas destacan: 

Las Cortes generales y extraordinarias trealistas) emitieron el 13 de Marzo de 
1811, el decreto denominado "Exención de Tributos a los Indios y Castas, 
Repartimiento de Tierras a los Primeros y Prohibición del Comercio de 
Repartimiento a la• Justicias", en el que la Corona dispone el repartimiento 
de tierras a los pueblos de indios, más no a las castas; cabe destacar que en su 
parte final se prohibe a los religiosos la administración de haciendas asentadas 
en dichos terrenos señalar "Los religiosos misioneros deberán cesar 
inmediatamente en el gobierno y administración de las haciendas de aquellos 
indios".15 

En el mismo sentido el "Dando del Virrey Calleja con la Real Orden del IS 
de Noviembre de 1812 sobre Reparto de Tierras a los Indios", reconoce la 
miseria en que vivian los indigenas y se propone el reparto de tierras en su 
favor, pero se establecen diversas condiciones entre las que destacan la 
obligatoriedad de cultivar ininterrumpidamente las tierras, bajo pena de ser 
privados de ellas en caso de no hacerlo por dos años consecutivos y señalando 
"que se repartirán a otros indios industriosos y aplicados" .16 

Los insurgentes mediante el denominado "Decreto sobre Repartimiento de 
Tierras a Individuos del Ejército Permanente" del 4 de Julio de 1823, y que 
fuera expedido por el Congreso Constituyente Mexicano, otorgan al Supremo 
Poder Ejecutivo amplias facultades para designar las haciendas a repartir entre 
los miembros del Ejército, así como para establecer el "Reglamento para la 
selección de sujetos, órden y modo en que deba verificarse el repartimiento, 
pasándolo al Congreso para su aprobación".17 

Ufabila. Manuel. Ob Cil. p.56 
16Fablla, Manuel. Oh Cil. p.60·61 
t1fablla. Manuel. Ob Cit. p.63 
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Estas disposiciones revelan la existencia de un auténtico y profundo problema 
agrario, cuya búsqueda de soluciones habria de enmarcarse en el movimiento 
de independencia; 

Como es sabido el proceso de la consumación de la independencia de México, 
se vio interrumpido por el arribo, el 21 de Julio de 1822, de una monarquia 
constitucional encabezada por Agustín de lturbide, quien ordenara la 
disolución del Congreso Constituyente, y la instalación de la llamada Junta 
Nacional Instituyente. 

Con el l'lan de Veracruz del 6 de Diciembre de 1822, Don Guadalupe 
Victoria se proclama en contra del gobierno imperial. El 1º de Febrero de 
1823 José Antonio de Echcvarri combate a lturbide con el Plan de Casa Mata; 
a esta acción se suman Vicente Guerrero y Nicolás Oravo. El 19 de Marzo de 
1823 se convoca al Congreso Constituyente ante el cual abdica Agustín de 
lturbidc quien ftnahnentc es expulsado del país y fusilado en el Estado de 
Tamaulipas del 19 de Julio de 1824 al intentar su retomo. 

El Congreso Constituyente instituyó un Poder Ejecutivo Colegiado siendo sus 
integrantes Vicente Guerrero, Guadalupe Victoria, Nicolás Oravo y el Gral. 
Negrete. El 3 de Febrero de 1824 se ftnna el Acta Constitutiva de la 
•"ederación Mexicana que establece el sistema federal al señalar en su 
artículo 5° que "La Nación adopta para su gobierno la fonna de república 
representativa popular fcderat" 18. 

El 4 de Octubre de ese mismo año se expide la primera Constitución de los 
Estados Unidos Mexicanos. Esta Constitución estuvo en vigor hasta 1835 y 
de hecho pennancció si alteraciones hasta su abrogación. 

Considerando la problemática imperante en la época, la prcocupac1on 
fundamental era la de integrar y consolidar la organización polltica del pais, 
por tal motivo, quedaron relegadas a segundo plano las grandes cuestiones 
sociales entre las que se destacaba el problema agrario. 

IKTcna Ramlrcz, Fclipc. LllYllS FUNDAMENTALES DE MEXICO (18U8·1989). Porrúu, 
México, llJK9. p. lS4. 
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Coinciden nucstm;autores en estimar que durante esta época se puede hablar 
más de una política legislativa en materia agraria que de una auténtica política 
agraria. 

Consumada la Independencia, las sociedades religiosas continuaron 
acumulando grandes extensiones de tierra (bienes de manos muertas); ello 
motivó que en la primera mitad del siglo XIX los gobiernos independientes 
dictaran una serie medidas tendientes a ocupar y ordenar la venta de bienes 
eclesiásticos. 

Destacan en este periodo las ideas del Doctor José Maria Luis Mora, quien 
en el año de 1831 sostuvo la tesis de que los bienes de la iglesia son por 
esencia temporales y que por lo tanto la autoridad puede dictar, sin el 
concurso eclesiástico, las Leyes que regulan la propiedad de dichos bienes. 

En 1838 Don Lorenzo de Zavala elevó a consideración de la Cámara de 
Di1mtados un proyecto de Ley en el que propuso la ocupación de los bienes de 
la iglesia. 

En 11 de Enero de 1847 Don Valcntin Gómez Farias expide una Ley que 
autoriza al gobierno para hipotecar o vender en subasta pública "hiencs de 
manos muertas" con el propósito de sostener la guerra con los Estados 
Unidos. Esta Ley al reasumir Santa Ana la presidencia, quedó sin efecto. 

Por Decreto del 31 de Marzo de 1856 el Presidente Ignacio Comonfort 
declara In intervención de los bienes del clero de la Diócesis de Puebla, por 
haber fi.1mentado la revuelta del 12 de Diciembre de 1855 en Zacapoaxtla, 
Puebla. 

Durante periodo de la Refonna se expidieron importantes ordenamientos 
juridicos que se orientaron básicamente a establecer límites al poder 
eclesiástico suprimiendo sus fueros y privilegios; se ordena en principio la 
desamortización de los bienes de "manos muertas", y postcrionncntc la 
nacionalización de los bienes del clero; se reconoce la libertad de creencias; se 
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da al matrimonio la naturaleza de un contrato civil; se secularizan cementerios 
y se decreta la libertad de enseñanza. 

La Ley de Desamortiz11ción del 25 de Junio de 1856 ordena que todas la 
fincas rústicas y urbanas que tengan o administren las corporaciones civiles o 
eclesiásticas se adjudiquen en propiedad a los arrendatarios o enfiteutas, por el 
valor correspondiente a la renta o canon que paguen, calculada como rédito al 
6% anual. Los inmuebles que no se encuentren arrendados serian adjudicados 
en subasta pública al mejor postor. 

Se definfa como corporaciones a todas las comunidades religiosas· de ambos 
sexos, cofradias, archicofradías, hennandades, parroquias, congregaciones, 
colegios, ayuntamientos y aquellos establecimientos de duración perpetua o 
indefinida. 

Aún y cuando los propósitos invocados para la expedición de la Ley de 
Desamortización fundamentalmente se orientaron al mejoramiento de los 
grupos indfgenas, en la realidad se produjeron efectos negativos ya que 
quienes se vieron favorecidos con la medida fueron grupos de capitalistas, en 
su mayorfa extranjeros, que se favorecieron con la adjudicación de bienes 
eclesiásticos dando origen de este modo al latifundismo laico. 

Lo anterior motivó la expedición el 9 de Octubre de 1856 de dos 
resoluciones, la primera amparaba a grupos indígenas para adjudicarles 
terrenos cuyo valor no excediera de doscientos pesos, sin que tengan que 
pagar derecho alguno y sin necesidad de otorgamiento de escritura de 
adjudicación " ... pues para constituirlos dueños y propietarios en toda fomrn, 
de lo que se les venda, bastará el titulo que les dará la autoridad polftica, en 
papel marcado con el sello de su oficina, protocolizándose en el archivo de la 
misma, los documentos que se expidan ... " 19 

La segunda resolución se refería a la Nulidad de las ventas hechas por las 
corporaciones contra la Ley del 25 de junio, " ... y aunque es patente que no 

'"Fabila. Manuel. Ob Ch. p.tol 
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pueden tener validez tales enajenaciones, S. E. se ha servido declararlas nulas, 
espresamente (sic) para evitar toda duda ó disputa en materia tan 
importante. n20 

"-ªConstitución Política del 5 de Febrero de 1857 consagró en el artículo 27 
que "La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su 
consentimiento, sino por causa de utilidad pública y previa indemnización. La 
Ley detenninará la autoridad que deba hacer la expropiación y los requisitos 
con que esta haya de verificarse. Ninguna corporación civil o eclesiástica, 
cualquiera que sea su carácter, denominación u objeto, tendrá capacidad legal 
para adquirir en propiedad o administrar por si bienes raíces, con la única 
excepción de los edilicios destinados inmediata y directamente al servicio u 
objeto de la institución". 

La Ley de Nadonalización de Bienes Eclesiásticos del 12 de Julio de 1859, 
dispone que entran al dominio de la nación todos los bienes del clero secular y 
regular; declarándose nula toda enajenación que se realice de dichos bienes; se 
decreta la absoluta separación e independencia entre los negocios del Estado y 
los puramente eclesiásticos; se suprimen en toda la República las ordenes 
religiosas y se prohibe la erección de nuevos conventos congregaciones o 
hennandades religiosas. 

El 20 de Julio de 1863 Don Benito Juárez promulgó la Ley sobre Ocupación 
y Enajenación de Terrenos Baldios, definiendo a éstos como aquellos 
terrenos que no hayan sido destinados a un uso público por la autoridad 
facultada parn ello por la ley ni cedidos por la misma a titulo oneroso o 
lucrativo a individuo o corporación autorizada para adquirirlos. Se autoriza a 
todos los habitantes del país para denunciar y adquirir hasta dos mil quinientas 
hectáreas de terrenos baldíos con excepción de los "naturales" de las naciones 
vecinas de la república, quienes por ningún motivo podlan adquirirlas en los 
estados limítrofes. 

Wi:abila, Manuel. Ob Cit. p.102 
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Los efectos de esta Ley fueron contrarios al propósito original ya que partía 
de supuestos poca. o nulamente realizables en la multitud de casos, ya 11ue el 
denunciante poco conocía de la existencia y ubicación de los bienes que podía 
denunciar, además de que carecía de los recursos económicos para adquirirlos. 

El JI de Mayo de 11175 Don Sebastián Lerdo de Tejada expidió un Decreto 
en materia de colonización, que autoriza al Ejecutivo para promover Ja 
colonización a través de contratos con empresas particulares, a quienes otorga 
una subvención por familia establecida y otra menor por familia desembarcada 
en puerto mexicano; se exigen garantias para asegurar el cumplimiento de los 
contratos; se otorga a los colonos la naturalización mexicana; se olorgan 
gastos de transporte y de subsistencia hasta por un año, se proporcionan útiles 
de labranza y materiales de construcción; exención del servicio militar y de 
ciertas contribuciones. 

El 15 de Diciembre de 111113 el Presidente Manuel Gonzálcz expide Ja l.ey 
sobre Colonización y Compañías Deslindadoras que igualmente pennitc la 
colonización mediante deslinde, medición, avalúo y fraccionamiento de 
tierras; otorga grandes privilegios a Jos colonos y facultaba a compañías 
particulares para Ja habilitación de terrenos baldíos y establecimiento de 
colonos. 

El Presidente Porfirio Díaz expidió el 26 de Marw de 11194 la Ley sobre 
Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldíos de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la que se autoriza la ocupación y enajenación de terrenos 
baldíos, demasías y excedentes en cualquier parte del territorio nacional y sin 
limitación de extensión, lo que nulificó los principales objetivos de la política 
colonizadora, fomentando el latifundismo y la especulación del capital 
extranjero. 

Asi pues, la expedición de diversos decretos en materia de terrenos baldíos y 
colonización influyó decisivamente en la concentración de la tierra y en el 
agravamiento del problema agrario, ya 11ue las llamadas compañías 
deslindadoras y colonizadoras favorecieron el latifundismo y sistematizaron el 
despojo y la usurJ>ación de las tierras de los campesinos. 
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l.1.5 El proceso revolucionario l9l0 

La dictadura del General Porfirio Diaz prolongada por más de treinta años. 
trajo consigo importantes avances en materia económica, pero nefastos efectos 
para las clases obrera y campesina que vivieron en la miseria y servidumbre 
de un régimen de injusticia. Las condiciones de opresión y explotación 
entonces prevalecientes y los importantes movimientos sociales como la 
huelga de los mineros de Cananea en 1906, dieron lugar a la organización del 
"Gran Círculo de Obreros Libres" que habría de promover las primeras 
huelgas el Atlixco Puebla y Orizaba Veracruz culminando con la de Río 
Blanco en 1907. 

Cabe destacar también la fundación en 1900 del periódico "Regeneración" 
por los hennanos Flores Magón; la organización en 1901 de los primeros 
"Clubes Liberales"; la formación en 1906 del Partido Liberal también por los 
hermanos Flores Magón y otros destacados luchadores sociales, quienes el 1° 
de Julio de ese mismo ai\o dan a conocer su memorable "Manifiesto a la 
Nación" en el que se programa todo un sistema de reivindicaciones sociales. 

Destacan también en la época importantes acontecimientos como la loma de 
la Plaza de Jiméncz, Coahuila, y la Plaza de Acayucan, Veracruz en 
septiembre de 1906, el motín de 1909 en Velardeña, Durango, y el asesinato 
en noviembre de 191 O de Don Aquiles Serdán en la ciudad de Puebla. 

Mención aparte merecen la fundación del Centro Anlirreeleccionisla de 
México el 19 de Mayo de 1909, así como la postulación que el 15 de Abril de 
191 O hiciera la Convención Nacional de los Partidos Nacional 
Anti1Tecleccionista y Nacional Democrático, de la candidatura a la Presidencia 
y Vicepresidencia de Madero y Vázquez Gómez. 

Siendo Madero aprehendido y encarcelado, para ser juzgado en San Luis 
Potosi por el supuesto delito de "connato de rebelión y ultraje a las 
autoridades", se declaró formalmente electos el 4 de octubre de 1910 como 
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Presidente y Vicepresidente de México a Porfirio Diaz y Ramón Corral para 
un nuevo periodo. 

Al fugarse Madero de la cárcel de San Luis Potosi con rumbo hacia Estados 
Unidos, proclama el Plan de San Lui• fechado el 5 de Octubre de 1910, 
iniciándose asi la llamada etapa de los planes. Del Plan de San Luis destacan 
como postulados: 

• Se declaran nulas las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la 
República, Magistrados de la Suprema Corte y Diputados y Senadores; 

• Se desconoce el gobierno de Porfirio Díaz y se dedara como Ley Suprema 
de la República además de la Constitución Federal y Leyes vigentes el 
principio de la "No Reelección"; 

• Madero asume el carácter de Presidente Provisional de los Estados Unidos 
Mexicanos y se señala el 20 de Noviembre desde las 18:00 lirs. para que la 
ciudadania tome las annas en contra de la dictadura; 

+ Se alude a la cuestión agraria considerando la restitución de las tierras 
comunales que fueron despojadas a sus antiguos poseedores. 

Siendo limdamental para el movimiento promovido por Madero la lucha 
antireeleccionista, el problema agrario adquirió un segundo plano; ello motivó 
la expedición del Plan de Ayala el 28 de noviembre de 1911; sus principales 
postulados fueron: 

+ Se exige la restitución de tierras, montes y aguas a los pueblos e 
individuos, usurpadas por hacendados, cienlificos y caciques; 

• Se establece la expropiación y fraccionamiento de latitimdios, con objeto 
de dotar de tierras a los campesinos; 

• Se ordena la confiscación de bienes de los "enemigos del pueblo", 
destinándolos a indemnizaciones, y pensiones para viudas y huérfanos. 
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El Plan de Ayala fue el compendio de tres siglos de lucha por la justicia social 
a la vez que fue el producto de los reclamos por resolver el problema agrario, 
siendo la más genuina aportación agraria al gran movimiento revolucionario 
de 1910. 

El Plan de Guadalupe expedido el 26 de Marzo de 1913, por el Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista Don Venustiano Carranza, tuvo corno 
postulados: 

• Se desconoce al gobierno usurpador de Victoriano Huerta, a los poderes 
Legislativo y Judicial y a los gobiernos de los estados que reconozcan a 
Huerta; 

• Se encarga interinamente el poder Ejecutivo al Gral. Carranza quien 
convocaría a elecciones generales; 

• El ciudadano que funja corno Primer Jefe del Ejército Constitucionalista en 
los estados cuyos gobiernos hayan sido derrotados, asumirá el cargo de 
gobernador provisional y convocará a elecciones locales. 

El Plan de Guadalupe fue eminentemente político y por ende, ignoró el 
problema agrario. 

A raíz de los importantes problemas sociales imperantes en la época, el 12 de 
Diciembre de 1914 Don Venustiano Carranza expide el Plan de Veracruz, 
que declara subsistente y adiciona el Plan de Guadalupe con importantes 
rcfomms sociales: 

• Se ordena la expedición de leyes encaminadas a dar satisfücción a las 
necesidades económicas, sociales y políticas del pais, que garanticen la 
igualdad de los mexicanos entre si; que en materia agraria favorezcan la 
formación de la pequeña propiedad, disuelvan latifundios y restituyan a los 
pueblos las tierras de que fueron privados injustamente; 
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• Leyes Fiscales que garanticen un sistema equitativo de impuestos a la 
propiedad raiz; 

• Leyes que mejoren la condición del peón rural, del obrero, del minero y en 
general de las clases proletarias; 

• Establecimiento de la libertad municipal como institución constitucional; 

• Bases para un nuevo sistema de organización del ejército; 

• Refonna de los sistemas electorales para garantizar el sufragio efectivo; 

• Organización del Poder Judicial independiente tanto en la Federación como 
en los estados; 

• Revisión de Leyes Civiles, Penales y de Comercio; 

• En general Legislación que asegure a todos los habitantes del país la 
efectividad y el pleno goce de sus derechos. 

Es el mismo Don Venustiano Carranza quien en el Puerto de Veracruz expide 
el decreto del 6 de enero de 1915, declarando nulas todas las enajenaciones 
de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, otorgadas en 
contravención a lo dispuesto en la Ley del 25 de Junio de 1856; el propósito 
fundamental fue el de hallar una auténtica solución juridica al imperante y 
creciente problema agrario. 

Con el finne propósito de resarcir a los pueblos de los bienes de los que 
fueron privados, la Ley del 6 de Enero de 1915 establece básicamente lo 
siguiente: 

• Se declaran nulas las enajenaciones de tierras aguas y montes 
pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones y comunidades, 
hechas por gobenmdores, jefes políticos y cualquiera otra autoridad local, 
en la que se haya contravenido la Ley del 25 de Junio de 1856. 
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• Se declaran nulas las concesiones, composiciones o venias de tierras, aguas 
y moules hechas por las Secrelarías de Fomenlo y Hacienda o cualquiera 
olra autoridad federal durante ~I porfiriato, con lo cual se hayan invadido u 
ocupado ilegalmenle los ejidos, lcrrenos de repartimicnlo o de olra clase, 
pertenecienles a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades. 

• Se declaran nulas las diligencias de apeo y deslinde praclicadas durante el 
porfiriato, por auloridades de la Federación, de los estados, jueces o por 
compañías deslindadoras, por las que se hayan ocupado ilegalmenle tierras, 
aguas y monles de los ejidos, terrenos de rcpartimienlo o de olra clase, 
pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades. 

• Los pueblos que carecieran de ejidos, y que no puedan restituirlos por falla 
de 1ilulos, por no poder idenlificarlos o por que legalmente hubiesen sido 
enajenados, podían solicitar dotación de tierras conforrnc a sus 
necesidades, que prcferenlemenle se localizaran en terrenos colindantes al 
pueblo solicitante. 

t Se crea la Comisión Nacional Agraria, la Comisión Local Agraria y el 
Comilé Particular Ejecutivo, organismos que inlegraban la magistralura 
agraria. 

t Se eslablecieron procedimientos para llevar a cabo las soliciludes de 
reslilución y dotación de lierras, y se eslablecieron recursos en contra de 
las resoluciones que pudieren afectar los derechos de los solicitantes. 

Oiro import1mte documento fue expedido en la ciudad de León, Guanajualo el 
24 de Muyo de 1915, se !rala de la l.cy Agraria del Gral. Francisco Villa, la 
que fundamcntalmcnle establece lo siguiente: 

t Se ordena a los estados la expedición de leyes agrarias que fijen las 
exlensiones máximas de lierra que debe tener la gran propiedad agraria. 
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• Se declara de utilidad pública el fraccionamiento de los excedentes de la 
gran propiedad, a través del procedimiento de expropiación y mediante 
indemnización. 

• Para satisfacer la demanda de tierras de los pueblos indígenas, se 
expropiarían los terrenos colindantes y se lotiticarian parcelas de 25 
hectáreas para entregarlas a los indígenas vecinos. 

• Se autoriza la expropiación de terrenos para destinarlos a la fundación de 
pueblos, de obras para desarrollar la agricultura y de vías rurales de 
comunicación; se protegieron los derechos de aparceros que tuviesen más 
de un año cultivando la tierra, dándoles preferencia para que se les 
adjudicaran los terrenos. 

• Se faculta a los estados para crear deudas agrarias y para sufragar las 
expropiaciones; se establece asimismo el procedimiento para llevar a cabo 
el fraccionamiento y lotilicación de los terrenos expropiados. 

• Se autoriza la creación de empresas agricQlas mexicanas, con predios y 
aguas superiores a los autorizados, bajo ciertas condiciones pasados seis 
años de explotación de dichos bienes. 

Cabe destacar por su gran trascendencia histórica e ideológica, la L.ey 
Agraria nacida en el seno de la Convención de A¡:uascalicntes y expedida el 
25 de Octubre de 1915, documento representativo del pensamiento zapatista 
"Rcfonna, Libertad, Justicia y Ley". 
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Los pri¡1cipales planteamientos contenidos en esta ley, fueron los siguientes: 

• S~ ordena la restitución a las comunidades e individuos, de los terrenos, 
montes y aguas de que fueron despojados. 

• Se reconoce el derecho de pueblos, rancherías y comunidades de poseer y 
administrar terrenos de común repartimiento y ejidos en la forma que 
juzguen conveniente 

• Se crea la pequeña propiedad fundada en el derecho de todo mexicano para 
poseer y cultivar una extensión de tierras cuyos productos le pennitan 
cubrir sus necesidades y las de su familia. 

• Se declaran de propiedad nacional los predia;rústicos de los enemigos de la 
Revolución. 

• Se imponía a los predios otorgados, modalidades que prohibían su 
gravamen, enajenación y transmisión, asl como la obligación de los 
propietarios de cultivar i11intem1mpidame11te sus tierras, en el caso de que 
durante dos años consecutivos no lo hicieren asl, se les privarla de sus 
derechos. 

• Se declaran de propiedad nacional l~s montes y aguas, y se ordena la 
creación del Servicio Nacional de Irrigación y Construcciones. 

• Se ordena la creación de los Tribunales Especiales de Tierras. 
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Como puede . apreciarse, la expedición de todas las disposiciones 
anterionnentc citadas tuvo como común denominador la gran preocupación 
por resolver el enorme ¡iroblcma agrario originado desde tiempos históricos, y 
son representativas de los primeros esfuerzos por establecer bases juridicas 
que permitieran dar forma al modelo de propiedad social rural que habría de 
caracterizar a la refonna agraria mexicana. 

1.2 El Articulo 27 Constitucional en Materia Agraria. 

1.2.1 El Constituyente de Querétaro de 1917 

El proceso revolucionario de 1910 con todas las implicaciones económicas, 
sociales y políticas que trajo consigo, reclamaba un nuevo marco jurídico 
acorde con la realidad nacional, ello motivó la preocupación por consolidar el 
programa único de la Revolución. 

Mediante decreto expedido el 14 de Septiembre de 1916, Don Venustiano 
Carranza convoca a un Congreso Constituyente a fin de dar cumplimiento al 
principal postulado del movimiento constitucionalista, esto es, restituir el 
régimen constitucional quebrantado por el gobierno ilegitimo de Victoriano 
Huerta. 

El Congreso Constituyente quedó fonnalmcnte instalado el 1º de Diciembre 
de 1916 y se declaró en sesión pcnnanentc del 29 al 31 de Enero de 1917, 
procediendo al examen de la iniciativa de reformas que el Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista le habla enviudo; destucru1 por la profundidad del 
debate y de las ideas vertidas las relativas a los artlculos 27 y 123 
constitucionales, que lrnbrlan de dar estructura y proyección al Estado del 
México posrevolucionario. 

Lu Primera Comisión de Constitución fonnuló el proyecto definitivo de 
refonnu al articulo 27 que se presentó u la consideración del Congreso 
Constituyente. En la exposición de motivos se realizó un amplio bosquejo 
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histórico Jel régimen de propiedad durante la época prehispánica, la colonia, 
el periodo de independencia, la legislación de baldíos en la Reforma y los 
principales postulados del articulo 27 de la Constilución de 1857 y de la Ley 
Agraria del 6 de Enero de 1915. 

Las pai1es esenciales del proyeclo del articulo 27, fueron las siguientes: 

• Se conliene el principio declarativo que enuncia y confirma la soberanía de 
la Nación sobre su terrilorio, entendiéndose 11ue dicha soberanía 
corresponde al Eslado en sentido jurídico (párrafo primero) 

• Se reilcra el derecho del Eslado de transmilir el dominio de tierras a los 
particulares, consliluyendo la propiedad privada (párrafo primero) 

• Se es1ablece que las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 
utilidad pública y mediallle indemnización (pán-afo segundo) 

• Eslablece reglas respecto de la capacidad para adquirir el dominio de 
lierras y aguas de la Nación, señalando que la capacidad para adquirir 
1ierras, aguas y sus accesiones para explo1ar minas, aguas o minerales es 
privaliva de los mexicanos por naeimienlo o por naluralización, y para las 
sociedades mexicanas; los extranjeros deberán para eslos efeclos, 
renunciar anle la Secrelaria de Relaciones Exteriores a su calidad de 
exlranjeros y a 110 invocar la protección de sus gobiernos (párrafo tercero, 
fracción 1) 

• Se prohibe a la iglesia adquirir, poseer o ndminislrar bienes mices, así 
como imponer capitales sobre dichos bienes; pasan al dominio de la Nación 
los lemplos, seminarios, asilos, colegios y otros inmuebles, para ser 
deslinados a un servicio público (párrafo lerccro, fracción 11). 

• Se prohibe a las inslituciones de beneficencia pública o privada adquirir 
bienes raíces, cxceplo los qnc requieran y justifiquen sus actividades; no 
obslnnte lo anterior, podrían adquirir, tener y adminislrar capitales sobre 
bienes ralees por un plazo hasla de diez años; estas instituciones no debían 
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ser administradas por ministros de cultos, o corporaciones o instituciones 
religiosas (párrafo tercero, fracción 111). 

• Se otorga el disfrute común del dominio y posesión de las tierras, bosques 
y aguas que pertenezcan a los conducñazgos, ranchcrlas, pueblos, 
congregaciones, tribus y demás corporaciones que de hecho o por derecho 
guarden el estado comunal, siempre que las hayan conservado después de 
las leyes de desamortización, o se les hayan restituido confonne a la ley del 
6 de Enero de 1915 (párrafo iercero, fracción 1 V). 

• Se prohibe a las sociedades civiles o comerciales de titulas al portador, 
adquirir, poseer o administrar fincas rústicas; sin embargo, las sociedades 
de este género que exploten un ramo fabril, minero, petrolero, excepto 
agricola, podrán adquirir los tc1renos necesarios para sus actividades 
(párrafo tercero, fracción V). 

• Se faculta a los bancos para tener capitales impuestos sobre propiedades 
rústicas y urbanas, así como para tener los bienes ralees necesarios para 
cumplir su objeto (párrafo tercero, fracción VI). 

• Se amplia la prohibición a las corporaciones civiles para tener en propiedad 
o administrar bienes ralees, se particulariza la capacidad de los estados, 
territorios, Distrito Federal y los municipios pura adquirir y poseer los 
bienes raíces indispensables para los servicios públicos (párrafo tercero, 
fracción VII). 

• Se declaran nulas todas las diligencias, disposiciones, resoluciones y 
operaciones de deslinde, concesión, composición, sentencia, transacción, 
enajenación o remate que hayan privado total o parcialmente de sus tierras 
bosques y aguas, a los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, 
tribus y demás corporaciones de población que guarden el estado comunal 
(párrafo tercero, fracción VIII). 

• Se reconoce el derecho de In Nación de regular la propiedad privada y el 
aprovechamiento de los elementos susceptibles de apropiación, a efecto de 
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hacer una distribución e1¡ui1ativa de su ri1Jueza y, a la vez, de su 
conservación; se ordena el fraccionamiento de latifündios, el impulso a la 
pequeña propiedad, la dotación a los pueblos, rancherías y congregaciones 
existentes, y la creación de nuevos centros de población agrícola. La 
adquisición de propiedades particulares se considera de interés público, y 
se conlinnan las dotaciones efectuadas al amparo del Decreto de 6 de 
Enero de 191 S(párrafo tercero, fracción IX). 

• Se reconoce el dominio direclo de la Nación sobre los minerales metálicos 
y no metálicos, sustancias, petróleo y otros, cuya naturaleza sea dislinta a 
los componentes del terreno. Ri1Jucza que tiene el carácter de inalienable e 
imprescriptible, pudiendo aulorízarsc su explotación mediante concesión 
administrativa federal( párrafo tercero, fracción X). 

• Son propiedad de la Nación los ríos, mares, lagunas, arroyos y otros, el 
gobierno se responsabiliza de su manejo, siendo necesaria la concesión del 
Ejecutivo Federal para que los particulares aprovechen las aguas en 
irrigación, fuerza motriz o cuallJUÍer otro uso(párrafo tercero, fracción XI). 

• Lu necesidad o utilidad de la ocupación de una propiedad privada deberá 
ser declarada por la autoridad administrativa. Para el pago de la 
indemnización se considerará el valor fiscal del bien, aumentándolo con un 
diez por ciento .. En el caso de mejoras al bien después de asignado el valor 
fiscal, estarán sujetas a peritaje o a resolución judicial. (párrafo tercero, 
fracción XII). 

t Se otorga In prescripción a favor de los particulares de las tierras y aguas 
lJUe hayan sido poseídas en fonna pacífica, pública y continuada durante 
más de lrcinta ailos, y con una extensión máxima de diez mil hcclárcas 
(p1irrafo tercero, fracción XIII). 

t El ejercicio de las acciones correspondientes a la Nación, se ejercerían en 
el procedimiento judicial respectivo. En dicho procedimiento y por orden 
de los tribunales correspondientes se díclarían las medidas (en el plazo 
m1iximo de un mes) para que las aulorídadcs administrativas ordenaran la 
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ocupación, adminislmción, rcmalc o venta de las licrras, aguas y sus 
accesiones, medidas que no se pm,lrian revocarse anles de diclada senlcncia 
ejeculoria(párrafo lcrcero, fracción XIV). 

El diclamen de la Comisión se presentó a la Asmnblea el lunes 29 de Enero de 
1917, se dispensaron los trámites reglamenlarios y el Congreso se declaró en 
sesión pcnnaneutc, lo que pcnnitió que la discusión y debalc concluyera él 
jueves 3 1 de Enero, aprobándose la refomia propucsla y clausurando los 
trabajos del Congreso Coustituyenle de 1917. 

1.2.2 Principios fundamentales 

Es iudisculiblc hoy cu día que los poslulados del artículo 27 consliluciom1I de 
1917 constiluyen la eslructura leóricn, doctrinal e ideológica del nclual 
sislcma de propiedad, bajo los siguicnles principios rcclorcs: 

• Se reconoce la propiedad originaria de la Nación sobre tierras y aguas 
comprendidas en su lcrritorio. lo que le pennite lransmilir el dominio de 
ellas n los particulares, para consliluir la propiedad privada; 

• Se detennina que las cxprnpiaciones sólo podrán llevarse a cabo por causa 
de utilidad pública y mediante indemnización; la ocupación de la propiedad 
privada In hará la auloridad adminislrnliva, lijando el precio del bien 
expropiado en base al valor fiscal; 

• Se eslablcce el derecho de la Nación de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicle el inlerés público, nsi como regular el 
aprovechamienlo de los elcmenlos nalurales susceplibles de apropiación, 
para hacer una dislribución cquilativa de la riqueza y ni mismo licmpo 
cuidar de su conservación. 
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t Se se1iahi que para cumplir este objetivo se dictanín las medidas necesarias 
para el fraccionamiento de los latifundios, el desarrollo de la pequeña 
propiedad y para la creación de nuevos centros de población agrícola con 
las tierras y aguas indispensables. 

t Se establece la acción de dotación de tierras y aguas, tomándolas de las 
propiedades inmediatas, con respeto de la pequeña propiedad; 
confinnándose las dotaciones cfcctiladas conforme al Decreto del 6 de 
enero de 1915. 

t Se reconoce la propiedad de la Nación sobre las aguas de los mares 
territoriales, de las lagunas, esteros, playas, ríos, lagos, en algunos casos de 
los arroyos, y otros afluentes secundarios; derivado de ello la Nación está 
litcultadii parn concesionarias. 

t Se establece la capacidad para los mexicanos por nacimiento o por 
naturalización, y las sociedades mexicanas de adquirir el dominio de 
tierras, aguas y sus accesiones, y para obtener concesiones para explotar 
minas, aguas o combustibles minerales localizados en la República 
Mexicana; este mismo derecho se concede a los extranjeros siempre que 
convengan ante la Secretaria de Relaciones en considerarse como 
nacionales respecto a dichos bienes y a no invocar la protección de su 
gobierno en relación a esos bienes. 

t Se establece la prohibición para los extranjeros de adquirir tierras y aguas 
en una faja de cien y cincuenta kilómetros a los largo de nuestras fronteras 
y playas, respectivamente. 

• Se protege la propiedad agraria al prohibir a las asociaciones religiosas 
denominadas Iglesias adquirir, poseer o administrar bieues ralees, ni 
capitules impuestos sobre dichos bienes; y al limitar u las instituciones de 
beneficencia pública o privada, lo mismo que a los bancos, para adquirir 
los bienes ralees necesarios para cumplir sus objetivos. 
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• Se ratifica la capacidad de los conducilazgos, rnncheríus, 11uchlos, 
congregacíones, tribus y demás corporaciones para disfrutar en comÍln lus 
tierras, bosques y aguas que les pcrtenezcun, se les hayan restituido o 
restituyeren conforme a la Ley del 6 de enero de 1915. 

• Se reitera que sólo lus corporaciones establccidus en el artículo 27, tienen 
capacidad para adquirir bienes raíces o capitules impuestos sobre ellos. En 
el caso de los Estados, tcnitorios, el Distrito Federal y los municipios, 
tienen capacidad pum adquirir y poseer los bienes mices que demande el 
servicio público. 

El Constituycute de 1917 dió fonna ul modelo de propiedad sociul rural, que 
superaba el tradicional concepto de la propiedud ul tiempo que sentó lns buses 
jurídicas para plancur y programar la distribución de tierras, bosques y aguus, 
rcgulundo su aprovechumiento racional e integral con el propósito de 
constituir un füctor importante de producción en la sociedad, ordenando el 
frnccionumiento de lntifündios y el impulso de instituciones agrarias básicas 
como los ejidos, las comunidades, los nuevos centros de población y la 
pequcilu propiedad. 

1.2.3 Evolución y Legislación Reglamentaria hasta 1971. 

La Constitución Federal de 1917 marca el inicio de una nueva etapa en la vida 
institucional del ¡mis, purticulnnnente con el articulo 27 que regula In materia 
agraria se sientan lns bases jurídicas de lo que hoy conocemos con el nombre 
de reforma agraria. 

Coincide .la doctrina en dividir en cuatro etapas a la refonna agraria mexiemm: 

• La prÍmcra, es ,·,. llamada etapa teórica o romántica, que va de In 
indc¡1e;1dc11i:ia hasta los inicios de In Revolución. 
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• La segunda, es la etapa de los planes agrarios, fonnulados durante la 
Revolución y hasta antes de la expedición de la Ley del 6 de enero 
de 1915. 

• La tercera es la llamada etapa legislativa, que panc de la Ley del 6 
de enero de 19 t 5 al Código Agrario de 1940. 

• La cuana, conocida como etapa del estancamiento legislativo que 
abarca désdc la expedición del Código Agrario de 1942, hasta la 
expedición de la Ley Federal de Refonna Agraria de 1971. 

Por nuestra parte, consideramos que una quinta etapa podría denominarse 
como la del lin del reparto agrario, que se inicia con la expedición de la nueva 
Ley Agraria en 1992. A este respecto habré de rcferim1e en lo particular al 
desaJTollar el análisis de dicho ordenamiento jurídico. 

Para los lines del presente trabajo interesa destacar la evolución de la llamada 
etapa legislativa, a lin de establecer el grado de desarrollo nonnativo que el 
marco jurídico agrario tuvo de 1915 a 1971. 

Con la expedición de In Ley del 6 de enero de 1915, se eren la Comisión 
Nacional Agraria, como institución del Poder Ejecutivo Federal encargada de 
nonnar la política agraria del pafs; esta Comisión emitió 5 1 circulares en el 
período comprendido del 24 de mar..m de 1916 ni 11 de octubre de 1922. 

Podemos nlinnnr que estas circulares fueron el génesis de la legislación 
agraria que se inicia con la Ley de Ejidos de 1920 y la Ley de Dotaciones y 
Restitueioncs de Tierras y Aguas. de 1927; en las circulares mencionadas, se 
observa heterogeneidad, pues lo mismo regulaban acciones de restitución y de 
dotación, que establecimiento de Comités Particulares Ejecutivos, régimen 
parcelario y colectivo de los ejidos, su extensión, posesión provisional y 
dcfoiitiva, pequeña propiedad, y régimen tributario del ejido, asi como 
aspectos procedimentales sobre reparto de tierras. 
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Por lo que res11ecta al articulo 27 constitucional, éste se mantuvo vigente en 
su texto original por casi diecisiete años, esto es, hasta el uño de 1934, 
comenzando así su evolución constitucional, misma que analizaremos sólo en 
sus aspectos más relevantes. 

El 10 de enero de 1934 se produce la primera modificación constitucional, 
introduciéndose como cambios sustanciales los siguientes: 

• Se abroga la Ley del 6 de cuero de 1915, incorporando algunos de 
sus apartados en el articulo 27 constitucional. Las modificaciones 
transforman el articulo en sus párrafos iniciales y en dieciocho 
fracciones. 

• Se condiciona a que la pequeña propiedad agrícola debe estar en 
explotación para gozar de la protección jurídica correspondiente; 

Se unifonna el carácter de los grupos solicitantes de tierras al 
denominarlos genéricamente como núcleos de población. 

• En la fracción VI se definen las corporaciones con capacidad para 
adquirir, poseer y administrar bienes ralees, introduciéndose la 
capacidad de los núcleos de población que de hecho o por derecho 
guarden el estado comunal, así como a los que hubieran sido dotados 
o restituidos y n los centros de población agrícola. 

Por lo que respecta a la fracción VIII, se introducen importantes 
principios contenidos en la Ley del 6 de enero de 1915, declarándose 
en el apaitado "a", nulas las enajenaciones de tierras, aguas y montes 
pertenecientes a los núcleos de población hechas por las autoridades 
federales y locales de diversos niveles, en contravención a la Ley de 
25 de junio de 1856. 

En la fracción Vlll-b se declaran nulas lns concesiones, 
composiciones o ventas de tierras, aguas y montes hechas por las 

42 



• Secrelarías de l'omenlo y llacicnda, o cualquiera olra autoridad 
federal a partir del primero de diciembre de 1876, con las que se 
hubiere privado u ocupado total o parciahnenle a los ejidos, o 
terrenos de común repartimiento, pertenecientes a los núcleos de 
población. 

• En la fracción VIII-e se declaran nulas las diligencias de apeo o 
deslinde, transacciones, enajenaciones o remates practicados a partir 
del primero de diciembre de 1876 hasta la fecha por compañías, 
jueces u otras auloridades de las enlidades federativas o del la 
federación, que hubieren privado parcial o lotalmcnte del de las 
tierras, aguas y montes de ejidos, o lerrenos de común repartimienlo 
pertenccicnlcs a los núcleos de población. 

• En el último párrafo de la fracción VIII se exceptúan de la nulidad 
declarada, las licrras repartidas y tituladas de acuerdo a la Ley del 25 
de junio de 1856, poseídas en nombre propio a título de dominio por 
más de diez años, en una superficie que no exceda de cincuenta 
hectáreas. 

• En la fracción IX, se establecen las bases para solicilar la nulidad de 
la división o reparto de tierras, que en apariencia sea legítima, pero 
en las que hubiese existido error o vicio en ese acto jurídico. Esta 
acción podía ser ejercida por las tres cuartas partes de los vecinos, 

·que estén en posesión de una tercera parte de los terrenos, o la 
lcrcera parte de los vecinos que estén en posesión de las tres cuartas 
partes de los terrenos. 

• Por lo que respecta a la fracción X, se crean importantes 
insti1uciones agrarias: 

• La Comisión Nacional Agraria se transfonna en una dependencia del 
Ejecutivo Federal para la aplicación de las leyes agrarias. 

43 



o Se crea el Cuerpo Consultivo Agrario integrado por cinco expertos 
en materia agraria, nombrados por el Presidente de la República. 

• Se crea la Comisión Mixta compuesta por representantes de la 
federación, de los campesinos y de las entidades federativas donde 

opere. 

• El Comité Particular Ejecutivo asume la gestión de los núcleos de 
población. 

• Se crean comisariados cjidales en los ejidos. 

Una segunda modificación al articulo 27 constitucional, se efectúo en la 
fracción VII, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre 
de 1937, en dicha modificación se precisa que las cuestiones de límites por 
terrenos comunales son de jurisdicción federal; se contempla la intervención 
arbitral del Ejecutivo Federal y como instancia a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; asimismo se establece que la ley lijará los procedimientos para 
resolver estos conflictos por límites. 

El 9 Je noviembre de 1940 se adiciona el párrafo sexto, prohibiéndose 
concesionar el petróleo y los carburos de hidrógeno sólidos, liquidos o 
gaseosos, quedando reservada su explotación a favor de la Nación. 

El 21 de abril de 1945 se modifica el párrafo quinto para ampliar la propiedad 
y el control del la Nación sobre las aguas, tonto de los mares, rios, lagos, 
lagunas, esteros y otros alluentes, para ser destinados a diversos usos. 

El 12 de febrero de 19H se rcfonnan las fracciones X, XIV y XV: 

• Fracción X-párrafo segundo; se establece como extensión de la 
unidad individual de dotación la de diez hectáreas, considerando que 
el terreno sen de riego o humedad, o sus equivalentes: una hectárea 
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de riego por dos de temporal, por cuatro rJe agostadero de buena 
calidad y por ocho de monte o de agostadero en terrenos áridos. 

• Fracción XIV-párrafo tercero; de reciente creación establece que los 
dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos en 
explotación, a los que se haya ex11edido, o en lo futuro se expida, 
certificado de inafectabilidad, podrán promover el juicio de amparo 
contra la privación o afectación agraria ilegales de sus tierras o 
aguas. 

• Fracción XV, extiende la inafcctabilidad a la pequeña propiedad 
ganadera en explotación; establece la extensión máxima y 
equivalentes para la pequeña propiedad agrícola en explotación; 

. El 2 de diciembre de 1948 en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Fracción 1 se faculta al Estado, por conducto de la Secretaría de Relaciones, 
para autorizar a los Estados extranjeros para la adquisición de inmuebles en el 
lugar de la residencia de los poderes federales, destinados al servicio directo 
de sus embajadas o legaciones. 

El 20 de enero de 1960 se modifican los párrafos cuarto, quinto, sexto, 
séptimo y a la fracción primera, en los siguientes ténninos: 

• En el párrafo cuarto se amplía el dominio de la Nación sobre los 
recursos naturales de la plataforma continental y los zócalos 
submarinos de las islas; e igualmente sobre el espacio situado sobre 
el territorio nacional, en la extensión y términos que fije el derecho 
internacional. 

• En el párrafo quinto, se amplía la propiedad de la Nación sobre las 
aguas marinas, ríos, lagos, lagunas, esteros, aguas de subsuelo y otras 
fuentes de dicho líquido. 
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• El párrafo sexto otorga facultades al Ejecutivo Federal para 
concesionar a personas flsicas y morales la explotación y 
aprovechamiento de recursos hidráulicos y de minerales, excepto el 
petróleo y los carburos de hidrógeno. 

El 29 de diciembre de 1%0 se modifica el párrafo sexto otorgando en 
exclusiva a la Nación facultades para efectuar la generación, conducción, 
transfonnación, distribución y abasto de energía eléctrica que tenga por objeto 
la prestación de un servicio público. 

El 3 de febrero de 1983 se adicionan las fracciones XIX y XX, que señalan 
importantes innovaciones: 

• En la fracción XIX, se establece que el Estado definirá estrategias 
para la impartición y cumplimiento de la justicia agraria, a fin de 
garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, 
comunal y de la pequeña propiedad, y apoyar la usesoria legal de los 
campesinos. 

• En la fracción XX, se señala que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo mral integral, implicando con ello la 
generación· de empleos y la participación de los núcleos agrarios en 
el desarrollo nacional; cabe destacar que el concepto de desarrollo 
mral integral está orientado fundamentalmente al fomento de las 
actividades agropecuaria y forestal, insumos, créditos, capacitación y 
asistencia técnica. En el aspecto legislativo, se establece que habrá 
de expedirse una ley especifica que regule la planeación y 
organización de la producción agropecuaria, su industrialización y 
comercialización, considerándolas de interés público. 

Por otra parte y como ya hu quedado apuntado, la evolución reglamentaria del 
articulo i1 constitucional se sustentó en sus inicios en la Ley del 6 de enero 
de 1915; en este sentido, se considera como la etapa más significativa del 
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desarrollo de la refonna agraria, a la conocida como etapa legislativa que se 
inicia con este ordenamiento jurldico. 

Es viable atinnar que de 1917 a 1920 no hubo una sistematización juridica 
agraria, ya que no es sino hast& la expedición de la Ley de Ejidos del 28 de 
diciembre de 1920, en que propiamente se puede hablar de dicha. 

A nuestro juicio, las disposiciones jurídicas más importantes que se 
expidieron a partir de 1920 fueron las siguientes: 

• Ley de Tierras Ociosas del 23 de junio de 1920 

• Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920 

• Reglamento Agrario del 18 de abril de 1922 

• Ley de Tierras Libres del 2 de agosto de 1923 

• Ley Reglamentaria sobre Repartición de Tierras Ejidales y 
Constitución del Patrimonio Parcelario Ejidal del 31 de diciembre de 
1925. 

• Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas del 27 de abril 
de 1927 

• Código Agrario de ,22 marzo de' 193( 

• Código Agrario d~ 23 .~e septi~iltbre de Í940. 

• Código Agrario_ de 31 de ~iciembre de 1942. 

• Ley Federal de.Reforma A~raria del 16 de abril de 1971. 

• Ley Agraria del 2.6 de febrero de 1992. 
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Es menester hacer notar que no todas estas disposiciones jurídicas son leyes 
reglamentarias del articulo 27 constitucional, pero se estima indispensable 
referirlas por ser el sustento legislativo de la materia agraria. 

Para los fines del presente trabajo, se hará solamente un breve resumen de su 
contenido. 

Ley de Tierras Ociosas de 23 de junio de 1920 

Esta Ley tenia como principal objetivo la incorporación al cnltivo de tierras 
de labor para fines agrícolas, en aquellos casos en que los propietarios o 
poseedores no efectuaran los trabajos inherentes al ciclo agrícola de la región. 

Se facultaba a la Nación para disponer temporalmente de esas tierras por un 
plazo que no excediera de un año agrícola; tratándose de tierras nuevas o no 
cultivadas en un período de cuatro años continuos anteriores en lo inmediato a 
la aplicación de esta Ley, se podla disponer de ellas por un lapso de tres años. 

Estas tierras quedaban a disposición de los Ayuntamientos y mediante un 
juicio sumario verbal o escrito se otorgaba en aparccria o arrendamiento a un 
tercero, teniendo preferencia los vecinos del lugar. 

Cabe dcstncar que el Ayuntamiento sólo tenía una propiedad precaria sobre 
las tierras ociosas en tanto estuviesen en aparcería o arrendamiento, por lo que 
concluido el ciclo agrícola las tierras volvian a la posesión plena de su 
propietario 
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Ley de Ejidos de 28 de Diciembre de 1920 

Se puede afirmar 'lue con este ordenamiento jurídico se inicia la 
reglamentación de la materia agraria, ya que establece los requisitos para 
ejercer las acciones de restitución o dotación, señalando como solicitantes, en 
forma casuística, a pueblos, rancherías, congregaciones, comunidades y demás 
núcleos de población. 

La substanciación de las acciones 'lucdaba a cargo de la Comisión Nacional 
Agraria, la Comisión Local Agraria y el Comité Particular Ejecutivo. 

Decreto que Abroga la Ley de Ejidos de 1920 

Mediante decreto expedido el 22 de noviembre de 1921 y publicado el 17 de 
abril de 1922, se abrogaba la Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920. 

Se confinnan las instituciones agrarias, los ténninos para sustanciar 
expedientes, y las responsabilidades en que podían incurrir las autoridades 
agrarias. La Magistratura agraria parte del Presidente de la República, la 
Comisión Nacional Agraria, el Gobcmador de la Entidad Federativa, la 
Comisión Local Agraria y el Comité Particular Ejecutivo. 

Resulta muy importante hacer mención de la creación de la llamada 
Procuraduría de Pueblos, institución que tenia como función fundamental la 
de brindar asesoría a los núcleos de población en las acciones de restitución y 
dotación de tierras. 
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Reglamento Agrario de 18 de Abril de 1922 

Este Reglamento se publicó el 18 de abril de 1922; básicamente regulaba las 
acciones de dotación y resiitución de ejidos, mismas que podían ejercer los 
pueblos, rancherías, congregaciones, condueñazgos, comunidades, núcleos de 
población existentes de las haciendas <1ue hubieran sido abandonadas por sus 
propietarios y las ciudades y villas con una población decrementada, que a la 
vez hubieran perdido sus principales fuentes de riqueza y de subsistencia 
como centros industriales, comerciales o mineros. 

Se negaba la acción de restitución o de dotación, a los núcleos que no 
estuvieran comprendidos en las categorías políticas citadas anterionnentc o 
que tuvieran asiento en los terrenos de alguna hacienda donde se 
desempeñaran como trabajadores; en este supuesto estaban en posibilidad de 
solicitar terrenos nacionales para fundar una colonia. 

Por lo que respecta a la acciones agrarias, en ténninos generales se repellan 
los requisitos previstos en la Ley de Ejidos, estableciéndose la improcedencia 
de la acción de restitución cuando el poseedor de la tierra acreditara sn 
titulación conforme a la Ley de 25 de junio de 1856, o bien que las tierras no 
tenían una superficie superiores a cincuenta hectáreas y que fueron poseldas a 
nombre propio y a título de dominio por más de diez años. 

A cada jefe de familia o varón mayor de dieciocho años, se le adjudicaba una 
parcela de acuerdo a la calidad de In tierra; de tres a cinco hectáreas en 
terrenos de riego o humedad, de cuatro a seis hectáreas en terreno~ de 
temporal que aprovecharan una precipitación pluvial anual abuudante y 
regular, y de seis a ocho hectáreas en terrenos de temporal de otra clase. En 
caso que la dotación se localizara en zonas áridas o cerriles, la asignación 
parcelaria se triplicaba. 

Ley de Tierras Libres del 2 de agosto de 1923 

Por virtud de esta Ley el Estado se comprometía n transmitir en propiedad 
terrenos baldíos y nacionales, siempre que no estuvieran reservados para 
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colonización ni para fines forestales; tendrían prclcrcncia para este efecto los 
campesinos mexicanos por nacimiento o por naturalización, mayores de 
dieciocho ai\os, carentes de tierras y que no pudieran adquirirlas por otros 
medios. 

El interesado personalmente ocupaba las tierras, procediendo a hacer la 
acotación del predio; debiendo hacer del conocimiento de dicha situación a la 
Secretaría de Agricultura y Fomento. 

Los derechos de propiedad se adquirían mediante la posesión y el trabajo de 
la tierra durante dos años consecutivos; tratándose de terrenos cerriles y 
pastales, debla acreditarse que el terreno se aprovechaba en la cría de ganado. 

Debla solicitarse a la Secretaría de Agricultura y Fomento el deslinde y 
medición de los terrenos, comprobando la explotación de las tierras; hecho 
ésto se expedía el títnlo de propiedad por el Ejecutivo Federal y se procedia a 
su inscripción en el Registro Público de la Propiedad de la Entidad. 

Ley Reglamentaria Sobre Repartición de Tierras Ejidales y Constitución 
del l'atrimonio l'arcelario Ejidal del 31 de diciembre de 1925. 

Esta Ley fue publicada el 31 de diciembre de 1925 en el Diario Oficial de la 
Federación, fue parcialmente derogada el 25 de agosto de 1927 y nuevamente 
publicada el 30 del mismo mes y año en el Diario Oficial de la Federación; 
tuvo reformas el 23 de enero de 1931 y el 31 de diciembre de 1932. 

De acuerdo con este ordenamiento la propiedad de las tierras, bosques y aguas 
motivo de una Resolución Presidencial de carácter dotatoria o restitutoria, 
pertenece en común a la población; a estas tierras se les da el carácter de 
inalienables. 

Para el fraccionamiento y adjudicación de parcelas, la Comisión Nacional 
Agraria presentaba un proyecto, convocándose a asamblea del núcleo, el que 
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tenia un plazo de 30 dias para fonnular sus objeciones; dicho proyecto debía 
considerar la zona de urbanización, un lote para escuelas rurales, áreas de 
montes, ¡iastizales y tierras de cultivos. 

La extensión de las parcelas en caso de dotación, era el siguiente: 

• De tres a cinco hectáreas, en tierras de riego o humedad. 
• De cuatro a seis hectáreas, en tierras de temporal de primera. 
• De seis a diez hectáreas, en tierras de temporal de segunda. 
• De ocho a doce hectáreas, en tierras de agostadero o monte bajo. 
• Hasta veinticuatro hectáreas, en tierras de agostadero ¡1ara cría de 

ganado. 
• De cinco a diez hectáreas, en terrenos de monte alto. 
• Hasta cuarenta y ocho hectáreas, en terrenos áridos o cerriles. 

Una vez adjudicadas las parcelas a todo el padrón de ejidatarios, y en caso de 
existir excedentes de tierras, se procedía a la constitución de zonas de 
reservas, cuya asignación se haría en lo futuro a hijos de ejidatarios, o bien a 
ejidatarios de otros centros de población; en caso de que las tierras resultaran 
insuficientes para todos los ejidatarios censados, debia procederse a 
incorporar al cultivo tierras de pasto o de monte, o bie11 introducir 
infraestructura y riego a las de temporal, si aún así permanecía insatisfecha la 
demanda de predios, debla declararse el déficit de parcelas. 

Para efectuar la adjudicación de parcelas se observaba uu orden que partía de 
los·cjidatarios censados, los posesionarios de la parcela y los avecindados; 
también se consideraba a cmnpesinos del lugar que cubrieran los requisitos 
para la asignación y a los campesinos de otros ejidos cu donde faltaran 
parcelas. En el proceso de adjudicación de uua parcela detcnninada dcbia 
preferirse al cjidatario 1¡uc hubiere venido ocupando la parcela o que hubiere 
realizado mejoras en ella; luego de efectúado esto, el resto de parcelns se 
asignarían por sorteo. 
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Ley de Restitución y Dotación de Tierras y Aguas de 27 de abril de 1927 

Este ordenamiento juridico se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de abril de 1927, siendo refonnada el 25 de mayo y el 18 de agosto de 
1927, el 13 de febrero y el 21 de marzo de 1929, el 23 de enero de 1931 y el 
31 de diciembre de 1932. 

Regula los procedimientos de dotación y restitución de tierras o aguas en 
favor de los núcleos de población, estableciendo requisitos 11ara gozar de la 
ca11acidad agraria, 110 pudiendo ser dotados de tierras y aguas la capital de la 
Federación y las de los Estados, las poblaciones con más de diez mil 
habitantes, siempre que no tuvieran menos de doscientos individuos con 
derecho a recibir tierra por dotación; los poblados no com11rcndidos en los 
casos anteriores y que no contaran con un número menor a veinte individuos 
con derecho a recibir tierras 11or dotación; los 11uertos de mar dedicados al 
tráfico de altura; y los centro de población que se fonnaran en tierras objeto 
de contrato de colonización. 

En el caso de la adjudicación de 11~rcclas, podían ser acreedores a las mismas 
los mexicanos varones solteros mayores de dicciscis años, los casados de 
cualquier edad, y las mujeres solteras o viudas con familia a su cargo, debía 
cumplirse además con el requisito de vecindad en el lugar de un mínimo de 
seis meses anteriores a la solicitud de dotación, así como tener como 
ocupación habitual el cultivo de la tierra. No tenían derecho a dotación 
11arcclari11 quienes a nombre propio o a título de dominio tuvieran tierra en 
extensión mayor o igual al de las parcelas; tampoco los individuos con capital 
comercial, industrial o agricola mayor de $2500.00; ni los empicados públicos 
federales o estatales con ingresos mensuales superiores a $75.00; de igual 
manera los profcsionistas carecían de capacidad agraria. 
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La extensión de las parcelas en caso de dotación, era el siguiente: 

• De tres a cinco hectáreas, en tierras de riego o humedad. 
• De cuatro· a seis hectáreas, en tierras de temporal de primera. 
• De seis a diez hectáreas, en tierras de temporal de segnnda. 
• De ocho a doce hectáreas, en tierras de agostadero o monte bajo. 
• Hasta veinticuatro hectáreas, en tierras de agostadero para cría de 

ganado. 
• De cinco a diez hectáreas, en terrenos de monte alto. 
• Hasta cuarenta y ocho hectáreas, en terrenos áridos o cc!"ilcs. 

Código Agrario de 22 de marzo de 1934. 

Se trata del primer Código Agrario que sistematiza la teoria y la doctrina 
agraria, que establece procedimientos para acelerar el reparto agrario, que 
norma la estructura de instituciones y sujetos agrarios y que promueve la 
organización agraria. 

Se establece el ejercicio de las acciones de restitución, dotación, ampliación 
de ejidos, creación de un nuevo centro de población agricola, y localización 
de la pequeña propiedad inafcctable. 

Tratándose· de las acciones de restitución y dotación los núcleos el 
procedimiento se seguía por la doble vía cjidal. Estaban incapacitados para 
obtener dotación de tierras, bosques y aguas: 

a) Las capitales de la Federación y de los Estados; 
b) Los núcleos cuyo censo agrario arroje un número menor de veinte 

individuos con derecho a ser dotados; 
c) Las pobh1eiones con más de diez mil habitantes si en ellas hubiere 

menos de doscientos individuos con derecho a ser dotados; 
d) Los puertos de mar dedicados al tráfico de altura y los fronterizos con 

lineas de comunicación ferroviaria internacional; 
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e) Los cenlros de población fonnados en sislcmas de colonización que 
llevara a cabo la Secretaria de Agricultura y Fomento, la Comisión 
Nacional de Irrigación o la Sociedad Financiera Mexicana; 

1) Los cenlros de población fonnados en tierras objeto de contrato de 
colonización, del cual lenga conocimiento el Departamento Agrario. 

Se consideraban como sujclos de derecho agrario y por ende con capacidad 
para ser dotados a quienes reunieran los siguientes requisitos: 

a) Ser mexicano, varón, mayor de 16 años si es soltero o de cualquier edad 
siendo casado; o mujer sollcra o viuda, si tiene familia a su cargo; 

b) Tener una residencia en el poblado solicitanlc de seis meses anteriores al 
. censo, con excepción de peones acasillados; 

c) Tener por ocupación habitual la explotación de la lierra, mediante 
trabajo personal; 

d) No poseer a nombre propio o a 1itulo de dominio, terrenos en extensión 
igual o mayor a la parcela que se asigne; y 

e) No poseer un capital induslrial o comercial mayor de $2500.00 

lnleresa deslacar que la parcela ejidal se consideraba inalienable, 
imprescri¡>tible e inembargable; lodo acto contrario a estas modalidades se 
consideraba inexistente; de la misma manera se prohibia a los ejidatarios el 
arrendamiento, aparceria o cualquier oleo contrato que implique la explotación 
indirecta de la parcela. 

Los ejidatarios que contravinieran estas disposiciones eran sujetos bien de la 
pérdida de sus derechos, o bien de la suspensión temporal de los mismos; en 
los siguientes casos: 

a) Pérdida de sus derechos: 

• Por transgredir las modalidades agrarias; 
• Por mantener ociosa la tierra durante dos ailos agrícolas 

consecutivos; 
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• La mujer con parcela que al cambiar de estado civil disfrute de 
otra parcela; 

• Por enajenación mental, alcoholismo consuetudinario o reclusión 
penal por más de dos años si no hubiere familiares que se hagan 
cargo de la parcela; 

• Por no tomar posesión de la parcela y recibir el certificado 
provisional o el título correspondiente los tres primeros siguientes 
al acto posesorio; 

• Por no pagar puntualmente los impuestos cjidales o las cuotas por 
obras ejidales. 

b) Suspensión temporal de derechos: 

• · Por abandono del ejido en un tiempo mayor de seis meses, sin 
previo aviso al Comisariado, o sin mediar causa grave, y sin que 
alguno de los sucesores se hiciera cargo del cultivo de la parcela; 

• Por descuido en el cultivo que produjera perjuicios en la 
comunidad, si el titular reincidía por dos veces consecutivas, 
entonces era sujeto de privación. 

En ambos supuestos de privación y suspensión, existía una primera instancia 
que era la junta de ejidatarios expresamente convocada para este fin. Las 
resoluciones que se dictarán no tenían una ejecución inmediata, ya que debian 
ser revisadas por el Departamento Agrario, el que emitfa la resolución 
definitiva. 

La transmisión de las parcelas por fallecimiento del titular, operaba confonne 
a In lista de sucesores que el ejidatnrio hubiese designado, en caso de no tener 
sucesores, In asamblea de ejidatnrios resolvin la adjudicación de la parcela con 
aprobación del Departamento Agrario. 
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Código Agrario de 23 de septiembre de 1940 

El segundo Código Agrario consta de 334 artículos, recoge las experiencias 
del primer código agrario, asi como nuevos planteamientos para agilizar el 

reparto agrario. Destaca para los efectos de nuestro estudio la sustitución de 
la denominación que se da a la parcela, 1>or el de unidad de dotación. 

En nrntcria de restitución se respetaban las tierras tituladas confonne a la Ley 
del 25 de junio de 1856, reproduciendo en buena parte las disposiciones que 
sobre el particular cstablccia el Código de 1934, en materia de dotación se 
introdujeron algunas modificaciones en la capacidad para obtener tierras, 
bosques y aguas, careciendo de esta las poblaciones de más de diez mil 
habitantes, que tuvieran menos de 150 individuos con derecho a recibir tierras 
de acuerdo al censo agrario; también carecían de capacidad las colonias 
agrícolas que se fundaran en terrenos objeto de contrato de colonización. 

Ln dotnción de ticm1s dctcriuinaba cada unidad de dotación, que comprendía 
una superficie de cuatro hectáreas en terrenos de riego o humedad; ocho 
hectíircas en terreno de temporal. Una hectárea de riego equivalía a dos de 
tcm¡ioral, o cuatro de agostadero de buena calidad, o bien ocho de monte o de 
agostadero de terrenos áridos. Las superficies de las unidades de dotación para 
terrenos de cultivo se basaban en el número de individuos capacitados, en 
tanto que para las tierras de monte, agostadero y otras clases la dctcnninante 
eran las necesidades de los beneficiados con tierras de cultivo. 

El Ejecutivo Fedcrul estaba facultado para ampliar las unidades de dotación, 
cu los casos de tribus que fueran dotadas con tierras de la Federación, a los 
nuevos centros de población siempre que el cjidatario trabajara las tierras con 
su lilmilia, y finalmente para integrur unidades agricolas económicas para el 
desarrollo y mejoramiento integral de la familia campesina. 

Se estnblecian como causales para que los núcleos de población perdieran sus 
derechos sobre las ticrrns, bosques y aguas concedidas por resolución 
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presidencial el que los ejidatarios abandonaran el ejido, quedando solo diez 
capacitados; o cuando el 90% de los integrantes del ejido manifestaran 
expresamente su rechazo a recibir los bicues contenidos en la resolución. 

Cada ejidatario disfrutaba de derechos agrarios individuales sobre su parcela 
en caso de que el ejido hubiese sido fraccionado, o de sn unidad de dotación si 
el fraccionamiento no se hubiese ejecutado. En amllos casos resultaban 
aplicables las modalidades jurídicas agrarias a que ya se ha hecho referencia 
en el Código de 1934, con excepción de contratos de aparcería, arrendamiento 
y trab:uo asalariado cuya celebración se autorizaba a: 

a) Mujeres con familia a su cargo; 
b) Viudas con hijos en posesión de parcela por sucesión; 
c) Menores de 16 mios presuntos ejidatarios por sucesión, incapacitados 

para trabajar la parcela; 
d) Incapacitados cuyo estado haya sobrevenido un año después de trabajar 

en el ejido; y 
e) Ejidatarios 11ue hubieran sufrido accidentes o padecieran enfennedades 

generadas por el trabajo agrícola, siempre que se hubieren presentado un 
año después de trabajar en el ejido. 

Por lo que respecta al régimen sucesorio, se establecla que en caso de 
fallecimiento del titular, sus derechos pasaban a las personas a quienes 
sostenla, que hubiesen vivido con él aún sin ser parientes. El ejidamrio 
fonnulaba una lista de sucesores que entregaba al Comisariado, sujetándose al 
siguiente orden: mujer legítima del ejidatario, a falta· de ella, la concubina con. 
la que hubiera procreado hijos, y a falta de ésta, la concubina con la que 
hubiern hecho vida marital los últimos seis m

0

eses anteriores a su 
fallecimiento, en último término, quedaban las personas que hubiera formado 
parte de su familia. · ' · 

En el frnecionamiento del ejido participaba la asamblea general de ejidataríos, 
procediendo a la entrega de parcelas en favor de ejidatarios confonne a las 
siguieutes fases: 
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a) Ejidatarios o herederos de ejidatarios que figuren en el censo original y 
que estén trabajando en el ejido; 

b) Campesinos del poblado que no figuren en el censo, pero que hayan 
cultivado la tierra de modo regular por dos años o más; 

c) Campesinos del poblado que hayan trabajado la tierra por menos de dos 
años~ 

d) Campesinos del poblado que hayan llegado a la edad reglamentaria; 
e) Campesinos procedentes de otros núcleos en donde falten tierras; y 
1) Campesinos procedentes de un núcleo de población colindante. 

En el orden anterionnente descrito, tenían preferencia los ejidatarios que 
hubieren venido ocupando la parcela; el resto de las tierras se dislribulan por 
sorteo. En caso de resultar insuficientes las parcelas, se procedía a la 
eliminación de beneficiarios en fonna inversa, integrando padrones especiales 
de campesinos para acomodarlos en otros ejidos. 

Por lo que respecta a nuestro objeto de estudio, la pérdida de derechos 
ejidales se sustentaba en básicamente las mismas causales del Código de 
1934, con algunas precisiones respecto de los siguientes casos: 

a) Por no presentarse a tomar posesión de la parcela a partir de los tres 
meses siguientes de la posesión provisional o del fraccionamiento 
definitivo; 

b) Por haber sido suspendido en dos ocasiones en sus derechos; y 
c) Por cometer actos contra la colectividad que originen desorientación, 

desunión o desorganización. 

Código Agrario del JI de diciembre de 1942 

Este código constaba 362 artículos, distribuidos en cinco libros: !.
Organización y Competencia de las Autoridades y Órganos Agrarios y 
Ejidales; 11.- Redistribución de la Propiedad Agraria; 111.- Régimen de 
Propiedad y Explotación de Bienes Ejidales y Comunales; IV.
Procedimientos Agrarios; y V.- Sanciones en Materia Agraria. 
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Tratándose de autoridades y órganos agrarios, se consideraba como 
autoridades al Presidente de la República, a los Gobernadores de los Estados y 
territorios federales y el Jefe del Departamento del Distrito Federal, al Jefe del 
Departamento Agrario, al Secretario de Agricultura y Fomento, y al Jefe del 
Departamento de Asuntos Indígenas. Dejaban de ser considerados como 
autoridades los Comités Ejecutivos Agrarios y los Comisariados Ejidales y los 
de Bienes Comunales. 

Como órganos agrarios quedaban comprendidos en Departamento Agrario con 
todas sus oficinas, incluido el Cuerpo Consultivo Agrario, también se 
consideraban órganos a las Comisiones Agrarias Mi><tas, a la Secretaría de 
Agricultura y Fomento en lo que respecta a las funciones ejercidas por 
conducto de su Dirección General de Organización Agraria Ejidal. 

Tratándose de la dotación de tierras, la asignación de las unidades de dotación 
disponibles se efectuaba confonne al siguiente orden de preferencia: 

a) Campesinos mayores de 35 años, con familia a su cargo; 
b) Mujeres campesinas con familia a su cargo; 
c) Campesinos hasta de 35 años con familia a su cargo; 
d) Campesinos mayores de 50 años, sin familia a su cargo; y 
e) Los demás campesinos que figuren en el censo. 

En el caso de insuficiencia de parcelas para cubrir las necesidades del núcleo 
de población, se establecía un orden de e><clusíón más preciso que el 
establecido en el Código de 1940, al establecer el siguiente orden: 

a) Campesinos mayores de 16 años y menores de 21 sin familia a su cargo; 
b) Campesinos mayores de 21 años sin familia a su cargo; 
c) Campesinos con mujer y sin hijos; 
d) ll·lujeres con derecho; y 
e) CanÍpesinos con ·hijos a su cargo. 



En materia de sucesiones el ejidatario gozaba de plena libertad para designar a 
cualquier persona como sucesor de sus derechos agrarios, con el solo requisito 
de que dependiera económicamente del titular; de no efoetuar la designación, 
se respetaban los derechos derivados de la relación conyugal, del concubinato, 
o del parentesco. 

Destaca el hecho de que los campesinos que hubieren poseído de manera 
pacífica alguna parcela y que la hubieran cultivado durante dos o más años, se 
hacían acreedores a la adjudicación de la misma. 

Para los efectos de nuestro estudio, sobresale el tratamiento que se daba en 
materia de privación de derechos agrarios, ya que el juicio de privación 
respectivo contemplaba la participación de la asamblea de cjidatarios y de 
dependencias del sector público; en observancia del elemental principio de 
otorgar al ejidatario la oportunidad de defensa, las solicitudes de privación 
deberían estar completamente fundadas y sustentadas en pruebas, para que el 
Departamento Agrario les diera entrada. 

Ley •·cdcral de la Reforma Agraria de 1971 

Durante la llamada etapa del estancamiento legislativo, estuvo vigente durante 
casi 30 años el Código Agrario de 1942, al que habría de derogar la Ley 
Federal de Refonna Agraria, cuya iniciativa se envió a la Cámara de 
Diputados el 29 de diciembre de 1970, sobresale el hecho de no considerar a 
este ordenamiento jurídico como un Código ya que no se limita a recoger 
disposiciones preexistentes; asimismo destaca su carácter federal por mandato 
del artículo 27 constitucional, y su denominación de "Refonna Agraria", como 
institución politica básica de la revolución mexicana. 

La Ley Federal de la Refonna Agraria se divide en siete libros: 
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l. Autoridades Agrarias y Cuerpo Consultivo; 
11. El ejido; 
111. Organización económica del ejido; 
IV. Redistribución de la propiedad agraria; 
V. Procedimientos agrarios; 
VI. Registro y planeación agrarios; y 
VII. Responsabilidad en materia agraria. 

Esta Ley amplía la protección jurídica a ejidos, comunidades y pequeñas 
propiedades; a las autoridades agrarias se les atribuyen facultades nuevas en 
materia de organización y planeación para el desarrollo mral integral; se da un 
nuevo impulso a las actividades productivas de ejidos y comunidades, 
destacando el hecho de estimular la actividad productiva de la mujer 
campesina a través de la denominada unidad agrícola industrial para la mujer. 

Tratándose de los procedimientos, se amplían las facultades de las comisiones 
agrarias mixtas, para la resolución de asuntos contenciosos, contemplando 
como primera instancia In conciliación ante el Comisariado Ejidal. 

La Ley Federal de Reforma Agraria dió un nuevo impulso a la vida rural de 
México, que demandabn In solución de nuevos problemas acorde ni sistema 
vigente. 

A esta Ley se le eícctuaron diversas refonnas, las más de las veces como 
resultado de ajustes en relación con otros ordenamientos jurldicos. 
Finnhnente fue abrogada por la recientemente expedida Ley Agraria que 
cambia sustancialmente el proyecto nacional en relación con el campo 
mexicano; y que habremos de examinar en lo particular postcrionnente. 
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Destaca la estructura de los procedimientos agrarios, la composición de la 
magistratura agraria, y la impartición de la justicia; cabe destacar que la 
doctrina coincide en señalar como caracteristicas del proceso social agrario: 

a) Su función rcinvindicatoria; 
b) Su naturaleza tutelar y proteccionista; 
e) La consecución de finalidades sociales; 
d) El 1>redominio de la equidad sobre las fonnalidades; 
e) La libertad en la recepción de las pruebas; y 
1) La naturaleza administrativa de las autoridades agrarias que 

intervienen en la secuela de los procedimientos agrarios. 

1.3. Ley Federal de la Reforma Agraria de 1971 

t.J.I, Propiedad Ejidal y Comunal 

La propiedad ejidal y comunal reviste características similares aím cuando se 
trata de sistemas de propiedad diversos en su origen; la propiedad ejidal nace 
propiamente con la acción de dotación a que se refiere el articulo 27 
constítucíonal; la propiedad comunal por su parte, es anterior en mucho 
tiempo, siendo reconocida mediante la acción de restitución y confinnación 
reguladas también en dicho precepto. 

Al ejido se le ha definido como la unidad socioeconom1ca y politico
admistrntiva con personalidad jurídica propia, establecida en un área 
detcnninada. "Desde el punto de vista jurídico lo definimos como una 
institución legal integrada por un conjunto de campesínos, no menor de veinte 
y sus familias, con un patrimonio propio integrado por la tierra, el agua, 
instrumentos de producción, derechos y obligaciones inherentes al núcleo que 
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tiene por objetivo básico In explotación integral de sus recursos como medio 
de subsistencia,. superación y progrcso."21 

José Luis Zaragoza y Ruth Macias por su parte, definen al ejido "como la 
persona moral mexicana, de pleno derecho, con capacidad y personalidad 
jurídica constituida por un acto de la autoridad federal, por medio del cual se 
da en propiedad a un núcleo o grupo de población, un conjunto de bienes que 
constituyen su patrimonio, sujeto a un régimen de propiedad social 
inalienable, imprescriptible, inembargable, e intransmisible para que se 
exploten racional e integralmente, como una unidad de producción, 
organizada preferentemente en fonna colectiva e instrumentada con órganos 
de ejecución, decisión y control que funcionan confonnc a los principios de 
democracia interna, cooperación y autogestión."22 

Por lo que respecta a la comunidad, ésta tiene sus antecedentes en las diversas 
fonnas de propiedad colectiva que encuentra sus orígenes en la época 
prehispánica y que a lo largo de nuestra historia ha sido reconocida por los 
diferentes ordenamientos jurídicos que nonnan la materia agraria. 

A la comunidad se le define "como la persona moral con personalidad 
jurídica, titular de derechos agrarios reconocidos por resolución presidencial 
restitutoria o de confinnución y titulación, sobre un conjunto de bienes que 
incluyen tierras, pastos, bosques y aguas, sujeto a un régimen de propiedad 
social inalienable, imprescriptible, inembargable e intransmisible que le 
concede a ella el doble carácter de propietaria y poseedora, y que parn su 
explotación se ordena como unidad de producción, con órganos de decisión, 
ejecución y control que funciona confonnc a los principios de democracia 
interna, cooperación y autogestión, y según sus tradiciones y costumbrcs."23 

21Umus Garcfa, RaUI. Oh Cil. p.330. 
22zarngo1.a, José Luis y Macfas, Rulh. l;l Derecho Agrario de México y su 111arcu jurídico. 
México, CNtA, 1980, p.207, 
2lJdem. p. l 11 



l .J.2. La Representación Ejidal y Comunal 

En los ténninos de la Ley Federal de Refonna Agraria los núcleos de 
población tienen como representantes a los siguientes órganos: durame la 
inunitación de la acción agraria que les pennita obtener las tierras, se 
encuentran representados por un Comité Particular Ejecutivo; una vez 
confonnado el ejido, sus órganos son la Asamblea General, los Comisariados 
Ejidnles y de Bienes Comunales y los Consejos de Vigilancia. 

a) Comité Particular Ejecutivo 

El Comité Particular Ejecutivo quedaba regulado a nivel constitucional en el 
inciso d), fracción XI, del artículo 27, que disponía: "Para los efectos de las 
disposiciones contenidas en este articulo, y de las leyes reglamentarias que se 
expidan, se crean: 

"Comités particulares ejecutivos para cada uno de los núcleos de población 
que trnmiten expedientes agrarios''. 

_ La Ley de Refonna Agraria establecía que cuando se iniciara un expediente 
de restitución; dotación de tierras, bosques y aguas; ampliación de ejidos o 
creación de un nuevo centro de población; se constituiría un Comité Particular 
Ejecutivo con miembros del núcleo de población o grupo solicitame según sea 
el caso, y éste cesaria en sus funciones al ejecutarse el mandamiento del 
gobernador, si fuese favorable al núcleo de población; en caso contrario, hasta 
la ejecución de la resolución presidencial definitiva. 

Los Comités se integraban con seis miembros, tres propietarios en funciones 
de presidente, secretario y vocal, y tres suplentes, siendo electos por la 
Asamblea General del núcleo, tenian como facultades y obligaciones el 
entregar al Comisariado la documentación a su cargo al concederse la 
posesión, dar a conocer al núcleo de población el estado de sus gestiones y 
ejecutar los acuerdos que se tomen. 
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b) Asamblea General de Ejidatarios o Comuneros. 

Una vez que los ejidos y comunidades adquieren su personalidad jurídica, la 
Asamblea General se constituye como la máxima autoridad interna; ésta se 
integra por todos los ejidatarios y comuneros en pleno goce de sus derechos. 

La Ley Federal de Refonna Agraria establecía tres clases de asambleas: las 
ordinarias mensuales, las extraordiuarias y las de balance y programación. 

Las Asambleas Generales Ordinarias se celebraban el illlimo domingo de cada 
mes y quedaban legalmente constituidas con la asistencia de la mitad más uno 
de los ejidatarios con derecho a participar. 

Las Asambleas Generales Extraordinarias se celebraban cuando así lo 
requiriera la atención de asuntos urgentes. 

Las Asambleas de Balance y Programación se convocaban al término de cada 
ciclo de producción o anualmente y tenían por objeto infonnar a la comunidad 
de los resultados de la organización, trabajo y producción del periodo anterior, 
asi como programar los plazos y financiamiento de los trabajos individuales o 
colectivos. 

De entre las facultades y obligaciones de la Asamblea General destacan las 
relativas a conocer de las solicitudes de suspensión o privación de derechos de 
los miembros del ejido; acordar la asignación de unidades de dotación y 
solares; y, opinar ante el Delegado Agrario sobre penn111as de parcelas entre 
ejidalarios y de disputas respecto de derechos hereditarios ejidales. 

La Ley Reglamentaria sobre Repartición de Tierras Ejidales y Constitución 
del Patrimonio Parcelario Ejidal del 29 de diciembre de 1925, es el primer 
ordenamiento que habría de referir a las juntas de ejidatarios, que más larde 
serian la asamblea general de Ejidatarios; la evolución del ténnino se produce 
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en la legislación subsecuente: artlculos 121 del Código Agrario de 1934; 25 
del Código Agrario de 1940 y 17 del Código Agrario de 1942. 

Del articulo 23 de la Ley Federal de Refonna Agraria de 1971, cuyo 
antecedente es el articulo 4°, fracción 1 del Código Agrario de 1942, se deduce 
que la máxima autoridad inlema de los núcleos de población ejidal y de las 
comunidades que posean tierras, es la Asamblea General de Ejidatarios y 
Comuneros. 

c) Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales. 

Los Comisariados Ejidales anterionnente se hallaban contemplados en el 
inciso e) de la fracción XI del articulo 27 constilucional que escablecia que 
"pura. los efectos de las disposiciones contenidas en esle articulo, y de las 
leyes reglamentarias que se expidan, se crean: 
e) Comisnriados ejidales para cada uno de los núcleos de población que 
posean ejidos". 

Por lo que respecta a los Comisariudos de bienes comunales, éslos encuenlran 
su base legal en el articulo 46 de la Ley Federal de Refonna Agraria que 
eslablecia que en los núcleos de población que posean bienes comunales 
funcionarán Comisariados, Consejos de Vigilancia y Asambleas Generales de 
acuerdo con las nonnas cslablecidas para las auloridndcs ejidales de igual 
designación. 

Confonne u In cilada Ley los Comisariados eslán fonnados por seis 
miembros, eres con el carácler de propielarios y tres con el de suplenles; hay 
un presidenle, un secrelario y un lesorero, pudiendo con1ar además con 
secrelnrios auxiliares de crédilo, de comercialización, y de acción social, 
cuando menos. 

De enlre las fncullades y obligaciones de los Comisariados deslacan el 
represenlur al núcleo de población, recibir en el momenlo de la ejecución, los 
bienes y documenlación correspondiente; vigilar los fraccionamienlos cuando 
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las autoridades competentes hayan detenninado que las tierras deben ser 
objeto de adjudicación; infonnar a las autoridades correspondientes de toda 
tentativa de invasión o despojo de terrenos ejidales o comunales por parte de 
particulares; administrar los bienes ejidales; cumplir y hacer cumplir los 
acuerdos que dicten las Asambleas Generales y las autoridades agrarias; y dar 
cuenta a las Asambleas Generales de labores efectuadas. 

Es conveniente señalar que los Comisariados ejidales y comunales son 
órganos de rc(lresentación los ejidos y comunidades y no propiamente 
autoridades, como lo señalaba la Ley Federal de Refonna Agraria. 

d) Consejo de Vigilancia. 

Los Consejos de Vigilancia se integran seis miembros un presidente, un 
secretario, un tesorero y sus respectivos suplentes. La designación la hace la 
Asamblea General; sus funciones son: vigilar que los actos del Comisariado se 
ajusten a los preceptos de la Ley de Refonna Agraria y a las disposiciones que 
se dicten sobre organización, administración y aprovechamiento de los bienes 
ejidales por la Asamblea General y las autoridades competentes; revisar 
mensualmente las cuentas del Comisariado, y comunicar a la Delegación 
Agraria todos aquellos asuntos que im(lliqucn una modificación de los 
derechos cjidales o comunales, entre otras. 

1.3.3. Derechos Colectivos e Individuales 

Una vez señalados los órganos de representución cjidal y comunal, 
corres(londe desarrollur el aspecto relativo a los derechos colectivos e 
individuales de los integrantes de ejidos y comunidades. 

a) Derechos colectivos 

El derecho fundamental del ejido y de la comunidad es el ser propietario de 
las tierras y aguas señaladas en la resolución presidencial que da fin a la 
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acc1on agraria iniciada por un núcleo de población. La Ley Federal de 
Refonna Agraria establece en el articulo 51 el carácter de propietario de los 
ejidos y comunidades sobre las tierras y aguas dotadas o restituidas, al señalar 
que la ejecución de la resolución presidencial otorga al ejido propietario el 
carácter de poseedor, o se lo confinna si el núcleo disfrutaba de una posesión 
provisional. 

También indica en el articulo 52 que las tierras cultivables que de acuerdo con 
la ley puedan ser objeto de adjudicación individual entre los miembros del 
ejido, en ningún momento dejarán de ser propiedad del núcleo de población 
ejidal, y que las unidades de dotación y solares que hayan pertenecido a 
ejidatarios y resulten vacantes por ausencia del heredero o sucesor legal, 
quedarán a disposición del núcleo de población correspondiente. 

De esta manera el artículo 51 de la Ley Federal de Refonna Agraria, no sólo 
otorga el carácter de propietarios u los núcleos de población, pues además 
hace expedita la consolidación de sus derechos, al no requerirse la ejecución 
de la resolución presidencial para este efecto, pues basta la sola publicación 
de dicha resolución para d11rles ese carácter. 

La propiedad colectiva ejidal se acredita con la resolución presidencial 
definitiva y el plano proyecto aprobado que servirá para la ejecución. 
Asimismo se considefi1 que el carácter de propietario del núcleo de población 
tiene sustento en el hecho de éste paga el impuesto predial de sus bienes, y 
tratándose de expropiaciones de las tierras de un ejido se requiere de un 
decreto que expropie los bienes ejidales a su legítimo dueño, es decir, el ejido. 

Por otrn parte figuras jurídicas a través de las cuales pueden trans1~1itirse los 
bienes agrarios como la pennuta, la división de ejidos y la expropiación, 
confirman el ejido no es sólo el usufructuario de las tierras doladas sino su 
propietario. 

Para la doctrina si se considera que la tierra es propiedad del ejido y el ejido 
lo integran personas, puede afirmarse entonces que esta situación entraña 
derechos limitados de propiedad sobre la tierra, pues se origina una falta de 
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definiciones legales que impide es1ahlecer a ciencia cierta cuales son los 
limites elllre el usufruclo individual de las parcelas y la propiedad colectiva 
del núcleo. 

En eslc orden de ideas, la propiedad del ejido la integran las tierras, aguas, 
paslos, bosques, monles, bienes, zouas de urbanización, parcela escolar y la 
unidad agrícola industrial para la mujer; el palrimonio del ejidalario lo 
constiluyen la parcela cjidal y el solar urbano, más sus derechos sobre lierras 
de uso común. 

Lo anterior pennile afirmar que el articulo 27 conslilltcional hasla anks de 
1992, no dislinguia entre el palrimonio del ejido y del ejidatario. 

b) Derechos Individuales 

Los miembros de un núcleo de población tienen derecho a explolar y disfrular 
de los bienes de ejido; sus derechos se acredilan con el Certificado de 
Derechos \8.grarios expedido por la Secrclaría de la Refonna Agraria, y tienen 
el carácter de inembargables, inalienables y no pueden gravarse por ningún 
conccplo; asimismo se consideran inexis1cn1es los aclos que se realicen en 
conlravención a cslas disposiciones. 

Los derechos agrarios individuales cncuen1ran sus anleccdenlcs legisla1ivos en 
el articulo 15 de la Ley Reglamentaria sobre Reparlición de Tierras Ejidales 
del 19 de diciembre de 1925; el articulo 135 del Código Agrario de 1934; el 
articulo 128 de Código Agrario de 1940, el Acuerdo del 29 de enero de 1941 
y los artículos 151y152 del Código Agrario de 1942. 

El articulo 66.dc la Ley Federal de Refonna Agraria de 1971, ~xpresnnienle 
dispuso que· "n partir del fraccionnmienlo de las lierras de labor, los derechos 
y obligaciones ejidales sobre éslns pasarán, con las limitaciones que ~sin Ley 
establece, a los ejidalarios en cuyo favor se adjudiquen las parcelas". 
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Existe aún indefinición por Jo que respecta a la naturaleza de los derechos 
agrarios individuales, para Ja doctrina el debate se centra en distinguir estos 
derechos de Jos derechos del núcleo considerado en sus carácter de persona 
moral de derecho social; así se habla de que Jos derechos individuales pueden 
clasificarse en dos clases: Jos proporcionales que les corresponden sobre Ja 
totalidad del ejido antes de su fraccionamiento, asi como sobre los bienes 
indivisibles -montes, pastos y aguas; y Jos concretos que se refieren a la 
parcela o unidad de dotación asignada a cada uno. 

Si bien la dotación establece la extensión de tierras, su calidad y linderos, no 
establece en fonna específica la parte de ellas que debe corresponder a cada 
ejidatario; la naturaleza del derecho de propiedad del ejidatario sobre su 
parcela o unidad de dotación no comparte las características propias de la 
propiedad privada del derecho romano, considerándose en todo caso que se 
trata más bien de una especie de usufructo condicionado, vitalicio y revocable 
que puede transmitirse por herencia. 

El articulo 52 de la Ley Federal de Refonna Agraria establece: 

"Los derechos que sobre bienes agrarios adquieren Jos núcleos de población 
serán inalienables, imprescriptibles, inembargables e intransmisibles ... Jas 
tierras cultivables que de acuerdo con la Ley puedan ser objeto de 
adjudicación individual entre Jos miembros del ejido, en ningún momento 
dejarán de ser propiedad del núcleo de población ejidal." 

De Jo anterior deriva que Ja propiedad colectiva es del ente jurídico 
denominado ejido aun cuando las tierras se fraccionen y se adjudiquen 
imlividualmente a Jos ejidatarios, puesto que éstos sólo las reciben en 
usufmcto, y este se da por terminado cuando la explotación deba ser colectiva. 
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J.J.4, Transmisión de Derechos Individuales 

La Ley Federal de Rcfonna Agraria establece una sóla posibilidad de 
transmisión de los derechos agrarios individuales: In sucesión. 

La Ley otorga al ejidatario facultades para designar a quien deba sucederlc en 
sus derechos sobre la unidad de dotación y en los demás inherentes a su 
calidad de ejidatario, bien de entre su cónyuge e hijos; bien de la persona con 
la que hubiese hecho vida marital, siempre que exista dependencia económica; 
en caso de que no existan éstas, podria fonnular una lista de sucesores. 

Si se carecia de testamento, o bien cuando alguno de los sucesores se hallara 
imposibilitado para heredar, los derechos agrarios se transmitirian en el 
siguiente orden: al cónyuge que sobreviva; a la persona con la que hubiera 
hecho vida marital y procreado hijos; n uno de los hijos del ejidntario; u la 
persona con la que hubiera hecho vida marital durante los dos últimos años, y 
a cualquier otra persona de las que dependan económicamente de él. 

La sucesión implica In transmisión de todos los derechos cjidales concretos y 
proporcionales y la continuidad de los mismos dentro del régimen ejidnl. 
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CAPITULO 11 

ACCIONES V PROCEDIMIENTOS AGRARIOS 
CON•"ORME A LA LEV FEDERAL DE 

REFORMA AGRARIA DE 1971 

2.1 Procedimientos Agrarios 

2.1.1. Restitución de tierras, busques y aguas 

Confom1e a Jo establecido en Ja Ley Federal de Reforma Agraria, los aspectos 
procedimentales de Ja acción de restitución son: 

Acreditamiento de propiedad. 

En un plazo de cuarenta y cinco días- contados a partir de Ja publicación de Ja 
solicitud- el núcleo de población solicitante debe presentar a la Comisión Agraria 
Mixta los títulos de propiedad de Ja tierra que sr. reclama, as! como la 
documentación que acredite el despojo de tierras, bosques o aguas; por Jo que 
respecta a los propietarios o poseedores afectados, deben Ja documentación que 
acredite sus derechos. 

A Jos presuntos afectados se les notificará por oficio, siempre que en Ja solicitud de 
restitución se serlalen Jos predios o terrenos a restituir; en caso contrario, Ja 
Comisión Agraria Mixta hará de oficio Ja investigación, y una vez localizados e 
identificados los predios, procederá a hacer la notificación por oficio a los presuntos 
afectados; y el plazo de cuarenta y cinco días comenzará a partir de ese momento 
(Art. 279). 



Autenticidad. 

La Comisión Agraria Mixta enviará los tilulos de propiedad y documentos 
correlativos a la Secretaría de la Reforma Agraria, a fin de que se estudie su 
autenticidad dentro de un plazo de treinta días. 'La Secretaria los devolverá de 
inmediato a la Comisión con el dictamen paleográfico correspondiente y la opinión 
que acerca de la autenticidad fonnule, e iniciará el procedimiento que debe seguirse 
para satisfacer las necesidades agrarias del núcleo de población solicitante" (Art. 
280) 

Procedencia. 

Si de la autenticidad de los títulos y del examen de los documentos, se comprueba el 
despojo, la restitución será procedente a favor del núcleo, debiendo la Comisión 
Agraria Mixta suspender la tramitación de la acción de dotación; si con en dichos 
bienes no se han constituido ejidos o nuevos centros de población, la Comisión 
realizará dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que reciba el dictamen 
paleográfico, los siguientes trabajos: 

l. Identificación de linderos y del terreno cuya restitución se solicita, y 
planificación en que aparezcan las propiedades inafcctables a que se refiere 
la Ley; 

11. Fonnación del censo agrario correspondiente. La junta censal, en este caso 
se constituirá con los representantes de la Comisión Agraria Mixta y del 
núcleo de población solicitante; y 

111.lnfonne escrito que explique los datos a que se refieren las fracciones 
anteriores, con un capitulo especial destinado a precisar. la extensión y. Ja 
clase de los bienes que por restitución se reclamen y, en ·su ~oso; indicará 
las fracciones que huyan pasado a fonnar parte de ejidos o' m1~vos"cén'iros 
de población agrícola. · 

(Art. 281) 
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Improcedencia. 

Si la Secretaria de la Reforma Agraria opina que no procede la restitución, la 
Comisión Agraria Mixta deberá continuar de oficio la acción de dotación (Art. 282). 

Dictamen. 

La Comisión Agraria Mixta, se apoyará en el expediente para emitir su dictamen en 
un plazo de diez días, contados a partir de la fecha en que concluyan los trabajos -si 
fue procedente In restitución- que se someterá a la consideración del Ejecutivo Local 
(Art. 283). 

Mandumiento. 

El Ejc'Cutivo local emitirá su mandamiento en un plazo de cinco dias, contados a 
partir de que reciba el dictamen. El expediente se enviará de inmediato al Delegado 
Agrario, para que continuar el procedimiento. En esta etapa pueden presentarse los 
siguientes supuestos: 

Desaprobación del dictamen. 

Si el Gubcrnador no emite su mandamiento en el plazo de cinco dias, la Comisión 
Agraria Mixta deberá recoger el expediente· dentro de los cinco días siguientes· para 
turnarlo de inmediato al Delegado Agrario, a fin de que éste se responsabilice de la 
tramitación del expediente. 

Dictamen extemporáneo. 

Si la Comisión no emite el dictamen en el plazo señalado, el Ejecutivo Local le 
recogerá el expediente, dictará el mandamiento en los cinco dias siguientes y 
ordenará su ejecución. El expediente se turnará al Delegado Agrario, para los 
trámites subsccuentes.(Art. 283). 
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Resumen del procedimiento. 

De ser necesario el Delegado Agrario completará el expediente, en un plazo de 
quince días. De ímncdíalo fonnulará el resumen del procedímíenlo, que junio con 
su opinión, lo turnará dentro de tres días, acompañado con el expediente del 
procedimiento a la Secretaría de la Rcfonna Agraria. 

Resolución presidencial. 

La Secretaría ni recibir el expediente lo revisará y en un plazo de quince días lo 
turnará al Cuerpo Consultivo Agrario, que en pleno emitirá su dictamen, o bien el 
acuerdo para complementar el expediente en el plazo de sesenta dias. El dictamen 
se someterá a consideración del Presidente de la República para su resolución 
definitiva (Art. 284). 

Dotación complementaria. 

En el caso que los terrenos de labor o laborables restituidos, resultaran insuficientes 
para que todos los individuos con derechos obtengan tierras en extensión igual a la 
unidad de dotación, la Comisión Agraria Mixta tramitará de oficio un expediente de 
dotación complcmcnlariá; de acuerdo con los lineamientos de la acción de dotación 
(Art. 285). 

2.1.2. Reconocimiento y 'l'itulación de Bienes Comunales 

Iniciación 

La Delegación Agraria de oficio o a petición de parte iniciará los procedimientos 
para reconocer o titular los derechos relativos a bienes comunales sobre la superficie 
que no presente connictos de linderos, cuando los terrenos reclamados se encuentren 
en posesión de los comnncros de la Entidad de su jurisdicción. Cuando estos 
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terrenos se encuentren dentro de los límites de dos o más entidades, la Secretaría de 
la Refonna Agraria señalará en cuál de las dos delegaciones deberán realizarse los 
trámites. En cualquiera de los dos casos la Secretaria podr.i avocarse directamente al 
conocimiento del asunto. (An. 356). 

Una vez recibida la solicitud o iniciado el procedimiento de oficio, la autoridad 
agraria en el plazo de diez días procederá a publicar la solicitud o el acuerdo de 
iniciación del expediente en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico que 
señalen las comunidades. Para cumplir con esta obligación, los delegados l)Ue hayan 
iniciado el procedimiento enviarán de inmediato copia de la solicitud o del acuerdo a 
la Secretaría de la Rcfonna Agraria. (An. 357). 

La solicitud se presentará al Delegado Agrario y se acompañará de los títulos o 
pruebas que acrediten que se trata de una comunidad, señalando en la misma los 
nombres de los representantes, propietario y suplente, que habiendo sido electos por 
mayoría de votos, gestionarán el trámite del expediente. (An. 358). 

Trabajos 

La autoridad agraria procederá a realizar los siguientes trabajos: 

a) Localizar la propiedad comunal sobre la que se alegue tener derechos, con 
título o sin él, fonnulando el plano correspondiente; 

b) Levantar el censo general de población comunera; 
e) Verificar en el campo los datos que demuestren la posesión y demás actos de 

dominio realizados dentro de las superficies que se titulan; y 
d) Si se presentan titulos, se emitirá dictamen paleográfico en que conste su 

autenticidad, en su defecto se valorarán las pruebas que demuestren la 
posesión de la comunidad. 

Estos trabajos deberán quedar tenninados en un plazo de treinta días. (An. 359). 

Hecha la publicación y realizados los trabajos referidos anterionnente, se pondrán a 
la vista de los interesados durante un plazo de 30 días, para que expongan lo que a 
su derecho convenga; dentro del mismo plazo se recabará la opinión del Instituto 
Nacional Indigenista. (An. 360). 
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Dictamen y Resolución 

Si los trab1tjos que se indican han estado a cargo del Delegado, éste enviará el 
expediente a la Secretaria de la Refonna Agraria, acompañado de un resumen del 
caso y su opinión para la prosecución del trámite; una vez concluidos los trámites, la 
Secretarla de la Reforma Agraria enviará el expediente al Cuerpo Consultivo 
Agrario, quien emitirá su dictamen confonnc al cual se elaboraní un proyecto de 
resolución, de reconocimiento y titulación que se someterá a consideración del 
Presidente de la Repí1blica, a fin de que éste dicte su resolución definitiva, la que se 
inscribirá en el Registro Agrario Nacional y en el Registro PÍlblico de la Propiedad 
de la Entidad o Entidades correspondientes. (Arts. 361, 362 y 363). 

Ejecución 

La ejecución de las resoluciones presidenciales por las que se reconozca la 
propiedad de comunidades, se efectuará por la Delegación Agraria deslindando los 
terrenos reconocidos y señalando las fracciones que posean los comuneros en los 
particular, haciéndose la designación del Comisariado y del Consejo de . Bienes 
Comunales, en caso de que éstos no existan. (Art. 364). 

La Secretaria de la Rcfonna Agraria, dentro de los ciento veinte dfas posteriores a la 
ejecución de una resolución presidencial que reconozca la propiedad a las 
comunidades, realizará los siguientes estudios y trabajos: 

1. Económico y social para el desarrollo rnral y bienestar de la comunidad; 
11. Los necesarios para resolver las dotaciones complementarias, o la adquisición 

de bienes para satisfacer las necesidades de la comunidad; 
111. Para la regularización de fundo legales y zonas de urbanización; 
IV. Para el establecimiento de la parcela escolar y de la unidad agrícola industrial 

de la mujer en los ténninos que señala esta ley; y 
V. Acerca de la producción, para dctenninar el porcentaje que dentro del límite 

legal les corresponda pagar como impuesto prcdial. · 

(Art. 365). 
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2.J .J, Dotación. 

La acción de dotación debe intentarla un mlnimo de veinte campesinos, que 
acrediten su capacidad agraria; el propósito es que el Estado de acuerdo a sus 
condiciones jurídico-económicas, les dote de tierras, bos11ues o aguas para integrar el 
ejido, mismo que será el centro pennanente de las actividades socio-productivas de 
los integrantes del núcleo. 

'Si bien esta fue la acción básica para llevar a cabo nuestra reforma agraria, no 
podemos pasar por alto algunos de sus aspectos que contradicen la dinámica y 
econornia procedimental agraria. En el apartado de trámites, las acciones de 
dotación y ampliación significan en cifras variables, de 90 a 110 pasos o 
movimientos de una dependencia a otra. Si nos ubicamos en la primera instancia 
del procedimiento de la dotación de tierras, que comprende desde la solicitud por 
núcleo de población hasta el informe reglamentario y el envio del expediente al 
Delegado Agrario para su segunda instancia -engloba 62 actividades· que deben 
realizarse principalmente por la Comisión Agraria Mixta, La Delegación Agraria y el 
Gobernador del Estado. Esto quedó de manifiesto ·hasta 1970· que un expediente 
de dotación, desde la solicitud de tierra hasta su deslinde, se resolvla en un promedio 
de trece nñ os. "24 

El procedimiento de la acción de dotación tiene dos instancias: 

Primero instuncia. 

Trubujos. 

Pµblicada la solicitud o el acuerdo de iniciación de oficio de la acción de dotación, 
la Comisión Agraria Mixta efectuará dentro de los ciento veinte dios siguientes, los 
siguientes trabajos (Art. 286): 

2
" M1.'t.lina Cervanlcs, José Ramón. Ob. Cil. p.420. 

ma vrs~ ~~ nrnE 
S~lm ílf. ~ !'1 ~Vi!.WHt:h 
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Censo. 

l. Fonnación del censo agrario del núcleo de población solicitante y 
recuento pecuario; 

11. Levantamiento de un plano del radio de afectación que contenga los 
datos indispensables para conocer: la zona ocupada por el cascrio, o la 
ubicación del núcleo principal de éste; las zonas de terrenos comunales; 
el conjunto de las propiedades inafectablcs, los ejidos definitivos o 
provisionales, y las porciones afeetables de las fincas, y 

111.lnfonnc por escrito que complemente el plano con amplios datos sobre 
ubicación y situación del núcleo peticionario; sobre la extensión y 
calidad de las tierras planificadas; sobre los cultivos principales, 
consignando su producción media y los demás datos relativos a las 
condiciones agrológicas, climatológicas y económicas de la localidad. 
Este infonnc aludirá también a la propiedad y extensión de las fincas 
afectablcs en favor del núcleo solicitante, examinará sus condiciones 
catastrales o fiscales e irá acompañado de los certificados que se recaban 
del Registro Público de la Propiedad o de las Oficinas Fiscales. 

Se integrará una junta censal con un representante de la Comisión Agraria Mixta, 
quien será el director, y un representante de los campesinos peticionarios; que será 
designado por el Comité Particular Ejecutivo. La Junta levantará el censo y el 
recuento pecuario (Art. 287). 

En el censo se registrarán a todos los individuos capacitados para recibir la unidad 
de dotación, especificando sexo, estado civil, dependencia económica dentro del 
grupo familiar, nombre de los miembros de la "familia, ocupación u oficio; lus 
superficies de tierra, el número de cabezas de gunudo y los aperos que posean. 

El representante de los campesinos ante In Junta, podrá hacer las observaciones que 
juzgue pertinentes en relación con el censo. En tanto que los solicitantes y los 
propietarios podrán fonnular objeciones a los trabajos censales, ante la Comisión 
Agraria Mixta, diez dias después de que los trabajos se pongan a la vista de los 
interesados. Las objeciones se apoyarán con pruebas documentales y de resultar 



fundadas In Comisión procederá a rectificar los datos objetados, en los diez días 
siguientes (Art. 288). 

La Comisión y las Delegaciones Agrarias ordenarán, al efectuarse los trabajos del 
censo y planificación, que se incluyan todos los núcleos de población de una región, 
con el propósito de recabar los datos estadísticos de los poblados que hayan 
solicitado ejidos; al igual que de los núcleos de población que no hubiesen 
presentado la solicitud, pero que se encuentren localizados en la región. En este 
caso, se dicta un acuerdo de iniciación de oficio (Art. 289). 

Pruebas. 

Durante In primera instancia, los presuntos afectados podrán ocurrir por escrito ante 
la Comisión Agraria Mixta, exponiendo lo que a su derecho convenga, hasta cinco 
dias antes de que rinda su dictamen. Después de dictado el mandamiento, pueden 
presentar sus alegatos y documentos por escrito ante el Delegado Agrario, contando 
con un plazo de treinta días (Art. 295 y 297). 

Dictamen. 

Con los datos del expediente de dotación, sumados a los documentos y pruebas 
presentadas, la Comisión Agraria Mixta dictaminará sobre la procedencia o 
improcedencia de la dotación, dentro de un plazo de quince días, contados a partir 
de In fecha en que quede integrado el expediente. Dictamen que será sometido a la 
consideración del Ejecutivo Local y se le hará del conocimiento a la Delegación 
Agraria (Arts. 291, 292 y 296). 

Mundumicnto. 

Con base· en el dictamen, el Ejecutivo Local dictará su mandamiento, en un plazo 
que no exceda de quince dias. Lo tumará a la Comisión Agraria Mixta en el plazo 
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de cinco días para su ejecución y a la Secretarla de la Refonna Agraria, para su 
trámite correspondiente (Arts. 292 y 298) .. 

Desaprobación del dictamen. 

Cuando el Ejecutivo Local no dicta el mundamie!'to en el tiempo estipulado, la 
Comisión Agraria Mixta recogerá el expediente dentro de los tres días siguientes, 
para tumarlo a la Secretaría de la Refonna Agraria y que se continúe la 
substanciación del expediente (Arts. 293 y 296). 

Dictamen extemporáneo. 

Si la Comisión no dictamina en el plazo estipulado, el Ejecutivo Local recogerá el 
expediente y dictará dentro de los siguientes cinco días el mandamiento, ordenará su 
ejecución y lo turnará a la Secretaría de la Refonna Agraria para su trámite 
correspondiente (Art. 294 ). De ser necesario la Delegación Agraria, recabará los 
datos que falten y practicará las diligencias que procedan dentro del plazo de treinta 
días, fonnulará una síntesis del expediente y con su opinión los remitirá el Secretario 
de la Refonna Agraria en el plazo de tres dlas, para su resolución (Art. 295) 

Ejecución. 

El Gobernador de la entidad federativa canalizará los mandamientos a la Comisión 
Agraria Mixta, en el plazo de cinco días, para su ejecución. 

Diligencia de posesión. 

Si el mandamiento concede tierras, bosques o aguas, la Comisión designará a un 
representante para que convoque al Comité Particular Ejecutivo, a los miembros del 
núcleo de población beneficiados y a los propietarios afectados, a lin de que 
concurran a la diligencia de posesión en la que fungirá como asesor; la diligencia se 
llevará a cubo dentro de los dos meses siguientes a la fecha de expedición del 
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mandamiento, e invariablemente comprenderá el desl!nde de los terrenos que se 
emrcgan en posesión (Art. 298). 

Ejecución del mandamiento. 

Se citará a los interesados a la diligencia de ejecución en la que se dará a conocer el 
contenido del mandamiento ''. .. se deslindarán los terrenos objeto de la restitución o 
dotación y se nombrará en caso de que no exista, el Comisariado Ejidal que recibirá 
la documentación correspondiente incluyendo un instructivo de organización y 
funcionamierno del ejido, hecho por In Secretaria de la Refonnn Agraria, y los 
bienes concedidos por el mandamiento" (Art. 299). Igualmente se asignarán, en su 
caso, las unidades de dotación qnc provisionalmemc deban corresponder a cada 
ejidatario. 

El mandamicmo permite conocer las verdaderas posibilidades de afectación, en los 
ténninos del articulo 298 de la Ley: "Si el mandamiento que dicte el Gobernador 
considera que dentro del radio de siete kilómetros del núcleo gestor no existen 
terrenos nfcctablcs, lo notificará al Comité Particular Ejecutivo y n los propietarios 
que hubiesen sido señalados como afcctablcs y ordenará que sea publicado en el 
periódico oficial de la entidad". 

Posesión provisional. 

El núcleo de población es el legitimo poseedor de tierras, bosques y aguas 
concedidas por el mandamiento del Gobcnrador, por tal motivo el nireleo adquiere 
su personalidad jurfdica, y está en posibilidad de disfrutar de las garantías sociales, 
económicas y crediticias de las leyes agrarias, entre los que se encuentran la 
contratación de los créditos rcfaccionario y de avío (Art. 300). 

De la diligencia de posesión la Comisión Agraria Mixta infomiará a las Secretarias 
de In Refonna Agraria y de Agricultura y Recursos l-lidráulicos, la Comisión 
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publicará el mandamient.o, en los periódicos oficiales de las entidades federativas 
donde están localizadas las tierras o aguas afectadas (Art. 301). 

Propielarios ufectados. 

Los propietarios afectados por la poses1on, derivada de la ejecuc1on del 
mandamiento tiene el derecho de que se les pennita levantar las cosechas 
pendientes, para lo cual se les notificará en fonna expresa y se les hará del 
conocimiento mediante publicaciones en las tablas de avisos de las oficinas 
municipales a que corresponda el núcleo de población beneficiado. Sin que este 
plazo, interceda e intemnnpa el siguiente ciclo agricola de que se trate (Art. 302). 

Tratándose de terrenos de agostadero, se les debe conceder un plazo de lreinta días 
para que retiren su ganado. Salvo que los ejidatarios no lengan el número de 
cabezas de ganado para aprovechar el lerreno, pueden concederle al propietario un 
plazo de un año parn desalojar los terrenos. A cambio recibirán un porcentaje de las 
crias (Art. 302). 

En los terrenos de monte en explolación, la posesión será de inmediato, pero se 
concederá al propietario el tiempo necesario para extraer los productos forestales ya 
elaborados que se encuentren en el terreno concedido (Arts. 302 y 312). 

Los afectados con aprovechamiento de agua, tienen derecho a que durante la 
diligencia de posesión, se les señalen los plazos que garanticen el suminis1ro del 
liquido para los cultivos pendientes de cosechar; este plazo será acorde al tipo de 
cultivo, entre ellos los de carácter ciclico (Art. 303 ). 

Nulidad o invalidez de la división o fracciunamienlo de una propiedud, 

De presentarse este supuesto durante la primera instancia, la Comisión Agraria antes 
de emitir su dictamen, infonnará a la Secretaria de la Refonna Agraria de este 
problema, al mismo tiempo le proporcionará los datos para el tratamienlo del caso 
(Art. 290). 



Segunda instancia: 
Esta instancia abarca desde el momcnlo en que se dicta el mandamiento y se 
ejecución cuaudo proceda, hasta la emisión de la resolución presidencial y su 
ejecución. La resolución presidencial de dotación de tierras y/o aguas, satisface a los 
campesinos que carecen de ellas o no las tienen en cantidad suficiente, de acuerdo 
con lo previsto por la ley. 

Dictamen. 

Recibido el expediente en la Secretaria de la Reforma Agraria, se procederá a su 
revisión y un plazo de quince días se turnará al Cuerpo Consultivo Agrario que en 
pleno emitirá su dictamen o acuerdo para completar el expediente en el plazo de 
sesenta días. 

El Cuerpo Consuhivo Agrario comprobará que los propietarios o poseedores de 
predios afectados fueron debidamente notilicados; en caso contrario, lo comunicará 
a la Sccrelaria de la Refonna Agraria, para que ésta mande notilicarlos, a fin de que 
en un plazo de cuarenta y cinco días, a partir de la notificación, presenten pruebas y 
fonnnlen alegatos. 

El dictamen contendrá los considerandos técnicos, los puntos rcsolulivos que 
proponga; la fonna como se desarrolló la primera instancia, en los renglones de 
plazos, ténninos y las fallas observadas en el proccdimienlo. El dictamen pnede ser: 
l)posilivo, y 2)negalivo. 

1 )Positivo. Se formula el proyecto de resolución, que se elevará a la consideración 
del Prcsidcnlc de la República. 

2)Ncgativo. La Secreiarla de la Reforma Agraria lo notificará al Comité Particular 
Ejecu1ivo del núcleo de población, a los propielarios que hubiesen sido señalados 
como afcclables y al Regislro Público de la entidad correspondiente, para que se 
proceda a tildar las anolaciones · en los l.ibros de la propiedad respccliva. 
lnmcdialamcnle In Secrclarla inicia_rá el expediente de nuevo centro de población 
ejidal, previa consuha a los interesados por la Delegación Agraria de la entidad, y la 
eonfonnidad de lrasladarsc fuera de su jurisdicción al fundar el nuevo cenlro de 
población (Arts. 304 y 326). 
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Resoluciones presidenciales. 

El Presidente de la República emite la resolución definitiva en materia agraria; dicha 
resolución comprende: 1) Su contenido, y 2) Su ejecución. 

1 )Contenido (Art. 305): 

l. Resultandos y considerandos en que se informa y funda: 

11. Datos relativos a las propiedades afcctables para fines dotatorios y a las 
propiedades inafcctables que se hubieren identificado durante la tramitación del 
expediente y localizado en el plano infonnativo correspondiente; 

111.Puntos resolutivos que fijen con toda precisión las tierras y aguas que, en su caso, 
se concedan, y la cantidad con que cada una de las fincas afectadas contribuyan; 

IV.Unidades de dotación que pudieron constituirse, las superficies para usos 
colectivos, la parcela escolar, la unidad agrícola industrial para la mujer y la zona · 
de urbanización, el número y nombres de los individuos dotados, asl como el que 
aquellos cuyos derechos deberán quedar a salvo; y 

V. Planos conforme a los cuales habrán de ejecutarse, incluyendo los relativos a la 
zona de urbanización .Y a la unidad agrlcola industrial para la mujer. 

Los planos de · ejecíación aprobados y las localizaciones correspondientes no 
podrán ser modi fiéadas. 

2) Ejecución: 

Se llevará u cabo en la Entidad Federativa en donde se .localicen. las tierras o aguas 
motivo de la dotación, ·restitución, ampliación. o creació1i' de un nuevo ec1itro de 
población; con la participación del Delegado Agrario, de la Asamblea General de 
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Ejidularios, del Comisariado Ejidal y de los campesinos beneficiados. Con esle 
propósito la~ resoluciones presidenciales, los planos respeclivos y las listas de 
beneficiarios se remiliran a las Delegaciones Agrarias correspondientes, y a la vez se 
publicarán en el Diario Oficial de la Fedemción y en los periódicos oficiales de las 
e111idades respectivas (An. 306). 

La ejecución de las resoluciones presidenciales conlendrán (An. 307). 

l. La nolilicación de las auloridades del ejido; 

11. La nolificación a los propie1arios afeclados y colindanles que hayan objetado 
inicialmeme la dolución, con anticipación no menor de tres días a la fecha de la 
diligencia de posesión y deslinde, por medio de oficios dirigidos a los dueños de 
las fincas, sin que la ausencia del propietario impida o relarde la realización del 
acto posesorio; 

111.EI envío de las copias necesarias de la resolución a la Comisión Agraria Mixta, 
pura su conocirnienlo y publicación; 

IV.El acta de apeo y deslinde de las tierras concedidas, la posesión definiliva de las 
mismas y el señalamienlo de plazos para levantar cosechas pendientes, para 
conservar el uso de las aguas y para desocupar terrenos de agostadero, en los 
1érminos de los artículos 302 y 303. 

V. La delerminación y localización: 
a) De las tierras no laborables adecuadas para el desarrollo de alguna 

industria derivada del uprovechamienlo de sus recursos; 
b) De las tierras laborables; 
c) De la parcela escolar; 
d) De la unidad ngrfcola industrial de la mujer; y 
e) De las zonas de urbanización. 

VI. Lu delennínación de los volúmenes de agua que se hayan concedido, en caso de 
tralarse de lerrenos de riego; 
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VII.El fraccionamiento de lus tierras laborables 11ue de conformidad con la Ley 
deban ser objeto de adjudicación individual; la unidad de dotación será de la 

. extensión y calidad que dctenninen las resoluciones presidenciales respectivas y 
las leyes vigentes, en la fecha en que aquéllas se dictaron; 

VIII.Cuando se haya adoptado la fonna de explotación colectiva de las tierras 
laborables, se expedirán certificados de derechos agrarios para garantizar 
plenamente derechos individuales de los ejidatarios; y 

IX.Entretanto, se efectúa el fraccionamiento definitivo de las tierras de cultivo, 
cuando éste deba operarse, se expedirán también certificados de derechos 
agrarios que garanticen la posesión y el disfrute de las superficies que hayan 
correspondido a cada ejidalario en el reparto derivado de la posesión provisional 
que deberá hacerse de acuerdo con las bases establecidas para el fraccionamiento 
y la distribución de las unidades individuales de dotación. 

No se fraccionarán aquellos ejidos en los cuales, de efectuarse el fraccionamiento, 
hubieran de resultar unidades de dotación menores a lo dispuesto por In Ley. 

Acta de posesión y deslinde. 

Es la prueba de que la resolución presidencial de dotación ha sido ejecutada, y por 
consiguiente los campesinos han recibido las tierras, bosques o aguas que se les 
hayan concedido. Esto quedará asentado en el acta de posesión y deslinde, que se 
formalizará con las finnas y huellas digitales de los miembros del Comisariado 
Ejidal (Art. 308). 

Inconformidad de los núcleos agrarios, 

En caso de inconformidad la Secretarla de la Reforma Agraria ordenará la 
investigación, recibirá las pruebas de los interesados y entregará sus resultados al 
Cuerpo Consultivo Agrario; qne fonnulará un dictamen en el plazo de noventa dlas 
mismo que someterá a acucrdn del Secretario de la Refonna Agraria, quien resolverá 
lo conducente en el ténnino de quince dlns (Art. 308); , 

KK 



Plano de ejecución. 

Se deberá levantar en todos los casos, y de no haber conformidad de los núcleos 
agrarios, deberá tenerse por aprobado para efeclos del coruenido de las resoluciones. 
"Es la disposición será aplicable a la ejecución de las demás resoluciones 
presidenciales" {Art. 308). 

Conílictos en la ejecución de las resoluciones presidenciales. 

Las si1uacioncs que se puedan presenlar: 1) Que al cjecularse dos o más 
resoluciones, cxisliern la imposibilidad de cnlrcgar las lierras que ellas conceden, 
aquí se rcspclará el orden cronológico en que las resoluciones fueron dicladas. A 
partir de Ja segunda resolución, se ejecutarán denlro de las posibilidades materiales 
cxistenles. 2) El coníliclo enlre una resolución ejecutada y olra por ejeculnr, se 
respelani Ja posesión definitiva alargada y la ejecución se hará también denlro de las 
posibilidades malcri.ales cxislenles. Es1os mismos lineamientos son aplicables a las 
posesiones provisionales, derivadas de los mandamienlos de los Gobernadores de los 
Estados {Art. 313 ). 

Olro aspecto que se conlempla, más que de conflicto en la ejecución de la 
resolución, de delimi1nción de derechos de los beneficiarios, en relación con los 
terrenos de uso común y de cullivo (Art. 314): 

Cuando se lrale de la ejecución de resoluciones presidenciales dictadas con apego a 
las leyes que autorizaban la concesión de parcelas en lcrrenos no laborables, si éstos 
se han mantenido como de uso común y las lierras susccplibles de cultivo se han 
dividido económicamente enlre lodos los beneficiados, se reconocen\ 
equitalivamelllc a éstos, sin excepción, el derecho sobre lales tierras, siguiendo 
aquellos lerrcnos destinados al uso común. 

Modificación del mandamiento. 

Cuando el núcleo de población se cncuenlre en posesión provisional de las 1icrras 
concedidas en el mandamienlo, y la resolución presidencial lo modifica, Ja 
Secretarla de la Reforma Agraria estará obligada a manejar las siguicnles altcrnalivns 
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para resolver este problema: 1) negociar con cl(los) propictario(s) dcl(de los) 
predio(s), la compra a favor de los campesinos de la superficie que se encuentren 
ocupando. 2) a localizar a favor de los campesinos, con preferencia a los demás 
núcleos o grupos de poblac;ón, tierras de semejante calidad y extensión a las cuales 
trasladar a los campesinos afectados, preferentemente en la misma entidad, en un 
plazo no superior a dos años, y 3) si la ejecución de la resolución presidencial o el 
cumplimiento de una sentencia ejecutoriada, implican la desocupación de los 
terrenos <¡uc los campesinos tengan, en virtud de una posesión provisional o 
definitiva, se les duplicarán los pla~os - en función de los que se otorgan a los 
propietarios privados, en casos similares- para retirar cosechas, maderas, ganados, y 
utilizar aguas para el riego de sus terrenos (Art. 309). 

Es improcedente la revocación del mandamiento que otorgó la posesión provisional 
a un núcleo agrario, por haber disminuido el número original de los solicitantes o 
porque éstos hayan sido substituidos por otros (Art. 3 IO). 

Posesión definitiva. 

La Delegación Agraria procurará que al otorgarse la posesión a los ejidatarios," los 
ejidos se deslinden con cercas, brechas o mojoneras propiedades o posesiones 
colindantes. 

Asignación y entrega de las unidades de dotación. 

La asignación de unidades de dotación, aprobada por la Asamblea General de 
Ejidatarios y la Secretaría de la Refonna Agraria, será ratificada con la entrega 
material de esas unidades. Acto en que le Delegado Agrario y el Comisariado Ejidal 
recorrerán las colindancias de cada unidad, con lo que se tendrá consumada la 
posesión definitiva de las unidades de dotación. De esta diligencia se levantará un 
acta, que suscribirá un funcionario de la Secretaria de la Refonna Agraria, el 
Comisariado y los beneficiados, quienes además pondrán su huella digital. (Art. 
315). 
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En caso de inconfonnidad de los ejidatarios beneficiados con la asignación y 
distribución de las unidades de dotación, podrán interponer el recurso de nulidad 
agraria. 

Eipcdición de certificados agrarios. 

Los cxpediní la Sec.rclaría de la Reforma Agraria, de acuerdo con el acla de 
posesión definitiva, y los entregará a los interesados por conduelo del Comisariado 
Ejidal, después de haber·sido inscritos en el Registro Agrario Nacional (Art. 316). 

De lodos estos actos -ejecución de la resolución, posesión definitiva, deslinde, y 
entrega de ce1tilicados y tilulos- la Delegación Agraria infonnará de inmediato a la 
Secretaría. También " ... de lodos aquellos actos que lengan por efecto crear, dclinir, 
modificar o extinguir derechos de los núcleos de población o de los ejidalarios en 
particular" (Art. 3 17). 

Por lo 11ue respecta a la dotación y accesión de aguas, se lrata de una acción que 
pueden interponer los ejidos o comunidades-ciñéndose a los requisitos y 
formalidades de las leyes agrarias y particulares de aguas-que hubieren sido 
rcsliluidos, dolados, ampliados o conlinnados en sus tierras; para proveerlas en 
fonna regnlnr con el agua necesaria para irrigar los terrenos rústicos o para 
abrevadero del ganado. 

La substanciación de la acción de dotación de aguas, se apega a lo establecido para 
la dotación de tierras, excepto en las particularidades que la materia-aguas- objeto de 
la obligación requiere de su adecuación. Los aspectos centrales de la dotación son 
los siguientes: 

Solicitudes. 

Se presentarán por escrito anlc los Gobernadores, que de inmediato solicitarán de In 
Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos su opinión acerca de la 
disponibilidad o existencia de aguas, a lin de satisfacer las necesidades de los 
solicitantes. Si la opinión es positiva ordenará la iniciación del expediente, en tanto, 
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si es negativa, se fundamentará la imposibilidad material de satisfacer la pretensión 
de los promoventes. Que se les hará del conocimient~. 

Inspección. 

Iniciado el expediente por In Comi~ión Agraria Mixta, solicitará a la Secretarla de 
Agricultura y Recursos'Hidráulicos practique una inspección para dctcnninar (Art. 
319): 

l. La posibilidad de realizar el riego de las tierras cjidales o comunales de 
los solicitantes; 

11. La localización de los aprovechamientos existentes que puedan ser 
afectados y de. las fuentes de éstos; 

111.EI aforo en las corrientes y de los diferentes aprovechamientos 
afcctables, y los datos técnicos del sistema de riego; 

IV.El coéficiente de riego para los cultivos de In región y la fecha y la 
forma en que se suministran los riegos a los diferentes cultivos; 

V. Lns superficies ·de riego, gastos y volúmenes que correspondan a .lns 
propiedades afcctables; . 

VI.La extensión de las tierras de riego de los nprovecha1i1ientos 
inafcctablcs; 

Vll.Lás servidumbres impuestas y las que deban imponerse a las obras y~ 
establecidas, o a los terrenos que deban ocupar las que se proyecten para 
e.I pueblo solicitante; 

VIU.Ln extensión y In calidad agrológica de las tierras y las condiciones 
climatológicas de In región, en relación con los aprovccluunicntos 
nfcctables; y 

IX.Las . obras hidráulicas abandonadas y In posibilidad de su 
nproveclmmiento. 

Después ·de recibido ~I infonne dé inspección, se solicitará' a In Secretarla de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, que infonnn aceren de la propiedad de hís aguas 
y de los derechos confinnados u confinnablcs ·de los presuntos afectados (Art. 321) .. 
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Volumen y gasto de aguas que deben dotarse. 

Se detenninará tomando en consideración los siguientes aspectos: l)volnmen o 
gastos netos, necesarios para irrigar la superficie que técnica y económicamente 
1meda aprovecharlos. 2) coeficiente de riego, para los cultivos que puedan 
emprenderse en los terrenos ejidales por regar o de las obras proyectadas, y 3) 
volúmenes y pérdidas de aguas, según las obras que se proyecten. 

Mandamientos. 

En materia de aguas, cuando el Gobernador pronuncie los mandamientos y después 
de ser ejecutados, se notificarán a la Secretaria de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, para que proceda: al re1tjuste provisional de los aprovechamientos, a la 
expedición de los reglamentos, y para que ordene la ejecución de las obras 
!imitadoras de carácter provisional que pennitan realizar los aprovechamientos 
otorgados (Art. 322). 

Resolución presidencial. 

Después de pronunciada la resolución, la Secretaria de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos en coordinación son la Secretaría de la Refonna Agraria, " ... hará el 
reajuste definitivo de los aprovechamientos afectados y ordenará la ejecución de las 
obras hidr:1ulicas necesarias" (Art. 323). 

Accesión de aguas. 

En un procedimiento incidental complementario de las acciones agrarias básicas
restitución, dotación y ampliación-, que posibilitó conceder tierras de riego a los 
núcleos ejidules vla la resolución presidencial correspondiente; más no consideró el 
volumen de agua suficiente que necesitan las tierras respectivas. 

De ahi que la accesión esté implícita en el mandamiento y en la resolución 
presidencial. Su substanciación administrativa, permite corregir la deficiencia en los 
volúmenes de agua no contemplados al dar la propiedad al núcleo de poblaciói1, de 
las tierras de riego. A mayor abundamiento: 
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En agrario las aguas objeto de la accesión no se producen o se incorporan a las 
tierras afectadas. Ya son parte indirecta de los bienes agrarios afectados por la 
resolución presidencial respectiva. Se trata de tierras que desde antes de la 
afectación agraria ya disponian del agua necesaria, por eso fueron clasificadas de 
terrenos de riego franco. 

Procedimiento. 

Estas accesiones de agua no consideradas en los mandamientos o en las resoluciones 
presidenciales, que hayan concedido tierras de riego, serán dictaminadas por el 
Delegado Agrario. Dictamen sujeto a revisión de la Secretaría de la Refonna 
Agraria, y si es procedente será finnado por el titular de esa dependencia y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico oficial de la entidad 
correspondiente (Art. 325). Los datos de la resolución de accesión, deberán 
contener los puntos de la inspección para la dotación de aguas. 

2.1.4. Ampliación. 

La acción de ampliación procede de oficio o a petición de los núcleos de población 
dotados con tierras o aguas, que son explotadas en fonna regular y pennanente; mas 
resultaron insuficientes para resolver las necesidades agrarias de los ejidatarios. 
Siendo indispensable complelllr el patrimonio ejidal ·tierras y aguas- mediante la 
ampliación, para que los integrantes del núcleo ejidal sean poseedores de los 
mlnimos establecidos de bienes de explotación individual y común (Art. 325) 

Dotación complementaria. 

Cuando los terrenos de labor o laborables restituidos, resulten insuficientes parn 
resolver las demandas agrarias de los ejidatarios/campesinos; la Comisión Agraria 
Mixta de oficio tramitará la dotación complementaria, con el propósito de integrar el 



patrimonio ejidal y al mismo tiempo para que sus miembros sean poseedores de los 
mínimos establecidos de bienes de explotación individual y común (Arts. 285 y 325) 

Procedimiento. 

Se apega a lo establecido para el de dotación de tierras. Siendo indispensable que al 
ejecutarse una resolución presidencial de restitución o dotación, se compruebe que 
las tierras entregadas son insuficientes para satisfacer intcgramellle las necesidades 
del poblado. Procediendo la acción de dotación complementaria o de ampliación, 
según el caso a resolver. 

Estas acciones agrarias se substanciarán en dos instancias, concluyendo con la 
resolución presidencial. La entrega de tierras en unidades de dotación ejidal, se 
realizará de oficio por la Secretaría de la Reforma Agraria en única instancia, 
además de la inscripción de cada unidad en el Registro Agrario Nacional (Art. 325). 

2.1.S. Creación de nuevos centros de población ejidal. 

Iniciación 

Lá creación de nuevos centros de población ejidal procede de oficio o a petición de 
un minimo de veinte campesinos con capacidad agraria, que no pudieron satisfacer 
sus 11ecesidades de tierras, bosques o aguas, por medio de las acciones de restitución, 
dotación ampliación o acomodo. De ahi que esta acción no tome en cuenta el radio 
de afectación, y se satisfaga en cualquier parte del territorio nacional donde existan 
los l¡ienes que demandan los campesinos o colonos. 

El procedimie1lto tiene sólo una instancia: 

Dictamen negativo. 

La Secrel?ría de la Reforma Agraria notificará al Comité Particular Ejecutivo, 11 los 
propietarios que hubiesen sido señalados como afcctables y al Regis'tro Público de la 
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Propiedad de la entidad correspondiente, sobre el dictamen negativo del Cuerpo 
consultivo Agrario, para que se tilden los ex"pedicntes de propiedad (Art. 326). 

Ejercicio de la acción. 

El inicio de In acción puede ser: 1) De oficio, y 2) A petición de parte. 

1) De oficio. 

Notificado el dictamen negativo, la Secretaría de la Reforma Agraria indicará se 
consulte a los interesados, por conducto de la Delegación Agraria, su consentimiento 
de trasladarse y arraigarse en el lugar donde sea 110siblc establecer dicho centro 
(Arts. 326-327). La confom1idad de los solicitantes se hará constar en un acta que 
levantará el Delegado Agrario, la que se tendrá como solicitud para los efectos 
procesales agrarios (Art. 330). 

Archivo del expediente. 

Cuando los campesinos se negaren a aceptar el traslado, la Secretaria de la Reforma 
Agraria dictará el acuerdo de archivo del expediente, con lo que se concluirá el 
procedimiento. Esto se le comunicará al Gobernador del Estado correspondiente, y 
al núcleo interesado, sin perjnicio de que ejercite el derecho de acomodo (Art. 326). 

2) A petición de parte. 

El grupo de campesinos prcsentnrá por escrito la solicitud, ante el Delegado Agrario 
de cuya jurisdicción sean vecinos, en la que podrán seilalnr el o los predios 
presuntamente afectablcs, dcclaranin su conformidad expresa de trasladarse al sitio 
donde sea posible establecerse y su decisión de arraigarse en ese lugar (Art. 327). 
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Substanciación del expediente. 

El Delegado Agrario, el mismo dla que reciba la solicitud _ú obtenga la confórmidad 
de los campesinos, enviará una u otra, o· ainbas, a la Secréiarla ·de· 1a Reforma 
Agraria. 

Predios afcctables. 

Si en la solicitud o en la dcclarución de confom1idad de los campesinos, se señalan 
los predios presuntamente afectnbles, el Delegado notificará este hecho el Registro 
Público de la Propiedad que corresponda, por medio de oficio que le dirija por 
correo certificado, para que haga las anotaciones marginales preventivas o 
definitivas {Arts 328-329 y 449). 

Publicidad. 

De inmediato que reciba la solicitud, la Secretarla de la Reforma Agraria la mandará 
publicar en el Diario Olicial de In Federación, en el periódico oficial de In entidad de 
donde sean vecinos los solicitantes y en el de aquella {publicación) donde esté 
ubicado el predio o predios que se señalen como afcct_ables {Art. 329). 

Notificación. 

Se le hace del conocimiento a los propietarios_. o poseedores de los predios 
presuntamente afectables, para efeéto de que interpongan los recursos jurldicos que 
dejen n sus bienes a salvo de afectaciones: ·La notificación se puede presentar: a) si 
In solicitud contiene el señalamiento expreso del {de los) predio(s) presuntamente 
afectablcs, lu sola publicación de la mi_sma. sÍmirá efectos de notilicación, y b) la 
Secretarla de la Refonna Agraria dentro ·de los quince días siguientes a la 
publicación, mw1dará notificar u _los poseedores o· propietarios por medio de oficio a 
los cascos de las fincas, para que en un plazo de cuarenta y cinco dlas expresen por 
escrito lo qÍle n su derecho convenga (Arts. 275 y 329). 
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lnafectabilidad. 

Los propietarios de los terrenos señalados como afcctables, podrán ocurrir ante la 
Secretaria de la Rcfonna Agraria dentro de los diez días siguientes a la notificación a 
exhibir sus títulos de inafectabilidad o bien a rendir las pruebas que a juicio de la 
Secretaria sean bastantes para desvirtuar la afectabilidad. Si se justifica la 
inafectabilidad, la Secretaria librará oficio al Delegado Agrario, para que de 
inmediato clisponga la cancelación de la anotación preventiva en el Registro Público 
de la Propiedad, " ... sin perjuicio de lo que la resolución presidencial definitiva 
establezca para cada caso" (Arts 328 y 210). 

Estudios y proyectos. 

Para determinar las verdaderas posibilidades jurídicas, económicas y técnicas de la 
acción de nuevos centros de población ejidal, se realizan las investigaciones a dos 
niveles. 1 )Por la Delegación Agraria, y 2) Por la Secretarla de la Refonna Agraria. 

1) Por la Delegación Agraria. 

Es procedente cuando en la solicitud se señalen los predios afcctables, y dentro de 
los treinta días siguientes en que el Delegado hace la notificación al Registro Público 
de la Propiedad, procede a hacer un estudio pormenorizado sobre las posibilidades 
del nuevo centro. Estudio que se enviará de inmediato a la Secretarla de la Refonna 
Agraria. 

2) Por la Secretarla de la Hcforma Agraria, 

Al recibir la solicitud la Secretaria, estudiará la ubicación ·del . nuevo centro de 
población, prefiriendo para loc~lizarlo las tierras s~ñaladas pór los solicitantes, si 
son afectables, y los predios de la entidad federativa donde residan los peticionarios. 
lguuhnente dctenÍ1inará en un· plazo de sesenta dias. la cantidad y calidad de las 
tierras, bosques y aguas y las fincas que puedan. afectarse, los proyectos de 
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urbanización, de snnewnienlo y de servicios sociales que deban establecerse y los 
costos de transporte, traslado e instalación de los colonos (Art. 331). 

En caso de que no se localizaren terrenos afectables de inmediato para crear el 
nuevo centro de población, los expedientes instaurados se reservarán y se irán 
resolviendo por orden cronológico, confonne se disponga de tierras afectables (Art. 
331). 

Opinión sobre los estudios y proyectos. 

Estos trabajos se enviarán al Gobernador y a la Comisión Agraria Mixta de la 
entidad, en cuya jurisdicción se proyecte el centro, para 11ue en un plazo de quince 
días manifiesten por escrito su opinión. Al mismo tiempo se notificará por oficio a 
los propietarios afectados, que hubiesen sido anotados en la solicitud agraria y a los 
campesinos interesados, para que en un plazo de cuarenta y cinco días expresen por 
escrito lo que a sus derechos convenga (Art. 332). 

Dictamen. 

Expeditadas las publicaciones, notificaciones, estudios, proyectos, registros, 
pruebas, y dermis ocios procedimentales en ténninos y plazos señalados; permitirán 
fundamentar el dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario. Que el Secretario de la 
Refonna Agraria lo elevará 11 111 consideración del Presidente de la República, para 
que dicte la resolución correspondiente (Art. 333). 

Resoluciones presidenciales. 

Estas se apcgarím a las reglas establecidas para la dotación de ejidos, en relación 
con su contenido, publicación y ejecución. Y surtirán, respecto de las propiedades 
afectadas, los mismos afectos que en el caso de las dotaciones. 

Las resoluciones indicarán las dependencias de los Ejecutivos Federal y locales que 
deban contrihnir para sufragar los gastos de transporte, instalación, créditos para la 
subsistencia de campesinos, infraestructura económica y la asistencia técnica y 
social necesarias para su desarrollo. 
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Los nuevos centros deben estar concebidos en plnr;es regionales de desarrollo, para 
que la ejecución de las resoluciones tengan la consistencia y solidez para asegurar la 
vida del nuevo centro (Arts. 248 y 334). 

Opciones. 

Si los promoventes son vecinos de un núcleo con solicitud de dotación o de 
ampliación de ejidos, en las que aún no se haya dictado resolución provisional, 
deberán optar entre seguir el procedimiento de nuevo centro o el dotatorio directo. 
Los peticionarios optarán por alguno de los procedimientos, trayendo consigo la 
suspensión de los restantes. Determinación que se notificará a la Comisión Agraria 
Mixta respectiva (Art. 335). 

2.1.6. Permuta, fusión, división y expropiación. 

Permutas 

Los expedientes relativos 11 permutas entre ejidos se iniciarán a solicitud de los 
ejidos interesados, ante el delegado agrario que corresponda.(Art. 336);. La 
confonnidad de los pennutantes se recabará en las asambleas generales de 
ejidatarios que para el efecto se convoquen, por un representante de la Delegación 
Agraria, el que deberá c~mprobar, de acuerdo con los censos legalmente aprobados, 
la aceptación de la pennuta por las dos terceras partes de los miembros del 
ejido.(Art. 337) 

Recabada legalmente la confonnidad de los ejidos interesados, la Delegación 
Agraria, oyendo previamente al banco oficial que opere con alguno de ellos, hará un 
resumen del cmio en. el ténnino de quince dias, fijando la extensión y calidad de las 
tierras y los volúmenes de agua que deban permutarse, y lo remitirá junto con el 
expediente a ·.la . Secretaría de la Rcfonna Agraria, para que éste lo someta a 
resolución presidencial. (Art; 338) 
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•·usión y División 

Los expedientes para resolver sobre la fusión o la división de ejidos se iniciarán de 
oficio por el delegado agrario, o a solicitud de los interesados ante el mismo. A 
petición de los interesados podrán seguirse simultáneamente los procedimientos de 
división y fusión de ejidos. (Arl. 339). 

El delegado agrario deberá oír la opinión de la institución oficial de crédito que 
refaccione al ejido, y obtener la confonnidad de las dos terceras pa11es de los 
ejidatarios en la o las asambleas que al efecto convoque. (Art. 340). 

La ejecución de las resoluciones relativas a división o fusión de ejidos comprenderá 
el apeo y deslinde de las tierras correspondientes al ejido que resulten, así como la 
constitución de los nuevos comisariados y consejos de vigilancia correspondientes y 
la inscripción de los cambios respectivos en el Registro Agrario Nacional. (Art. 341) 

Expropiación 

Las autoridades o instituciones oficiales competentes, según el fin que se busque 
con la expropiación, o la persona que tenga un interés licito en promoverla, deberán 
presentar solicitud escrita ante el Secretario de la Refonna Agraria, e indicarán en 
ella (Art. 343): 

l. Los bienes concretos. que se proponen como objeto de la expropiación; 
11. El destino que pretende dárseles; 
111. La causa de utilidad pública que se invoca; 
IV.La indemnización que se proponga; y 
V. Los planos y docÍunentos probatorios y coinplementarios que se estimen 

indisj1ensables para dejar establecidos los 11untos'ant~riores. 

La Secretaria de In Refonna Agraria notificará al ~()1~isariad~· cjidal d~I núcleo 
afectado, por oficio y mediante publicación en.el "DÍa<ioOficial"de la Federació.n y 
en el periódico oficial de la entidi1d, y p~diriÍ las opinio~i:s de.I gobernador, de la 
Comisión Agraria Mixta de la entidad donde lo.sbi~nes·se ei1cue1itren l1bicados y del 
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banco oficial l)Ue opere con el ejido, las 11uc debcrÍln rendirse en un plazo de 1reinla 
di as, transcurrido el cual, si no hay respuesta, se considerará; 'JUe no hay oposición y 
se proseguirá con los tríuuites. Al mismo licmpo, mandará praclicar los trabajos 
lécnicos infonnativos y la verificación de los datos consignados en la solicitud y 
pedirá a la Secretaría del Patrimonio Nacional que realice el avalúo correspondienlc. 
Los trámites a que se refiere este precepto se concluinln dentro de los noventa dlas 
de iniciados. (Art. 344). 

Integrado el expcdicnle con los documentos a que se refieren los dos artlculos 
anteriores, y con aquéllos otros que la Secretarla de la Reforma Agraria juzgue 
necesario recabar, será sometido a consideración del Presidente de la República para 
que resuelva en definitiva. (Art. 345). 

El decreto en que se resuelva sobre la expropiación será publicado en el "Diario 
Oficial'' de la Federación y en el periódico oficial de la cn1idad donde se encucnlren 
ubicados los bienes cjidalcs que se expropien, y la Sccrelaría de la Reforma Agraria 
procederá a ejecutarlo en sus ténninos. 

En la diligencia posesoria se practicará el deslinde de las tierras expropiadas y de las 
que se hubieren concedido en compensación, en su caso; se pondrá en posesión de 
ellas a quienes deben recibirlas, y se levantará el acta correspondiente. Antes de 
dictar la orden de ejecución, la Secretaría debe tener la seguridad de que la 
indemnización fijada sea debidamente cubierta, o su pago garantizado en los 
términos del decreto . presidencial, asi como de que se aplique conforme a las 
disposiciones de la ley; (Art: 346). 

Una vez sa1isfcchos l~~'.~xl:~l!mos del articulo anterior, la Secretaria de la Refonna 
Agraria expedirá losHtÜl,Ós correspondientes, en los que se incluirá una cláusula que 
contenga las pfovcncio~c~· dél arÍiculo 126. Los lllulos se inscribirán en el Regislro 
Agrario Nacional. ,<.~rt-~341) .; · · · 

;)-.~: 

Si Ja expropiaCiól1' liubiésc , rccaldo. sobre derechos ejidales o comunales ni 
aprovcchan;ienío d~:a!luas; a .moción de la Sccrcluría de la Rcfonna Agraria, la 
Sccrclárla .de Agri.cuhurit ·Y, Ganadcrla practicará el rcajus1c procedcnlc en los 
aprovechainicnios y reglnnlenlará. el derecho de quienes en adelante hubieren de 
usárlos, corlf~nlle a la legislación p11rticular en la materia. (A11. 348). 
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Cuando por la crcac1on de distrito de riego se proceda a la expropiación de 
superficies de ejidos y comunidades, las tierras que en compensación se les 
entreguen deberán localizarse preferentemente en las posesiones originales, en todo 
caso dentro del distrito de riego, y con la extensión que resulte del reparto equitativo 
del agua. (Art. 349). 

2.1.7. Connieto por limites. 

La l.cy señala que si durante la tramitación del expediente de reconocimiento y 
titulación de bienes comunales surgen conflictos por limites respecto del bien 
comunal, ya fueren con un particular o uu núcleo ejidal o comunal, la Secretarla 
deberá continuar el trámite del expediente respectivo de los terrenos 11ue no 
presenten connictos, e iniciará por la vía de restitución, si aquél fuere con algún 
particular, o en la vía de conflictos por limites, si éstos fueren con un núcleo de 
población ejidnl o propietario de bienes comunales de los terrenos cuyos limites se 
encuentren en conflicto, igualmente, procederá a hacer el levantamiento conjunto de 
las pc<111eilas propiedades que existan dentro de los terrenos incluyendo su avalúo. 
(Art. 366). 

Asl pues, en el caso de conflictos por limites de bienes comunales, Ja Secretaría de 
la Rcfonna Agraria se avocará de oficio o ú petición de parte, al conocimiento de 
dichos conflictos entre terrenos de comunidades o entre éstos y los de ejidos. (Art. 
367). 

El procedimiento se iniciará ante Ja Delegación Agraria ubicada cu la capital de la 
Entidad Federativa en la que se localicen los terrenos sobre los que exista el 
cqnflicto, con la demanda de alguna de las partes, a la que se anexará si se trata de 
una comunidad que no haya sido reconocida y titulada por resolución presidencial o 
no tuviere su expediente en trámite, los títulos, documentos, así como toda clase de 
informaciones. y pruebas que estimen necesarias para fundar su dicho. La 
Delegación Agraria, para el caso de que se presenten títulos, comprobará su 
autenticidad y proce.derá a valorar las dermis pruebas presentadas, y, en su caso, 
iniciará el expediente. (Art. 368). 
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Iniciación 

En caso de que los terrenos sobre los que exista disputa de limites se encuentren en 
dos o más entidades de la República, la Secretarla de la Reforma Agraria designará a 
la delegación ante la que habrá de radicarse el procedimiento o se avocará al 
conocimiento directo del asunto; asl la delegación agraria que corresponda iniciará 
el expediente con la demanda, notificando a la contraparte, o a las partes si aquél se 
inicia de oficio, concediendo un ténnino de diez dlas 'para que nombren un 
representante propietario y otro suplente, quienes podrán celebrar convenios a fin de 
dar solución al problema; dentro del mismo plazo las partes deberán presentar los 
títulos o documentos en que funden su derecho, procediendo la delegación a publicar 
en el Diario Oficial en donde se encuentran los terrenos en conflicto, la demanda o, 
en su caso, el acuerdo de iniciación. (Arts. 369 y 370). 

Pruebas y alegatos 

La Delegación Agraria, en el plazo de noventa dias, hará el levantamiento 
topográfico de los terrenos de las comunidades y núcleos de población en conílicto y 
practicará los estudios y trabajos a que se refiere el articulo 366 de la ley; concluidos 
los trabajos y los estudios anteriores, la Delegación Agraria los pondrá a la vista de 
las partes y abrirá un plazo de sesenta días improrrogables para que se presenten 
pruebas y alegatos. (Arts. 371 y 372). 

Concluido el plazo de pruebas, la Delegación enviará el expediente a la Secretaría 
de la Refonna Agraria, con un resumen del caso y su opinión fundada; a fin de que 
ésta dentro de los treinta dlas siguientes a la fecha en que reciba el expediente, oiga 
la opinión del Instituto Nacional Indigenista y elabore el dictamen que se llevará a 
resolución del Presidente de la República. (Arts. 373 y 374). 
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Resolución 

La resolución definitiva que dicte el Presidente de la República decidirá el contlicto 
entre los núcleos de población y detenninará: 

l. Los limites de las tierras que correspondan a cada uno; 
11. La extensión y localización de las tierras, pastos y montes que les pertenezcan; 
111. Los fuoidos legales, las zonas de urbanización, las parcelas escolares y las 

unidades agricolas 'industriales de la mujer; 
IV. Los volúmenes de agua que en su caso les correspondan, y la fonna de 

aprovecharlos; y 
V. Las compensaciones que en su caso se otorguen. 

(Art. 375). 

También formará parte de la Resolución Presidencial el plano definitivo de 
propiedad y limites de las tierras objeto del contlicto. (Art. 376), 

La Secretaria de la Rcfonna Agraria enviará copia autorizada de la Resolución 
Presidencial, incluyendo el plano delinitivo, a la Delegación respectiva, a fin de que 
notifique a las partes y señale din y hora para su ejecución Esta comprenderá la 
posesión de los bienes c'que . a cada pueblo reconozca la resolución, mediante la 
localización y desliñcié: de·:1as tierras de cada parte y la detcnninación de los 
volúmenes de agua:<:,· E~ In · diligencia se levantará el acta de ejecución 
correspondiente. (Art; J77): ¡ 

Si los pueblos están: de acuerdo con la Resolución Presidencial, se hará constar por 
escrito ante la aUtoridad resolutoria, y se considerará irrevocable mandándose 
inscribir en el Registro 'Agrario Nacional y en el Registro de la Propiedad 
correspomlicnte; en caso contrario, se estará a lo dispuesto en el articulo 379 Quicio 
de inconfomtidad), sin perjuicio de la ejecución inmediata de la Resolución 
Presidencial. (Art. 378). 
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Juicio de inconformidad 

Los juicios de inconfonnidad en los conllictos por límites de bienes comunales, 
tienen lugar en el caso de que un poblado contendiente no acepte la resolución dd 
Ejecutivo Federal, en cuyo caso podrla ocurrir ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, promoviendo juicio de inconformidad, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que se hubiere notificado la resolución. El juicio se iniciará 
por demanda que por escrito presenten los representantes del poblado inconfonne, 
haciendo constar en ella los puntos de inconfonnidad y las razones en que se fundan; 
a esta demanda deben acompañarse copias para las contrapartes y para la Secretaria 
de la Refonna Agraria; las resoluciones del Ejecutivo Federal que no sean recurridas 
dentro del ténnino que se señala, causarán ejecutoria. (Art. 379). 

En este caso, la Secretaría de la Refonna Agraria, dentro de un plazo de quince días 
contados a partir de la fecha en que reciba la demanda, la contestari1 en nombre del 
Ejecutivo y remitirá el original del expediente a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. (Art. 380). 

La contraparte o contrapartes del poblado actor en el juicio dispondrán de un plazo 
de quince dlas a partir de la fecha del emplazamiento, para contestar la demanda; al 
terminar los plazos a que se refieren los dos artículos anteriores, la Suprema Corte 
abrirá el juicio a prueba por un término de treinta dias; las diligencias practicadas en 
el procedimiento que culminó en la resolución presidencial harán prueba plena, 
salvo que fueren tachadas de falsas. (Arts. 381 y 382). 

En todo caso, la Suprema Corte deberá suplir las deficiencias de la demanda y de los 
escritos presentados por los inconfonnes y por su contraparte y si fuere 
indispensable, abrirá plazos supletorios de prueba que no excedan en conjunto de 
sesenta días, hasta agolar In indagación, pero concluido el periodo de prueba, se 
fijará 11 las partes un plazo de cinco dlas para que presenten alegatos por escrito. 
(Art. 383 y 384). 

Hasta antes de pronunciar sentencia, la Corte podrá mandar practícnr 111s diligencias 
que estime necesarias para mejor proveer; luego pronunciará sentencia dentro de los 
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quince días siguientes a la conclusión del ténníno de alegatos, o a la práctica de. 
diligencias; la sentencia expresará cuáles son los puntos de la resolución presidencial 
que se confinnan, revocan o modifican y causará ejecutoria. (Art. 385 y 386). 

La sentencia se notificará a las partes y se remitirá en copia certificada al Juzgado de 
Distrito respectivo, para que la ejecute en sus términos y la mande inscribir en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente y en el Registro Agrario Nacional; 
también se remitirá co11ia certificada de la sentencia a la Secretaría de la Refonna 
Agraria para que se encargue de ejecutar los trabajos técnicos necesarios para el 
cumplimiento de la sentencia, en el momento de ejecutarse la Resolución 
Presidencial o la sentencia de la Suprema Corte, los núcleos de población 
contendientes, con la intervención de un representante de la Delegación Agraria, 
designarán sus Comisariados de Bienes Comunales y sus Consejos de Vigilancia, en 
caso de que no los hubiere. (Arts. 387, 388 y 389). 

El Código Federal de Procedimientos Civiles es el ordenamiento supletorio de la 
Ley Federal de Refonna Agraria en todo lo relacionado con los conllictos por 
limites, (Art. 390). 

2.1.8, Nulidad y cancelación. 

Nulidad de fraccionamiento de bienes comunales 

El procedimiento para obtener la nulidad de fraccionamientos se iniciará por la 
solicitud de los adjudicatarios en la proporción que expresa la fracción IX del 
articulo 27 constitucional, dirigida a la Comisión Agraria Mixta que corresponda, la 
cual contendrá lo siguiente: 

l. Nombre de los solicitantes y proporción de área comunal que posean; y 
11. Nombre de la comunidad o núcleo de población de que se trate, expresando su 
ubicación. 

·A la solicitud se acompaiÍariin, si los hubiere, los títulos que amparen la propiedad 
de los terrenos: (Art.' 391 ). 
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La Comisión Agraria Mixta, una vez que haya recibido la solicitud, procederá de 
inmediato a convocar a una junta general de adjudicatarios de los terrenos cuyo 
fraccionamiento pretenda nulificarse, en la qnc oirá a los peticionarios y a las partes 
afectadas con la nulidad que se solicita y recibirá todas las pruebas que aquéllos y 
éstas presenten. (Art. ·392). 

Las partes dispondrán de un ténnino de noventa días, a partir de la junta ci.tada 
anterionncnte para rendir pruebas y fonnular alegatos; transcurrido el ténnino ·.de 
pruebas y 11legutos, la Comisión Agraria Mixta resolverá si es de declararse o no la 
nulidad del fraccionamiento o repartimiento de que se trate y, en su caso, la forma 
en 11ue deba hacerse el nuevo repartimiento de las tierras materia de', esta 
controversia. (Arts. 393 y 394). 

Nulidad de fraccionamientos ejidales 

Cuando la asignación definitiva de las parcelas se hubiese hecho en contravención a 
lo dispuesto por la ley, el o los perjudicados podrán solicitar a la Comisión Agraria 
Mixta que resuelva sobre la nulidad de estos actos, la solicitud de nulidad deberá 
presentarse por escrito ante la Comisión Agraria Mixta dentro de los treinta días 
siguientes 11 la fecha en que se huya verificado el fraccionamiento; la Comisión 
Agraria Mixta, dispondrá que se practique una investigación sobre el terreno, 
estudiará la documentación relacionada con la posesión y el fraccionamiento y oirá a 
las partes interesadas. (Arts. 395, 396 y 397). 

La Comisión Agraria Mixta, realizará todas estas diligencias en el plazo de noventa 
dlas, transcurrido el cual emitirá su resolución en el plazo improrrogable de quince 
dlas y la comunicará a las partes y a la Secretaria de la Refonna Agraria. (Art. 398). 

Nulidad de fraccionamientos de propiedades afectablcs 

La Sccre.tarití de la Refonna Agraria de oficio, o a solicitud del Ministerio Públi~o. 
Federal,· o de la· Comisión Agraria Mixta en el caso del articulo 290, o de· los 
campesinos' interesados, podrá iniciar el procedimiento para declarar la nulidád de 
los fraccionamientos ilegales de propiedades afectables, y de los acíos·de simulación 
a 11ue se refiere el articulo 210 de la ley, la solicitud o el acuerdo que inicie de oficio 
el procedimiento, deberá publicarse en el periódico, ofici11l de In· enli,dad donde se 
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encuenlren ubicados los bienes objelo del procedimiento de nulidad; la Secretaría de 
la Reforma Agraria deberá comunicar además a los propietarios la iniciación del 
proccdimienlo, por medio de oficio que les dirija a los cascos de las fincas. (Arts. 
399 y 400}. 

La solicitud se acompañará con los documenlos y testimonios que la funde y hagan 
presumir la violación; la Secretaría de la Refonna Agraria practicará las 
invesligaciones y diligencias necesarias para comprobar los hechos en que se funda 
la prelensión de nulidad de los fraccionamientos; los propietarios y demás afectados 
podrán ocurrir por eserilo anle la Secrelaria denlro de los treinla días siguientes a la 
publicación de la solicitud, exponiendo lo que a su derecho convenga y rindiendo las 
pruebas y alegalos pertinenles; una vez transcurrido dicho plazo, la Secretaría 
fonnulaní su dictamen en un ténnino que no excederá de treinla días y lo someterá a 
la resolución del Presidente de la República. La resolución presidencial se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico oficial de la enlidad donde se 
encuenlren ubicados los predios. (Arts. 401, 402, 403 y 404}. 

Si se declara la nulidad de un fraccionamiento, la resolución presidencial traerá 
como consecuencia la nulidad de lodos los actos derivados del mismo. En 
cumplimiento de la resolución decretada se procederá a cancelar las inscripciones de 
los aclos jurídicos declarados como nulos, tanto en el Registro Público de la 
Propiedad, como en el Registro Agrario Nacional; los predios de que se ocupe la 
resolución serán afeclables para salisfaccr las necesidades de núcleos agrarios. (Art. 
405). 

Nulidad de actos y documentos que contravengan las leyes agrarias 

El procedimienlo para declarar la nulidad de lodos aquellos aclos y documenlos que 
conlravengan las leyes agrarias cuando no eslé regulado por la ley en forma especial, 
se sujelará a las disposiciones del capilulo correspondiente de la Ley Federal de 
Refonna Agraria. (Art. 406). 

El procedimienlo de nulidad se iniciará de oficio o a pelición de parte, ante la 
Comisión Agraria Mixla, la que nolilicará a las contrapartes, por oficio, en un plazo 
de diez dlns, la solicilud o el acuerdo del procedimienlo; pueden solicilar la nulidad 
imicamenlc las personas o los núcleos de población que tengan derecho o interés 
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para hacerlo por el perJlllClo 11uc puede causarles el acto o documento que 
impugnan; la nulidad de las asambleas solame!1te podrá ser promovida por el 
comisariado ejidal, el consejo de vigilancia,· o por el 25% de los ejidatarios o 
comuneros. (Art. 407). 

La Comisión Agraria Mixta ordenará una investigación exhaustiva en relación con 
los actos o documentos impugnados y otorgará un plazo de treinta días, a partir de la 
notificación, para que las partes aporten las prnebas conducentes; asimismo y 
teniendo en cuenta la situación e~onómica y la preparación cultural de los 
promoventcs y testigos, y la lejanía de los lugares en donde sea necesario practicar 
diligencias, facilitará la obtención y presentación de pruebas, enviando a uu 
representante que las practique bajo su responsabilidad, o encomendando a peritos o 
a autoridades municipales, estatales Ci federales residentes en el mismo, la práctica 
de ellas y de las que estime indispensables para mejor proveer. (Arts. 408 y 409). 

Transcurrido el ténnino probatorio se hará saber a los interesados, mediante oficio, 
que disponen de quince días hábiles a partir de la notificación para alegar lo que a 
su derecho convenga; dentro de los diez días siguientes a aquél en que concluya el 
período de alegatos la Comisión Agraria Mixta resolverá sobre la procedencia de la 
nulidad materia del procedimiento; estas resoluciones no serán recurribles. Cuando 
se trate de asambleas cjidalcs o comunales o de actos o documentos relacionados 
con las mismas si la Comisión Agraria Mixta resuelve la anulación, el delegado 
agrario citará a nueva asamblea general dentro de los quince días siguientes, 
señalando expresamente' que el objeto de la misma es reparar o reponer el acto 
anulado. En los dcmas casos, la Comisión dictará·las órdenes necesarias para dejar 
sin efectos el neto o sín valor el documento de que se trate. (Arts. 410, 411 y 412). 

Nulidad de contratos y concesiones 

Por acuerdo del Presidente de la República la Secretarla de la Reforma Agraria 
abrirá expediente para la nulidad de contratos y concesiones a que se refiere la 
fracción XVIII, del párrafo séptimo del articulo 27 constítucional; en el acuerdo 
presidencial se especificará el contrato o concesión de que se trate y con base en esa 
especificación, la Secretaria iniciará el procedimiento; una vez realizadas las 
investigaciones conducentes, citará a los terceros poseedores de propiedades dentro 

110 



del área afectada para, que en un plazo de noventa días, se presenten a alegar lo que 
a su derecho convenga. (Arts. 413, 414 y 415). 

Concluido el procedimiento, el Cuerpo Consultivo formulará un proyecto de 
declaratoria de nulidad que se someterá a la consideración del Presidente de la 
República. La declaratoria presidencial de nulidad contendrá: 

l. El fundamento jurídico y la declaratoria de que el acaparamiento de que se 
trata implica perjuicios graves para el interés público; y 

11. Declaratoria de que pasan las tierras reinvindicadas a las reservas de terrenos 
nacionales para fines agrarios. 

{Art. 416). 

La declaratoria de nulidad se publicará en el Diario Oficial de la Federación y se 
registrará en el Registro Agrario Nacional y en el o los registros de la propiedad de 
las entidades federativas en donde estén ubicadas las tierras de que se trate. {Art. 
417). 

Nulidad y cancelación de los certificados de inafectabilidad 

Los certificados de inafectabilidad legalmente expedidos podrán ser cancelados 
cuando: 

l. El titular de un certificado de inafectabilidad agricola, ganadera o 
agropecuaria, adquiera extensiones que, swnadas a las que ampara el 
certificado, rebasen la superficie señalada como máximo inafectable, de 
acuerdo con las equivalencias del articulo 250; 

11. El predio no se explote durante dos años consecutivos salvo que medien causas 
de fuerm mayor; 

111. Tratándose de inafcctabilidad ganadera o agropecuaria, dedique la propiedad a 
un fin distinto del señalado en el certificado; y 

IV. En los demás casos que esta ley señale. 

{Art. 418). 
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La Secretaria de la Reforma Agraria cuando tome conocimiento de alguna de las 
causas señaladas antcrionnentc, iuiciará el procedimiento de cancelación notificando 
a los titulares de los certificados de inafcctabilidad que deban quedar sujetos al 
procedimiento, para que dentro de los 30 días que sigau a la notificación rindan sus 
pruebas y expongan lo que a sn derecho convenga. Satisfecho lo anterior se dictará 
la resolución que corresponda, la cual si manda cancelar el certificado, deberá 
notificarse al Registro Agrario Nacional para que se tilde la inscripción del título 
cancelado, el mismo procedimiento se seguirá cu los casos de nulidad. (Art. 419}. 

2.1.9. Suspensión y privación de derechos agrarios. 

Este procedimiento habremos de examinarlo en lo particular, por lo que sólo se 
mencionará que se trata de una acción que podía promoverse por el núcleo de 
población o los propios cjidatarios en contra de ejidatnrios que hubieran incurrido en 
alguna o algunas de las causales de suspensión que afectan la actividad socio
productiva del ejido. 

2.2. La suspensión y l'rivación de Derechos Agrarios. 

2.2.1. Derechos Agrarios Individuales, su goce y ejercicio, 

Este tema se encuentra directamente vinculado, desde luego, a la capacidad jurídica 
en general, misma que se define como "la aptitud para ser titular de derechos o 
sujeto de obligaciones, aptitud para ser sujeto activo o pasivo de relaciones 
juridicas"25 

La doctrina distingue In capacidad de goce de la capacidad de ejercicio, a la primera 
se le define como la aptitud para ser titular de derechos o sujeto de obligaciones, 
cosustancial 11 la persona desde su nacimiento y hasta su muerte; la segunda implica 
la aptitud de la persona p¡lra hacer valer por si misma sus derechos y cumplir por si 
misma sus obligaciones, esto es, la practica. y desarrollo personal de derechos y 
obligaciones. 

25 Solo AlvarcL, Clemente. Pronluario de JnuocJucci6n al Estudio del Den.oeho y Nociones de Derecho 
Civil. Lhnusa, México, 1984. p.84. 
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La capacidad de goce es parte integrante de la personalidad, puede existir sin que 
quien la tiene adquiera la capacidad de ejercicio, así observamos que el Código Civil 
para el Distrito Federal establece en su articulo 22 que la capacidad jurídica de las 
personas fisicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte. 

La capacidad de ejercicio está directamente relacionada con la mayoría de edad o 
con la emancipación; dispone el artículo 646 del ordenamiento jurídico precitado 
que el mayor de edad -18 años- dispone libremente de su persona y de sus bienes. 

A la vez, la capacidad de ejercicio presenta un doble aspecto, general cuando 
comprende la realización de cualquier tipo de actos jurídicos, y especial, cuando se 
refiere a detenninadas personas para la realización de actos jurídicos específicos. 

Tratándose de la capacidad en materia agraria, la doctrina señala que ésta 
comprende a los núcleos de población y a los campesinos en lo individual, es decir. 
a los sujetos agrarios, a quienes se define como " .. .las personas fisicas y morales de 
carácter público o privado que intervienen en las actividades agrarias con capacidad, 
personalidad, jurisdicción y competencia para ser titulares de derechos y ejercitarlos, 
para contraer obligaciones y cumplirlas, o para desempeñar las funciones específicas 
que en materia agraria le corresponden al Estado" .2'' 

Por lo que respecta a los derechos agrarios individuales, es decir, a la capacidad 
individual en materia agraria, y del análisis de los artículos 200 a 202 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, se puede distinguir la capacidad general y la capacidad 
especial. 

La capacidad general implica la nacionalidad y la residencia; la Ley Federal de 
Reforma Agraria establecía en la fracción 1 del artículo 200 que el solicitante de 
tierra debe ser mexicano por nacimiento, sin distingo de sexo, mayor de 16 años, o 
de cualquier edad si tiene familia a su cargo; asimismo en la fracción 11 dispone que 
se debe tener una residencia mínima de seis meses en el poblado solicitante, 
anteriores a In fecha de presentación de la solicitud o del. acuerdo <1ue inicie el 

ló Goniúh:t llinojosa, Mnnu·c.1. citado por Mc:llina Cc:rvanlcs, José ~amón. Ob. Ch: p. ~80, 
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proccdimienlo de olicio,; se exime de este requisito lratándose de la creación de 
nuevos ccnlros de población o del acomodo en tierras ejidales excedentes. 

La capacidad especial implica básicamente cuatro clemenlos: trabajo, tierra, 
patrimonio y ausencia de delilo. 

Es requisito que el campesino lrabaje personalmente la tierra como ocupación 
habitual (fracción 111). 

El campesino no debe poseer a nombre propio y a tilulo de dominio tierras en 
extensión igual o mayor al mínimo eslablecido a la unidad de dolación, tampoco 
debe haber sido reconocido como ejidatario en cualquiera olra resolución dolatoria 
de tierras (fracciones IV y VII). 

El campesino no debe ser propietario de un capital personal en la industria, el 
comercio o la agricultura, superior a cinco veces el salario mínimo mensual fijado 
para el ramo correspondiente (fracción V). 

Es requisilo que el campesino no haya sido condenado por sembrar, cultivar o 
cosechar mariguana, amapola o cualquier olro estupefaciente (fracción VI). 

Los egresados de escuelas de enseñanza agrícola media, especial o subprofcsional 
que llenen los requisilos de capacidad agraria de nacionalidad, propiedad de terrenos 
y patrimoniales, tienen derecho a ser incluidos en los censos de población y a ser 
acomodados en unidades de dolación disponibles en olros ejidos (artículo 201). 

Los peones y trabajadores de las haciendas pueden promover expedienle de 
dotación, o ser incluidos de oficio cuando el lugar en que residan quede denlro del 
radio de afectación del poblado solicilanle; también tienen derecho a ser 
acomodados en otros ejidos y a oblener unidad de dolaeión en nuevos cenlros de 
población (arllculo 202). 

Como ya se ha referido en el capllulo anlerior, los miembros del ní1cleo de 
población tienen el derecho de explotar y disfrular de los bienes de .ejido, sus 
derechos son inembargables, inalienables y n'o ·pueden gravarse pÓr ningún concepto 
ya que se consideran inexisientes los aclos que se real.icen en contravención a ello. 
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El artículo 66 de la Ley Federal de Refonna Agraria establecía que a partir del 
fraccionamiento de las tierras de labor, los derechos y obligaciones ejidales sobre 
éstas pasarán, con las limitaciones que la propia ley establece, a los ejidatarios en 
cuyo favor se adjudiquen las parcelas. 

2.2.2. La ¡1érdida de derechos agrarios conforme 111 artículo 85 de la Ley •"ederal 
de Reforma Agraria. 

La Ley Federal de Refonna Agraria establecía en su artículo 85 que el ejidatario o 
comunero perdería sus derechos sobre la unidad de dotación, y en general los que 
tuviera como miembro de un núcleo de población ejidal o comunal, a excepción de 
los adquiridos sobre el solar que le hubiere sido adjudicado en la zona de 
urbanización, cuando: 

l. No trabaje la tierra personalmente o con su familia, durante dos años 
consecutivos o más, o deje de realizar por igual lapso los trabajos que le 
correspondan, cuando se haya determinado la explotación colectiva, salvo 
en los casos pennitidos por la ley; 

11. Hubiere adquirido los derechos cjidales por sucesión y no cumpla durante 
un año con las obligaciones económicas a que quedó comprometido para el 
sostenimiento de la mujer e hijos menores de dieciséis años o con 
incapacidad total pennanente que dependían del ejidatario fallecido. 

111.En estos casos, la nueva adjudicación se hará siguiendo el orden de 
sucesión del anterior titular, autor de la herencia; 

IV.Destine los bienes ejidales a fines ilicitos; 

V. Acapare la posesión o el beneficio de otras unidades de dotación o 
superficies de uso común, en ejidos y comunidades ya constituidos; 
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VI.Enajene, realice, pcnnita, tolere o autorice la venta total o parcial de su 
unidad de dotación o de superficies' de uso común o Ja dé en arrendamiento 
o en aparcería o en cualquier otra fonna ilegal de ocupación a miembros 
del propio ejido o a terceros, excepto en Jos casos previstos por el articulo 
76;y 

VII.Sea condenado por sembrar o pennitir que siembre en su parcela o bienes 
de uso común, ejidales o comunales, mariguana, amapola o cualquier otro 
estupefaciente. 

Al decretarse en contra de ·un ejidatario Ja pérdida de una unidad de dotación, ésta 
deberá adjudicarse a quien legalmente aparezca como su heredero, quedando por 
tanto destinada dicha uuidad al sostenimiento del grupo familiar que 
económicamente dependía del campesino sancionado salvo Jo dispuesto en Ja 
fracción JI del artículo 85.( Art. 86) 

2.2.J. Lu suspensión de derechos agrarios conforme 111 artículo 87 de la Ley 
Federul de Reforma Agraria. 

Se trata de una acción que podían promover Jos núcleos de población o Jos 
ejidutaríos cu contra de cjidataríos que hubieren incurrido en causas de suspensión 
agraria que inciden en Ja actividad socio-productiva del ejido. Al respecto el artículo 
87 de Ja Ley Federal de Refonna Agraria dísponla que la suspensión de Jos derechos 
de un ejídatarío o comunero podrla decretarse cuando durante un año dejara de 
cultivar Ja tierra o de ejecutar Jos trabajos de lndolc comunal o aquéllos que Je 
correspondan dentro de una explotación colectiva, sin motivo justificado. 

También procede In suspensión respecto del cjidatario o comunero contra quien se 
haya dictado auto de formal prisión por sembrar o permitir que se siembre en su 
parcela, mariguana, amapola o cualquier otro estupefaciente. 

La sanción será aplicada previa comprobación plena de las causas untes indicadas 
por Ja Comisión Agraria Mixta, y abarcará, según el caso, un ciclo ugricola o un año. 
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En estos casos, la unidad de dotación se adjudicará provisionalmente, por el tiempo 
que debe dnmr la sanción, el heredero legítimo del ejidatario. 

Asimismo confom1e al artículo 88 de la Ley, la asamblea general podrá imponer 
sanciones económicas dentro de los limites señalados en el reglamento interior del 
ejido, a sus miembros que durante dos años consecutivos o 1mis, sin causa 
justificada; 

l. No inviertan el crédito precisamente en las labores para las que se solicitó 
si se obtuvo por conducto del ejido; 

11. No trabajen la unidad de dotación con los cultivos establecidos en el plan 
general de trabajos aprobados por la asamblea general si a ello se hubieren 
obligado en lo personal; y 

111.No comercialicen su producción agropecuaria por conducto del ejido, si a 
través de éste obtuvieron el crédito. 

La suspensión o privación de los derechos de un ejidatario o comunero sólo podrá 
decretarse por resolución de la Comisión Agraria Mixta. En caso de inconformidad 
con la privación, se estará a lo dispuesto por el articulo 432 de esta ley. {Art. 89). 

Por lo que respecta al procedimiento, este se nonna confonne a lo que a 
continuación se seilala. 

2.2.4. El Procedimiento de Privación de Derechos Agrarios conforme a los 
artlculos 420 al 433 de la Ley Federal de Reforma Agra ría. 

Promoventes 

El procedimiento de privación de derechos agrarios podía iniciarse de oficio o a 
petición de parte, y tenía por objeto privar a ejidatarios o comuneros de sus derechos 
ejidales o comunales por incurrir en alguna de las causales de privación previstas por 
la Ley Federal de Rcfonna Agraria. 
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De acuerdo con este ordenamiento, solamente la asamblea general o el delegado 

agrario podrian solicitar a Ja Comisión Agraria Mixta la iniciación del procedimiento 

de privación de derechos individuales de un ejidatario y, en su caso, Ja nueva 
adjudicación. (Art. 426) 

Cuando Ja solicitud Ja formulara el núcleo de población ejidal, debían llenarse los 
requisitos establecidos en el art. 420. Si la privación la solicitaba el delegado 

agrario, debían señalarse las causas de procedencia y acompañar las pruebas en que 

se fundaba dicha pctición.(Art. 427) 

La asamblea debia señalar la causa de Ja privación de derechos, el nombre de Jos 
afectados, el número del ccrtilicado de derechos agrarios o del título parcelario si Jo 

hubiere; asimismo debía notilicar a Jos presuntos afectados, y se deberla contar con 
la presencia de un representarlle de Ja Delegación Agraria. 

Notilicación 

Si del estudio del expediente y de las pruebas aportadas resullaba Ja presunción 
fundada de que se había incurrido en alguna de las causales de privación, Ja 
Comisión Agraria Mixta fijaba día y hora al Comisariado Ejidal, al Consejo de 

Vigilancia y a Jos ejidatarios afectados por Ja posible privación de derechos para que 

se presentaran ante ese cuerpo colegiado. (Art 428) 

Esta citación se hacía por oficio; en caso de <1ue el o los ejidatarios afectados se 
hubieren ausentado del ejido dejando abandonada la o las parcelas, se haria constar 

este hecho en una acta levantada ante cuatro testigos ejidatarios y Ja notificación se 
haria por medio de avisos fijados en la oficina municipal del Jugar y en los lugares 
más visibles del poblado. (Arl. 429) 

Audiencia de pruebas y alegatos 

El din y hora señalados para Ja celebración de Ja audiencia se escuchaba a Jos 

interesados y se recibían pruebas y alegatos. (Art. 430) 

Por considcmr de suma importancia las restantes etapas del procedimiento, 
habremos de desarrollarlas en Jos puntos que a conlinuncíón se establecen. 
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2.2.S. Comisión Ai:raria Mixta. Substanciación del 11roccdimiento. 

Resolución 

La Comisión Agraria Mixta. dentro de los diez días siguientes a la celebración de la 
audiencia de pruebas y alegatos. valoraba escrupulosamente las pruebas recabadas 
y emitía su resolución sobre la procedencia de la privación de derechos agrarios y. 
en su caso. sobre las nuevas adjudicaciones. (Art. 43 1) 

Dicha resolución básicamente contenía lo siguiente: 

Resultandos 

En los que se señalaba el número de oficio por el que la delegación agraria remitió a 
la Comisión Agraria Mixta la documentación relativa a la investigación general de 
usufructo parcelario cjidal, practicado cu el ejido correspondiente; el acta de 
asamblea general de Ja que se desprende la solicitud para la iniciación del juicio 
privativo de derechos agrarios en cmura de los ejidatarios y sucesores 
correspondientes, y Ja propuesta de reconocer derechos agrarios y adjudicar las 
unidades de dotación a otros campesinos. 

También se citan los fundamentos legales para la iniciación del procedimiento, 
citándose la uotificación hecha a las partes para que comparecieran a la audiencia de 
pruebas y alegatos debiéndose recabar las constancias respectivas: por ejemplo acta 
de desavcciudad unte cuatro testigos ejidatarios cu pleno goce de sus derechos 
agrarios; uotificación personal a Jos enjuiciados o en su defecto, cédula notificatoria 
fijada en Jo tableros de avisos de la oficina municipal y en los lugares más visibles 
de poblado. 

lguuhncnle el dla y hora señalados para el desahogo de Ju audiencia de pruebas y 
alegatos. dcclanindose integrada Ju Comisión Agraria Mixta, asentándose en el acta 
respectiva Ju comparecencia de las autoridades ejidales, de Jos presuntos privados 
sujetos u juicio, asl como Ja recepción de Jos medio probatorios y alegatos que de la 
misma se desprenden. 
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Especificación caso por caso de la solicitud de privación y cancelación de 
certificado de derechos agrarios y propuesta de nuevo adjudicatario, efectuando uu 
análisis detallado para llegar al fondo del asunto y con base en ello resolver 
confonne a derecho. 

Considerandos 

Se establece la competencia de la Comisión Agraria Mixta para conocer y resolver 
sobre el juicio de privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones, 
fundamentando la observancia de las garantías individuales de seguridad juridica 
consagradas en los articulas 14 y 16 constitucionales, cumpliendo con las 
fonnalidadcs esenciales del procedimiento establecido en los articulo 426 al 431 de 
la Ley Federal de Refonna Agraria. 

Se señalan los elementos de juicio caso por caso confonne a los cuales se acredita o 
no la acción intentada, la valoración de las pruebas ofrecidas, y la procedencia o no 
de la privación de derechos agrarios y la cancelación de los certificados 
co1Tcspondientes, así como el reconocimiento de derechos agrarios en favor de los 
nuevos adjudicatarios a cjuienes se les expedirá su certificado. 

Punlos resolulivos 

Se decreta Ja privación de derechos agrarios o bien la improcedencia de la acción; se 
reconocen derechos agrarios y la adjudicación de unidades de dotación; y se ordena 
la publicación de la resolución conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
Refonna Agraria, remitiéndose al Registro Agrario Nacional para la inscripción y 
auotución correspondiente, así como para la expedición de los certificados de 
derechos agrarios respectivos 
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2.2.6. Cucr1m Consultivo Agrnrio. Recurso de inconformidad. 

Inconformidad 

En caso de inconfonnidml con la resolución de la Comisión Agraria Mixta, la pane 
. afectada podía en un ténníno de treinta días, computados a pan ir de su publicación, 
recun'ir. por escrito ante el Cuerpo Consultivo Agrario, el que debía dictar la 
resolución corrcspondicnle en .in término de treinta dins a panir de feclm en que se 
recibiera dicha inconfonnidad. El expediente de inconformidad se integraba con el o 
los casos dé los ciunpésínos afectados, quedando finne la resolución de la Comisión 
Agrari11rVlíxU1. rcsiÍcctéÍ a Íos que uo se hubieren inconfonnado. (An. 432) 

Cabe d~:1ac11r qu~ ci,C1í~~~ C:~nsultivo Agrario revisaba la resolución impugnada y 
emitía una !foiíunda,i ~~siil~cíó~ 1jue podia modificar, confinnar o desechar la 
rcsoluciÓ1í de \~ Co1i~i~ió1~· A,srilrín' Mixta. 

) ;--.~~: ·_;: '' .. ' ' ·.,· :,,, , 

L11~rcsoluci~r1es,~ict1fau."p'.orli1s Comisiones Agrarias Mixtas debían publicarse en 
el rcríódico:·aficiaí de 'ª entidad federativa correspondiente, y las emitidas por el 
Secrcl~rio' de 

0

la llefonna Agraria se publicaban además de en el Periódico Oficial de 
IÍ1 entidad,: éi1 CI Diario Oficial de la Federación. 

Estas resoluciones se rcmitian al Registro Agrario Nacionul para los efectos de su 
inscripción y expedición de los cenificados correspondientes y al ejcelllarse debla 
nótificnrse ni Comísariado Ejidal para que en el caso de que se hubiere decretado la 
privación de derechos y no se efectuara la nueva adjudicación; se convocara a 
Asamblea General para adjudicar la o las unidades de dotación de que se trate. (An. 
433) 

La resolución básicamente contenia lo siguiente: 
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Resultandos 

Se citaban los oficios por virtud de los cuales el delegado agrario había ordenado In 
práctica de lrabajos de invesligación de usufructo parcelario y desempeño de 
trabajos colectivos; el resultado del informe correspondiente, la documentación 
elaborada y recabada de la que se desprendiera la aclualización de las causales de 
privación de derechos agrarios; el acla de asamblea general por la lJUe solicita la 
privación de derechos y la nueva adjudicación. 

Se citan también los oficios por los que el delegado agrario remitió a la Comisión 
Agraria Mixla la documentación relativa a la investigación general de usufructo y 

desempeño de trabajos colectivos; asi como la solicitud de iniciación del 
procedimiento de privación de derechos agrarios, suslentada en alguna de las 
causales previstas en el articulo 85 de la Ley Federal de Refonna Agraria. 

Se efectúa un breve resumen de la sustanciación del procedimiento ante la Comisión 
Agraria Mixla que comprende desde el acuerdo de iniciación del juicio, el 
señalamiento de fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas y 
alegatos, la constancia de las notificaciones correspondientes a las partes, actas de 
desavecindad y abandono, asi como cédula notificatoria en la oficina municipal y en 
las parte más visibles del poblado; asimismo el contenido del acla de la audiencia de 
pruebas y alegatos, con citas textuales de los aspectos más rclevanles. 

Referencia de la fecha en l(Ue la Comisión Agraria Mixta dictó su resolución, fecha 
de la publicación de la misma en el periódico oficial del Estado y contenido de dicha 
resolución. 

\ 
Se señalan la fecha del escrito presenlado anle la Consultoría Regional del Cue1110 
Consultivo. Agrario, por el que se promueve el recurso de inconfonnidad n que se 
refiere el artículo 432 de In Ley Federal de Refonna Agraria en contra de la 
resolución de la Comisión Agraria Mixla, cilando a detalle los hechos y agravios 
expresados por los inconfonnes, mismos que pueden consislir en violación a 
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garantías individnales, violación u los derechos establecidos en la ley de la materia o 
improcedencia de la causal invocuda para su privación; también se señalan las 
11rucbas presentadas para acreditar su dicho. 

Considerundos 

Se citan los limdamcntos lcgr.lcs que dan competencia al Cuerpo Co11sultivo Agrario 
parn conocer y resolver sobre el -recurso de inconfonnidad que en coiltra de las 
resoluciones de las Comisiones Agrarias Mixtas ejerciten tus partes directamente 
afectadas en un ténnino de JO diÚs coniputadÓs a partir de Ja fcchU de publicación de 
dichas resoluciones en elpÚiód_ico oficial de la entidad. . 

Se señala el_ co'mpuÍ~:-_del 'ténnin~- pr~citado en el caso concreto, vi~ilando la 
observancia del princi1Íio 'g~Íleral de derecho que establece que toda resolución que 
pone fin u un.proccditiiielltó; debe sér_ notificada en forma pe~són.ul_ a los interesados, 
a efecto de qüc estéi; ·¡,n p~sibiiidad de ejcrcitár los derechos qu~ la ley les confiere . 

. · .. : ; - . ' ~... . : " . - ,' - - .. - -- , . . ... : . -- . '. - " ·.-

. . ' . 
,o\' .• ·· 

Se seihtlan los' eliment~s 'de juicio confor;nc a los' ~uales fueron valoradas las 
dive_rsas pruébas que obrelÍ en uútos; ci'tundo fo libertad de criterio que al juzgador 
confiere et a~tienlo 197 del Código, FcdÚal de. Procedimicmtos Civiles de aplicación 
supletoria a la· Ley Federal de Reforma Agraria, citándose las conclusiones a lus que 
se anibe. , · 

Puntos resolutivos 

Se declara la procedencia o improcédencia del recurso de inconformidad ejercitado 
por los presuntos ufe~tudos; y· s'e rcvocá. o ,se conlinna .en su caso, la resolución 
dictada por la Comisión Agraria _Mixta. , 

Se ordena la publicación' y, la llotilicación corrcs'Í;ondicntes, así ~omo la ejccució.n 
conducente. · 
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2.2.7. •:1 Juicio de Am1iaro. 

La Ley de Amparo vigente establece en su Libro Segundo, título y. capítulo únicos, 
el amparo en materia agraria; los objetivos fundamcntáles del mis1rio soi1: 

a) Evitar la concentración de tierras en uno¿ ciiant~s poderosos ~c'onómicamente; 
b) Evitar la fonnación de latifundios y la súbsistencia díi los·cxistetites;' 
e) Evitar que se haga víctima de despojos a los cjiiló's/ a· las cmiíunidadcs agraria, 

y a los cjidatarios y a los comuneros; . . . .·' , . . . . .· . · 

d) Pcnnitir que, no obstante su situación frccue1iÍe y penn~ncnÍemcnte precaria 
de los cjidatarios, comuneros, ejidos y comunidades agrnrias, tales sujetos 
puedan defender sus derechos; 

e) Superar la situación de pobreza y de ignorancia de los sujetos agmrios. 

Sujetos del amparo agrario 

El articulo 212 de la Ley de Amparo, establece a los siguientes sujetos, con el 
carácter de quejosos o de terceros 11erjudicados: 
a) Núcleos de población ejidal; 
b) Núcleos de población comiinal; · . 
e) Ejidatarios; 
d) Comuneros; 
e) Campesinos que pretendan derecho~ _agrarios. 

Desde el punto de vista ¿bjeti~~.-~I m~~aro agrario comprende. la reclamación de lo~ 
siguientes actos de autoridad ~siatal: · · 

a) Actos q;1e t~ngan o puedan tener e~~º conse~ucncia la' privación de la propiedad 
o de la pose~ión y disfhue de. sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos, o a los 
núcleos de población que de hecho y por derecho guarden el estado comunal, o a los 
cjidatarios o comuneros en lo individual, lo mismo si las entidades o individuos 
mencionados figuran como quejosos que como terceros perjudicados; 
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b)Actos que afecten o pueden afectar otros derechos agrarios de las entidades o 
individuos antes mencionados, sean que figuren como quejosos o' corno terceros 
perjudicados; 

c) Actos''cuya'eonsecucncia sean no reconocerles o afectarles en cualquier fonna 
derechos qne hayan demandado ente las autoridades, qnienes los hayan hecho valer 
.como aspfrantcs a ejidatarios o comuneros. 

Personalidad en el amparo agrario 

El articulo 213 de la Ley de Amparo concede personalidad para interponer el juicio 
de amparo en nombre de un núcleo de población a: 

l. Los comisariados ejidales o de bienes comunales. 
11. .Los. miembros del cornisariado o del consejo de vigilancia o cualquier 

ejidatario o comunero perteneciente al núcleo de población perjudicado, si 
des.pués de.transcurridos quince días de la notificación del acto reclamado, el 
co1i1isuri1ido no lía interpuesto la demanda de amparo. 

111. Quienes In iengan, en los términos de In Ley federal de Reforma Agraria, en 
los·. casos de restitución, dotación y de ampliación de ejidos, de creación de 
nuevos centros de población y en los de reconocimiento y titulación de bienes 
comunales. 

En el supuesto de que un comunero o cjidatario haya fallecido cuando sea parte del 
jnicío de amparo, tendrá derecho a continuar el trámite del amparo el campesino que 

·tenga derecho a heredarlo confonnc n las leyes agrarias. (Art. 216 de la Ley· de 
Amparo). · 

'l'frmino en el amparo ugrario 

Contra los actos que tengan o puedan tener por ef~cto, prlvár"iotar~ parcialmente, 
en fonna temporal o definitiva, de tu propiedad, pos~~ión o disfán~:de 'sús dérechos 
agrarios a un núcleo de población ejidal o comunal, la d~lí1and~ dé.ampnro'podrá 
interponerse en cualqnier tiempo. (Art. 217 de.la Ley dcA1¡1paro), . 
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Si los actos reclamados causau perjuicio a los derechos individuales de ejidatarios o 
comuneros, sin afectar los derechos y el régimen jurídico del uúcleo de población a 
que pertenezcan, el término para interponer In demanda es de 30 días. (Art. 218 de la 
Ley de Amparn). 

Notificaciones personales en el amparo agrario 

El articulo 219 de la Ley de Amparo hace una relación de las resoluciones y autos 
que deben notificarse personalmente l\ los sujetos que cita el articulo 212 de la Ley 
de Amparo: 

l. 
11. 
lll. 
IV. 
v. 

VI. 

El auto que deseche la demanda; 
El auto que decida sobre la suspeilsión; 
La resolución que se di:te en la audiencia consiituéi~;1i1t;' 
Las resoluciones que recaigan a los recursos; . . . , . . ... .. . . 
Cuando el Tribunal estime que se trata de un caso urgente o· ·que, por 'nlgÜ~a 
circunstancia se puedan afectar los intereses de los núcleos de población o de 
ejidatarios o comuneros en lo particular, y · ·· 
Cuando la Ley así lo disponga expresamcllle. 

Competencia auxiliar en el umparo agrurio 

Si en la demanda de amparo se señalan como actos reclamados los que tengan o 
puedan tener por elCcto 1irivar de sus derechos agrarios a un núcleo de población 
quejoso, o de sus derechos individuales a ejidatarios o comuneros, podrá ncndirsc, 
en los ténninos del artículo 38 de esta ley, a la competencia auxiliar, que estará 
facultada parn suspender provisionalmente el acto reclamado. (Art. 220 de la Ley de 

Amparo). 

Copius de lu demunda en el a1111111ro agruriu 

En el amparo agrario el prnmovente debe acompañar las respectivas copias de In 
demanda parn cada una de las partes que intervendrán en el juicio de amparo. En 
cuso de que falten copias, se admitirá la demanda y el juez de olicio mandará sacar 
las copias fultantes. (Art. 221 de la Ley de Amparo). 
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Informe justificado en el am11aro agrario 

Las autoridades responsables, en el amparo ugrnrio, cuentan con un término de diez 
días para rendir su infonne justificado. Este ténnino puede ser ampliado por el Juez 
de Distrito si estimase que la importancia del caso Jo amerita. (Art. 222 de la Ley de 
Amparo). 

En el amparo agrario, Jos infonnes justificados deben contener: 

l. El nombre y domicilio del tercero perjudicado, si Jo hay; 
11. La declaración ·precisa respecto n si son o no ciertos Jos netos reclamados en In 

demanda o si han realizado otros similares o distintos de aquéllos, que tengan 
o puedan tei1cr por consecuencia negar o menoscabar Jos derechos agrarios del 
11uejoso; 

111. Los preceptos legales que justifiquen Jos actos que en realidad hayan ejecutado 
o que pretenden ejecutar; 

1 V. Si las responsables son autoridades agrarias, expresarán, además, la fecha en 
que se huyan dictado, las resoluciones agrarias que amparen Jos derechos del 
quejoso y del tercero, en su caso, y la fonna y ténninos en que las mismas 
hayan sido ejecutadas; asl como Jos actos por vi11ud de Jos cuales hayan 
adquirido sus derechos los quejosos y los terceros. (Art. 223 de In Ley de 
Amparo). 

Régimen de 11ruebas 

Confonnc a Jos dispuesto en cf articulo 224 .de la Ley de Amparo, respecto a Jos 
anexos al infonne justificado, el quejoso o terec~o perjudicado, tutelado en Jos 
ténninos del m1iculo 212, tiene i;rÍa· ampli~·op.?rtunidad 11robatoria, que se fortalece 
además con el articulo 225 de Jii Leyde. Ampáro q~e establece una proyección del 
juzgador hacia todos. Jo~ cler~eñto( ile 'c~iivicción necesarios para que su 
conocimiento sea ioral: ;,Árt. :Í25.- Eri Jos' amparos en materia agraria, además de 
tomarse en cuénra las pruebás que 'se.aporten, la au1orid11d judicial debení recabar de 
oficio ladas aquellas que puedan : beneficiar·~ las errridades o individuos que 
menciona el articulo 212. L11 ·auloridad que conozca del 11rnp11ro resolverá sobre la 
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inconstitucionalidad de los actos reclamados, tal como se hayan probado, aun 
cuando sean distintos de los invocados en la demanda, si en este último caso es en 
beneficio de los núcleos de población o de los cjidatarios o comuneros en los 
individual." 

Suplenci:a de la dclicicnci:a de la queja 

Se trata de un principio tutelar de los sujetos mencionados en el árticulo 212 de la 
Ley de Amparo; al respecto el articulo 224 del propio or.denamiento ·dispqnc: · 

"Deberá suplirse la deliciencia de la queja y la de exposiciones comparecencias y 
alegatos, en los juicios de amparo en que sean parte como quejosos o como terceros, 
las entidades o individuos que menciona el articulo 212; así como en los recursos 
que los mismos interpongan con motivo de dichos juicios." 

Recursos en el amparo agrario 

De conformidad con el articulo 227 habrá suplencia en los recursos para los sujetos 
enunciados por el articulo 212 de la Ley de Amparo; en cuanto al ténnino parn 
interponer el recurso de revisión, el articulo 228 de la Ley de Amparo amplia el 
ténnino general de cinco días a diez dlas, comunes a las partes contados desde el dla 
siguiente en que surta sus efectos In notificación de la resolución recurrida. 

La falta de las copias exigidas por el articulo 88 de la Ley de Amparo, en relación 
con el recurso de revisióit, no es causa para que se tenga por no interpuesto dicho 
recurso, si lo hacen valer los núcleos de población, o los ejidatarios o comuneros en 
lo particular; .In ~utoridnd judicial mandara expedir dichas copias. (Art. 229 de In 
Ley de Amparo). 

Si el quejoso es un núcleo de población ejidal o comunal, la queja se puede 
interponer en cmitquier tiempo, mientras ao se haya cumplido debidamente In 
sentencia qtie concedió el mnparo. (Art. 230 de la Ley de Amparo). 

12K 



Desistimiento en el amparo agrario 

Cuando sean quejosos o terceros perjudicados los sujetos mencionados por el 
articulo 212, no proccdcni el desistimiento de ellos, salvo que tal desistimiento sea 
acordado expresamente por la Asamblea General. (Art. 231, fracción 1 de la Ley de 
Amparo}. 

Inactividad 11rucesal en el amparo agrario 

La inactividad procesal en el amparo agrario, no dará lugar al sobreseimiento del 
mismo, durante la primera instancia. (Art. 231, fracción 11 de la Ley de Amparo}. 

Si In inactividad procesal se produce en la segunda instancia, la caducidad de la 
instancia no podrá decretarse en perjuicio de los sujetos del artículo 212 pero si 
podrá decretarse en su beneficio. (Art. 231, fracción 111 de la Ley de Amparo). 

Consentimiento en el am11aro agrario 

El consentimiento expreso o presunto respecto del acto o actos reclamados no será 
causa de improcedencia del amparo agrario, salvo que, respecto del consentimiento 
expreso, éste emane de una Asamblea General. (Art. 231, fracción IV de la Ley de 
Amparo}. 

Cumplimiento de sentencias en el amparo agrario 

En fonna similar a la establecida por el artículo 113 de la Ley de Amparo, el 
articulo 232 del mismo ordenamiento, le conlicre al Ministerio Público In tarea de 
cuidar <]UC las sentencias dictadas en favor de los núcleos de población cjidnl o 
comunal sean debidamente cumplidas por parte de las autoridades encargadas de tal 
cumplimiento. 
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Suspensión en el amparo agrario 

Al admitir la demanda de amparo agrario, el juez deberá decretar _de oficio y de 
plano la suspensión; la comunicará de inmediato a la autoridad responsable para sii 
cumplimiento, haciendo uso de la vla telegráfica, en los_ ténriinos del articulo 23 de 
la Ley de Amparo, cuando los actos reclamados tengan o · ¡Íú¿dá1Í' tenér por 
consecuencia la privación total o parcial, tcn{poraí:_ó<definitiva''dédos:'bienes 
agrarios del núcleo de población q1tejoso o' sil s~strnéci6ii\Íel ··f~gim~11 juridico · 
cjidal. (Art. 233 de la Ley de Amparo). . . ·· .. ;· ::'..: ;• ;~ ,;: : • · · . · · 

En cuanto a la gara111ia de los daños y pcrj~1i~ios; :>11~1t:f 1~ ; 234 ;~~ In ~cy d~ 
Amparo dispone que la_ suspensió1; . concedida ·'a". .los :núcleos: de.· ,;oblación, ·. iio 
requerirá de garantla parnque surtn c.fcctos: . 
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CAPITULO 111 

ALCANCES DE l,A NUEVA LEY AGRARIA. 
l.A CONSTITUCION, l\IODIFICACION O EXTINCION 

DE l.OS DERECHOS AGRARIOS INDIVIDUALES 

J.I. El Nuevo l\lurco .lurídico Agrario. 

3.1.t. Carncterísticas de la reformo de 1992 111nrtículo27 constitucional. 

El 7 de noviembre de 1991, el Ejecutivo Federal presentó ante el Congreso de la 
Unión la iniciativa de reforma al 1111iculo 27 constilucional; dicha iniciativa plantea 
como rcfonnns sustnncinlcs lns siguientes: 

• Se elevan u rango constitucional las fonnas de propiedad cjidal y comunal 
de la ticrra. 

• Se f011alecc la capacidad de decisión de ejidos y comunidades, 
garantizando su libertad de asociación. 

• Se protege la integridad icrrÜori~I de. los pueblos indlgcnns y se fortalece la 
vida en comui1idad de Íos cJÍdtis. y co;i1Únidadcs. 

' <\·~.'):'. ' ".'.:: .•• ': 

S~ rcguÍa ~I ;.~~;;v~~¡¡~~;;c'üi~. ~~ lit{'li·~~a~ 'iic uso comim de ejidos y 
COl

0

nunidudcs; y sé 1iio1~uevc ~ll desarrolló pa~a ~levar el nivcÍ de vida de 

sus po~ladore~. · · · :'' :;.> S, . '!>,\;'.:;/~{'>. , · ';: . · 
• Se fonal~ccn los dercch~s del cjid~tll~io' ~btirc: ~;, -~~r~cl.11,'. estal;l~ciendo 

1iroceditnicñtos p~r~ dn~lc Úso'o tr1insmitÍrÍ11 ~ ot~~~ cjid~t;rios'. 



• Se establecen las condiciones 11ara que el núcleo ejidal pueda otorgar al 
cjidatario el dominio pleno sobre su parcela, cuando el cjidatario asl lo 
decida. 

Se establecen Tribunales Agrarios y un órgano especifico para la 
procuración de la justicia agraria. 

• Culmina el rep11110 agrario. 

• Se pennite la 1mrticipación de las sociedades civiles y mercantiles en el 
campo. 

• Las acciones de fomento y desarrollo benefician, además de a la 
agricultura, a otras actividades rnrales. 

El panorama frente al cual se produjo la iniciativa de refonnas al articulo 27 
constitucional, no ha cambiado mucho desde entonces pues es patente aím la 
necesidad de fortalecer al campo mexicano adecuando el marco juridico agrario; 
actualmente la cuarta parte de la fücrm laboral del país depende del trabajo de miles 
de campesinos que perciben ingresos en promedio tres veces menores al del resto de 
la población económicamente activa; esta situación se traduce en uu bajo nivel de 
vida para la población rural; por otra parte la inversión de capital en las actividades 
agropecuarias enfrenta actualmente una falta de seguridad y certeza jurídica respecto 
a las fomta de tenencia de tierra; en la práctica operan fonnns de usufructo' 
parcelario, de renta, de asociaciones y medicria, e inclusive de venta· de tierras. 
ejidales. 

El 14 de no~ie1nbre de)991, el. Ejecutivo Federal, expuso diez puntos'pnra .dar 
Libertad y J~1stichÍ al Campo Mexicano; de estos puntos se destacan la promoción de 
justicia y .Hbértad· ¡mm el campo. mexicano, mediante e.l otorgamiento· de mugo· 
constitucim;,;. del ejido; reconociendo ·a los campesinos como sitiet~~ y. nó objetos 
del canibi~~ · . .. · · 

Con las reformas, se dijo entonces, se revierte el minifundio y se eren un ambÍe1iti: 
propicio pnia la inversión de rcc;irsos al c'a1;1po, a través de un fondo nacional para 

. • • 1 
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empresas de solidaridad y el aumento de financiamientos al campo, entre otras 
acciones. Se llevó a cabo uua am¡ilia invitación par~ participar en los trabajos 
emprendidos por el Poder Legislativo, con la idea básica de que la estrategia de 
modernización en el cam¡10 debla ser integral. 

Los lineamientos de la iniciativa presidencial respecto a las refonnas al artiéiilo ·27 
constitucional, son: 

• . Dar certidumbre jurÍdica e~ el cam(io. 
".;. •:· . ¡ ,·"r';. ... , .. 

• Capitalizar al c;.Ínpo pa;a reactivar la producción;. 
• ···• . ~·.;.!_.,.,¡·· ·¡-~/. ·).'·').:,):~· ::,\',~·!'.".Li·'. \1~; ~v~· ;~ ·· .: 

• rr~tcg~r y' r~~a1¿~~/i~~~¡·~~ ;~j{~M ~~~~~~i~hai. · · ... 

El 4 di: dicÍc1nbre d~· 19J\;'1~·¿vÜgisi~t~ra d~ la Cámara de Diputados, tras una 
discusión de .in6s 'de' 21 · hof~(~¡ir'~bó en··~ general la iniciativa de rcfonnas al 

árticulo 27 ~miitúuci~Íml .. :':' .·:;.'" · '.~::· ·. · 

Los días 5 y 6' dé diCie;~brc dé .. 1991, se continuó en el Pleno de la Cámara de 
Diputados. éo1Í I~ dfsb·~sÚii1 11 nivel particular, para quedar confonnada la minuta 
correspondiente, donde se asentaron alrededor de 29 modificaciones a la iniciativa 
propuesta por el Ejeéutiv~ Federal. · · 

Por su parte el 23 d~ 'diciembre de 1991 la Cámara de Senadores aprobó las 
refonnas al articulo 27 constitucional. El 3 de enero de 1992 la Comisión 
Pennanente recibió In aprobación de las refonnas del articulo 27 constitucional por 
parte del los 31 Congresos Estatales; procediéndose de inmediato a la expedición del 
Decreto correspondiente. 

El 6 ~e enero de 1992 se publicó en el D.O.F. el Decreto de rcfonnas al articulo 27 
de nuestra Constitución, mismo que entró en vigor al día siguiente, Confonne a este 
Decreto se refonnan el párrafo tercero y las fracciones IV y VI primer párrafo; Vil; 
XV y XVII; se adicionan los párrafos segundo y tercero a la fracción XIX; ·y se 
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derogan las fracciones _X, XI; XII, XIII, XIV y XVI del Articulo 27 de la 
Constitución. 

La refomrn al articulo 27 constitucional mantiene la propiedad originaria de In . 
nación sobre tierras y aguas comprendidas en el territorio nacional, y Ja facultad de· 
Ja misma para imponer u Ju propiedad privada las modalidades que dicte. el Úiterés 
público, así como regular la explotación y nprovecluimiento de Jos. reéursos 
naturales. 

Cabe destacar que las modificaciones al párrafo tercero significan ef füi"dei .repa.ito 
agrario y con ello el comienzo de una nueva etapa para la refon_na_ agr~ri'á '1ne~i,caí1a.' 

Es menester señalar que posterionnente, fueron reformadas las fracciones 11 y_' 111,·a 
efecto de hacerlas congruentes con Ja refonnn al articulo 130 cmisÜtu¿ion.aL' · · . · 

Al considerar Ja trascendencia que Ja refonna de 1992 tiene en·,Ja.Jid'a~del campo 
mexicano, es necesario reflexionar sobre sus efectos, ya 11úedicl;as ~efonnás marcan 
el inicio de profundas transfonnuciones en el orden ec_onóniico 'y. social 'de nuestro 
pnis; Jo que deriva de Ju incorporación a 'nuestra Carta MÍ1g1;a 'iie un·. ~nodclo de. 

,· '; :, '" .. ·:.• ...... ,: 
refonna agraria que podríamos denominar de corte liberal; y que siistituyc al modelo 
de Ja propiedad social rural basado en el r~parto d.e .!ª Üerrn como forinn de. 
redistribución de la riqueza. 

~ ·'. ... . · .. -.. :., 

Se debe recordar que de 1917 a 1992 el' esqiÍcma''de:Íii ¡ÍrÓpiedad en México 
reconocido a nivel constitucional estaba c~inpúesto' 

0

pó/fr~nipos de ten~nciu: Ju 
propiedad pública o de bienes de _Ja naci61;·;, In propiedad :social, esto es, ejidul y 
comunal; y Ja propiedad privada o indi:-:idu~I. ' · . · · 

. . 

Como ya se hu examinado en el capitulo 1 del presente trabajo Ju priínera' de: ésto's 
tipos, fue declarada propiedad originaria de In nación; In segurida; es 'el re~t1lt~do de 
Ju füsión de dos culturas que retoma precedentes autóctonos; In tercera· hercduiln ilél 
viejo continente y con ralees en el derecho romano; esta tricotomiu:de.propiedi1d de 
Ja tierra se. fue _construyendo y madurando a Jo largo de los siglos· hasta 'que' el 
constituyente de Querétaro Je dió acta de registro en 1917. 



Si tomamos en cuenta estn evolución, es viable alinnar que el 6 de enero de 1992 
marca fonnalmcnte el cambio tanto en la fonna como en la sustancia del régimen de 
prnpiedad agraria; la propiedad cjidal y comunal experimenta radicales cambios que 
modifican su tradicional naturaleza, ya que las refonnas legislativas otorgan a su 
estatuto jurídico la facultad de disposición cnractcristica de la propiedad privada, es 
decir. el jus abutendi. 

Con la reforma ejidos y comunidades trascendieron el régimen de propiedad sodal 
agraria para nsumir características de la propiedad privada, matizando los principios 
de inembargabilidad, imprescriptibilidad e inalienabilidad que antes la distinguían; 
la propiednd agraria dejó de ser producto de una garantía clasista, tutelar y 

reivindic11tori:1, que abre paso a expresiones jurídicas propias de la propiedad 
privada, en las que prevalecen los principios de la autonomía de la voluntad y de 
libertad contractual. 

Si se toma en cuenta la filosolia que durante siglos orientó la explotación del campo 
mexicano, el nuevo modelo de propiedad establecido en el artículo 27 marca el fin 
de 11110 de los principios básicos de In propiedad social: el trabajo permanente de la 
tierra, conforme al cual existe la obligación de sus titulares de mantener la tierra en 
explotación, este principio al que 111 doctrina denomina de la función social del 
dérccho de 1iropiedad, constituía una garantía de producción como deber solidario 
pa,ra con h1 sodednd. 

, La fmiciónsocial de la propiedad tiene profundas ralees, enlre los mcxici:s este ern 
" un débc~ ,de los titulares de las tierras pertenecientes al calpulli, y su inobservancia 
, dnba"lugar'ii la privación de los derechos adquiridos; durante la colonia y tratándose 
de tiúrusderivadas de los repartimientos, esta obligación era observada bajo pena de 

, pérdida de "derechos. La Constitución de 1917 incorporó también al marco jurídico 
'e,stn, 'obligiÍ~iÓn, y , desde entonces esta fue una característica fundamental de la 

propiedad sodal rural. 
. . . . 

.. . ····.· 

Para 'co;1créta~ In refonna al articulo 27, el 10 de febrero de 1992 se presentó al 
, Congreso de In Unión In iniciativa de Ley Agraria, reglamentaria del articulo 27 

constitucional. 
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El 20 de febrero de 1992 la Cámara de Diputados aprobó en el Pleno General la Ley 
Agraria, con 388 votos a favor (l'RI, l'AN, l'ARM Y PFCRN). Postcriormeme se 
remitió a la Cámara de Senadores donde fue discutida y aprobada el 23 de dicho 
mes. 

En esa misma fecha fue linnado el Decreto de la Ley Agraria y publicado el dia 26 
de febrero en el Diario Oficial de la Fedc~ación. Con ello quedó debidamente 
reglamentado el articulo 27 constitucional en lo concerniente u la propiedad ejidal y 
comunal. 

J.1.2. Legislación derogada a partir de la promulgación tic la Nueva Ley 
Agraria. 

Al entrar en vigor la nueva Ley Agraria, quedaron derogadas la Ley Federal de la 
Refonna Agraria, la Ley General de Crédito Rural, la Ley de Terrenos Baldíos, 
Nacionales y Demasías; la Ley del Seguro Agropecuario y de Vida Campesino; y In 
Ley de Fomento Agro11cctrnrio, excepto en lo qne se rclierc al Fideicomiso de 
Riesgo Compartido. 

Cabe destacar que atento a lo dispuesto en el segundo párrafo del m1iculo segundo 
transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Agraria, en tanto no se expidan 
las disposiciones correspondientes continuaran aplicándose, en lo que no se opongan 
u este ordcnumicnlo, las disposicim;cs reglamentarias y administrativas vigentes a Ju 
fecha de su entrada en vigor: · . . · 

Asimismo y conforme 11 lo esÍablecido en el nrtículo tercero trnnsilorio, Ju Ley 
Federal de Refonna Agrariu'que·ke deroga se seguirá aplicando respecto de.los 
asuntos que se encttci1tren ~n .iriunitc, en materia de ampliación o dotación de tierras, 
bosques y aguas,· .. créaéión, ·de ·.nuevos centros de población, y · rcstitucióit, 
reconocimiento y titula¿i·ó,; de bienes comunales. 

Estos asuntos tendrán un tratamiento especial cuando su trámite haya tcnninado 11or 
haberse dictado acuerdo·. de.archivo del., expediente como concl.u.ld_o,,o_~ictumcn 
negativo,·así como-tratándose de aquellos en los qnc en Jo futuro se dicten.este tipo 
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de acuerdos, debiendo estarse a lo dispuesto en el artículo tercero trausitorio del 
Decreto que 1-clormó el m1ículo 27 constitucional, publicado en el D.O.F. el 6 d.i 

enero de 1992. 

Este último precepto dispone que la Secretaría de la Rcfonna Agraria, el Cuerpo 
Consultivo Agrario, las Comisiones Agrarias Mixtas y las demás autoridades 
competentes, continuaran desahogando los asuntos que se encnentrcn en trámite en 
materia de ampliación o dotación de tierras, bosques y ·aguas; creación de nuevos 

centros de población y restitución, reconocimiento y titnlución de bienes comunales, 
de confonnidad con las disposiciones legales que reglamenta dichas cuestiones y 

que estén vigentes al momento de entrar en vigor el Decreto. 

Los expedientes de estos asuntos, sobre los cuales no se haya dictado resolución 
definitiva ni momento de entrar en funciones los.Tribunales Agrarios, se pondrán en 
cstudo de resolución y se tümarán a· éstos ¡iara que, confonne a su Ley Orgánica, 
resuelvan en definitiva.: . · . 

En los denuis "asuntos' q~~ 'corrcs¡íoitd~' é~noccr a los Tribunales Agrarios, se 
tunrnnin a éstos 1Ío~Jí(coii1isión A~rariá'Mixtn o el Cuerpo Consultivo Agrario, 
según c~rrcsponila; ~.(~1.c·;tiiiio':~i1 .que.se encuentren, para su resolución definitiva . 

. :-._ ,:~~;..· \-::,. ;.,.· ... ,._·,.~·:.···· ·/·~ 

·se cst11blccé tnmbié{i tu oblig:~c.iónde la autoridad ngruria de prestar n los Tribunales 
. la coli1hor:léilín~ii\c lé,se~ ~olicituda'pnra la dcbidn substanciación de los expedientes 

y la rcsohí~ión' qué i:·~;;fonne a derecho proceda dictar. 
' .. .'· ··,, ',·: .. . :\.·:.:<i·>:>:~~:·t,3.- -:', ~, -

,;~ra· ios ·~¡: cct~~'. d·~ nucstrn ~studio es de especial relevancia destacar el contenido 

.del. nrtíc~lo · <Íninto .transitorio de la Ley Orgánicn de los Tribmmlcs Agrarios 
.'confomi°c ni cÚal los expedientes de los procedimientos de suspensión, privación de 
. derechos agrnril)S o de controversias ¡mrcelarias u otras ucciones ugrurins instauradas 
. que· se' i:i1cuc1itre1Í c;1 trámite, se remitirán debidamente integrados ni Tribunal 
Superior Agrnrio, el que en su oportunidad los turnará para su resolución n los 
Tribunales Unitarios de acuerdo con su competencia territorial. 

l'or otra parte, el articulo cuarto transitorio de la Ley Agraria reconóce plena validez 
a los documéntos lcgahnentc expedidos con base en ni Legislació.n 1¡1ic' se derogue, 
señulando que los titnlos y ccrtilicudos que amparen derechos. de cjidutarios y 
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comuneros scivirán como base, para la expedición de los nuevos certificados 
previstos en In ley. 

El articulo quinto trm~silorio de la Ley Agrarin establece que la~ fonnas asociativas 
existentes con base en los ordenamientos que se derogan podrán . continuar . 
funcionando, en lo 'IUe no se opongan a este ordenamiento. 

De acuerdo al articulo séptimo transitorio de la Ley Agraria, las operaciones 
crediticias que se hubieren efectuado con antcrioridnd 11 In entrada en vigor dc"est1i 
ley, seguirán rigiéndose por In Ley General de Crédito Rural y las disposiciones 
relativas que se derogan. · 

Por último el articulo octavo transitorio de In Ley Agraria dispone 'que lils colonins 
agrícolas y ganaderas podrán optar por continuar sujetas al régimen estabÍ~cidd e~ el 
Reglamento de Colonias Agrícolas y Ganaderas o por adquirir el doniinid'pleito dé 
sus tierras, en cuyo caso se regirán por la legislación civil de la entidad en que s~ 
encuentren ubicadas. · 

3.1.3. Estructura de la Nuevo Ley Agrario. 

La nueva Ley Agraria es el ordenamiento juridico reglamentario del articulo 27 
constitucional en materia agrarin; es un ordenamiento de obseivancia general en.toda 
la Repúblicn. 

En términos generales este ordenamiento pone fin a la intcivcnción de lns 
autoridades ngrarias en la vida interna de cjid~s y comunidades, limitándose al 
fomento pnrtieipntivo, al .registro de las opcrncioncs agrarias y de asociación, n In 
defcnsn de los derechos agrarios y n la impartición de justicia. 
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Se otorga a la asamblea de ejidatarios y comuneros la facultad de detemtinar In 
división de sus tierras, así como el régimen jurídico que más convenga al núcleo; se 
considera de su exclusiva competencia la autorización para aportur tierras de uso 
común a sociedades mercantiles o civiles; la asociación entre ejidntarios o con 
terceros que tengan que ver con derechos agrarios individuales se deciden libremente 
por sus titulares. 

Dujo In nueva Ley Agraria los derechos parcelarios pueden ser enajenados 
libremente, por lo que contratos como la aparccria y arrendamiento dejan de ser 
considerados como ilegales. 

Asimismo cou un amplio margen jurídico se facuha a cada núcleo agrario para 
definir las reglas de su convivencia interna a través de un reglamento interno propio 
de sus intereses y costumbres. 

En materia de procurac1on de justicia se crea la Procuraduría Agraria como un 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, cuya principal 
función consiste en la defensa de los derechos de los sujetos agrarios; su actuación 
será inclusive de oficio cuando la ley as! lo señale, y una de sus funciones más 
importantes será la de. prevenir y. denunciar .violaciones a la Ley Agraria. 

Además de In J>rocuradurla Agraria .se ·instituyen Tribunales Agrarios encargados de 
la impartición de justi~iá; .. 1~, Ley Agraria establece disposiciones eou criterios 
genernles y pro,cedhñ,i~tÍt~S·P~!Ú ~t~pl~~mientos,juicios, sentencias y revisiones . 

. :-A~{~~"".··. 

Es importante hace.rn~t~~:~ue al entrar en vigor la Ley Agraria, también se expidió 
simullúne11me1t1e. la Ley Orgá_1.1ica de los Tribunales Agrarios, dotándolos de plena 
jurisdicción y autonolnia. para la solución de todas las controversias de carácter 
agrario. 
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Tratándose de la organización económica de los núcleos agrarios la ley considera 
uniones de ejidos y comunidades, asociaciones rurales de interés colectivo, 
sociedades de producción rural, uniones de éstas y empresas de todo tipo; también se 
establecen reglas para la operación de sociedades propietarias de tierras agrícolas, 
ganaderas o forestales. 

En resumen, la nueva Ley Agraria regula fundamentalmente: 

• Las nuevas caructeristicas y modalidades de la propiedad de las tierras ejidales y 
comunales. 

• Las facultades de la Asamblea, como el órgano máximo de decisión, dotándola de 
amplias litcultades que le pennitan conducirse con autonomia y tomar sus 
decisiones libre y democráticamente. 

• Diversas fcÍnnas asociativas, a partir de. la .decisión de los ejidatarios, para el 
mejor aprovechamiento de sus recursos 'productivos. 

• Los procedimientos c1uc pen11.it~n dar ce~e~ y seguridad jurídica e'n la. tenencia 
de la tierra ejidal y com1Íital;'q~·1:c~lininán en el otorgómiento de.los ccrtili~odos. 
y titulas correspondientes: ·:·•· · ',.;;·,.,; . . . · · . 

La creación de.· la . Pr~cmaJu~fa";~~ra~iJ, icomj·~;ignn:• ~~scd~t~aÚ~dcÍ. y dCI 
Registro Agrario Ni1ci~nai; ~oino óri!ánó · itc~c~né~ñt~Ítdo de· 1;1 sécréiiírhi' de iii 
RefonnnAgraria. , : : '' ;·.· ' .. .'J.;·;:::;.·,·;.: .. ·'.:{,·',, >''f .. /j4;. ·· ·.··, ... '..' : · 

. '''.' :··,..;•-,. '._;,.;·-· ·~'· ~- <'{;> !~--~~~;:;_:!. '•{, ·:.•;:·:·,'·.·. 

• Las·· funciones y•. ntcú1t1ides: de t~s'•dcpéndenéiiís y''e~ii<Íad~s'2qiic·pór ·su 
competencii; incide1; en el ámbito. rural,' íisi ccinio Íos procéd'íinie~t~s y ~-ritericis en 
materiii Je ju.stiéia 'agrá;iu. • ·' ; • ' ".· /.:.: ..• '" ·· · e,·:;· .:.,, · .. •. 

·.'.•-'"•• ··'.,,: 

La Ley Agraria consta de 1 O. titulas, confonninÍo~ ;,~r. 20Ó ii~ici;l;;s · ;; S ,;riÍculos . 
transitorios .. lisias titutos ~oit sus respeetivós ca111tutos 'se mi1e~fran en ~f siguiente 
cuadro: 
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J.Í. Los Derechos Agrarios Individuales conforme u lu Nueva l.ey Agraria. 

J.2.1. La significación jurídica de los términos "ACEPTACION" y 
"SEPARACION". 

Para el nuevo Derecho Agrnrio, como puede deno111inársele a partir de la entrada en 
vigor de la Ley Agraria, los términos "aceptación" y "separación" son prácticamente 
novedosos, su connotación por ende no se haya exenta de interpretación, incluso hay 
quien los considera •\ienos y poco contextualizados con los usos y cosiumbres del 
campo mexicano. 

A reserva de abundar en detalle sobre las facultades de la Asamblea de Ejidatarios, a 
que se refiere en artículo 23 de la Ley Agraria, es menester referir son1eramente el 
contenido de la fracción 11 de este precepto, el que a la letra dispone: 

"Articulo 23.- La asu111blea se reunirá por lo menos una vez cada seís meses o con 
mayor frecuencia cuando asl lo detcnnine su reglaménto o su costumbre. Serán de 
la competencia exclusiva de la asamblea los s_iguicntes as~nÍos: 

11. Aceptación y separnción de cjid~tarios, asl como. sus aportaciones;;' -

La cuestión versa entone~~ sobre el signific~do qué el legislador quiso dar a estos 
ténninos; así pues, de una revisión.minuciosa dd proceso de.la reforma de 1992 se 
obse..V~ que ni de la exposición de motivos de la iniciativa correspondiente, ni de los· 
dictámenes y discusión propios del ·¡;receso'' legislÍ1tivo _se_ desprenden juicios o 
criterios de, interpretación para proponer el empico de estos tém1inos' y no de otros; 
en este sentido pareciera existir. imprecisión en el razonamiento empicado para 
sustentar esta terminología. 
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El Diccionario Básico de la Lengua Española Larousse; uos da como acepciones de 
estos ténninos las siguientes: 

"acc11tar v. t. Recibir uno voluntariamente lo que le dan, ofrecen o encargan: 
aceptar una do11ac:ici11. Aprobar, dar por bueno: acepto ,\'11.\' e.xcu.\'ll.\', 1111a ,\·o/11cid11. 

Admitir: acf!ptar.1111 reto; acepte su artlc:ulo. Confommrse: aceptó ,,·in chistur el 
castig". Tratándose de letras o libranzas, obligarse por escrito n su pago: aceptar 
una letra de ctmihio.~'21 

"Separar v.' t .. Poner. a una persona o cosa fuera del contacto o proximidad de otra: 
.~eparr.'ir !ti h;teno' de lo malci. Desunir lo que estaba junto: separar 1111 sel/u de 1111 

.whre. Apart;tr. n ·dos ci más personas que luchen entre si. Considerar aparte: 
separar variÚ.\' .\·ignfflcadús tle. 1~1~ i•oéahlo:~ DiVidir: el canal de Pcmamá ,\'e¡mra 
A111érlc11 en clm. Destituir de un .cmple!>: separar a un funcionario. V. pr. Retirarse, 
apartarse:· separarse ele la jmlltica. ': Alejárse: ·. se separaba mcís ele/ fin h11.1·cado. 
Dejar de cohabitar· los espos~s'.: por,. ·'irecisiÓn :judicial, sin romper el vinculo 
mntrimonial."2K · : <:.-_:".;:.:·_, ... _,.:,_\ ... ~ 

'".,· .. · :·;;'.'-

Por· su 111111c . el · Dlecionnrio':j,;:~¡dlc~. ~~xi6~n~ editado por el Instituto de 
Investigaciones Juridicas de l~ÚNAM/~l·c.it'~r i~'voz ''ACEl'TACION" nos señala: 

"ACEPTACÍÓN, l. Ú:icl latin a~~ept~lit;<Jni>', de aceptarse; el neto de admitir y 
aceptar la c~sa of~ecida). 
Aceptación ·es Ü''1nanifestación de voluntad con~ignada en una letra de cambio, por 
la que el librado o la persona indicada en el documento, al suscribirlo, acata la orden 
incondicional de aceptar pagar a su legitimo pi)secdor una suma determinada de 
dinero ni vencimiento del título y conviértese· ·por ello en obligado cambiario, 
principal y directo. 

n GarcCa, Uamón el al. Dicciunario Básico de la Lc:ngua fü¡>a1101a: Ediciones l..aruusse. Médcu, 22ª 
rc:imprc!iión, 1994, ll· 6 

.!.11 ldcm. Jl. 532 
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La aceptación de la letra pues, es un neto eambiario, accesorio (excepto en la letra 
incoada), escrito en el titulo y de declaración unilateral de voluntad (aa. 97 y 1 O I, 
LGTOC)."29 

Luego el Diccionario Juridico Mexicano continua desarrollando esta voz 
refiriéndola exclusivamente al campo del derecho mercantil, y solo vuelve a hacer 
mención de ella al citar In "aceptación de la herencia", en ambos casos, se trata 
desde luego, de expresiones propias del derecho privado. 

El propio diccionario jurídico al que hacemos referencia, contiene diversas voces en 
las 1¡ue se cila la expresión "separación", así por ejemplo se refiere a la separación 
de bienes, In separación de poderes, la separación de bienes en la quiebra, la 
separación del hogar conyugal, la separación de la Iglesia y el Estado, y la 
separación del socio. 

De lo alllcrior, se puede apreciar que los ténninos "aceptación" y "separación" 
carecen de unteccdcntcs en el campo del Derecho Agrario, ya que ninguna de estas 
voces guarda relación con la tcnninologia empicada en los procedimientos de 
naturaleza agraria; de ello es viable afirmar que el legislador dió por un hecho el 
alcance de estos conceptos, pero motivó sin duda el empico de una discutible 
terminología que ha dudo lugar ya a diversas controversias. 

No pocos hnn sido los casos en que la nueva terminología ha motivado que las 
asambleas ejidales 1>ropongan la "separación" de cjidntnrios, procediendo u una 
auténtica privación de derechos. Para los órganos encargados de la procuración y 
administración de justicia agraria, dicha tcnninologin se encuentra relacionada con In 
constilución, modificación o extinción de derechos individuales. 

Al respecto es menester scfialar que con base en lo dispuesto por el articulo 144 
fracción 1 V de lu Ley Agraria, 111 Procurnduriu Agraria dispuso la creación· de su 
Comité Juridieo lntemo éomo una instancia especializndÚ en _.el eonocimiento. del 
derecho, generadora de los crilerios de interpretación de. lunomiatividud agraria que 
posibililcn ln actuación eoordi1111dn y unifonne ,de la institÚción.c . . 

N Jns1ilu10 de hwcstigacloncs Jurhlicas. Diccionario Jurh.lico t-1eXlcano. Puírúa~UNAM. México, 1987. p. - . . 
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La Procurnduría Agraria estima que la función desempefü1da J>Or el Comité Jurídico 
Interno es de J>rimordial importancia, ya que Jlretendc aclarar y resolver las dudas 
que surgen en el trabajo cotidiano producto de la problemática agraria. 

El Comité Jurídico·. Interno emite criterios de interpretación de .la normatividad 
agraria que sol o son aplicables al régimen interior de Ja Procuraduría Agraria, en 
virtud de que fonnalmente corresponde al Tribunal Superior Agrario, y en su cuso al 
Poder Judicial, en. su caráct~r de órganos jurisdiccionales, llevar a cabo la 
interpretación fonnal de Ja ley. 

Retomando el plantemniento. fonnulado anterionnente, es sumamente importante 
señalar que el Comité Jurídico Jntemo de la Procuraduría Agraria ha emitido como 
criterio número 18 el denomhiadoi ''Qué debe interpretarse resJ>ecto a la facuhad de 
Ja fracción 11 del Articulo 23 de .la Ley Agraria le otorga a la Asamblea para la 
aceptación y sc1mración dc.cj.idatarios"; del que se desprende Jo siguiente: 

• Que Ja facultad de acepírir.o sJparar a Jos ejidatarios es competencia exclusiva de 
Ju asamblea, que es el órg~iiosuJ>remo del ejido. 

• Que para la accptaciÓ;1:se.~requierc ser mexicano, mayor de edad o de cualquier 
edad SÍ tiene familia ÍI S~ cargo.O se trate de heredero de ejidatario; ser avecindado 
del núcleo de poblaéióri éxce)lto cuando se trate de heredero; o bien cumplir con 
los requisito~ q~e establezca cada ejido en su reglamento interno; o ser 
beneficiario dé ulrá orden judicial derivada de resolución dictada por Jos 
Tribunales Agrarios. 

• Que J>Ura In separación, que implica la pérdida de la calidad de ejidatnrio, deben 
)lresentarse como supuestos la cesión legal de sus derechos parcelarios o 
comunes, In renuncia a estos derechos, en cuyo caso se entenderán cedidos en 
fuvor del núcleo del población, por J>rescripción negativa y por resolución o 
sentencia emitida por nutoridud competente. 

Como se puede observar, esta interpretnción es en realidad una mcru descripción de 
los supuestos jurldicos contenidos en los nrtlculos 15, 16 y 20 de In Ley Agraria 
relutivos a Ju "adquisición" y "pérdida" de Ja calidad de cjidatario -a Jos que 
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habremos de referimos en su 01m11unidad-; por tal motivo el criterio número 18 del 
Comité Jurídico lntcmo de la Procuraduría 'Agmria es inconsistente para aclarar la 
cuestión que nos ocupa. 

Abundando en su criterio, en el mes de abril de 1993 la l'rocuraduría Agraria 
efectúo la siguiente adición: 

"JUSTIFICACION.- La facultad de la Asamblea de aceptar y separar ejidatarios ha 
sido interpretada de muy diversas maneras. Toda vez que el tema se encuentra 
relacionado con la constitución, modificación o extinción de derechos individuales, 
se requiere abundar más en el análisis del terna. Según se establece en la fracción 11, 
del artículo 23 de la Ley Agraria, la facultad de aceptar o separar a los ejidatarios o 
comuneros, es competencia exclusiva de la asamblea que es el órgano supremo del 
ejido o comunidad."Jo 

Luego de señalar lo anterior, la Procuraduría Agraria nuevamente efectúa una 
síntesis de los artículos 15, 16 y 20, pero agrega que "La nueva Ley Agraria no 
retorna la figura de privación de derechos que existia anteriormente en la Ley 
Federal de Refonna Agraria. Asimismo , en el m1ieulo 20 de la citada ley se 
establecen las causas por las cuales se pierde la calidad de ejidatnrios y ninguna de 
ellas se refiere a la separación de ejidatarios por acuerdo de asamblea. l'or tnl 
motivo se considera qnc el concepto separación de cjidatarios no es sinónimo de 
pérdida de la calidad, ni de privación de derechos. En lal sentido la resolución de la 
asamblea de separar a un ejidatario no podrá tener como consecuencia juridica la 
pérdida de la calidad de ejidatario. En todo caso, las reglas sobre In separación de 
ejidatarios pudieran establecerse en el Reglamento Interno del Ejido agrupadas .en 
los siguientes temas: 

- Causas por las cuales los ejidatarios pueden ser separados. Es decir, las 
litltas o infracciones, netos u ,omisiones. que_tendrían como." consecuencia 
In separación. 

Ju Procuradurfa Agraria. Crhcrios del Cmnhé JurfdicO Interno. México, julio 1993. 
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Efcctosjuridicos de cada u~u de estas causales. Deberá establecerse que 
derechos s'e picrd~n:. de voz y 'voto; de uso y usufructo de la parcela, de 
aprovechamiento de iierras de uso co;ním, ele. 

TemporaÍidad de lasuspensión.· Se tendrá que asentar el periodo por el 
que se dejan de g~iar ·,º~ derechos atendiendo a la gravedad de la 
causa, sin que en ning~n· caso pueda decretarse suspensión definitiva, 
dado 11ue seria cquh•alentc a la pérdida del derecho de que se trate.'" 1 

De todo ·lo anterior· se ·advierte que el empleo de los ténninos "aceptación" y 
"separación" ha"generado l1i1 ·cierto grado de incertidumbre y confusión, producto de 
criterios de. · hiterpretaciÓn franc.ámcnie contradictorios; ello ocurre cuando la 
Procuradurla Agriiria afinna por un.a parte 11ue la separación no implica la pérdida o 
privación de •derechos agrarios, mientras que por otra señala que las reglas de la 
separaci.óu iiuedcn lijarse en el .. reglamento intemo del ejido y dar lugar a In 
"pérdida" de los "derechos" ile voz y voto, uso y usufmcto de la parcela o 
aprovechamiento de las tierras ·de uso común, 

Esta interpretación supone la amplia fücultad de la Asamblea General de Ejidatarios 
para establecer en su Rcglmnento lntemo los supuestos de separación de sus 
integrantes, lo qÍle puede dar lugar a situaciones de real privación; de admitir este 
criterio se caerln en los extremos de otorgar a In Asamblea el carácter de legislador 
para nonnar supuestos de separación - entendida como pérdida- , que con todo 
implica la privación de derechos agrarios, aún y cuando a esta medida se le pretenda 
dar un c11rtic1cr temporal. 

'
1 tb1llcm. 
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J.2.2. Análisis jurídico de la sección segunda del Título Tercero, Capítulo 1 de la 
Nueva l.cy Agraria, artículos 12 al 20 del ciliado ordenamiento. 

La Ley Agraria en su titulo tercero denominado "De los Ejidos y Comunidades". 
Capitulo 1 "De los Ejidos", establece en su sección segunda "De los Ejidatarios y 
Avecindados", 11ue son ejidatarios los hombres y las mujeres titulares de derechos 
ejidales; y que son avecindados de ejido aquellos mexicanos mayores de edad que 
han residido por un año o más en las tierras del núcleo de población cjidal y 11ue han 
sido reconocidos como tales por la asamblea ejidal o el Tribunal Agrario 
competente, asimismo se establece que los avecindados gozan de los derechos que la 
ley les confiera. 

El articulo 14 de la Ley Agraria señala que corresponde a los ejidatarios el derecho 
de uso y disfrute sobre sus parcelas, los derechos que el reglamento interno de cada 
ejido les otorgue sobre las demás lierras ejidales y los demás que legalmente les 
correspondan. 

Confonne al articul~ 15 de és"ic Ínismo ordenamiento jurldico para poder adquirir la 
calidad de ejidatario se requie~e:·· . · ' . . · · 

,·.~:-.::··~~. -~:>- .:::r·:;·,-'_",-
i.)' ' - ",>': ·: ·. .• ·,¡,~- _-:,.: ' . 

l. Ser mexicano mayor d.e ed1id;'~_dc·c'1l~lquicrcdad~i iie1íc fiuniÍia·.~ su cargo o 
se trate de heredero de cjid~Íario(y:C::· ··•º>>':~ ... · .. ;·.. . .. . .. . . 

11. Ser avecindado del ~jido ~.~..;:esp~lailidnte::c~éepiii é~a;ido .sé.trate de un 
heredero, o cumplir éon Íos rcqul~itoit ,jile éstiiblczca cada .. ejido en su 
reglamento inte.mÓ.·' .. ";> ' J:• ''~.;\·• ·•:~•,:f;/k<·.l:,. ·•' ···.· · 

La calidad de ejidatário: ci/1d;;J~,;i,:~Liff~~¡fa1t\'¿:U~;~~j¡; l~y;;~~~c~edila con: 

l. El certific:Ídode tl~rcch~;:gmrio~-~x~~dido,~oin~,i~·rid~d competente; 

11. El ccrtili~ado p~rcelario o de derechos co1~unc~; o ' •. , · : 
111. Lu sei1tencia po.r resolución relativa d~l .Tribun~l .Agmrio. 
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En materia de sucesiones, el articulo 17 de la ley, serlala que el ejidatario tiene la 
facultad de designar a quien deba sucederle en sus derechos sobre la parcela y en los 
demás inherentes a su calidad de ejidatario, para lo cual bastará que el ejidalario 
fonnule una lisia de sucesión en la que consten los nombres de las personas y el 
orden de preferencia confonne al cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su 
litllecimiento. La designación podrá recaer en el cónyuge, la concubina o 
concubinaria en su caso, uno de l.os hijos, uno de los ascendientes o cualquier otra 
persona. La lista de sucesión deberá depositarse en el Registro Agrario Nacional o 
ser formalizada ente fedatario público. La lista de sucesión podrá ser modificada 
por el cjidatario siguiendo las mismas fonnalidadcs en cuyo caso será válida la de 
fecha posterior. 

Continua .el articulo 18 de la ley señalando que cuando el ejidalario no haya hecho 
designación de sucesores, o cuando ninguno de los serlalados en la lista de herederos 
pueda heredar por imposibilidad material o legal, los derechos agrarios se 
transmitirán de acue.rdo al siguiente orden de preferencia: 

J. Al cónyuge; 
11. A la concubina o eoncubinaria; 
111. A uno de los hijos.del cjida11irio; 
IV. A 11110 de slis aséei1dicntes; y . 
V. A cunl<tÚic(otni jlcrsó~n .de las que dependan económicamente de él. 

En los 'ca~;s.:dc;l~sfracei~~~sIU, IV y'v, si al fallecimiento del ejidatario resultan 
dos o ln·á·s personas col! derecho a heredar, los herederos gozaran de tres meses a 
partir de la Ínuérie. del cjidatario para decidir quien, de entre ellos, consc1vará los 
dcrecl;Ós ejÍiÍales:' En caso de que no se pusieran de acuerdo el Tribunal Agrario, 
¡1róvccrú' 1a vcnta .. dc los derechos ejidales en subasta pública y repartirá el prodnclo, 
por 1ia11es igunlc.s, entre las personas con derecho a heredar. En caso de igualdad de 
posturas en la subasta, tendrá preferencia cualquiera de los herederos . 

. El articulo 19 abunda más sobre el lema al disponer que cuando no existan 
sucesores, el Tribunal Agrario proveerá lo necesario para que se vendan los derechos 
correspondientes al mejor postor, de entre los ejidatarios y avecindados del núcleo 
de población, correspondiendo el importe de la venta al propio núcleo. 
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Finalmente y siendo de suma importancia su contenido, el articulo 20 de la Ley 
Agraria establece que la calidad de ejidatario se pierde: 

l. Por la cesión legal de sus derechos parcelarios y comunes; 
11. Por renuncia a sus derechos, en cuyo caso se entenderán cedidos en favor del 

núcleo de población; 
111. Por prescripción negativa, en su caso, cuando otm persona adquiera sus 

derechos en los ténninos del art\culo 48 de la ley. 

Como se puede observar, la Ley Agraria establece los supuestos jurídicos relativos a 
In "adquisición" y "pérdida" de la calidad de ejidatario, los cuales, por cierto; no se 
hallan condicionados a la aprobación de la asamblea. 

En este sentido, parecerla que la adquisición de In calidad de ejidatario no es 
sinónimo de aceptación llor parte de la asamblea, aunque ello puede coincidir, pues 
bastaría sólo con reunir los requisitos que la ley señala pnrn ser considerado como 
ejidatario aún en contra de la voluntad de la asamblea (a través de juicio agrario); en 
el mismo orden de ideas la pérdida de la calidad de cjidatario no puede considerarse· 
como sinónimo de separucióu acordada por la Asamblea, puesto que la Ley establece 
supuestos de pérdida en los que interviene la voluntad del ejidatnrio o bien cuando 
opera la prescripción en su contra, y en éslc úllimo cuso, se requiere necesariamente 
de una resolución dictada por autoridad competente. 

J,2,J, Las fucullades de la usumblca de ejidatarios. Amílisis del artículo 23 de In 
Ley Agraria. 

Destacu dentro del contenido de la Nueva Ley Agraria, la filosofia de dar nutonomia 
a la vida interna de ejidos y comunidades. Los órganos del núcleo legalmente 
reconocidos son: la Asamblea, el Comisnrindo, y el Consejo de Vigilancia, que 
sustituyen a. ligurn~ i1ue la Ley Federal de Refonna Agraria señalaba como 
"autoridades" intenrns del ejido o In conmnidad. 
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De lo anterior se ha dado en afinnar 1¡uc en los núcleos agrarios hay una 
P\lrticipación más democrática; la Asamblea General es el órgano supremo del 
núcleo agrario; el Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales, electo 
democráticmnente, es el órgano de representación del núcleo, y por ende tiene la 
responsabilidad de ejecutar las resoluciones de la asamblea; al Consejo de Vigilancia 
se le da una nueva conforniación, más adecuada a la vida interna de los núcleos 
agrarios. 

La Ley Agraria establece en su articulo 22, que el órgano supremo del ejido es la 
asamblea, en la 11ue participan todos los ejidatarios. El Comisariado Ejidal llevará 
un libro de registro en el que asentará los nombres y datos básicos de identificación 
de los ejidatarios que integran el núcleo; la asamblea revisará los asientos que el 
Comisariado realice. 

Cabe hacer notar que la iniciativa de Ley Agraria que el Ejecutivo Federal hiciera 
llegar a la Ciunara de Diputados, textualmente señalaba en el articulo 23: "serán del 
conocimiento exclusivo de la asamblea los siguientes asuntos"; dicha expresión fue 
sustituida en el Senado de la República, por considerar mils convcuicntc el empico 
de la expresión "serán de la competencia exclusiva de la Asamblea los siguientes 
asuntos", como actualmente se establece en la ley, dicho cambio a criterio de la 
Cámara de Seuadorcs se sustenta en el hecho de que se trata de una enumeración de 
11s1mtos que implican auténtica competencia jurídica y no una mera posibilidad de 
conocimiento 

___ ,,, ., :...'.· 1. 

Así pues el articulo 23 de la Ley Agraria dispone: 
.;..:, ... -. 

"Aith;ulo 23.-'La nsa~blea se reunirá por lo menos una vez cada seis meses o con 
1n'ayór frcclic1ícia ·c111111do as( lo detenninc su reglamento o su costumbre. Serán de 
la éompctencia'exclusiva de la asamblea los siguientes asuntos: 

l. · Fonnulación y modificación del reglamento interno del ejido; 
11. Acéptnción Y· separación de ~jidatarios, as( como sus .aportaciones; 
111. Informe~· dcl.Coinisariado Ejidal y del Consejo de Vigilancia; nsi·conio la 

elección y remoción de sus ;nicmbros; . . .. 

IV. Cuentas o balnllccs,. aplicación de los recursos económicos del ejido y 
otorgamiento de poderes y mandatos; 
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V. Aprobación de los contratos y convenios que tengan _por ·objeto el uso o 
disfrute por terceros de las tierras de uso común; 

VI. Distribución de ganancias que arrojci1 las actividades del ejido; 
Vil. Señalamiento y delimitación de las áreas necesarias para el asentamiento 

humano, fundo legal y parcelas con destino especifico, nsl como la 
localización y rclocalización del área de urbanización; 

VIII. Reconocimiento del parcclamicnto económico o de hecho y regularización de 
tenencia de poscsionarios; 

IX. Autorización a los cjidatarios para que adopten el dominio pleno sobre sus 
parcelas y la aportación de las tierras de uso común n una Sociedad, en los 
ténninos del articulo 75 de esta ley; 

X. Delimitación, asignación y destino de las tierras de nso común, así como su 
régimen de explotación; 

XI. División del ejido o su fusión con otros ejidos; . . 
XI l. Terminación del régimen cjidal cuando, previo dictamen de lnProcuraduría · 

Agraria solicitado por el núcleo de población, se dctennine 'que ya .~·~ __ exisw~ 

XIII C
las cond'.~imd1cs1 1i_ar.a su p~~dna1ne1nc.ia: 1 

:. / ~~: :. • 
. onvcrsmn e rcguncn CJI a a rcgnncn comuna ; · . , . . . . .. , , , . . . . 

XIV. Instauración, modificación y cancelación del régimen dc'cxpl~tiidi_Óncolcctiva; 

XV. ~os demás que cstablez~n la Ley y el reglamento interno del ejido.'; ir,,: -~··· 
.'~}_-; 

Cabe destacar que' e1Í los térrniilos del articulo is de la Ley Agraria·, ~,¡ i~ 'Asamblea 
que trate alguno de los asuntos se1lalados en las fracciones Vil a _XIV del arti_culo 23, 
deberá estar presente · 1.m. répresentantc de la Procuradurla AgrÍlrhl; nsl cmno un ' 
fedatario público. ' . . . · 

De todo lo anterior queda claro que el legislador consideró conveniente tres 
cuestiones biisicas trntimdose de las facultades de In Asamblea: 

n) Le otorgó "competéncia jurídica"; 
b) Le señaló asuntos que sólo a In Asamblea corresponde decidir; y 
c)° Le señaló asuntos en los que se requiere de una tutclajurldicn. 
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Al respecto es conveniente reflexionar sobre los alcances que estas cuestiones 
pudieran tener en el campo del derecho agrario, ya que en la realidad pareciera que 
los hechos desbordan las previsiones de la ley; así pues por lo que respecta al 
empleo de la expresión "competencia exclusiva", es menester señalar que la 
competencia entendida en sentido jurídico es propia de un órgano de autoridad, y se 
detcnnina en función de la materia, la cuantia, el grado y el territorio. 

El Diccionario Juridico Mexicano define a la competencia en los siguientes 
tém1í11os: 

"COMPETt:NCIA. l. (Encuentra su miz etimológica en las voces latinas 
comrwtenlia, (competen., e/l/i.<), relación, proposición, aptitud, apto, competente, 
conveniencia. En castellano se usan como sinónimos los vocablos: aptitud, 
habilidad, capacidad, suficiencia, disposición.) 

En un sentido jurídico general se alude a una idoneidad atribuida a un órgano de 
autoridad parn conocer o llevar a cabo detenninadas acciones o actos jurídicos. 
Recuérdese que el a. 16 de nuestra C. dispone que nadie puede ser molestado sino en 
virtud de mandamiento escrito de autoridad compete/lle. 

Sin embargo, en nn s¡:ntido más técnico y especializado del derecho judicial y del 
derecho procesal, o mejor aún, de la llamada teoría general del proceso -cabria 
reflexionar si esta denominación reiterativa sólo se justifica en un afán didáctico de 
recalcar lo general de una teoría- , la figura de la competencia debe entenderse en un 
sentido más restringido que el ya mencionado, excluyendo de ella a los órganos -
legislativo y cjecuti\'o- y 11 las personas particulares individuales o ideales que tienen 
jurisdicción."·u 

En este orden de ideas, resulta incomprensible el que el legislador haya pretendido 
otorgar "competencia" a la Asamblea General, ya que en estricto sentido jurídico 
ello no es viable; lo que es más aún, en la práctica son numerosos los casos en los 

n lnsthuto- d1: lnwiitig.aclnncs Jurídicas. Diccionario Jurídico Mexicano. Porrúa·UNAM, México, 1987. p. 
S42·S43. 
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que la Asamblea Genernl ha pretendido trasponer su voluntad al derecho, afirmando 
para· sí una "competencia" exclusiva que le faculta para afectar derechos 
individuales. 

Por otra parte si bien se ha pretendido exaltar como un importante avance el que la 
Ley Agraria otorgue a la Asamblea una plena autonomía, ello es aún bastante 
discutible, pues para ciertos netos se ordena una tutela especial - fracciones VII a 
XIV <lcl artículo 23- llamando poderosamente la atención el hecho <le <JUe tratándose 
de la aceptación y separación de ejídatarios, enunciada ei1 la fracción 11, no se 
requiera de la intervención de la Procurnduria Agraria, aún y cuando en dicho 
supuesto pudiera privarse ilegalmente a alguno de los miembros del núcleo de sus 
derechos agrarios individuales en franca contravención a las garantías de audiencia y 
legalidad. 

De esta manera, pareciera que el legislador apartándose de los principios jurídicos 
de la competencia, erró su interpretación sobre In autonomía de los núcleos de 
población, pues ni la asamblea tiene competencia jurídica, ni todos los supuestos en 
los que se requiere intervención de la Procuraduría Agraria o de In presencia de un 
fedatario público están considerados y sólidamente justificados. 

J.2.4. El Reglamento Interno del Ejido, su naturaleza jurídica y sus alcances 
respecto a los integrantes del núcleo. 

En el amplio margen que la Ley Agraria otorga a los núcleos <le población parn 
definir las reglas de su convivencia interna, se prevé que éstas queden establecidas 
en un reglamento que la Asamblea expida de acuerdo con sus intereses y 
costumbres; y que deberá inscribirse en el Registro Agrario Nacional. 

La Ley hace frecuentes alusiones ni contenido de los reglamentos y estatutos de los 
núcleos agrarios y de sus asociaciones, y no es limitativa en cuanto a las decisiones 
de las asambleas agrarias y. los particulares parn decidir su propias fonnas de 
producción. 
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En los términos de lo cslllblecido en el anículo 10 de lu Ley Agraria, los ejidos 
operan de acuerdo con su reglamento intcn10, sin más limitaciones en sus 
actividades qnc las que dispone la ley. Su reglamento se inscribini en el Registro 
Agrario Nacional y deberá contener las bases generales para la organización 
económica y social del ejido que se adopten libremente, los requisitos para admitir 
nuevos cjidalllrios, las reglas para el aprovechamiento de las tierras de nso común, 
asl como las demás disposiciones que confonnc a la ley deban incluirse en el 
reglamento y las demás que cada ejido considere peninentcs. 

El anículo 14 señala ios derechos que corresponden a los ejidatarios y hace 
referencia a aquellos que el reglamento intento les otorgue; en el mismo sentido el 
artículo 15 seilula entre los requisitos para adquirir la calidad de ejidatario, el 
cumplir con lo que establezca el reglamento intento. También el anículo 23 dispone 
que la .Asamblea se reunirá por lo menos nna vez cada seis meses o con mayor 
frc.cucneía cuando asl lo determine su reglamento interno. 

El anículo 32 al referirse a las funciones del Comisariado Ejidal, señala que el 
mismo contará en su caso con las condiciones y los secretarios auxiliares que señale 

. el reglamento interno. El Comisuriado Ejidal esta facultado en los ténninos del 
anlculo 33 pura representar al núcleo de población así como para desarrollar otras 
funciones, señalando este precepto que también tendrá las facultades que le señale el 
reglamento intento del ejido. Semejantes disposiciones se establecen para el 
Consejo de Vigilancia en los artículos 35 y 36 de la ley. 

Al referirse a las aguas del ejido, la Ley Agraria señala en el anlculo 55 que el 
aprovechamiento de los aguajes comprendidos dentro de las tierras cjidales, se hará 
confonne lo disponga el reglamento interno del ejido. 

El mtículo 62 señala que en los casos de asignación de parcelas efectuado en favor 
de un grupo de ejiduturios, se presume, salvo prueba en contrario, que gozan de 
derechos en pmtes iguales, y serán ejercidos confonne a lo convenido entre ellos o, 

·en su defecto, a lo que disponga el reglamento intemo o la resolución de In 
Asamblea. 
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En cada ejido la Asamblea podrá resolver sobre el deslinde de superficies para 
establecer la parcela escolar, cuyo uso estarlt normado en el reghunento intento del 
ejido; asi lo dispone el artículo 70 de la ley. 

En el caso de las tierras de uso común, el articulo 74 establece que el reglamento 
intento regulara el uso, aprovechamiento, acceso y conservación de las tierras de uso 
común del ejido, incluyendo los derechos y obligaciones de cjidatarios y 
avecindados respecto de dichas tierras. 

Al referirse a las comunidades, la Ley Agraria señala en su artículo 99 11ue entre los 
efectos jurídicos del reconocimiento de la comunidad estará el relativo a los 
derechos y obligaciones de los comuneros confonne a la ley y a su estatuto comunal. 

Al nonnar la constituciún de sociedades rumies, los 1111iculos I08 y I09 de la Ley, 
hacen referencia y regulan el contenido de los estatutos de la unión de ejidos que se 
llegaré a formar. Disposiciones similares se establecen tratándose de los estatutos 
sociales de las sociedades mercantiles o civiles que tengan en propiedad tierras 
agrícolas, ganaderas o foreslalcs. 

De todo lo anterior es claro 11ue la Ley Agraria otorga al reglamento intemo del 
ejido (estatutos sociales de la comunidad, las uniones de ejidos o las sociedades 
propietarias de tierras) el eanicter de instrumento jurldico capaz de nonnar no sólo la 
organización y funcionmniento de estos entes, sino además de otorgar derechos a los 
miembros de los núcleos, incluyendo desde luego, supuestos de afectación de los 
mismos, es decir, nonnar todo y a todos. 

En tal sentido resulta indispensable dilucidar la natnrnleza jurldica del reglamento 
interno del ejido, pues en los ténninos anotndos mlleriormentc, pareciera que se 
pretende asimilarlo n los estatutos propios de las sociedades mercantiles o de lns 
sociedades o asocincioncs civiles, lo que entraria en franca oposición a In 
organización intemn de los núcleos agrarios, cuya naturale1.11 es el de ser personas 
morales de derecho social Y. no privado. 

Decimos lo anterior, considerando 1¡ue las disposiciones de la Ley Agraria son. de . · 
orden público y por ende no" es viable concebir un reglamento interno apartado. de 
las nonnas agrarias vigentes, del mismo modo que no es viable introducir en él 
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reglas válidas para sociedades mercantiles o civiles, señalando derechos, 

obligaciones ·y sanciones distintas a las previstas en la propia ley para cada 
cjidatario. 

Así el reglamento intcmo del ejido .es el. instrumento en el que se contienen las bases 
generales para la organizaéión ccoilómici; y· 'social del núcleo, pero de ninguna 
manera puede considerársele como un~ extensión de I~ ley, sino precisamente como 
un instrumento a su scivicio. 

En este sentido, el reglamento interno del ejido atiende a un principio de orden 
propio de toda organización para el trabajo colectivo, y no tiene otro propósito que 
el que tiene todo reglamento de trabajo, es decir, el establecer el conjunto de 
condiciones de carácter técnico, administrativo y disciplinario que nonnan el 
funcionamiento del centro de trabajo, y que corresponden a la dirección, 
organiznción, seguridad, higiene y distribución de labores, y cuya observancia es 
obligatoria para los miembros de la organización. 

Cabe agregar que esta organización se deja al arbitrio del núcleo, pues la Ley no 
regula el contenido de los reglamentos internos; por otra parte, si como se pretende 
sustentar, la asamblea tuviera fücultm.lcs para regular en el reglamento interno la 
constitución, modificación o extinción de derechos agrarios individuales, la ley 
tampoco lrn previsto los mlnimos legales para llevar a la práctica supuestos de tal 
naturaleza. 

J.2.5. De los derechos agrarios individuales sobre las tierras cjidalcs. 

El tema de los derechos agrarios individuales sobre las tierras cjídalcs, esta 
dircclamcntc vinculado con la división que de las mismas se hace en cada ejido. Al 
respecto la Ley Agraria señala en su artículo 43 que son tierras cjidalcs las que han 
sido dotadas la uuclco de polllación o incorp!:'radas al régimen cjidal. 

Las tierras cjidales por su deslino se dividen en: 

l. Ticrrns para el ascnlamicnto humano; 
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11. Tierras de uso común; y 
111. Tierras parceladas. 

Liis tierras cjidales ·podrán ser objeto de cualquier .contrato de asoc1ac1011 o 
aprovechamiento celebrado por el núcleo de población ejidal, o por los ejidatarios 
titulares, según se trate de tierras de uso común o parceladas, respectivamente 
(articulo 45). 

Tanto el núcleo de población por resolución de su Asamblea, y los ejidatarios en lo 
individual, podrán otorgar en garantía el usufructo de las tierras de uso común y de 
las tierras parceladas, respectivamente (artículo 46). 

Dentro de un mismo ejido, ningún ejidatario podrá ser titular de derechos 
parcelarios sobre nna extensión mayor que la equivalente ni 5% de las tierras 
ejidales, ni de más superficie que la equivalente a la pequeña propiedad; para efectos 
de computo, las tierras ejidules y las de dominio pleno senín acumulables (alliculo 
47). 

Quien hubiere poseído tierras ejidales en concepto de titular de derechos de 
ejidatario, que no sean las destinadas al asentamiento humano ni se trate de bosques 
o selvas, de manera pacifica, continua y pública durante un período de cinco años si 
la posesión es de buena fe o de diez si fuera de mala fe, adquirirá sobre dichas 
tierras los mismos derechos que cualquier ejidatario sobre su parcela. El poseedor 
podrá acu.dir unte el Tribunal Agrario para que, previa audiencia de los interesados, 
del Comisnriado Ejidal y de los colindnnles, en la vfa de jurisdicción voluntaria o 
mediante el desahogo del juicio correspondiente emita resolución sobre la 
adquisición de los derechos sobre la parcela o tierras de qne se trate, lo que se 
comunicará ni Registro Agrario Nacional para que se expida de inmediato el 
certificado correspondiente (arliculo 48). 

Tratándose de la delimitación y destino de las tierras ejidalcs la ley otorga 1unplins 
fncultndes a la Asamblea de Ejidatnrios para detenninar el destino de las tierras que 
no estén fonnalmente parceladas, efccttutr el pnrcelnmiento de estas, reconocer el 
parcehnniento económico o de hecho, y regularizar In íe11ei1ciade poscsionnrios o de 
quien carezcan de los certificados correspondientes. ÁsÍ pues la Asamblea podrá 
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destinar estas licrras al asentamiento hurmmo, ul uso comim o parcelarlas en favor de 
los ejidalarios. 

J>ara efecto de lo anterior se panirá del plano general del ejido elaborado por la 
autoridad competente y se procederá de la siguiente manera: 

l. Si lo consid\!ra conveniente reservará las extensiones de tierra 
correspondientes al aselllamienlo humano y delimitará las tierras de uso comiin 
del ejido; 

11. Si resultaren tierras cuya tenencia no ha sido regularizada o estén vacallles 
podrá asignar los derechos cjidales correspondientes a dichas tierras a 
individuos o grupos de individuos; y 

111. Los derechos sobre las 1ic1rns de uso común se presumirán concedidos en 
pan~s iguales, a menos que la Asamblea determine la asignación de 
proporciones distintas, en rnzón de las aponaciones materinles, de trabajo y 
financieras de cada individuo. 

Para proceder a la asignación de derechos agrarios individuales sol>re las tierras de 
uso común, la .Asantl>lea seguirá el siguiente orden de preferencia: 

l. Poscsionarios reconocidos por la Asaml>lea; 
11. Ejidalarios y n.vecind11dos del núcleo de población cuya dedicación y esmero 

sean notorios o que. l111yan mejorado con su tral>ajo e inversión las tierras de 
que se trate; 

111. l lijos de ejidulnrjos y avecindados que hnyun lrabnjado las tierras por dos años 
o más; y 

IV. Otros individuos, ajuicio de In Asnml>lcn. 

La asignación de parcelas por In Asamblea se hará siempre con l>ase en In superficie 
identificada en el plano general del ejido, en el supuesto de que hubiere sujetos con 
igualdad de derechos, In hará por sorteo. Calle destacar que n la Asamblea en que se 
!rulen estos asuntos, del>erú asistir un fedatario público o un representante de la 
Procurnduría Agraria. 

Dispone el 1111ículo 60 de In Ley Agraria que In cesión de los derechos sol>rc tierras 
de uso comim por un ejidalllrio, n menos que también haya cedido sus derechos 
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parcelarios, no implica <1uc este pierda su calidad como tal, sino solo sus derechos al 
aprovechamiento o beneficio proporcional sobre las tierras corres¡mndicntes. 

Destaca por su conlcnido el artículo 62 de la Ley Agraria <JUe señala que 
correspondcrím al cjidatario beneficiado con la asignación de parcelas, Jos derechos 
de uso y usufructo de las mismas. Cuando la asignación se hubiere hecho a un 
grupo de cjidatarios, se presumirá salvo prueba en corurario, que gozan de dichos 
derechos en )lartes iguales, y serím ejercidos confonne a Jo convenido entre ellos o, 
en su defecto, a los que disponga . el reglamento interno o la resolución de Ja 
Asamblea y, suplctoriamcntc, confonne a las reglas de copropiedad que dispone el 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda Ja República en 
Materia Federal. 

Por disposición de la ley las tierras dcslinadas al ascu1amicnto humano son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables, salvo cuando se aponen para In 
prestación de servicios públicos. 

Según lo cslablecido en el uniculo 68 de la Ley Agraria, los solares serán de 
propiedad plena de sus titulares; todo ejídatarío tendrí1 derecho a recibir 
gratuitamente un solar al constituirse, cuando ello sea posible, Ja zona de 
urbanización. La Asamblea hará In asignación de solares a los ejidatarios 
detenninando en fonna equitativa la superficie que corresponda a cada uno de ellos; 
esln asignación se hará en presencia de un rcprescntuntc <le In Procuraduría Agraria y 
de acuerdo con Jos solares que resulten del plano aprobado por la Asamblea e 
inscrito en el Registro Agrario Nacional, en donde también se inscribirá el acla 
respectiva, procediendo dicho Registro a expedir Jos certificados de cada solar que 
constituirán los títulos oficiales correspondientes. 

El artículo 69 de la ley establece que la propiedad de Jos solares se acreditara con el 
cerlificado expedido por el Registro Agrario Nacional, y los actos jurídicos 
subsecuentes serán regulados por el derecho comím; Jos títulos deberáu inscribirse 
para este efcclo en el Registro l'í1blico de la Propiedad. 

Tratándose de tierras parceladas, la Ley Agraria dispone que corresponde 11 Jos 
cjidatarios el derecho de aprovechamiento, uso y usufructo de sus parcelas; en 
ningún cuso la Asamblea ni el Comisariado Ejidal podnin usar, disponer o 

151J 



detenninar la explotación colectiva de las tierras parceladas del ejido sin el previo 
consentimientn por escrito de sus titulares. · ·· · 

Los derechos de los ejidatarios sobre sus parcelas se acreditaran con los ce11ilicados 
de de.-echos ngrarios o certificados parcelarios, 1¡ue ostcntanin los dntos básicos de 
identificación de la parcela; en su caso, la resolución correspondiente del Tribunal 
Agrario hará las veces de certificado. 

El ejidatario puede aprovechar su parcela directamente o conceder a otros cjidatarios 
o terceros su uso o usufructo, mediante aparcería, mcdicría. asociación, 
aJTcndamiento o cualquier ono acto jurldico no prohibido po.- la ley, sin necesidad 
de autorizacióu de la Asamblea o de cualquier autoridad; también podrá aportar sus 
derechos de usufructo a la fonnación de sociedades tanto mercantiles como civiles. 

Los cjidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios a otros cjidatarios o 
avecindados del mismo núcleo de población; para la validez de la enajenación 
bastará la confonnidad por escrito de las partes ante dos testigos y la notificación 
qne se haga al Registro Agrario Nacional. El cónyuge y los hijos del enajenante, en 
ese orden, gozarán del derecho del tanto, el que deberán ejercer dentro del tennino 
de 30 días naturales contados n partir de la notificación, a cuyo vencimiento 
caducara tal derecho; si no se hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada. 

En materia de ndopción del dominio pleno la ley establece que cuando In mayor 
parte de las parcelas hayau sido delimitadas y asignadas n los cjidatarios, la 
Asamblea cu1Í1plÍcndo. con todas las fonnalidades legales, podrá resolver que los 
cjidatarios a su ve.: ad~pten el dominio pleno sobre sus parcelas; en este supuesto los 
ejidntnrios.intercsados solicitarán al Registro Agrario Nacional que lns tierras sean 
dadas de bajn, y que se expida el titulo de propiedad respectivo, que se inscribirá en 
el Registro .l'úblico de In Propiedad, dejando las tierras de ser ejidalcs y qucdundo 
sujetUS:'I lus disposiciones del derecho común. 

La adopcióu del domini.o pleno sobre las parcelas cjidnlcs no implica cambio alguno 
en lu natnrnle7Jt jurídica de las demás t.icrras cjidales, ni significa que se ultcrc el 
régimen legnl, estatutario o. de organización del ejido. 
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La e111\jennción a !creeros no ejidalnrios lampoco implica que el em\jenanle pierda sn 
calidad de cjidalario, a menos que no conserve derechos sobre olra parcela ejidal o 
sobre tierras de nso común, en cnyo caso el Comisariado Ejidal deberá notificar la 
"separación" del ejidalnrio ni Registro Agrario Nacional para las cancelaciones 
correspondicnles. 

En el caso de la primera enajenación de parcelas sobre las qne se hubiere adoplado 
el dominio pleno, operaran el derecho del tanto en el siguiente orden: 

a) Los familiares del enajenante; 
b) Las persona que hayan trabajado las parcelas por más de un año; 
e) Los ejidatarios; 
d) Los avecindados; y 
e) El núcleo de población. 

El derecho del tanto se ejercerá dentro de un ténnino de 30 dlas naturales contados a 
partir de la notificación de la venta. 

En el caso de qne se presenle ejercicio simultánéo del derecho del tanto con posturas 
iguales, el Comisariado Ejidal, ante la presencia de fedatario público, renli7.ará un 
sorteo para detenninar a quien corresponde la preferencia. 

De todo lo anterior se desprende que los derechos agrarios individuales de los 
ejidatarios se denominan por la Ley Agraria como derechos parcelarios o comuues, y 
estos pueden ejercerse bien como dérivados de la sucesión, de la posesión, de una 
cesión de derechos; de In asign~cióu de parcelas o tierras de uso común, de In 
asignación de solares ni conslituirse la zona de urbanización, y de la adopción del 
dominio pleno. 
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3.2.6. l.os cusos de inconformidad por separación de ejidutarios u la entrudu en 
vigor de la l.ey Agraria y derogación de la Ley •·cderul de Reforma Agraria, su 
asimilación con la privación de derechos agrarios, 

Para comprender el punto que nos ocupa e; necesario mencionar que la separación 
de cjidalarios <¡uc la Ley Agraria señala en la fracción 11 del artículo 23, hu motivado 
el que diversos núcleos decidan en Asamblea General verdaderas privaciones de 
derechos agrarios; esta situación no es nueva sin embargo, dado que bajo la vigencia 
de la Ley Federal de Refonna Agraria este tipo de situaciones daban lugar a 
controversias que compelía resolver en 1irimera instancia a la Comisión Agraria 
l\·1ixlu y en segunda instancia al Cuerpo Consullivo Agrario. 

Recordemos que el m11culo quinto transitorio de la Ley Agraria de los Tribunales 
Agrarios dispone que los expedientes de los procedimientos de suspensión, privación 
de derechos agrarios o de controversias parcelarias u otras acciones agrarias que se 
hubicsc1i instaurado y que se hallarán en trámite al entrar en vigor la Ley Agraria, 
debcrlau remitirse al Tribunal Superior Agrario para que este a su vez los turnará a 
losTribunalcs· Unitarios 1iara su rcsolucióu definitiva. 

Lo anterior motivó que los sujetos agrarios que se encontraban en dicho supuesto, 
acudicrnu tanto a· la Procuraduría Agraria como a los Tribunales Agrarios que se 
hablan creado, en busca de solución a sus problemas. La Procuraduría Agraria por su 
parte, emitió a través de su Comité Jurídico 1ntcmo, al que ya nos hemos referido, el 
criterio número -13 denominado "Resoluciones de la Comisión Agraria Mixta sobre 
la. Privación de DereclÍos Agmrios Individuales" en el que seilala que "Las 
Resoluciones ~mitidás ·por la Comisión Agraria Mixta, una vez sustanciado el 
¡uocedimiclllo 'correspondiente, generado por la fa ha de ex¡ilolación de una parcela 
1ior nuís de dos ailos en fonna consecutiva, <¡ue ordenaban la privación de derechos 
agrnrios, asl como In adjudicación a <¡uien acreditó tener más de dos años trabajando 
los terrenos respectivos, de confonnidad con lo que ordenaba el articnlo 432 'de la 
Ley Federal de Refonna Agraria derogada, en relación con el arllculo 16 fracción V 
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del mismo ordenamiento podían ser impugnadas ante el Cuerpo Consultivo Agrario 
en un término de 30 días, contados a partir de la publicación de la resolución emitida 
por dicha comisión, por lo que todas aquellas que no hnbiescn sido recurridas en 
este ténnino quedaron lirmcs y por lo tanto adquirieron en carácter de cosa 
juzgada."·" 

En la realidad ocurrió que muchos de los sujetos agrarios que hablan sido sujetos de 
juicios de privación de derechos agrarios ignoraban el trámite de dichos juicios y 
ciertmncnte, carecían de los elementos técnicos para saberlo, pues la distribución de 
expedientes a la entrada en vigor de la Ley Agraria tuvo diversos trámites, los más 
de ellos desconocidos por los afectados; al respecto los números son más 
representativos, entre el 8 de julio de 1992 cuando inició sus laborns el Tribunal 
Superior Agrario, al 13 de julio de 1993 se dió entrada a 2,542 expediente 
procedentes del Cuerpo Consultivo Agrario, independientes de los 1,501 asuntos 
relativos al denominado rezago agrario, de los que radicó 1,860 expedientes, 58 se 
hallaban pendientes de integración total y 4 fueron devueltos al Cuerpo Consultivo 
para el mismo fin; los restantes 621 que recibió el Tribunal Superior Agrario fueron 
enviados a los Tribunales Unitarios para su resolución definitiva. 

En el caso concreto de los juicios del privación de derechos agrarios que se 
remitieron.a los Tribunales Unitarios Agrarios para su resolución, es menester hacer 
las siguientes precisiones: 

Las refonnas efectuadas al articulo 27 constitucional en 1992, derogaron las 
fracciones XI y XV que contemplaban a las Comisiones Agrarias Mixtas con 
atribuciones jurisdiccionales en materia agraria; por otra parte se establecieron en su 
lugar, de· acuerdo con la fracción XIX., Tribunales dotados de autonomía plena para 
In impartición de la justicia agraria .... 

La Ley Agraria que abrogó .a)a·Lcy F~deral de Rcfonna Agraria, es el nuevo 
ordenamiento jurídico cuyn. aplicación -corresponde a los Tribunales Agrarios, los 
que de confonnidad con el urtlc.í;lo segu~do de su Ley Orgánica se componen de: 

11 Procumtlu~fu Agraria. Crilcrius .Jd Cun~itC Jurí~ko Interno. Mt!xico, julio 1993. 
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l. El Tribunal Supérior Agrario; y 
2. Los Tribunnlcs Unitarios Agrarios. 

Ln Ley Federal dcRcfonna ~graria ~slablecin ~n sus urtlculos 426 u 433 cu relación 
con el articulo 85, d p~occdimicuto de privación de derechos agrarios. 

' ' .. '· . ,; ... · .~ .. , . . ., 
.,, 

Ln Nucv~·Ley'Ag,rari~yari~ prc\•é Jse procedimiento y por ende lampoco conlicnc 
causales dc,pÍ·i~~i:ión que ,;ued1~n invocarse en conlra de cjida1ario alguno. 

Si se' 1l1iéndc ),;¡ f~nd~'Cié las rcfonnns cfcclundas, las auloridadcs que conozcan de 
con1rovcrsiíi,i"cl1 Íiis ·q~e· nnlcrionncnte hubiese procedido la instauración de un juicio 
de. privadón, -'de :'derechos ágrarios, lcndríun que dccrelar el sobreseimiento de la 
causa y' da~·vistn'· n la Procurndurin Agraria, para los efectos de la representación 
jurldi~n n quc;cstii'oblignda. 

. ' . .., 

Si si: admite.que el proccdimicnlo de privación de derechos agrarios ha desaparecido 
tumo cri el .1imbi1orcal como jurídico, es viable afirmar que aun subsistiendo 
matcrialmcntc'uná·confrovcrsin derivada de dicho procedimiento, los hechos que se 
pudieren reclamar no' 'podrl~n surtir efecto legal o mulcrial alguno, ya que se 
acÍualizarlu In causal .dc:improcedcnciu previsla en In fracción XVII del articulo 73 
de In Ley de A;í1p11ro.:/,.' · 

:;_.;_.;:::-. ;:, _,' 

A manera dé.cje1,11plo.se;1~~;\5~~ihé la Resolución dic1ada por el Tribunal Unilnrio 
Agrario del Óécinio DisiÍiu\'con sede en Naucalpan de Juñrcz, Eslndo de México, en 
el expediente ,;iun,cro;i2i92j:éon f~ch~ 2.1 de scpliembrc de 1992: 

.::,;·:,· :,\:'~<. ·:::.:. 

"Vislo pnra~c~ol~~r cl:~~pcdicnle número 12/92 de privación de derechos agrarios y 
nuevas adjudicaciones de 1inidadcs de dotación, relativo al poblado· de lxmpaluca, 
del municipio d,cl mis~10 nombre, Estado de México; y 
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RESULTANDO 

PRIMERO.- Que a solicitud de la Asamblea General de ejidatarios y bajo la 
vigencia de la Ley Federal de Refonna Agraria ya derogada, la Comisión Agraria 
Mixta inició el procedimiento de privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicaciones de unidades de dotación en contra de ningún cjidatarios y sucesores 
del poblado de lxtapaluca, Municipio de su mismo nombre, Estado de México, 
instaurimdosc con el expediente número 183/973-3, habiéndose llegado a la ernpa 
procesal para dictar resolución, toda vez que con las refonnas que sufrió el Articulo 
27 de In Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1992, el rcíerido Cuerpo Colegiado 
suspendió el procedimiento del citado expediente. 

SEGUNDO.- Con motivo de las reformas al articulo 27 Constitucional y con la 
entrada en vigor de In nueva Ley Agraria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de íebrcro de 1992, la Secretaría de la Rcfonna Agniria y los 
Magistrados del Tribunal Superior Agrario, acordaron la fonna en que la Comisióri 
Agraria Mixta realizarla la transíerencia a este Tribunal de los. expedientes de. las. 
diversas acciones agrarias que se encontraban en poder de In misma, po~ ser de su . 
competencia, por lo que, con focha 7 y 20 de agosto y 3 de scplicmbre ·de·· 1992 
transfirió entre otros, el expediente número 183/973-3 ¡>ara su resolución, habiendo 
quedado radicado en este Tribunal con el expediente número 12/92. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Este Tribunal ··cs. coínpetcnlc para conocer del presente ns~nuó:.dc 
confonnidad con lo dispuesto por el Articulo Tercero transitorio, llárrnfo tercero del 
decreto presidencial del· 3, de enero de 1992, publicado en el Diario Ofici~l de la 
Federación el 6 del mismo. mes. y año, que rcfonnó el Articulo 27 de la Coristilucióír 
Política de· los Esiudos :~Unidos Mexicanos, p¡irrnfo tercero del Articulo Tercero 
transitorio de . lá L~y 'Agrá;in y Quinto transitorio de ht Ley Orgánica 'de los 
Tribunales Agrarios.· · · 



SEGUNDO.' Que el procedimiento agrario en cuestión se inició, en principio, de 
conformidad con las disposiciones dé la Ley Federal de Reforma Agraria vigente en 
ese entonces, pero qne, ·en razón ·a que con las rcfonnas hechas al Artículo 27 
Constitucional, así como con la Ley Agraria, ya no se colllcmpla la acción agraria de 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación, es 
procedente decretar el sobreseimiento en este juicio. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo en fos Artículos 27 fracción XIX, párrafo 
segundo y tercero transitorio, párrafo tercero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como tercero transitorio de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios, se: 

.RESUELVE 

PRIMERO.- Es improcedente· 111 solicitud .de. privación de derechos agrarios y 
nuevas ndjudiencioncs · d1( 1Ú1idades·.dc dotución ·.ejercitadas en contra de ningún 
ejidatarios del poblado de' lxtiipahicu,. Mu~icipio ·de su mismo nombre, Estado de 
México insrnurnda · bujo 'ht vigcriéiu de. la Ley·. Federal de Refonna Agraria ya 
derogada. ·_,>.<, ._._, · ·,·: ':'' .¡ 

SEGUNDO.~ S~ s~~~cs~c ·¡a ~cción;llg~~ria'i~tcniada en virtud de que con las 
reformas renlizÍidas ~¡ Art!Cúl0''27 dÜJa ConstiiúciÍln Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ;;si éo1i1íl"cri I~ .íiJevn Ley Agr~ria; ya· 110 's~ contempla la acción de 
priva_ció11·~:1c· Dércci1cJ'S·A!;írifiOSi' '·-,~· · 

;'_ /~·,:'. <~-.' ::).· 
TERCERO) i·~bÚ~u~sc 'ésta r~s~iiíció;; én Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de México, los puÍÍtos resóluÍivos. d~ hÍ misma en el Boletín Judicial Agrario 
y en los estr~iros ~i! éste ·rribunii1.· · · · 

·: . 

CUARTO.- NoÍinquese.,ri.los int~resados y a la l'rocurndurlu Agraria y en su 
oportunidad archívese co'mo nsurifo concluído. 
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Asl lo proveyó y resuelve el C. Dr. Guillcnno G. Vázquez Alfaro, Magistrado del 11. 
Tribunal Unitario Agrario del Décimo Distrito. en Nauealpan, Edo. de México a los 
vcintlun días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y dos, en presencia 

del C. Lic. Román Delgado Mondragón, Secretario de Acuerdos con quien actúa y 
da fe.- CUl\-ll'LASE."34 

• 

De lo anterior deriva aún una cucstionante de fondo al contenido de la Ley Agraria. 
la relativa a la constitución, modificación y extinción de derechos agrarios 

individuales. Si bien en la práctica es común que los Tribunales Unitarips Agrarios 

resuelvan el sobreseimiento de los juicios de privación de derechos agrarios, 

pareciera ignorarse la existencia de controversias que \'crsan precisamente sobre la 
privación de derechos, lo que deja sin sustento, sin m11teria y sin procedimiento una 

acción de tal naturaleza. 

J,J l,a Procuraduría Agraria y los 1'ribunalcs Agrarios. 

J.J.I. ~·acultades y atribuciones de la l'rocuraduría Agraria en la defensa de los 

derechos agrarios individuales. 

Las distintas atribuciones de la l'rocuraduria Agraria se encuentran previstas en el 

titulo correspondiente de la Ley Agraria, esto el Titulo VII, intitulado "de la 

l'rocuraduría Agraria", cspccific11mentc en el articulo 136, asl como en otras 
disposiciones de la misma Ley Agraria y de la Ley Orgánica de los Tribunales 

Agrarios. Por su parte, el Reglamento Interior de In Procuradurla Agraria precisa y 
amplia las atribuciones que la legislación confiere a este organismo descentralizado 

' ' 

Las utribucioncs de la Procumdurla: Agrnri1;: sé ejercen a· petición de parte y 

excepcionalmente de oficio, .-se coi.lS~~,Crn1.1.g~n~ri~~mcntc como dc·Usérvi.cio social" 

J.I Tribunal Unilarlo.Agrjrlu, ~i~trim No, IO~, ~'~~d~~ ~~~~;~x~~o. ~,:~·>i~J~.i·. 
Ejido. htapaluca · - · · · · · 
Municipio: lx1:ipaluca 
Estado: México. 
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y de "defensa de los derechos de los ejidalarios, comuneros, sucesores de ejidatarios 
o comuneros, ejidos, comunidades, pequeños propiclarios, avecindados, 
posesionarios, jornaleros, agrícolas, colorlos, nacionalcros y campesinos en general". 

Estas atribuciones pueden clasificarse en las siguientes 5 grandes categorías: 

l. Servicios de ascsorfa jurídica y de representación y gestoría administrativa y 
. judicial, nsi como de coadyuvancia en la impartición de la justicia agraria. 

11. Conciliación y, en su caso, arbitraje en las controversias que se relacionen con 
la nonnatividad agraria. 

111. .Prevcndón, investigación y denui1cia de violaciones a las leyes agrarias. 

IV. Estudios y di~ulgación agraria. 

V. Ser\!icios de infonnación, orientación, asistencia, organización y capacitación 
·para elevar socialmente el nivel de vida en el campo, consolidar los núcleos 
· ligrários, fomentar la integridad de las comunidades indigcnas y asegurar el 
'pleno ejercicio de los derechos que la Ley otorga a los sujetos agrarios. 

Partiendo de estas categorías, las principales atribuciones de la Procuraduría Agraria 
son las siguientes: 

l. Servicios de asesoría jurídica y de representación y gestoría administrativa y 
judicial, así como de coadyuvante de la justicia agraria. 

• Asesornr u los núcleos de población, ejidatarios, comuneros y cam11esinos en 
genernl en los contratos, convenios o cualquier otro acto jurídico que celebren 
entre si y con terceros, para el uso, destino, cesión, aportación, transmisión, 
adquisición o enajenación de derechos y bienes agrarios. 

• Orientar 11 los ejidos, comunidades, campesinos y pequeños propietarios en rorma 
individual o colectiva, y en su caso gestionar en su nombre ante dependencias de 
la Administración Pública Federal, para obtención de pennisos, concesiones, 
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licencias o autorizaciones que se requieran para la explotación y aprovechamiento 
integral de las ticJTas, bos11ucs y aguas que les pertenezcan 

• Asesorar y representar a los campesinos en las controversias judiciales que se 
relacionen con la aplicación de las leyes agrarias y la afectación de los derechos 
de esa índole. 

• Asesorar, asistir y representar a los grupos indígenas cu sus reclamaciones y 
promociones ante las diversas dc1!endencias y autoridades federales, estatales y 
municipales tendientes a recibir los apoyos, asistencia y servicios a que están 
obligadas aquéllas. 

• Asesorar y representar a los jóvenes y mujeres campesinos en el ejercicio de sus 
derechos y en la atención de sus peticiones a las autoridades. 

• Prestar servicios de asesoría a los jornaleros agrícolas y a los avecindados, y 
representarlos en los juicios en que se cuestionen sus derechos laborales y 
agrarios respectivamente. 

• Conocer y emitir opinión técnica, a solicitud de los tribunales agrarios, sobre 
todos aquellos actos relativos a expropiaciones de ejidos y comunidades, unidades 
parcelarias, pequeñas propiedades, zonas urbanas, áreas de uso común, connictos 
por limites, sobre excedentes de pequeñas propiedades y expedientes de ejecución 
de resoluciones. 

• Fonnular los peritajes que se estimen necesarios para el esclarecimiento de los 
hechos relacionados con el punto anterior que sean motivo de controversia. 

• Solicitar al Tribunal Superior Agrario que resuelva lns tesis contradictorias que se 
sustenten en las sentencias o resoluciones que dicten los tribunales unitarios. 

• Solicitar al Tribunal Superior Agrario que cjer¿a In facultad de atracción a que se 
refiere el artículo 1 O de In Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 
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ll.Concillació11 y arbitraje c11 las controversias que se relacionen con la 
normatividad agraria. 

• Promover y procurar la conciliación de intereses en las controversias que se 
susciten enlre campesinos, núcleos de población, pequefios propietarios y 
sociedades de cualquier especie a que se refiere In ley Agraria, fonnulando, en su 
caso, los convenios conciliiuorios que por:gan fin a los conflictos agrarios y 

· lumándolos u la autoridad que corresponda para su ejecución. 

• Acluar como 11rbilro en los casos en que las partes no llegncn a un avenimiento y 
designen 11 la Procuraduría con ese carácler, rcmi1ie11do el laudo correspondiente a 
los Tribunales Agrarios para su debida ejecución. 

111.Preveneión, in•·estigación y denuncia de violaciones de las Leyes Agrarias. 

• Convocar e inlervenir en la asamblea de los núcleos de población, a pelición de al 
menos 20 cjidararios o comuneros o el 20% del tolal de ejidalarios o comuneros 
que integren el núcleo, si el comisariado o el consejo de vigilancia no lo hicieren 
en un plaw de 5 dias hábiles a partir de la solicilud. 

• lnlcrvcnir en las nsumblcns cjidalcs que se reúnan para conocer y resolver de los 
asuntos 11 que se refieren las fracciones VII a XIV del artícnlo 23 de la Ley 

" Agraria para prcservitr el cumplimiento de las disposiciones legales, y verificar 
11ue la convocnloria correspondiente se haya hecho con la anlicipación y 
fommlidudes que señala el artículo 25 de la misma Ley. 

• Certificar el acln de In asamblea que se reúna para la asignación, por sorteo, de 
parcelas 

• lnlervenir en In Asamblea que se reúna para asignar solares en las tierras del 
usenuunicnlo humano. 

• Cerciorarse de <rue fu asignación de parcelas, de solares urbanos y en general de 
derechos agrarios, se efeelí1c respetando los derechos adquiridos por los 
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campesi11os confonne a los procedimientos y documemación lcgalmellle 
tramitados y expedidos por autoridad compete11te. 

• lmpug11ar ante el Tribu11al Agrario la nsig11ación de tierras por la Asamblea, 
cuando asi lo solicite u11 20% o más del total de los cjidatnrios del 11íaclco 
respectivo, o de oficio cuando se presuma que la asignación se realizó con vicios 
o defectos graves o que pueda perturbar seriamente el orden 1>ilblico. 

• Vigilar que se respete el fundo legal del ejido, asi como el debido 
aprovechamiento de las parcelas con destino específico, y llevar 11 cabo los actos 
de i11spección correspondie11tcs. 

• Emitir el dictamen de tcnninación de régimen cjidal, cuando sea solicitado por el 
11úclco de población y se deten11ine que ya no existen las condiciones para su 
pen11anencia. 

• Emitir opi11ión sobre los proyectos de desarrollo y constitució11 de sociedades 
mercantiles o civiles a las que aporten tierras de uso comú11 los ejidos y 
comunidades, analizando y pronunciándose sobre la certeza de la realización de la 
inversión 1noyectadn, el aprovechamiento racional y sostenido de los recursos 
naturales y la equidad en los tén11inos y condiciones que se propongan. 

• Designar un comisario que informe directamente a la asamblea del níacleo, con las 
funciones que sobre la vigilancia de las sociedades prevé la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, en las sociedades mercantiles o civiles a las que los 
ejidos o comunidades aporten tierras de uso común, cuando participc11 socios 
ajenos ni núcleo, y éste o los cjidatarios o comu11eros, en s11 caso, no lo 
designaran. 

• Vigil11r, en la liquid11ción de las sociedades a que se refieren los párrafos . 
anteriores, que se respete el derecho de preferencia del níacleo _de población y dé 
los ejidaturios o comuneros, en su caso, para recibir tierras en _pago ·de_ lo'l¡ue_ les 
corresponda e11 el haber social. · -

• Recibir, investigar, y en su caso canalizar a las autoridades competentes las quejas 
y denuncias interpuestas, relativas n: 
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a) Divisiones de terrenos ejidales y comunales, transmisiones, 
acaparamiento y en general In celebración de cualquier acto jurídico 
relacionado con predios, que contravenga las leyes agrarias. 

b)Faltas y delitos atribuibles a los rcprcscntmucs de los núcleos agrarios; 

y 

c)Prcsuntas violaciones a la legislación de la materia cometidas por 
se1vidorcs públicos en la tramitación de "los procedimientos y juicios 
agrarios, así como en la ejecución de resoluciones presidenciales y 
sentencias judiciales. 

• .Vigilar la actuación de los comisariados ejidales y de bienes comunales, de los 
consejos de vigilancia y de la junta de pobladores a requerimiento de los 
cam11esinos que se estimen 11fect11dos por sus actos. 

• Emitir recomendaciones a las autoridades por incumplimiento de sus 
obligaciones, obstaculización de los trámites realizados por los campesinos o 
desestimación sin íundamento de sus peticiones. 

IV.Estudios y divulgación 11gruria. 

• Elabornr estudios sobre los problemas agrarios del pals y del sector campesino, 
asl como promover una amplia divulgación a nivel nacional sobre las cuestiones 
agrarias más relevantes. 

• Estudiar y proponer medidas encaminadas n fortalecer la seguridad jurídica en el 
campo, así como proponer al Ejecutivo Federal, por conducto de la Coordinndora 

. de Sector, los anteproyectos de leyes·. y proyc.ctos de reglamentos, decretos, 
acuerdos y demás ordenamientos presidenciales·:"ncccsarios para el exacto 
cumplimiento de las disposiciones jurldi~ás'relativils a lá procuración de justicia 
agraria. : .. ·' 

Estudiar y analizar la legislación agrária' y promover su divulgación y In 
ca1mcitación campesina para el cj~rcicio de los d_crcchos que aquella les otorga. 
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V. Servicios de informaciiu1, orientación, asistencia, organizaciim y ca1>acitación 
11ara elevar socialmente el nivel de vida en el campo, consolidar los núcleos 
agrarios, fomentar la integridad de las comunidades indígenas y asegurar el 
pleno ejercicio de los derechos que la Ley otorga a los campesinos en general. 

• Orientar y promover las formas más adecuadas de organización y asociación de 
los campesinos y núcleos entre si y con personas y entidades paniculares, con las 
finalidades que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la ley 
persiguen. 

• Coadyuvar y coordinarse con las diversas instituciones y dependencias 
competentes para promover la ejecución y cumplimiento de las acciones 
derivadas de los programas de fomento y desarrollo agropecuario, así como 
instrumentar los procedimientos de conccnación intcrinstitucional para la 
adecuada operación de los proyectos y mecanismos de fomento, inversión, 
capitalización y promoción en relación con el campo. 

• Asesorar n los núcleos agrarios y campesinos en materia de fimmciamicnlo, 
inversiones, tecnología, asistencia técnica, y en general, sobre las acciones que ni 
Gobierno corresponde realizar para el cabal cumplimiento de los principios 
constitucionales y legales en materia agraria. 

• Promover y asesorar a los núcleos agrarios y a los campesinos en la consolidación 
de unidades productivas. 

• Promover y verificar In realización de proyectos productivos tratándose de 
parcelas con destino especilieo. 

• Promover· In organización de las comunidades indigenas entre si y con otros 
gmpÓs c'1unp~sinos para el mejor aprovechamiento de sus recursos, así como 
intervenir·, en favor de tules comunidades para salvaguardar su identidad 
tradicional y preservar sus costumbres. 
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Proponer n las autoridades federales y estatales la ejecución de medidas 
tendientes 11 mejorar el nivel de vida, así como a preservar la identidad de los 
grupos indigenns. 

o Organizar y prestar asistencia técnica, asi como desarrollar programas educativos 
de capacitación que pennitan a los jóvenes y mujeres campesinos realiz•ir 
proyectos productivos y rcnta!iles en las parcelas previstas en el artículo 71 de la 
Ley e incorporarlos al mercado de trabajo. 

• Promover uccioncs aitte las autoridades federales, estutales y municipales para 
que brinden apoyos económicos y sociales a los jóvenes y mujeres campesinos. 

o Promover.y--ap~yur.la constitución .erdos ejidos de las juntas de pobladores y 
auxiliadas crÍ el 'cm~plinÍieitto'd~ sus atribuciones. 

~· .· .. ,,:·. :::·-)J-:,-:-.. ~;/::-·:::.·:.\<,:\;.~ :: .. ':'::·_·· . '.:··_, 

• O~gunizar ,; lo~j¿~~le~os ugrí~ol~¡ ¡ma lá mejor defensa de sus derechos como 
· trabajadores· .y' co1icert1Ír~ para ellos,' programas de empico con entidades e 
. instituciol1és públic~s y privadas. 

_ D~s111rnllar progmrnas edneativos de capacitación y asistencia que pcnnitan 
incorporar a los jornaleros agrícolas y a los avecindados al mercado de trabajo. 

J.J.2. l,os Tribunales Agrarios y lu justicio agraria. 

De confonnidad con lu Ley Agraria, los Tribunales Agrarios están encargados de 
impartir justicia agrnria de manera expedita, a fin de resolver los controversias en las 
que se ven implicados los sujetos agrarios. Los tribunales agrarios son: 

•Tribunales Unitarios Agrarios 
·•Tribunal Superior Agrario 

Los Tribiumles .'Unita~i~s Agr~rfos ·son: .com·p~tclltes para conocer, entre otros 
asuntos, de las· c-~11t~ovérsias qué 'surjan· po~ · uíúiies de terrenos entre dos o míis 
nitclcos de población ejid.alcs o conniiial~s, y cnÍ;e éstos y pequeños propicUtrios o 
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sociedades; el reconocumcnto del régimen comunal; la restitución de tierras, 
bosques y aguas u núcleos de población ejidal o comunal y las controversias en 
materia agraria entre los sujetos agrarios; asi como entre éstos y los núcleos de 
población cjidal o comunal. 

Por otro lado, el Tribunal Superior Agrario es la instancia superior en materia de 
impartición de justicia agraria. Entre sus funciones destaca el conocimiento de los 
recursos de revisión en contra de las sentencias emitidas por los Tribunales Unitarios 
Agrarios; las tesis que deban ¡uevaleccr unte contradicciones de sentencia de los 
Tribunales Unitarios Agrarios, y de los juicios agrarios que por su naturaleza deban 
ser tratados directamente por esta instancia. 

El titulo de la Ley Agraria sobre justicia señala que cuando se trate de juicios sobre 
tierras de grupos indígenas, los tribunales considerarán los usos y costumbres de 
cada grupo y, cuando sean necesario, verán que los indígenas cuenten con 
traductores. En todo caso, cuando los plantcamientos legales de núcleos agrarios o 
sus miembros no estén debidamente fonnulados, los tribunales deberán remediar la 
falla o suplir la deficiencia. 

Las audiencias de los tribunales serán públicas, excepto cuando se considere que 
esto pueda perturbar la paz (art. 194). 

rara proteger a los interesados en una controversia, el tribunal podrá suspender 
actos de autoridad en materia agraria que puedan afectarlos, en tanto se resuelve el 
asunto dclinitivameme (art. 166). 

Quienes acudan al tribunal podrán presentar su demanda por escrit.; o por simple 
comparecencia (arts 170 y. 178).; > '·:;L, .. . 

. . ':.·.,,¡-,:,'~.:~:~'\~-· --.-~·-·,~:'.... .... .;'<:. -
La ley prevé mecanismos para que lilsperso1ms q1Íc dc?.im.iíeúdir 1iiltc'los tribm1nles 
reciban efectivamente el ciÍ~to1riÓ y ?"inc'1{C1 tl~üsc de' r~~ibÓ "corr¿~po~dicnte. (arts. 
171a173y 175ut77).>c.~'.,,;:r;;,~3>;'.;;_,¡~\!pf;'.c~;:.~~~".::./·';?,;;: <.· '· 
Las partes en controversia pridr~n~Úillir

0

~s~soi11das';,ri:Jtof \rib~~ul~s: . é~mulouna 
esté asesorada y la otrn no! se su~pc~ilér~ p~ovisl~nait~~Íll~· ei í1rcÍi.:~dimicnto y se 
solicitará de· ii.ímcdiato' ·;m def~.n~or. de. la· Prcicur~duri~ ·/\graiia · (art: · 179). Se dan 
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facilidades para Ja presentación de argumentos y toda clase de pruebas, que no sean 
contrarias u la ley (arts 185 y 186). 

Durunte.'cJ ·1mnséurso de las audiencias, el tribunal buscnrá que lns partes lleguen u 
un· néucrdo· ninigable '1iara rcs~lver la controversia de que se trate, en cuyo caso se 
dará por tcmlinado el juicio y se suscribirá el convenio resultante (art. 185-VI). 

Cuando se' t~rmh1cn Jos'juicios por haberse dictado sentencia, igualmente se tratará 
de que ·las parte~ se.pongail de acuerdo sobre Ja fonna de ejecutarla (art. 191). 

Los asuntos en materia agraria que se estén ventilando en las Comisiones Agrarias 
Mixtas y en el éue1vo Consultivo Agrario se turnarán a Jos Tribunales Agrarios (art. 
tercero tri111siÚ1rio). 
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CAPl'l'ULOIV 

LA NECESIDAD DE OBSERVAR EL DEllll>O PROCESO 
u:GAL t:N l.A ACEPTACION V SEl'ARACION DE 
EJIDATARIOS PREVISTA POR LA LEV AGRARIA 

4.1 Del 11rocedimiento ante los Tribunales Agrarios. 

4.1.1 Del Juicio Agrario, los principios de oralidad, economía 11roccsal, 
inmediatez, suplencia en la deficiencia de la queja e igualdad real de las 
partes. 

En el Título Décimo de la Ley Agraria denominado 'Ue la Justicia Agraria': 
se describe el proceso del juicio agrario; en él los principios medulares son los 
siguientes: 

Principio de oralidad 

Confonnc al cual las partes en conflicto pueden exponer sus pretensiones y 
razonamientos de manera verbal. 

Princi11io de economia 11roecsal 

Que implica celeridad para que los procesos agrarios se realicen de la manera 
más rápida posible. 

Principio de inmediatez 

Confonne ni cual la comunicación entre las partes y los Tribunales debe ser 
directa. sin intermediarios. 



Princi11io de suplencia en la deficiencia de la queja 

De ncuerdo a este principio los Tribunales subsanarán los errores o la 

insuficicucia en que incum1 el quejoso en su reclamación, cuando se trate de 

ejidos, comunidades, ejidatarios o comuneros. 

Principio de igualdad real de las partes 

Consiste en dar un trato igual a las partes, sin prácticas discriminatorias. 

A continuaciór~ se cxmninani el juicio agrario y la incorporación de estos 
principios. 

Disposiciones preliminares 

Tienen el cnrácter de juicios agrarios los que tienen por objeto sustanciar, 

dirimir y resolver las controversins que se susciten con motivo de la aplicación 
de las disposiciones contenidas en la Ley Agraria.( Art. 163). 

En la resolución de lns colllroversias que sean puestas bajo su conocimiento, 

los tribunales se sujetarán siempre al procedimiento previsto por esta ley y 
quedaní constnncia de ella por escrito; en los juicios en que se involucren 
tierras de los grupos indlgenas, los tribunales deberán de considerar las 

costumbres y usos de cnda grupo mientras no contravengan lo dispuesto por la 
ley ni se afecten derechos de tercero. Asimismo, cuando se haga necesario el 
tribunnl se asegurará de que los indígenas cuenten con traductores. Los 

tribunales su111irún lu deficienciu de lus.11urtes en sus 11lántcamicntos de 
derecho cuando se trute de núcleos de pobluciún ejidules o comunules, así 
como ejidatarios y comuneros. (Art. 164). 
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Los tribunales agrarios conocerán en la vía de jurisdicción voluntaria de los 
asuntos no litigiosos que les sean planteados, que requieran la intervención 
judicial, y proveerán lo necesario para proteger los intereses de los 
solicitantes. {Art. 165 ). 

Los tribunales agrarios proveerán las diligencias precautorias necesarias para 
proteger a los interesados; asimismo podrán acordar la suspensión del acto de 
autoridad en materia agrnria que pudiera afectarlos en tanto se resuelve en 
definitiva. La suspensión se regulará aplicando en lo condnccntc lo dispuesto 
en el Libro Primero, Titulo Segundo, Capítulo 111 de la Ley de Amparo; 
asimismo el Código Federal de Procedimientos Civiles será de aplicación 
supletoria cuando no exista disposición expresa en la ley, y en que lo fuere 
indispensable pura completar las disposiciones de este Titulo y que no se 
opongan directa o indirectamente. (Arts. 166 y 167). 

Cuando un tribunal al recibir la demanda o en cualquier estado del 
procedimiento agrario, se percate de que el asunto no es de su competencia, en 
razón de con·cspondcr a tribunal de diversa jurisdicción o competencia por 
razón de la materia, del grado o de territorio, suspenderá de plano el 
1nocedimicnto y remitirá lo actuado al tribunal competente; lo actuado por el 
tribunal incompetente será nulo, salvo cuando se trate de incompetencia por 
rnzón del territorio. (Art. 168). 

Cuando un tribunal agmrio reciba inhibitoria de otro en c1ue se promueva 
competcucia y considere debido sostener la suya, el mismo día lo comunicará 
así al competidor y rcmilini el expediente con el oficio inhibitorio con infonne 
especial al Tribunal Superior Agrario, para que éste decida en su caso sobre la 
competencia. (Art. 169). 

Empluzumiento u juicio 

Dispone la Ley que el actor puede presentur su demanda por escrito o 1mr 
sim1llc com1lurcccncia, en cuyo caso se soliCitará -.. 'In Procuradnria Agraria 



que coadyuve en su fonnulación 11or escrito de manera concisa. En su 
actuacilin dicho organismo se apegará a los principios de objetividad e 
imparcialidad debidas: un vez recibida la demanda, se em11lazará al 
demandado para que com11arezca u contestarla a más tardar durante la 
audiencia. 

En el emplazamiento se ex11resará minimamentc el nombre del actor, lo que 
demanda, la causa de la demanda y la fecha y la hora que se señale para la 
audiencia, la que deberá tener lugar dentro de un 11lazo no menor a cinco ni 
mayor a diez días, contados a partir de ·1a fecha en que se 11ractique el 
emplazamiento, y la advertencia de que en dicha audiencia se desahogarán las 
11rucbas. 

Atendiendo a circunstancias especiales de lejanía o apai1amicnto de las vías 
de comuuicación y otras que hagan dificil el acceso de los interesados al 
tribunal, se 11odrá am(lliar el plazo para la celebración de la audiencia hasta 
por quiuce días más. 

Debe llevarse en los tribunales agrarios un registro en que se asentarán 11or 
días y meses, los nombres de los actores y demandados y el objeto de la 
demanda. (Art. 170). 

El emplazamiento· se efectuará al demm1dado por medio del secretario o 
actuario del tribunal en el lugar que el actor designe 11ara ese lin y que podrá 
ser: 

l. El domicilio del demandado, su linea, su oficina o principal asiento de 
negocios o el lugar en que labore; y 

11. Su parcela u otro lugar que frecuente y en el que sean de creerse que se 
halle al practicarse el emplazamiento. 
(Art. 171). 

El secretario o actuario que haga el emplazamiento debe cerciorarse de que el 
. demandado se encuentra en el lugar señalado y el lugar fuere de los 
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enumerados en la fracción 1 del articulo anlcrior, ccrciorimdose de este hecho, 
dejará la cédula con la persona de inayor confianza; si no se cnconlrarc al 
demandado y el lugar no fuere de los enumerados en la fracción 1, no se le 
dejará la cédula debiénclose emplazur de nuevo cuando lo promueva el actor. 

(Art. 172). 

Cuando no se conociere el lugar en que el demandado viva o tenga el 
principal asiento de sus negocios, o cuando viviendo o trabajando en un lugar 
se negaren la o las personas rc11ueridas a recibir el emplazamiento, se podrá 
hacer la no1ilicaeión en el lugar donde se encuentre, en todo caso, el actor 
tiene derecho de acompañar al sccrclario o actuario qne practique el 
emplazamiento para hacerle las indicaciones que facililen la entrega; 
asimismo se preven airas reglas para la práctica de notificaciones. (Arts. 173 y 
174). 

El secrclario o acluario 11uc pracliquc el cmplnzamicnlo o cnlrcgue la cédula 
recogerit el acuse de recibo y si no supiere o no pudiere finnnr la persona que 
debiera hacerlo, será linnado por alguna otra presente, en sn nombre, 
asenlándose el nombre de la persona con quien haya prnclicado el 
emplazamicnlo en el aelo circunslanciada que se levanle y 11ue será agregada 
al expediente. (Art. 175). 

En los casos a que se refiere el articulo 172 de la ley, el acuse de recibo se 
finnará por In persona con quien se practi11ne el emplazamiento, y si no 
supiere o no pudiere finmÍrlo hará a su ruego un tcsligo, si no 11uisicra finnar o 
presentar 1cstigo qui: lo h~ga, · fin~_ará:'cl Íesligo ic11ucrido al efecto por el 
notificador, dicho lesiig~ i10 ¡iÍ1edc:·ncgnrsc ··a finnar, bajo mnl1a del 
equivalente de tres dias de sálario nliitinmdc lí; zona de que se lratc. (Art. 
176).- . . . . 

Los peritos, lesligos y.~ en g¿.1u:ral?1.-~é:crosque no coi1slituyan 111111e pueden 
ser cilados por cédula. o po·r:cualquicr otro medio fidedigno, ccrcionindose 
quictl'lrnga· el citalorio de li~· ~xactitud de. la dirección de la persona chada. 

(Art. 177). 
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El Juicio Agrario 

Señala la Ley que la co11ia de la demanda se entrcganí al demandado o a la 
11crsotrn con 11uicn se practique el emplazamiento respectivo; el demandado 
contcstaní la demanda a más lardar en la audiencia, pudiendo hacerlo por 
escrito o mediante su comparecencia, en este último caso, el Tribunal 
solicitará n la Procuraduría Agraria que coadyuve en su fonnulación en fonna 
concisa; en su actuación dicho orgunismo se apegará a los principios de 
objetividad e imparcialidad debidas. 

En la tramitución del juicio agrario los Tribunales se ajustarán al J>rincipio 
de orulidutl, salvo cuando se requiera de constancia escrita o mayor 
formalidad, o así lo disponga la ley. (Art. 178). 

Será optativo para las partes acudir asesoradas. En caso de que una de las 
partes se encuentre asesorada y la otra no, con suspensión del procedimiento, 
se solicitarán de inmediato los servicios de un defensor de la Procuraduría 
Agraria, el cual para enterarse del asunto gozara de cinco días, contados a 
pmtir de la fecha en que se apersone al procedimiento. (Art. 179). 

Si al ser llamado n contestar In demanda, no estuviere presente el demandado 
y constare que fue debidamente emplazado, lo cual comprobará el tribunal con 
especial cuidado, se continuará la audiencia. Cuando se presente durante ella 
el demandado. continuará ésta con su intervención según el estado en que se 
lrnllc y no se le admitirá prueba sobre ninguna excepción si no demostrare el 
impedimento de caso fortuito o fuer;.u mayor que le impidiera presentarse a 
contestar la demanda. Confesada expresamente la demanda en todas sus partes 
y explicados sus efectos jurídicos por el Magistrado, y cuando la confesión 
sea verosímil, se cncnenlre apoyada en otros elementos de prueba y esté 
apegada a derecho, el tribunal pronunciará sentencia de inmediato, en caso 
contrario, continuará el desahogo de In audiencia. (Art. 180). 
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Presentada la demanda o realizada la comparecencia, el tribunal del 
conocimiento la examinará y, si hubiera irregularidades en la misma o se 
hubiere omitido en ella alguno de los requisitos previstos legalmente, 
prevendrá al promovcnte para que los subsane dentro del ténnino de ocho 
dias. (An. 181). 

Si el demandado opusiere reconvención, lo hará precisamente al contestar la 
demanda y nuuca después; en el mismo escrito o comparecencia deberá 
ofrecer las pruebas 1111e estime pellincmes, en este caso, se dará traslado ni 
actor para que esté en condiciones de contestar lo que a su derecho convenga 
y el tribunal diferirá la audiencia por un ténnino no mayor a diez dias, excepto 
cuando el reconvenido esté de acuerdo en proseguir el desahogo de la 
audiencia. (An. 182). 

Si al iniciarse la audiencia no estuviere presente el actor y si el demandado, se 
impondrá a aquél una multa equivalente ni monto de uno a diez días de salario 
mlnimo de la zona de que se trate; si no se ha pagado la multa no se emplazari1 
de nuevo para el juicio, pero si ni iniciarse la audiencia no estuvieren 
presentes ni el actor ni el demandado, se tendrá por no practicado el 
emplazamiento y podrá ordenarse de nuevo sí el actor lo pidiera, lo mismo se 
observará cuando no concurra el demandado y aparezca que no fue emplazado 
debidamente. (Ans. 183 y 184). 

Conforme n lo dispuesto por el nniculo 185, el tribunal abrirá la audencia y en 
ella se observarán las siguientes prevenciones: 

l. 

11. 

' ,'... . ·' 

Expondrán oralmente sus pretensimie~ -p~r siio~den,cl actor su demanda 
y el demandado su contestaéión·y·1lrreceriui:1ás.pruebas que estimen 
conducentes n su defensa y prcsc1.;tiirán'~;Íos':testigos y peritos y, en 
general, presentllr todas las pruebiis qÚ~ ~J pÚcditn r~ndir desde luego; 
Las panes se puéden hacer mut~anic~te . las?iíre~muas que quieran, 
interrogar los t~stigos y peritos y; cn ·gener~l.' pr~SC

0

ntur todas las ¡1rucbus 
que se pnedan rendir desde luego; · · -' .-.·. 

IK3 



111. Todas las acciones y excepciones o defensas se harán valer en el acto 
mismo de la audiencia, sin sustanciar artículos o incidentes de previo y 
especial pronunciamiento. Si de lo que expongan las partes resultare 
demostrada la procedencia de una excepción dilatoria, el tribunal lo 
dcclarani así desde luego y dará por tcnninada la audiencia. 

IV. El magistrado podrá hacer libremente las preguntas que juzgue 
opm1unas a cuantas personas estuvieren en la audiencia, carear a las 
personas entre si o con los testigos y a éstos, los unos con los otros, 
examinar documentos, objetos o lugares y hacerlos reconocer por 
peritos; 

V. Si el demandado no compareciere o se rehusara a contestar las preguntas 
1111e se le hagan, el tribunal podrá tener por ciertas las afinnaciones de la 
otrn parte, salvo cuando se demuestre que no compareció por caso 
fortuito o fücrla mayor ajuicio del propio tribunal; y 

VI. En cualquier estado de la audiencia y en todo caso anlcs de pronunciar 
el follo, el tribunal cxhonará a las panes a una composición amigable. Si 
se lograra In avcnicncia, se dará por tcnninac.lo el juicio y se suscribirá 
el convenio respectivo, el que una vez calificado, y en su caso, aprobado 
por el tribunal, tendrá el carácter de sentencia. En caso contrario, el 
tribunal oirá los alegatos de las partes, para lo cual concederá el tiempo 
necesario a cadauna y enseguida pronunciará su fallo en presencia de 
ellas de una manera clara y sencilla. 

En caso de que la audiencia no estuviere presidida por el magistrado, lo 
actuado cu ella no producirá efecto jurídico alguno. 

En el procedimiento agrario serán admisibles toda clase de pruebas, mientras 
no sean contrarias a la ley; el tribunal podrá acordar en todo tiempo, 
cuulquicrn que sean la naturaleza del negocio, la práctica, mnpliación o 

pcrfeccioniunicnto de cualquier diligencia, siempre que sean conducente para 
el connciniíento de la verdad sobre los puntos cuestionados. En In práctica de 
estas diligencias, el tribunal obrará como estime pertinente para obtener el 
mejor resultado de ellas, sin lesionar el derecho de las 11arles, oyéndolas y 
procurando sicm11rc su igualdad. (Art. 186). 
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Las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus 
pretensiones; sin embargo el tribunal podrá, si considerare que alguna de las 
pruebas ofrecidas es esencial para el conocimiento de la verdad y la 
resolución del asunto, girar oficios a las autoridades para que expidan 
documentos, oportuna y previamente solicitados por las partes; apremiar a las 
partes o a terceros, para que exhiban los que tengan en su poder; 1iara que 
comparezcan como testigos, los terceros señalados por las partes, si bajo 
protesta de decir verdad manifiestan no poder presentarlos. (Art. 187). 

En caso de que la estimación de pruebas amerite un estudio más detenido por 
el tribunal de conocimiento, éste citará a las partes para oír sentencia en el 
ténnino que estime conveniente, sin que dicho ténnino exceda en ningún caso 
de veinte días, contados a partir de la audiencia. (Art. 188). 

L:as sentencias de los tribunales agrarios se dictarán a verdad sabida sin 
necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino 
apreciando los hechos y los documentos según los tribunales lo estimaren 
debido en conciencia, fundando y motivando sus resoluciones. (Art. 189). 

En los juicios agrarios, la inactividad procesal o la falta de promoción del 
actor durante el plazo de cuatro meses producirá la caducidad. (Art. 190). 

Ejecución de las Sentencias 

El articulo 191 de la Ley establece que los tribunales agrnrios están obligados 
a proveer a la eficaz e inmediata ejecución_ de sus sentencias y a ese efecto 
podrim dictar todas las medidas ncccsnrins, incluidas las de apremio, en In 
forma y ténninos que, a sn juicio, fueren procedentes, sin contravenir las 
reglas siguicrites: 

l. Si al pronunciarse la sentencia estuvieren presentes ambas partes, el 

tribunal las i11tcrrogari1 acerca de la fonna que cada una proponga para 
la ejecución y procurará que lleguen a un avenimiento a ese respecto; y 
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11. El \'cncido en juicio podrá proponer finnza de persona atTaigada en el 
lugar o de institución autorizada para garantizar la obligación que se le 
impone, y el tribunal, con audiencia de la pm1c <¡uc obtuvo, calificari1 la 

·fianza o garantla según su arbitrio y si la aceptare podni conceder un 
ténnino hasta de quince dias para el cumplimiento y aún mayor tiempo 
si el que obtuvo estuviera confonne con ella. Si transcurrido el plazo no 
hubiere cumplido, se hará efectiva la fianza o garantia correspondiente. 

Si existiere alguna imposibilidad material o jurídica para ejecutar una 
sentencia relativa a tierras de un núcleo de población, la parte que obtuvo 
sentencia favorable podrá aceptar la superficie ctCctivamentc deslindada, en 
cuyo caso la sentencia se tendrá por ejecutada, dejándose constancia de tal 
circunstancia en el acta que levante el actuario. En caso de inconfonnidad con 
la ejecución de la parte que obtuvo sentencia favorable, se prescntanin al 
actuario los alegatos correspondientes, los que asentará junto con las razones 
que impidan la ejecución, en el acta circunstanciada que levante. Dentro de 
los quince días siguientes al levantamiento del acta de ejecución, el tribunal 
del conocimiento dictará resolución definitiva sobre la ejecución de la 
sentencia y aprobará el plano definitivo. 

Disposiciones Generales 

Las cuestiones incidentales qne se susciten ante los tribunales agrarios, se 
resolvenin co1\i1mtamente con lo principal, a menos que por su naturaleza sean 
for¿oso decidirlas untes, o que se refieran a la ejecución de la sentencia, pero 
en ningún caso se fonnará artículo de previo y especial pronunciamiento sino 
que se decidirán de plano; la conexidad sólo procede cnnndo se trntc de 
juicios que se sigan unte el mismo tribunal y se resolverá luego que se 
promueva, sin necesidad de audiencia especial ni de otra 11ctuación. (Art. 192). 

El despacho de los tribunales agrarios comienza diariamente a las nueve de la 
mailana y continúa hnsta 111 hora necesaria para concluir todos los negocios 
citados y que se hayan presentado durante el curso del din, pudiendo retirarse 
el personal, cuando fueren cuando menos las diecisiete horas; respecto de los 



plazos fijados por la presente ley o de lds actuaciones ante los tribunales 
agrarios, no hay días ni horas inhábiles. (Art. 193). 

Las audiencias scnín pí1blicas, excepto cuando a criterio del tribunal pudiera 
perturbarse el orden o propiciur violencia. Si en la hora señalada para una 
audiencia no se hubiere tenninado el procedimiento anterior, las personas 
citud11s deberán pennaneccr hasta 11uc llegue a su tumo el asunto respectivo, 
siguiéndose rigurosamente para la vista del día que se fijará en los tableros del 
tribunal con una semana de anterioridad; cuando fuere necesario esperar 1t 

alguna persona a quien se hubiere llamado u la audiencia o conceder tiempo a 
los peritos para <1uc examinen fas cosas acerca de las que hayan de emitir 
dictamen u ocurre algún otro caso que lo exija u juicio del tribunal, se 
suspendcrí1 la audiencia por un plazo no mayor a tres días. (Art. 194). 

Para cada usunto se formará un expediente con los documentos rclutivos a él y 
en todo caso, con el actu de la audiencia en la qnc se usentanín las uetuaciones 
y se resaltarán los puntos controvertidos principales y se asentará Ju sentencia, 
suficientemente razonuda y fundada, asl como lo relativo a su ejecución; 
bastaní que las actas sean autorizadas por el magistrado del tribunal y el 
secretario o los testigos de asistencia en su caso; pero los interesados tendrán 
el derecho fimrnrlas· también, pudiendo sacar copias de ellas, el vencido en 
juicio que estuviere presente finnará en todo caso el acta, a menos de no suber 
o estar ílsicamente impedido; si fuere posible. se imprimirán sus huellas 
digilalcs. (Art. 195). 

Los documentos y obje1os presentados por las partes, les serán devueltos al 
tenninur la uudiencia sólo si asl lo solicitan, tomándose razón de ello ·en el 
c:<pcdicnlc, previa copia certificada que de los mismos seugrcgue a los aulas. 
Si lapu11e ·coi1dcnad11 munifcstnm su oposiciói1 .n ht ,devolu~ión de lns 
cons1a11Cias, porque prclendicra impugnar la r~solución' p~r cualquier vin, el 
tribunal, desde luego, negará la devolución y 11grcgari1 las conslllncias en 
mérilo ll sus aut~s por el ténnino que corresponda. (Art. 196). 
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Para la facilidad y rapidez en el despacho, los emplazamientos, citatorios, 
órdenes, actas y demás documentos necesarios, se extenderán de preferencia 
en formatos impresos que tendrán los espacios 11ue su objeto requiera y los 
cuales se llenarán haciendo constar en breve extracto lo indispensable para la 
exactitud y precisión del doeumento. (Art. 197). 

Hccurso de revisión 

El recurso de revisión en materia agraria procede contra la sentencia de los 
tribunales agrarios que resuelvan en primera instancia sobre: 

l. Cuestiones relacionadas con los limites de tierras suscitadas entre dos o 
más núcleos de población ejidales o comunales, o concern:entes a 
limites d~ las tierras de uno o varios núcleos de población con uno o 
varios pequeños propietarios o sociedades o asociaciones; o 

11. La tramitación de un juicio agrario que reclame la restitución de tierras 
ejidalCs; o . 

111. La ni11id11íl de resoluciones emitidas por las autoridades cu materia 
agraria. 

(Art. 19!1). 

La rev1s1on debe ·presentar.se ante el tribunal que haya pronunciado la 
resolución recurrida derÍtro del iénnino de diez dius posteriores a la 
notificación de la resolución.· Para su· interposición, bnstará un simple escrito 
que exprese l~s agravios. (An .. 199). 
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Si .el recurso se refiere a cualquiera de los supuestos del articulo 198 y es 
liresentado en tiempo, el tribunal lo admitirá en un término de tres días y dará 
vista n las partes interr.sndas para que en un término de cinco días expresen lo 
<¡uc a su interés convenga. Una vez hecho lo anterior, remitirá 
inmediatamente el expediente, el original del escrito de agravios, y In 
promoción de los terceros interesados al Tribunal Superior Agrario, el cual 
resolveni en definitiva en un ténnino de diez dias contado a partir de la fecha 
de recepción. 

Contra las sentencias definitivas de los tribunales unitarios o del Tribunal 
Superior Agrario sólo procederá el juicio de am¡mro ante el Tribunal 
Colegiado de Circuito correspondiente; tratándose de otros netos de los 
tribunales unitarios en que por su naturaleza proceda el mnparo, conocerá el 
Juez de Distrito que corresponda. (Art. 200). 

4.1.2 Sentencias dictadas en juicio por separación de cjid11tarios. 

Como ya se ha cxjilicado en el Capitulo anterior, los Tribunales Unitarios 
Agrarios, han emitido resoluciones sobre juicios de privación que a la entmda 
en vigor de la Ley Agraria se encontraban en trámite; nsi como sobre asuntos 
de esta índole que pret~ndieron instaurarse con posterioridad invocando las 
ligums de la aceptación y la separación de ejidatnrios. 

Para comprender esta situación resulta necesario distinguir dos supuestos: 

a) Juicios de privación .de derechos en trámite a la entrada en vigor de In 
Ley Agraria; : · · . , .: · . · 

b) Juicios 'Je' accpÍación o si:paméión de ejidatnrios promovidos a la 
entrada en vigor d~ la Ley Agraria; 
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Examinemos dichos supuestos. 

u) .luicios de privación de derechos en lrlÍmile a la enlradu en vigor de 
la l,ey Agraria; 

Se trata de aqncllos casos de juicios de privación de derechos agrarios que se 
remitieron a los Tribunales Unitarios Agrarios para su resolución defiuiliva; 
debe recordarse que las rcfonnas cfcc1uadas al artículo 27 constilucional en 
1992, derogaron las fracciones XI y XV que contemplaban a las Comisiones 
Agrarias Mixtas con atribuciones jurisdiccionales en materia agraria; por otra 
parte se establecieron en su lugar, de acuerdo con la fracción XIX, Tribunales 
dotados de autonomía plena para la impartición de lajuslicia agraria. 

La Ley Agraria abrogó a la Ley Federal de Reforma Agraria, ésta i1tima 
cs111bleci11 en sus articulos 426 a 433 en relación con el artículo 85, el 
procedimiento de privación de derechos agrarios; en vi11ud de que la nueva 
Ley Agraria yu no prevé ese procedimiento y que por ende campoco establece 
causales de privación que puedan invocarse en contra de algún ejidatario, los 
Tribunales Unitarios Agrarios han decretado su sobreseimiento, dando vista a 
111 Procuraduría Agraria, para los efectos de la representación juridica a que 
está obligada. 

Es práctica común en los Tribunales Unitarios Agrarios resolver el 
sobreseimiento di! la acción intentada, y por ende declarar improcedente un 
juicin de eslu n11turalez11; los razonamientos vertidos gencrahncnte son que 
con motivo de las refonnas al articulo 27 Constitucional y con In entrada en 
vigor de la nueva Ley Agraria publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 de febrero de 1992, los Tribunales Unitarios Agrarios son competentes 
para. conocer de este tipo de juicios de confonnidad con lo dispuesto en los 
Arllculos Tercero transitorio, párrafo tercero del decreto presidencial 
publicúdo en el D.O.F. el 6 de enero de 1992; Tercero transitorio, párrafo 
tercero, de la Ley Agraria y Quinto transitorio de In Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios. 
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Con base en lo anterior, se ha señalado que este tipo de procedimientos que se 
iniciaron bajo la vigencia de la Ley Federal de Rcfonna Agraria, son 
improcedentes en razón de que con las rcfonnas hechas al Articulo 27 
Constitucional y la expedición de la Ley Agraria, ya no se contempla la acción 
agraria de privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de unidades 
de dotación, 1ior lo 1¡ue se decreta el sobreseimiento en este tipo de juicios. 

b) Juicios de ace11t11ción o se11aración de ejidatarios promo•·idos a la 
entrada en vigor de la l,cy Agraria; 

Se trata de casos nuevos en los que existe promoción por parte de la 
Asamblea General de cjidatarios para llevar a cabo la accptacióu o la 
separación de ejidatarios, tema 4uc como ya ha quedado asentado, se 
encuentra directamente relacionado con la ad<1uisición o pérdida de la calidad 
de cjidatario. 

Ello lmcc patente la existencia de auténticas controversias 1¡uc versan 
11rccisamcntc sobre la privación de derechos agrarios; ni respecto cabe señalar 
que como ya se ha hecho notar en el ca11itnlo anterior, la adquisicióu de la 
calidad de ejidatario no es sinónimo de aceptación por parte de la asamblea, 
aunque ello puede coincidir, pnes bastaria sólo con reunir los requisitos que la 
ley señala paru ser considerado como ejidatario aún en contra de la voluntad 
de la asamblea (a través de juicio agrario). 

l'or otra parte, la 11érdida de la calidad de ejidatario no puede considerarse 
como sinónimo de separación acordada por In Asamblea, puesto que la Ley 
establece supuestos _de pérdida en los que interviene la voluutad del ejidutario 
o bien cuando opera In prescripción en su contra, requiriéndose en éste último 
caso de resolución dictada por autoridad competente. 
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Cabe destacar el contenido de la Tesis sustentada por el Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito No. 13, con sede en el Estado de Guerrero, en los 
siguientes ténninos: 

"EJIDATARIO,- ll\11'ROCEDENCIA m:1, RECONOCIMIENTO DE 
TAL CARACTER, l'OR l.A VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA. 

ANTECEDENTES 

La seilorn Cannen Rubielu pretendió, en la vía de la jurisdicción voluntaria, 
que el Tribunal le reconociera su calidad de ejidataria del poblado 
denominado uTunganhunto". 

CRITERIO DEI, TRIBUNAL 

Si bien es cierto que acompañó a su escrito de demanda el acta de asamblea 
de ejidnturios del diecisiete de agosto de mil uovecientos noventa y dos, en la 
cual la mayoria de los ejidatarios presentes le reconocen derechos sobre los 
terrenos ejidales que usufructúa, también es cierto que este Tribunal no es 
competente pura aceptar ejidatarios como miembros de un núcleo de 
población, ya que es una facultad exclusiva de la asamblea, como lo previene 
la frncción 11, del articulo 23 de la Ley Agraria en vigor, y si la fracción 111·dc1 
numeral dieciséis del ordenamiento legal en cita cstnblece que la cnlidad de 
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cjidatario se JlUCdc acreditar con la sentencia relativa del Tribunal Agrario, 
debe entenderse que es el caso de que la asamblea se niegue a dicha 
ace)ltnción y en el caso IJllC nos ocupa, la asamblea no se OJIOnc a dicho 
reconocimiento; por tanto carece este Tribunal de imperio para tal efecto. 

Tribunal Unitario del Distrito No. 13 con sede en Ciudad Altamirano, Estado 
de Guerrero. 
Ex)lcdicntc No. 19/92 relacionado con el ejido "J'unganhuato': Municipio de 
Pungaral>ato, Estado de gucrrcro."35 

De lo anterior, es viable interpretar IJUC sólo en el caso de controversia en 
materia de aceptación de cjidatnrios podrá solicitarse la intervención del 
Tribunal Agrario competente; en tanto IJUe tratiindose del caso de la 
separación de cjidatarios, invuriablcmcnte debe mediar la intervención de 
dicho órgano jurisdiccional, puesto que supone necesariamente In existencia 
de una controversia agraria. 

Ello se JlUCde alinnar si se consideran tres hipótesis: 

1) Que la asamblea general acuerda la aceptación de un sujeto agrario, que 
en estricta lógica habría manifestado su voluntad de )lertenecer ni 
núcleo; por consiguiente no hay controversia alguna. 

2). Que Ju ·asamblea general niega In aceptación de un sujeto agrario que 
desea pertenecer al núcleo y que reúne los requisitos establecidos por Ju 
Ley pum adquirir In calidad de ejidntario; este caso supone hi existencia 
d.e una c~ntroversin. . 

3) Que la asamblea general acuerda In separación de un cjidutario, que no 
habría manifestado su voluntad de separarse del núcleo, pucstoqúe. lu 
pérdida de la calidad de cjidntario en los ténninos de la Ley impoi1e la 
voluntad del cjidatario ( que renuncia o cede sus derechos) . sin 

u Tesis lh: lus Tribunales Unitarios Agrarios: puhlicullas en lkvl!i1a llcl Tribu11al Supcrlur Agrario 
No. 3, M11yo·Agusto de 1993, pp. 112·113. 
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intervención de la asamblea, o bien cuando opera la prescripción en sn 
contra, requiriéndose en éste último caso de resolución dictada por 
autoridad competente. En este supuesto la existencia de la controversia 
es manifiesta, y por ende la intervención del Tribunal Agrario para dictar 
el derecho es ineludible. 

Por consiguiente en el tema que no• ocupa, el Tribunal Unitario Agrnrio 
dictaní la sentencia que confonne a derecho proceda, quedando pendiente sin 
embargo, determinar si el juzgador cuenta con los supuestos nonnativos y los 
elementos de convicción para decidir sobre una controversia de este tipo, 
¡mesto que como ya se ha referido con anterioridad la mayoría de estos casos 
han sido sobreseídos o devueltos a las asambleas ejidalcs para <¡ue estas 
resuelvan, argumentando la competencia exclusiva que sobre el particular les 
otorga la fracción 11 del artícnlo 23 de la Ley Agraria. 

4.1.J .lurisprudencia en materia de privación de derechos agrarios. 

Al momento de redactar el presente trabajo, el Tribunal Superior Agrario no 
ha emitido aún jurisprudencia en materia de aceptación y separación de 
ejidatarios; sólo se ha pronunciado la te,is citada en el punto que antecede, y 
en general se ha resucito el sobreseimiento de los juicios de privación de 
derechos agrarios instaurados bajo la vigencia de la Ley Federal de Rcfonna 
Agraria. 

No obstnnte lo anterior, se estima de interés citar la jurisprudencia que sobre 
este tipo de juicios se aplicó hasta 1992. 

l'romotorías agrarias. Carecen de facultad 1>ara privar de sus derechos 
agrarios a los poseedores de parcelas. Afectación de derechos colectivos. 
La declaración expresa de un promotor agrario en el sentido de que 
detenninada persona carece de la calidad de ejidataria o posesionaría de una 
parcela, implica una privación de derechos agrarios para la cual carece de 
competencia, pues la facultad de privar en fonna definitiva de sus derechos 



agrarios a un ejidatario corresponde ni Presidente de la República, conlbnne 
al art. 89 de la Ley Federal de Refonna Agraria, afectándose los derechos 
colectivos de un núcleo ejidal cuando se autoriza que la parcela de que se trata 
sea separada de la superficie que le fue asignada, para que pase al dominio de 
quienes han de construir una escuela. 

Amparo en revisión 5038/79.- Comisariado Ejidal de San Matías Jalatlaco 
Centro, Oaxaca.-10 de abril de 1980.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: 
Atanasio González Martinez.-Sccretario: Sergio Torres Eyras. 

l,egitimación procesal 11ara intentar el juicio de am11aro. Carecen de ella 
los ejidatarios o comuneros suspendidos o sujetos a juicio privativo de 
derechos. De conformidad con el art. 23 de la Ley Federal de Refonna 
Agraria, los cjidatarios o comuneros que se encuentren suspendidos o sujetos 
a juicio privativo de derechos no podrán fonnar parte de la asamblea general, 
es decir, no podrán participar en la expresión de la voluntad colectiva y en la 
decisión de las cuestiones inherentes a la comunidad. Por tanto, si la ley de la 
materia limita en esta fonnn las facultades jurídicas de aquellos ejidatnrios o 
comuneros, ello constituye razón suficiente para considerar que carecen de 
legitimación procesal para intentar la acción constitucional de amparo contra 
netos que afecten al núcleo en sus derechos colectivos. 

Amparo en revisión 5257177.- Annstasio Plaza Solis y otros.- 6 de abril de 
1978.-5 votos.- Ponente: Carlos del Rio Rodríguez.- Secretaria: Ma. Antonieta 
Azuela Gliitrón. 

Posesión de parcela. Acreditada, para privar al poseedor debe 
otorglirselc previamente la garantía de audiencia. Si en autos está 
acreditada la posesión de una parcela en disputa. y no existe constancia alguna 
que indique que previamente a la orden que implica la dcsposesión, se haya 
dado oportunidad de defonsa. para cumplir asi con la gamntin de audienein 
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establecida en el nrt. 17 constitucional, debe 01org11rsc el amparo solicitado, 
para el cfeclo de que no se prive al qucjosc de la posesión que acrcdilO, sin 
cumplir previamenle con la garantía constitucional citada. 

Amparo en revisión 7110/62.-Agustln Galindo.-5 votos. 
Amparo en revisión 7736/62.-Roberto Lascoaga.-5 votos. 
Amparo en revisión 2167/65.-Juan Cervantes Guzmán y Socios.-Unanimidad 
de 4 VOIOS, 

Amparo en revisión 9130/67.-Lorcnzn Almanza Alvarcz.-Unanimidad de 4 

vol os. 
Amparo en revisión 1092168.-Felieitas Pérez Gómez.-Unanimidad de 4 volos. 

Terceros 11crjudicados con domicilio no conocido o que fallecieron. 
Emplazamiento. Si el lcrcero perjudicado con domicilio no conocido no fue 
emplazado, el a qua debe cumplir con este requisito esencial de carácter 
procesal; bien 11rocedicndo n 1111 emplazamienlo a dicho tercero perjudicado, o 
bien, si se comprueba que es desconocido en el lugar de residencia posible, 
deberá ordenar su cmplazamicnlo a juicio por cdiclos, en los lénninos del m1. 

3 15 del Código Federal de Procedimicnlos Civiles, de aplicación supleloria a 
la Ley de Amparo según su arl. 2. Por lo que hace a los !creeros de que se 
tienen nolicin que fallecieron, el Juez de Dislrilo debe solicilar los infonncs 
relativos a las personas con las que el juez comisionado entendió las 
respectivas diligencias, con el objeto de que precisen la fecha de la muerte, y 

. recabe las correspondicnlcs actas de defunsión, de las autoridades 
competcnlcs, y de eslc modo, 11roceda al cmplazamienlo por conduelo de los 
rcprescnlanlcs legales de sus respectivas sucesiones, o en su cuso, con los 
sucesores que hubieran designado en sus certificados de derechos agrarios, en 
el supuesto de que la resolución presidencial reclamada se haya ejcculado, 
confonnc a lo que dispone el art. 821 de la Ley Federal de Rcfonna Agraria; y 
si no hay designación de sucesores, con las personas que tengan los derechos 
agrarios de los finndos de acuerdo con el orden establecido por el art. 82 del 
invocado ordcnamicnlo legal. Es obvio que sí las personas que se dice 
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fallecieron no es cie110, el que deberá proceder 11 su empl11zan11e1110 por 
edictos para el caso de que se ignoren sus domicilios. 

Vol. 74.- Amparo en rcvmon 3158174.-Poblado San Agustin, Mpto. de 
Tlajomulco, Jal .. - Unanimidad de 4 votos. 

•·undamcnt11ción y motiv11ción. De acuerdo con el art. 16 de la Constitución 
Federal, todo acto de autoridad debe estar 11decuada y sulieientemente 
fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con 
precisión el precepto legal aplicable al enso y, por lo segundo, que también 
deben señalarse, con precisión. las circunstancias cspcciulcs, razones 
pm1icularcs o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la 
emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las nonnas 11plicnbles es decir, que en el cuso concre10 se 
configuren las hipótesis nonnativns. 

Amparo en revisión 8280/67.-Augusto Vallejo Olivo~-24 de junio de 1968.-5 
votos.-l'onente: José Rivera Pérez Campos. 

Amparo en revisión 3713/69.-Ellas Chahin.-20:~d~.fo.br~mde :1970.-t votos.-
Ponente: l'cdro·auerrero Ma11inez .... :·. ·· · ... :.: ,,,.. ::, .'./ .. : · 

,·;, ' ,:~. :·, ,': ' ''.: 

Auiparo en· revisió~ 4 115/68.~Eineie~io · RoÍlriguez.: Ron1er~ y' Coags.-26 de 
abril de 1971.~5 votos.-l'onc1Íte: Jorge SÍlracl10 °Alv11ré~. \ ;; : : .. 

\ -... : ~ ~ 
Ampur~ en revisión z;l78n5.-Mtlria del Scicorr1;: CasircjÍ\n c: y otros y 

ncuinuhido:-3 t .. dc mar¿o cie 1977.-Unnnimidad'.ile .4 '.v~tos:~l'mii:nte: Cadas 
del Rio Rodríguez: 

Amparo en revisión 5724176.-Ramón Tarnngo R: y otros.-28 de ·Übril de 
· 1977.-5 votos.-Poneme: Jorge liltimtu. 
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Privación de derechos agrarios. SL'guido el procedimiento por todas sus 
cta1111s, debe culminar con una resolución. Una vez iniciado y seguido poi' 
lodos sus trámites, el procedimiento reglamentado en el capitulo 11, Titulo 
Sexto, Libro Cuarto de la Ley Federal de Refonna Agraria, debe culminar con 
la resolución <tUe decida sobre la procedencia o improcedencia de la pl'ivación 
de derechos agrarios solicitada y en su caso respecto del reconocimiento de 
tales del'echos de la pel'sona propuesta como nueva adjudicataria, tal como lo 
establece el art. 431 de ese Ordemunienlo Legal, sin que esté pennitido a la 
auloridml del conocimiento excluir de la resolución definitiva delcnninados 
casos, ya <tue legalmente tiene la obligación de resolver lo que en derecho 
¡>roceda sobre de la solicitud de la Asamblea General de Ejidatarios o del 
Delegado de la Secretaría de la Refonna Agraria, según el caso. 

Am11am en revisión 491/86.-Vicenlc llastida Cruz.-27 de octubre de 1987.
Unanimidnd de votos.-l'oncntc: Gnstavo Calvillo Rangel.-Secrelario: J. Mario 
Machorro Castillo. 

Cuerpo consullivo agrario, consejeros del. Cuando de ser autoridades es 
innecesario 11ue se les l!amc a juicio. Sí bien es cierto que conforme a In 
tesis jurisprudencia! publicada con el número 23 a fojas 48 de la Tercera Parte 
del a Compilación correspondiente a los de 1917-1974, los consejeros del 
cuerpo consultivo agmrio tienen el cnniclcr de autoridades cuando dejan de 
cumplir con sus obligaciones o se rehúsan a emitir su opinión, también es 
verdad 11ue si de las constancias de autos se desprende que ya emitieron la 
citada opinión, sin importar el sentido de ésta, debe concluirse que no tienen 
el carÍlctcr de autoridad para los efectos del juicio de amparo los referidos 
consejeros. En estas condiciones . y mite .. la hnprocedcncia del juicio de 
ganmtías en los ténninos de In frncCión XVIII del art. 73, en relación con la 
fracción 1 del nrt. I, ambos de la.Le~ de ·A;nparo, resulta innecesario llamar a 
juicio a los citados consejeros. 
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Amparo en rev1s1on 3415178.-Comité Ejecutivo Agrario del Poblado 
'Corlazar'~ Estado de Guanajuato.-28 de febrero de 1979.-5 votos.-Ponente: 
Arturo Serrano Robles.-Secretario: José Alejandro Luna Ramos. 

Parcelas, unidad familiar de las. Confonnc al art. 86 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, la intención del legislador es que se sigan conservando las 
parcelas como una unidad familiar y que cuando por cu11l<1uier cau~a se prive 
al titular de los derechos agrarios primeramente se deben adjudicar los 
niismos, a <¡uicn legalmente aparezca como su heredero, si procediere o en su 
caso estarse a lo dispuesto por el art. 82 y por ilhimo a lo estipulado en el 
diverso 84 ambos de la ley invocada, pero no asicualquier persona que alegue 
derechos de posesión que pretendan linearse en una cesión no pennitida por la 
ley. 

Amparo en revisión 446/87.- Edwigcs Ramires Garcia.-5 de noviembre de 
1987.- Unanimidad de votos.-Ponente: José Galván Rojas.-Secretario:Jorge 
Pallán Origel. 

4.1.4 Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes 
Orgánica de los Tribunales Agrarios, y Agraria, publicado en el D.O.F. el 
9 de julio de 1993. 

Al poco tiempo de haber cumplido un año la Ley Agraria, se expidió el 
Decreto que refomm y adiciona diversas disposiciones <le las Leyes Orgánica 
de los Tribunales Agrarios, y Agraria,mismo 11ue fuera publicado en el D.O.F. 
el 9 de julio de 1993. 

Ln iniciativa de-. reformas generó en su momento grandes cxpccl.ativns, 
originando un debate que se llevó al terreno de la prensa no así al del derecho; 
se atinaron algunos detalles fundamentalmente encnminados a agilizar la 
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resolución de los expedientes que integraban el rezago agrario, así como 
algunas cuestiones procedimentales que sólo tuvieron el efecto de 
complementar algunas disposiciones; no obstante lo anterior, se ha llegado a 
considci·ar que dicha rcfonna dejó pasar la oportunidad de colmar las lagunas 
que In Ley Agraria aún presenta. 

No queda más que referir el contenido de dicha reforma confonne a la cual se 
refonnaran los artículos 166, 170, primer y segundo párrafos; 178, 185, 
fracción VI y 198, fracción I, y se adicionan los artículos 166, con un párrafo 
segundo, 173, con los párrafos segundo a séptimo, 180, con un párrafo · 
segundo, 185, con un párrafo ultimo, y 191, con los párrafos segundo a cuarto 
a la Ley Agraria, en los siguientes ténninos: 

·~\11. 166.- Los tribunales agrarios proveerán las diligencias precautorias 
necesarias para proteger a los interesados; asimismo podrán acordar la 
suspensión del neto de autoridad en llldtcria agraria que pudiera afectarlos en 
tanto se resuelve en definitiva. La suspensión se regulará aplicando en lo 
conducente lo dispuesto en el Libro l'rimcro, Título Segundo, Capilulo 111 de 
la Ley de Amparo. 

En la aplicación de las disposiciones de ese ordenamiento para efectos de la 
suspensión del acto de autoridad en materia agraria, los tribunales agrarios 
considerarán las condiciones socioeconómicas de los interesados para el 
establecimiento de la garantía inherente a la reparación del daño e 
indemnización que pudiere causarse con la suspensión, si la sentencin no fuere 
fovorahlc para el quejoso." 

'\o\11. 170.- El actor puede presentar su demanda por escrito o por simple 
comparecencia, en este caso se solicitará a la Procuraduría Agraria coadyuve 
en su fonnulación por escrito de manera concisa. En su actuación dicho 
organismo se apegará a los principios de objetividad e imparcialidad debidas. 
Recibida la demanda, se emplazará al demandado para que comparezca a 
contcstmfa a más tardar durante la audiencia. En el emplazamiento se 
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expresará por lo menos, el nombre del actor, lo 11ue demanda, la causa de la 
demand¡1 y la fecha y hora que se señale para la audiencia, la que deberá tener 
lugar dentro de un plazo no menor a cinco ni mayor a diez días, contado a 
pa11ir de la fecha en quo se practique el emplazamiento, y la advertencia de 
que en dicha audiencia se desahogarán las pruebas, salvo las que no puedan 
ser inmediatamente desahogadas, en cuyo caso se suspenderá la audiencia y el 
tribunal proveerá lo necesario para que sean desahogadas en un plazo de 
quince días." 

"Art. 173.- Previa certificación de que no pudo hacerse la notificación 
personal y habiéndose comprob~do fehacientemente que alguna persona no 
tenga domicilio fijo o se ignore dónde se encuentre y hubiere que emplazarla a 
juicio o practicar por primera vez en autos una notificación personal, el 
tribunal acordará que el emplazamiento o la notificación se hagan por edictos 
que contendrán la resolnción que se notifique, en su caso una breve slstesis de 
la demanda y del emplazamiento y se publicarán por dos veces dentro de un 
plazo de diez dlas, en uno de los diarios de mayor circulación en la región en 
que esté ubicado el inmueble relacionado con el procedimiento agrario y en el 
periódico oficial del Estado en que se encuentre localizado dicho inmueble, 
así como en la oficina de la Presidencia Municipal que corresponda y en los 
estrados del tribunal. 

Las notificaciones practicadas en la fomrn antes prevista surtirán efectos una 
vez transcurridos quince dias, a partir de la fecha de la última publicación por 
lo que, cuando se trate de emplazamiento, se deberá tomar en cuenta este 
pinzo al señalar el din para la celebración de la audiencia prevista en el 
articulo 185. 

Si el interesado no se presenta dentro del plazo antes mencionado, o no 
comparece a la audiencia de ley, las subsecuentes notificaciones se le harán en 
los estrndos del tribunal. 
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Sin perjuicio de realizar las notificaciones en la fonna antes señalada, el 
tribunal podrá, además, hacer uso de otros medios de comunicación masiva, 
1mra hacerlas del conocimiento de los interesados. 

Quienes comparezcan ante los tribunales agrarios, en la primera diligencia 
judicial en que intervengan, o en el primer escrito, deben señalar domicilio 
ubicado en la población en que tenga su sede el tribunal respectivo, o las 
oficinas de la autoridad municipal del lugar en que vivan, para que en ese 
lugar se practiquen las notificaciones qne deban ser personales, las que, en 
caso de qne no esté presente le interesado o su representante, se harán por 
instmctivo. En este cnso, las notificaciones personales así practicadas surtirán 
efectos legales plenos. 

Cuando no se señale domicilio para recibir notificaciones personales, éstas se 
harán en los estrados del tribunal." 

"Art. 178.- La copia de la demanda se entregará al demandado o a In persona 
· con quien se practique el emplazamiento respectivo. El demandado contestará 

In demanda a más tardar en In audiencia, pudiendo hacerlo por escrito o 
mediante su comparecencia, en este último caso, el Tribunal solicitará a la 
Procuraduría Agraria que coadyuve en su fonnnlación en fonna concisa; en su 
actuación dicho organismo se ap<gará a los principios de objetividad e 
imparcialidad debidas." 

"Art. 180.- ... 
Confesndn expresamente In demanda en todas sus partes y explicados sns 
efectos jurídicos por el Mngistrado, y cuando la confesión sen verosimil, se 
encuentre apoyada en otros elementos de pnieba y esté apegada a derecho, el 
tribunal pronunciará sentencia de inmediato, en caso contrario, continuará con 
el desahogo de la audfoncin" 
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"Art. 185.- ... 

la V ... 

VI. En cualquier estado de la audiencia y en lodo caso antes de pronunciar 

el fallo, el tribunal exhortará a las partes a una com110sición amigable. Si 
se lograra la aveniencia, se dará por lenninando el juicio y se suscribirá 

el convenio respectivo, el que una vez calificado, y en su caso, aprobado 

por el tribunal, tendrá el carácter de sentencia. En caso contrario, el 
tribunal oirá los alegatos de las partes, para lo cual concederá el tiempo 

necesario a cada una y enseguida pronuncian\ su fallo en presencia de 
ellas de una manera clara y sencilla. 

En caso de que la audiencia no estuviere presidida por el magistrado, lo 

actuado en ella no producirá efecto juridieo alguno." 

"Art. 191.- ... 

lyll ... 

Si ex1s11ere alguna imposibilidad material o juridicu para ejecutar una 
sentencia relativa a tierras de un núcleo de población, la parte que obtuvo 
sentencia favorable podrá aceptar la superficie efeclivmncnle deslindada, en 

cuyo cuso la sentencia se tendrá por ejecutada, dejándose constancia de tal 
circunstancia en el acta que levante el actnario. En caso de inconfonnidad con 

In ejecución de In parte que obtuvo sentencia fuvorahlc, se presentarán al 
actuario los 1tlegn1os correspondientes, los que asculará junio con las razones 

que impidan la ejecución, en el acta circunstanciada que levante. Dentro de 

los quince dins signienlcs al levanlamienlo del acta de ejecución, el tribunal 
del conocimiento dictará resolución definitiva sobre la ejecución de In 
sentencia y aprobará el plano definitivo". 
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"Art. 198.-... 

l. Cuestiones relacionadas con los límites de tierras suscitadas entre dos o 
más núcleos_ de población ejidales o comunales, o concernientes a límites 
de las· tiérras de. uno o varios núcleos de población con uno o varios 
pequeños propietarios o sociedades o asociaciones; o 

11y111 •.. " 

4.2 l,cy Or¡:únicu de los Tribunales Agrarios. 

4.2.1 De lu competencia del Tribunal Superior Agrario. 

En los ténninos de lo establecido por el articulo 9" de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios, el Tribunal Superior Agrario será competente para 
conocer: 

l. Del recurso de revisión en contra de sentencias dictadas por los 
tribunales unitarios, en juicios que se refieran a conflictos de límites de 
tierras suscitados entre dos o más núcleos de población ejidales o 
comunales, o concernientes a limites de las tierras de uno o varios 
ni1cleos de población con uno o varios pequeños propietarios, 
sociedades o asociaciones; 

11. Del recurso de revisión de sentencias de los tribunales unitarios relativas 
a restitución de tierras de núéleos" de población ejidal o comunal; 

111. Del recurso de revisión d~- señt~ncias;dÍ~t~das en juicios agrarios de 
nulidad contra resoluciones c;niÚdás po~ autoridades agrarias; · 
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IV, De conllictos de competencia entre los tribunales unitarios; 

· V. Del establecimiento de jurisprudencia, para lo cual se requerirá de cinco 
sentencias en un mismo sentido no interrumpidas por otra en contrario 
aprobadas por lo menos por cuatro magistrados. 

Para inte1mmpir la jurisprudencia se requerirá el voto favorable de 
cuatro magistrados y expresar las razones en que se apoye la 
interrupción. 

Asimismo, el Tribunal Superior resolverá qué tesis debe observarse, 
cuando diversos tribunales· unitarios sustenten tesis contradictorias en 
sus sentencias, la que también constituirá jurisprudencia, sin que la 
resolución que se dicte atccte las situaciones juridicas concretas 
derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese 
ocurrido la contradicción. 

La jurisprudencia que establezca el Tribunal Superior Agrario sera 
obligatoria para los tribunales unitarios a partir de su publicación en el 
13oletian Judicial Agrario; 

VI. De los impedimentos y excusas de los magistrados, tanto del Tribunal 
Superior como de los tribunales unitarios; 

VII. Conocer de las excitativas de justicia cuando los magistrados del propio 
Tribunal Superior no fonnulen sus proyectos o los magistrados de los 
tribunales unit11rios no rcspond11n dentro de los plazos establecidos; y 

VIII. Pe los demás 11su11tos que las leyes expresamente le confieran. 

Corresponderá al magistrado 1mnc11te instruir el procedimiento y fonnular el 
proyectó de· reso.tución.·delinitiva para someterla a la 11probación del Tribunal 
Superior. · 
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Dispone el m1ículo 10 dd citado ordenamiento jurldico que el Tribunal 
Superior Agrario podrá conocer de los juicios que ¡1or sus características 
especiales asi lo ameriten. Esta facultad se ejercerá 11 criterio del Tribunal, ya 
sea de olicio o a petición fundada del Procurador Agrario. 

Por último cabe hacer notar, que el Tribunal Superior Agrario no conoce de 
asunto alguno en el que se involucren derechos agrarios individuales. 

4,2.2 De la competencia tic los 'l'ríbunalcs Unitarios Agrarios. 

En los términos de lo establecido por el articulo 18 del ordenamiento jurídico 
en comentario los tribunales unitarios conocerán, por razón del tcn·itorio, de 
tus controversias que se les planteen con relación a tierras ubicadas dentro de 
su jurisdicción, confonne a la competencia que se les confiere. 

Los tribunales unitarios serán competentes para conocer: 

l. ()e las con1roversias por limites de terrenos entre dos o más núcleos de 
población ejidal o comunal, y de éstos con pequeños propietarios, 
sociedades o asociaciones; 

11. De la restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población o 
a s1is integrantes, contra actos de autoridades administrativas o 
jurisdiccionales, fuera de juicio, o contra actos de particulares; 

111. Del reconocimientos del régimen comunal; 

1 V. De juicios de nulidad contra resoluciones dictadas por las autoridades 
·agrnrias que aheren, modifiquen o extingan un derecho o dctenninen la 
existencia de una obligación; 
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V. De los conílictos relacionados eón la tenencia de las tierras ejidales o 
comunales; 

VI. De controversias en materia agraria entre cjidutarios, comuneros, 

posesionurios o avecindados entre sí; así como las que se susciten entre 
éstos y los órganos del níiclco d.: población; 

VII. De controversias relativas a la sucesión de derechos ejidules y 
comunales; 

VIII. De las nulidades previstas en las fracciones VIII y IX tlcl Artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
agraria, así como las resultantes de actos o contratos que contravengan 
las leyes a!lrarias; 

IX. De las omisiones en que incurra la l'rocuraduriu Agraria y que 
deparen perjuicio a ejidatarios, comuneros, sucesores de cjidatarios o 
comuneros, ejidos, comunidades, pci¡ueiios propietarios, avecindados o 
jornaleros agricolns, a fin de proveer lo necesario para que sean clicni. e 
inmediatamente subsanadas; 

X. De los negocios de jurisdicción voluntaria en materia agraria; 

XI. De las controversias relativas a los contratos de asociación o 
aprovechamiento de tierras ejidales, a que se refiere el articulo 4S de la 
Ley Agraria; 

XII. De la reversión a que se refiere el arÍÍc;al~ de In Lcy Agr~ri~; '·· 
XIII. De. la ejecución de. l~s ~onveu¡os u qá '~b;r¿rl~r~ 0

la fr~cciim ;VI• del 
1111ícu10 1ss· de íai i.:cy AÍi~~riri,. 'ai~i c~m<;':ii~:i~.~j~~~¿¡ó~· de ,;¡,idos 
arbitrales c1l uiatéria' agrnriai, prcvfa dct~m~i1í~dó1i d~~~c se en~~cntran 
apegados 11 l~s disposiciones legales upÍicalilcs; y::, · · 

. . ·.: ·.,:'; : :"··',.:· ... _,·. 

XIV. De los demás nsunlos que detenniiicn·las leyes; 
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Como se puede apreci11r los Tribunales Unitarios Agrarios tienen competencia 
para resolver las controversias que se susciten entre ejidatnrios, comuneros, 
posesionarios o avecindados entre si; asi como las que se susciten entre éstos 
y los órganos del núcleo de población; 

4.2.J Decreto •1ue reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes 
Orglinica de los Tribunales Agrarios, y Agraria, publicado en el 0.0.F. el 
9 de julio de 1993. 

De la misma manera que se hizo en lineas anteriores, sólo se describirá el 
contenido de la reforma efectúada, señalando al efecto que por virtud de este 
decreto se refonnaron los ai1ículos 8°, fracción 111 y IV; 9º, fracciones 1, 11 y V 
y último pá1Tafo; 18, fracciones 1, 11 y XI; y 26, segundo párrafo, y se 
adicionan las fracciones XII a XIV al articulo 18 de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios, en los siguientes términos: 

"Art. 8º.-... 
1y11.-... 
111.- Resolver sobre l11s renuncias de los magistrados y concederles licencias 
has la por un mes con goce de sueldo, siempre que exista en usa justificada y no 
se perjudique el funcionamiento del tribunal, y hasta por tres meses sin goce 
de sueldo. En casos excepcionales, el Tribunal Superior podrá otorgar 
licenci11s sin goce de sueldo por plazos mayores; 

1 V.- Determinar cuando el supernumerario del Tribunal Superior deba suplir 
la ausencia de algún magistrado y, por lo que toca n los tribunales unitarios, 
cuál de los supernumerarios suplirá ni magistrado ausente; en los casos en que 
la ausencia no exceda de 15 días, el Tribunal Superior podrá anlorizar para 
que lo supla el secretario de acuerdos adscrito al tribunal unitario de que se 
trate; 
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Va XI.-... " 

"Art. 9º.- ... 

l. Del recurso de n:visión en contra de sentencias dictadas por los tribunales 
unitarios, en juicios que se refieran a conflictos de límites de tierras 
suscitados entre dos o más núcleos de población cjidales o comunales, o 
concernientes a límites de las tierras de uno o varios. núcleos de población 
con uno o varios pequeños propietarios, sociedades o asociaciones; 

11. Del recurso de revisión de sentencias de los tribunales unitarios relativas a 
restitución de tierras de núcleos de población cjidal o comunal; 

111 y IV.-... 

V.- Del establecimiento de jurisprudencia, para lo cual se requerirá de cinco 
sentencias en un mismo sentido no interrumpidas por otra en contrario 
aprobadas por lo menos por cuatro magistrados. 

Para interrumpir la jurisprudencia se requerirá el voto favorable de cuatro 
magistrados y expresar las razones en que se apoye la interrupción. 

Asimismo, el Tribunal Superior rcsolvcrit qué tesis debe observarse cuando 
diversos tribunales unitarios sustenten tesis contradictorias en sus sentencias, 
la que también constituirá jurisprudencia, sin que la resolución que se dicte 
afecte las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas 
en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción. 

La juris11rudcnci11 que establezca el Tribunal Snpcrior Agrario será obligatoria 
para los tribunales unitarios a partir de su publicación en el Bolctían Judicial 
Agrario; 

Vla VIII.-... 
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Corres(londcrá al magistrado (!Unente instruir el (lmcedimiento y formular el 
proyecto de resolución definitiva (!ara someterla a la aprobación del Tribunal 
Superior." 

"A11fcnlo 18.-... 

1.- De las controversias por limites de terrenos entre dos o más núcleos de 
población ejidal o comunal, y de éstos con pequeños propietarios, sociedades 
o asociaciones; 

11.- De la restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población o a 
sus integrantes, contra actos de autoridades administrativas o jurisdiccionales, 
fuera de juicio, o contra actos de particulares; 

111 u X.-... 

XI.- De las controversias relativas 11 los contratos de asociación o 
aprovechamiento d.e· tierr~s ejidales, a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Agn\ria; 

. XII.- D~ ÍÚ r~versió1~ a· que se refiere el articulo de In Ley Agraria; 
'.: .·,.,;-·,::· '·· 

... .:.:' ;,,''; u: .. :· '~ 
·XIII.:: De. la'.cjecución de los convenios a que se refiere la fracción VI del 
· artlcÚlo IÍ!S. de la Ley Agraria, asl como de la ejecución de laudos arbitrales 
.ei1 1naterin agraria, previa determinación de que se encuentran apegados a lns 
disposiéíoncs legales aplicables; y 

XIV.- De los demás asuntos que determinen las leyes". 

"Articulo 26.-... 

Son trabajadores de confianza; el Secretarios General de Acuerdos y los de 
estudio y cuenta del Tribunal Superior Agrario; los secretarios de acuerdos y 
de estudio y cuenta de los tribuuales unitarios; los actuarios, (leritos, jefes de 
las unidades de apoyo 11 la función jurisdiccional y demás servidores públicos 
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que desempeñen las funciones a que se refiere la fracción 11 del artículo 5° de 
111 ley citada en el ¡1árrnfo anterior. Los secretarios de acuerdos, de estudio y 
cuenta, actuarios y peritos de los tribunales unitarios, y demás categorías de 
servidores publicos que dctennine el Tribunal Superior Agrario, serón 
designados mediante concurso." 

4.J Ineficacia de la se11aración de ejidatarios. 

4.J.I Las g:arantías de audiencia y legalidad. El juicio de am11aro. 

l..a garantía de audiencia estriba fundamentalmente en la obsc1vancia de dos 
fonnalidndes esenciales: la oponunidad defensiva y la oponunidad probatoria, 
mismas c.1uc se traducen en máximas garantías pam el gobcrnndo frente a los 
netos de privación de que puede ser objeto por parte del poder público. 

En este sentido, es deber insoslayable de toda autoridad sen cual fuere su 
jerarquía y la naturaleza de sus funciones, el respetar la observancia de tules 
fonnalidadcs, mismas que han 1¡uedado investidas del más alto rango 
constitucional. 

El muestro Curios A. Cruz Morales, expone muy acenadamcntc, 1¡ue la 
garantía de audiencia gira en tomo al derecho que se tiene n defenderse sin 
limitación alguna; y no en tomo, a In idea de que en el segundo párrafo del 
articulo 14 constitucional· se corisagra un derecho 'a ser oído, lo c¡ne seria muy 
limitado; por ello nos maní.fiesta que: 

"Al segundo párrafodet' articulo 14 se le conoce como gnrantla de audiencia'. 
lo c¡uc sugiere que~¡ derecho consagrado es el de ser oído; no hay tul ;'lo qúe 
contiene, es h~· H,nrnittil~· qu.~-~, tOdn privac!Ón ·_debe P~cCc.dcfJUiCio.)dCn\~o dCI 
cual se · conccd1i u'ri~1 ii;estricta·. faculhÍd ·de. defensa u ·quici1 -pueda . sÚ.frir in 
negación de ulgú dcrc~ho"36 · · · · · • ::' • · 

,· 

' )ft Cru1. ~h1ralcs Carlns.l.os unrcU!uS 1.4 y 16 CO!inlhuclnnalcs. ·Mé.tico, i>or~i:i: 1971.¡>.14 
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De esta manera, la garantía de audiencia implica la existencia de un juicio 
previo a todo aclo de privación; un juicio en el que se garantice el derecho 
ilimitado a defenderse frente a tal acto, y no se permita una obstrucción o 
conculcación de tal derecho so pena de considerarse inconstitucional el acto 
que impida la defensa, misma que debe ejercerse en su mayor amplitud "El 
derecho a defenderse debe entenderse en su significado más al to; no es el 
derecho de utilizar los medios de defensa establecidos por la ley aunque pueda 
coincidir con ellos, porque entonces, el derecho consistiría en la aplicación de 
la ley en sus ténninos aunque esta conculcara alguna fonna de defensa; no, lo 
que el m1ículo 14 consagra, es que en el juicio previo al acto de des11ojo, se 
pennita al destinatario de tal pretensión, que utilice todos los medios de 
defensa idóneos para destruirla, de suerte <1ue cualqnier actitud que impida u 
obstruya la defensa, se traduce en conculcación de la garantía contenida en el 
segundo párrafo del artículo 14 constitucional"·" 

Así pues, como se desprende del segundo párrafo del articulo 14 
conslilucional, la garantía de audiencia se traduce en la máxima oportunidad 
defensiva, cualquier neto 11ue conculque esta garantía será un acto 
inconstitucional y por ende, un acto contrario ni Derecho, "si el artículo 14 
legítínm el derecho a defenderse, cualquier acto de autoridad que se traduzca 
en estado de indefensión, viola esta garantía. La esencia de la garantía de 
audiencia es la posibilidad de defensa; la restricción a la actitud opositora se 
traduce en indefensión, y viola la garantía del segundo párrafo del artículo 14 
constitucionnl"3

K 

La gnnmtía de nudiencia es una garantía de seguridad jurídica que protege al 
gobernado en su esfera de derchos frcute a los actos del Poder Público. 

Nueslrn Conslitución la instituye en su título primero, capitulo primero que 
lleva el encabezado "De las garantías individuales". Es considerada como la 
máxima oportunidad defensiva y es, simultáneamente, una de las garantías 
más importantes para la esfera jurídica de todo gobemado. 

Jl Crul Mor.tics Carlos, OJl,cil.p.15 
11 ldc:m. 
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Resulta una cuestión muy interesante, el indagar en el contenido de la 
expresión: "formalidades esenciales del procedimiento", confonnc a las cuales 
habní de desarrollarse el juicio previo al acto de privación. Estns "formas 
esenciales" tienden a garantizar la aplicación racional y justa del Derecho, 
dentro de ua marco jurídico tutelar de los derechos del hombre. 

Para Don Narciso Bassols "lo que la garantía constitucional del artículo 14 
exige cuando habla de la necesidad del juicio previo y lo que es ciertmnente 
una protección para los miembros de la sociedad, es que la pérdida de la 
propiedad o de derechos del individuo, no se deriven de un acto arbitrario de 
la voluntad de los detentadores del 1>odcr ... sino que en vez del capricho y del 
puro deseo, infundado, haya una organización establecida por las leyes 
confonnc a la cual y dentro de los principios abstractos y de a11licación 
general, se dicten resoluciones ajenas a las personas que las motiven y sufran, 
y por lo tanto, resoluciones equilibradas, racionales y justas. El juicio 
considerado de esta suerte, no es otra cosa 11ue le conjunto de medios 
establecidos en las leyes, para hacer posible la resolución de los conflictos y 
la declaración del derecho en cada caso, de un modo sereno, impersonal y 
equitutivo".39 

Ahora bien, ¿cuales son las fonnalidades esenciales del procedimiento? 

En opinión de Don Narciso Bassols, el juicio a que se refiere el articulo 14 
reunirá las formalidades esenciales del procedimiento, si se cumplen 
detcnninados requisitos, mismos que él considera esenciales. De esta manera 
nos refiere que el primero de estos requisitos consiste en la notificación que 
debe hacerse el demandado del Ínicio de la instancia; dicha notificación no 
sólo le hará saber la autoridad ante la cual se ha iniciado el procedimiento, 
sino que además debe darle a conocer los términos de la demanda y la acción 
que en ella se intenta, de modo tal que con el conocimiento de cstns 
cuestiones se halle en la posibilidad de fonnular su defensa y aportar sus 
pruebas. 

39 Umi~uls Narciso, Ci1<nlo i~r Cru1. ~hmdcs ,cúr10~.011.ci1.p.l9 
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El segundo requisito ni que se refiere, adquiere 1mrticular importancia y es 
motivo de detenidas reflexiones. Considera el maestro llassols que el Juicio 
debe organizarse por un conjunto de leyes, que habrán de regular el requisito 
fundamental de la prueba, estableciendo la forma en que habrán de 
comprobarse las alinnaciones y las contradicciones."' 

Un tercer requisito se cumple en el momento en que agotado el proceso, se 
permite a las partes fonnular sus alegatos. 

Y por último, señala que el Procedimiento habrá de concluir con la sentencia 
que resuelva la cuestión debatida y señale la fonna en que la resolución habrá 
de cumplirse. 

De esta manera, ni presentarse un conflicto jurídico que deba ser resucito por 
la autoridad que desarrolla una función jurisdiccional, es deber de ésta, 
otorgar la oportunidad de defensa a la persona que vaya a ser víctima del acto 
de privación "Es por ello por lo que cualquier ordenamiento adjetivo, bien sea 
civil, penal o administrativo, que regule la función jurisdiccional en diferentes 
materias, debe por modo necesario y, en aras de la índole misma de esta 
función, estatuir la mencionada oportunidad de defensa u oposición ... "'1 

Asimismo, sellala el Dr. llurgoa que la resolución judicial debe dictarse 
apegándose a la verdad y no siendo >uficienlc que sólo se fónnulc la 
oposición del presunto afectado "es menester que a éste se le conceda una 
segunda oportunidad de probar los hechos en los que finque sus pretensiones 
opositoras (oportunidad probatoria). Por ende, toda ley procesal debe instituir 
dicha oportunidad en beneficio de las partes del conflicto jurídico y, sobre 
todo, en favor de la persona qnc va a resentir en su esfera de derecho un acto 
de privación"42 

En este sentido, el maestro Carlos Cru;i: Morales es claro al decir que "la 
interpretación doctrinal del segundo párrafo del articulo 14 es unifonne en 

.. , Uassols Narciso. Chado por Cruz Murales Carlos.Op.cit.p.22 
'
11 Durgoa Ignacio. Op.cll.p. S·16·S47 . 
.tl ldcm. 
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concluir que al aclo de privación debe preceder juicio, que esle juicio puede 
ser lrnmilado por cualquier auloridnd con fncullades especificas, y que las 
fonnul idades esenciales del procedimienlo que se deben guardar en es1e 
juicio, lo son lus que eslablczca la ley"" 

Sin embargo, nos explica el propio maeslro Cruz Morales, que lales crilerios 
son res1ric1ivos, pueslo que no es válido considerar que las fonnalidades 

esenciales del procedirnienlo sean las fonnnlidades de la ley. 

Por mi parte considero que el rnaeslro Cmz Morales sosliene un crilerio 
propio y aeep1ablc. En efeclo, no es posible adrnilir que las formalidades 
esenciales del procedimicnlo sorl lus formalidades de la ley, pues baslarí11 que 
en el procedimienlo de que se lrale, se cumpliera con las fonn11lid11des 
eslablccidas en la ley, para 11finm1r que se ha dado cumplímielllo a las 
forrnulidades esencí11les del procedirnien10, lo que puede no ser cierto, porque 
no siempre la ley conliene las fonnalidadcs esenciales, y por ende al ser omiso 
de ellas padece el vício de ínconslilucion111idad. Es asi que cu11ndo un11 ley 
pcrfcclamenle válida, no respela las garunlías formales de seguridad jurídica 
cons1ilucionalmcnle eslablecidas es inconslilucional. 

El segundo párrafo del ar1ic11lo 14 de nncslra Conslilución Poli1ica de los 
Esludos Unidos Mexicanos, dispone: 

!'Nadie puede ser privado de la vida, de In libertad, de sus posesiones, 
propiedades o derechos, sino medinnle juicio seguido anlc los lribunales 
previ111nenle eslnblccidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del proccdimienlo y conforme a las leyes expedidas con anlcriorid11d al 
hecho". 

La expresión "nadie", debe ser inlerprelada a conlrnrio sensu, de donde se 
colige que In garn111ia de audiencia es un derecho público subjelivo que le 
corresponde 11 lod11 persona, a lodo sujelo como gobernado. 

·° Cru1. Murales C11rlnll.Op.th.11.2S 
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Así pues, la garantía de audiencia protege y salvaguarda a todo gobernado que 
puede ser objeto de netos de autorid11d. Gobernado y Autoridad mantienen 
una relación de supra 11 subordinación, en donde los actos de la autoridad 
inciden en 111 esfCrn jurídica del gobernado. 

Subemos que el acto de autoridad, sólo puede darse en las relaciones de suprn 
.i1 subordinación. En donde el gobernado es objeto de esos actos, siendo 
pcrtincnie distinguir un "acto de privación" de un "neto de molestia". 

·.Nos apunta 'él Dr. llurgoa que "In privación es la consccucnci11 o el resultado 
de un :ucÍo 'de autoridad y se traduce o puede consistir en un menn11 o 
'mcn'iiscabo '(d,isminueión) de In esfera jurldicn del gobernado, determinados 
por d egresó de 11lgi111 bien, material o inmatcri11I (derecho) constitutivo de la 
misma (désposcsión o despojo), así como en la impcdición para ejercer un 
derecho""' · 

Para poder nfimrnr que estamos en presencia de un acto de priv11c1on, es 
necesario qne la merma o menoscabo a que nos referimos y esa impcdición de 
ejercer nn derecho, sean la finalidad última, definitiva y natural de dicho neto. 

Los b.iencs. jurídicos que tutela la garantía de audiencia son: 111 vida, la 
libertad, 111 propiedad, la posesión y los derechos. 

· Dentro. de la connot11ción: derechos, debe comprenderse cualquier derecho 
subjetivo, sea real o personal, siendo este bien juridico el que mayor alcance 
tutelar obtiene de la garantia de audiencia. 

De nna manera general y desde la perspectiv11 del positivismo jurídico 
subjetivo se entiende como la facultad concedida a una persona por el orden 
jurídico cxis.tcntc. ., · 

En tal sentido, la gurnntía de audiencia tutela cnalqúiera dé. Ío~. derechos del 
gobernado y los prÓtege li'cnte a . netos de privaéión. l1ue 'pretci1den 
menoscabnrlos. · · 

-14 Uurgoá lgnaclo.Op.cit.p. 527. 
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Ya se ha referido anterinnncnte, que la garantía de audiencia se integra de 
cuatro ganmtlas especificas de seguridad jurídica a saber: 1) la existencia de 
un juicio previo al acto de privación; 2) que el juicio se siga anle los tribunales 
previamente cslablccidos; 3) que en csle juicio se cumplan las fonnalidadcs 
esenciales del procedimiento; y 4) que el fallo se dicte confonnc a leyes 
cspcdidas con anlcrioridad al hecho. 

Analizaré ahora, cada una de cslas garantías específicas, para comprender 
intcgralmcnlc la suslancia de la garanlía de audiencia. 

El senlido de la expresión "mcdianlc juicio", sólo puede comprenderse si se 
definen los vocablos que la componen: mediante y juicio. 

El vocablo medinnle quiere decir "por medio de", e implica en la cues1ióu que 
nos ocupa, que debe mediar un juicio enlre In prelensión de la privación y la 
resolución de privación, esto es que el Juicio debe hallarse en medio de la 
pretensión de privación y la privación misma, yn que tal privación sólo puede 
darse si previamente ha mediado un Juicio. 

Ahora bien, ¿que debemos ernender por Juicio'/ 

El conccplo de Juicio es equivalenle a función jurisdiccional. 

Ha sido tema de interesanle análisis el detenninnr si el juicio sólo puede ser 
tramitado y resucito por In auloridad judicial, o si puede subslnnciarsc unte 
olro tipo de autoridades; la jurisprudencia llegó a establecer que la función 
jurisdiccional era exclusiva del poder judicial, y por consiguicnle sólo ésle 
poder se hulla foeultado para decidir respecto a los actos de privación. 

Ac1ualmenle, es comunmenle accplado que la dicción del derecho cu un 
conlliclo de inlercscs, puede llevarse a cabo por !odas aquellas auloridadcs 
facultadas para lal cfeclo, no siendo eslu una función exclusiva del Poder 
Judicial. 
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Con el establecimiento de esta garantía de seguridad jurídica, se da 
cumplimiento a la garantía individual contenida en el urt. 13 constitucional, 
confonne a la cual, nadie puede ser juzgado por tribunales especiales; 
·entendiendo por tribunal especial a aquél que no tiene una competencia 
genériéa, sino ·casuística, y que halla sido creado ex prolCso 1rnra conocer de 
un detenninado asunto. De ahí, 1¡ue hi expresión "previamente" implica que 
el:. tribunitl que . conozca del asunto, debe tener un preexistencia y una 

· citpaciÍlad genérica· para decir el derecho en un número indeterminado de 
·ciinOictiis'.,. . . . 

D~ c~t~ ·_ln~~~r_n_,. a:( rcco~~cc~·sc únicamente a los ºtrilmnalcs previamente 
cstu~lcí:idós·: •• 1:i:gaim11í11 en cuestión alude a todos los tribunales que tienen 

; precxiste1i~i~)cgar'1;1: cÓnOicto de que se trate, prohibiendo túcitamente ht 
cr.caCiói\ drtribiiríales oeitsionales y extrnordinarios. 

Se lrnec m~n'~stc~ de esta guisa, dctcnninar ¿que debe entenderse por tribunal? 
·y ¿so1isólo'iribíi1111lcs los órganos del Estado adscritos al Poder Judicial'/ 

,·1· . .,· ,. , ... · .. 

Pues bicrí;'. pÓ(l:;ib.uiÍal se entiende a todo órgano estatal facultado para 
dlrin;ia>cmitrovc1'siaí~· y decidir el derecho inter-pancs. Dicho órgano ¡mcde o 

· ·no· pertcncc~r fil Pod~rdudicial; pues siempre que la Constitución o la ley, 
¡;trirgÍr~ fnc.1íliad p~rn didmiréontroversias y decir el derecho, es decir, para 

· realízar· 1;, ·r,hiéión.'.jlirisílicclonal, estaremos frente a tribunales ante los que 

puédii tnuiíitÚ~~~·d jÍlicio 1frcvio n todo acto de privación. 

·. N1Ícvai1:;~nt~ ~~\ctuali~a la cuestión referente al significado de la expresión: 
"fonÍ1nlidmles "e~en~iales del procedimiento". Corresponde ahorn analizar la 

·: esen~ia'dc'la'g~ia;\'ti:i ~rinstitui:iolml de audiencia que estableee In existencia 
· de t'orí11;1lid~de¿'proi:esÍ1lcs qirc tienen el carácter de esenciales. 

• ·.:(~: .··-· 1··"" ~ ::. . - ,...:\ :"· . . . . . 

Apuníi1 el.'Dr. lliírgoa !qu~ i:ilt1;1do .~;, ordcnaínicnto adjetivo consigna la 
· oportuniilnd defensiva' Y lii, 1~i.obai~~ia, "las. ,erige en lbnnnlidades procesales 
lJUe ÍISIÍ;nei\ Í!J ciiráct~r de CSe;tciÍtJ~s; .. porciuc sin ellas no podria desemJ1ell11rsc 
debida y éxlm1lstiv1i~ne1.1te ia .f\111ciÓ11 Jurisdiccional, y agrega: "En sentido 

. inverso, si .mi;. ley. ¡irocesnl sólo' c~nsigna como fornmlidnd una de tales 
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oponunidades, lo que ocurre muy frecuentemente en varios ordenamientos 
positivos, ostentara indiscutiblemente el vicio de inconslitucionalidad, ni 
auspiciar una privación sin establecer la concurrencia necesaria de ambas 
ocasiones iudispcnsablcs para la debida culminación de la función 
multicitada"4

' 

Asimismo recalca que en las diferentes leyes adjetivas, la oponunidad de 
defensa y la oportunidad de prueba se traducen en distintas formas procesales, 
y que la inobservancia de alguna de tales exigencias procesales en que ambas 
formalidades se ostentan, está prevista por los a11ículos 156 y 160 de la Ley de 
Amparo como privación de defensa en perjuicio del quejoso; y que estas 
consideraciones establecidas respecto n juicios civiles y penales, pueden 
hacerse extensivas por analogía a los juicios o proccdimic111os administrativos. 

Todo lo anterior nos pennile comprender que la garanlia de audiencia 
esencialmente estriba en la observancia de las fonnalidadcs defensivas y 
probatoria, que se traducen en máximas oponunidadcs que deben brindarse a 
todo gobernado, por toda autoridad que realice una función jurisdiccional. 

De lo anterior surge una interesante cuestión, pues no es viable considerar que 
las fonnalidadcs esenciales del procedimiento son las fonnalidadcs de la ley 
aunque puedan coincidir, pues es obvio, que se tiene derecho a las 
fonnalidadcs de la ley, ya 11uc este derecho se consagra en las garanlias de 
legalidad y seguridad jurídica de los arliculos 14 y 16 constitucionales; 
confonne a los cuales, el juicio previo al acto de privación debe llevarse a 
cabo con arreglo a la ley; y lodo acto de autoridad debe estar fundado en la 
ley, pero aún basados en estas consideraciones, resulta forzoso que se 
observen las fonnalidadcs esenciales del procedimiento estén o no contenidas 
en la ley. 

Por lo anterior, se puede alimrnr que las fonnalidadcs esenciales del 
procedimiento no son las fonnalidadcs de Ju ley; pues si bien la ley puede 
contener las fonnalidades esenciales del procedimiento, lo que además de 
darle legalidad, la hace constilucional, también puede ocurrir 11uc la ley no 

.n nurgna ignaclo.01•.cil.Jl. 541 
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contenga tales fonnalidadcs esenciales, lo que la lmcc 1mdcccr el vicio de la 
inconstitucionalidad. l'or ello, es del todo acertado el criterio que a1nmtn: 

"Las fonnalidades esenciales del procedimiento dentro del juicio 1¡uc debe 
prcccdl!r al acto de privación, consisten en pcnnitir una máxima oportunidad 
defensiva al que puede ser objeto de la privación, en otorgar todas las 
posibilidades de delcnsa, en pcnnitir cu11l1¡uier medio de dcfcns:1; contrario 
sensu, toda obstrucción a la dclcnsa, todo impedimento a la actividad de 
defensa, toda negación de defensa implicará estado de indclcnsión, y por lo 
mismo, violación n las funnalidades esenciales del procedimiento. La 
restricción de las posibilidades de defensa en cualquier fonnn 11uc se lleve a 
cabo, se traduce en colocar en estado de indefensión y en conculcación de las 
formalidades esenciales del proccdin1icnto""' 

Eli ·este sentido cuando uun ley, restringe la oportunidad de defensa o la 
011ortunidad de prueba, viola el segundo párrafo del articulo 14 constitucional, 
porque dejar en estado de indefensión al gobcmado, entraña no sólo el no 

· darle ópm1unidud de defensa, sino también el impedirle demostrar plenamente 
.. los hechos ·en que funda esa defensa, al negarle que pueda empicar todos los 
medio. p~obatorios con los que puede contar para tal efecto . 

. Ln función jurisdiccional debe realizarse conforme a leyes expedidas con 
anterioridad ni hecho; este es el principio de In no retroactividad legal, 
conforme ·al cual todo fullo o resolución qne implica la culminación de un 
juicio debe pronunciarse con fundamento en leyes qnc han sido expedidas con 
nntcrioridad, ya que una ley se aplica a situaciones sicm1uc posteriores n su 

·vigencia, lo que se entiende en el sentido de qnc todo contlicto de intereses 
debe. decidirse juridicamentc confonnc u leyes que tienen vigencia anterior y 

· no posterior al hecho que le da origen. 

Existe consenso en considerar que la gnruntia de no retroactividad legal, opera 
respecto· a las. nonnns sustantivas, uo así por lo que respecta n los 
ordenamientos procesales, los que pueden aplicarse rctro11ctivnmente sin 
incurrir eri visicitudes. 

""IJcm.p. 31 
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4.J.2 l,11 lnconstitucionalidad de la se1111ración de cjidatarios en 111 nueva 
Ley Agraria. 

Del desarrollo del presente trabajo se puede arribar a la conclusión de 1¡ue el 
precepto de la Ley Agraria que faculta a la Asamblea General para llevar a 
cabo la separación de ejidatarios es inconstitucional; ello se advierte si se 
considern que en la especie la separación implica la privación de derechos 
agrarios individuales, lo que se traduce en una violación de garantias 
individuales según se detalló en el punto que antecede. 

En efecto, la Asamblea General carece de facultades para privar de derechos a 
sus miembros, ya que este supuesto solo es dable cuando quien actúa cuenta 
con facultades jurisdiccionales y sigue un juicio previo, cumpliendo las 
formalidades esenciales del procedimiento y observando leyes expedidas con 
anterioridad al hecho. 

Si bien el legislador pretendió otorgar competencia jurídica a la Asamblea 
General, lo cierto es que ésta carece de facultades para instaurar un 
procedimiento en fonna de ley que con base en supuestos nonnativos, tenga 
como finalidad la separación de alguno de los miembros del núcleo y por ende 
la pérdida de su calidad de ejidatario. 

Se ha visto de qne manera la Procuraduría Agraria ha interpretado que los 
supuestos de sanción que tengan como consecuencia la pérdida de derechos 
dentro del núcleo, pueden establecerse en los reglamentos intcmos de ejidos y 
comunidades, supuestos que desde luego se dejan a la discrccimrnlidad de In 
asamblea, la que por cierto carece de los elementos técnicos de conocimiento 
del derecho, que eviten la consideración de supuestos vinlatorios de garantlas 
individuales. 

También es patente que los Tribunales Unitarios Agrarios consideran como 
facultad exclusiva de In asamblea las cuestiones relativas a la aceptación y 
separación de cjidutarios, señalando que solo en el caso de controversia es que 
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habrim de intervenir, lo que contraviene los princi11ios rectores del derecho 
ngrario. pues es evidente que toda rcsoluciún de la asamblea que separe a 
algnno de sus miembros, debe ser sancionada por quien tiene la atribución 
jurisdiccional para dictar el derecho al caso concreto, lo que demuestra que 
invariabl.cmente en este supuesto debe resolver el tribunal y no la asamblea. 

No puede inteq1retarsc a la luz de los principios generales del derecho, que el 
legislador haya pretendido otorgar facultades jurisdiccionales a la Asamblea 
Gcncml, pues ello sería notoriamente violatorio de ganmtías individuales, ya 
que la pérdida o el menoscabo de los derechos agrnrios individuales no puede 
dcjursc al arbitrio de quien carece de alribucioncs para este efecto, incluso, es 
improcedente cualquier procedimiento encaminado a este fin puesto que la ley 
es omisa en cuanto los supuestos jurídicos conforme a los cuales un acto de tul 
naturaleza pueda llevarse a cabo. 

La iuconstitucionalidad del supuesto de la separación de ejidntarios deriva en 
esencia de los siguientes puntos: 

1) 

2) 

3) 

Se priva de derechos sin que para este efecto medie un juicio previo; 
Se incumple con las fornmlidadcs esenciales del procedimiento (In Ley 
Agrnriu es omisa· en· cuanto 111 procedimiento que debe seguirse para 
separar cjidat1irios);':' •' ·, ' .. ·· 
Se carece de supucstris juridic~s expedidos con anterioridad al hecho (la 
Ley AgrnrÍ1¡ t~rnp~c~· cst~bléce ininimos legales 1111ra llevar n cabo In 
separación >:.. · · · ,.. · · · 

· .. •;'., .• ·:,·: 

. Lo 111íterior ·r~vcln ,;, · rie~·c~idail ·de colmar una laguna que actunhncnte existe 
cnln materia, pues contrn In resolución de la Asamblea que separe ilegalmente 
a uit cjid~Íario;' pr~ccdc la instauración de controversia ante el Tribunal 

· Ui1itnrio. 'Agrario competente, pero bajo las circunstancias actuales no es 
posible concebir unu sentencia de dicho órgano jurisdiccional que resuelva la 
procedencia de In scparaci<in apoyándose en supuestos contenidos en un 
reglamento interno cjidul a falta de fundamentos legales. 
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4.3.J Nccc•idad de llenar un vacío legal. 

Se debe reflexionar sobre la necesidad de llenar el vacío 11uc la Ley Agraria 
tiene tratándose de la aceptación y separación de cjidatarios, pero 
fundamcntahncnte trat1índosc del caso de la separación. 

La historia del derecho agrario nos muestra que ya desde tiempos ancestrales 
se hallaban previstas causales por las cuales se podía suspender o privar de 
derechos sobre el calpulli, la parcela o la unidad de dotación según la 
denominación que cada ordcnaritiento jurídico en su momento dio para este 
efecto. 

llistóricamcnte también, la propiedad cjidal y comunal ha cumplido con lo 
que la doctrina ha dado en denominar como la función social de la 1iropiedad, 
que prevé el establecimiento de fónnulas jurídicas que garanticen el apego del 
hombre a la tierra, con la consecuente obligación de mantenerla en 
explotación en fonna personal o con su familia, participando también del 
trabajo colectivo y de los derechos y obligaciones inherentes a su calidad 
agraria. 

A ello obedeció sin. duda el establecimiento de supuestos jnridicos apoyados 
en costumbres agrarias ancestrales, cuya actualización se sancionaba con la 
suspensión o 111 privación de los derechos agrarios, mediante juicio seguido 
ante las instancias competentes, cumpliendo con las formalidades esenciales 
del procedimiento y con apoyo en leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Con la incorporación al campo mexicano de un modelo de propiedad agraria 
de corte liberal, queda atrás el espíritu de la función social de la tierra; el 
cstablccimiclllo de normas jurídicas que hoy por hoy son promotoras de la 
adopción del dominio pleno sobre las parcelas así lo demuestra. 

223 



Cuando In Ley Agraria prcsciudc del cslablccimicnlo de cslos supueslos 
nonnutivos para dejar sea In Asambleu Gencrnl. quien los defina en su 
reglamento interno, lo que en realidad hace es generar un vucío legal frente a 
sitnaciunes que por mios han sido materia de conlroversin y que requieren de 
una solución jurídica de fondo. 

4.J.J, l Aspecto sustantí•·o. 

Es un hecho <1ue la separación de ejidatarios acordada por la Asamblea 
General segúu los supuestos nonuati;os l>rc~islos en su reglamento interno, 
c>1rece de sustento .. lcgal; cUo 'se advierte mi sólo del hecho de que la Ley 

Agraria cs. omi~a cnéiiai11.o u' la dcler~niriación del contenido de dicho 
reglamento, si~o ·1ai;1bién de. l:Í ·cvidcnlc ausencia de supuestos jurídicos en 

.· que'la,ley'pcnnhiri.a,Ílév~~ a c~bo dicha separación. 

Lo i1111crior liacc':pi1tc111é la necesidad de nonnar dicho conlcnido, pero 
l>arlic1;larnuin1c por' lo ·que ~es1;éc1ua In separación de ejida1arios, es mencslcr 
11nc 1:l1cy'es1ablci~~ bolidiéÍoí1cs i:m1formc 11 las cuales la Asamblea General 

. l>ucd11 llevar 11 Ji1icio á)1nién pretenda separar del núcleo, basando su acción 

e1; la 1:cy Y/'() cn:~;;r~gl~in~nl~ inlcmo. 
:,;; ·,>:.:; ,.:,;ó.' 

Es .indull1Íbl~· qUe'•'jioiiri\n cxis1i.~ casos en que se considere ncccsurio separar 
'd~f'núcléo.·n qliicíi"iiotori1Ímcnte lé ha causado un perjuicio; se constituye en 
~i~ií1cn1<i·;>~ dcicabi~;· ~ s~·nicg~ a 1inrticipnr de la vida colectiva del núcleo. 

; " ' •.... '; ,·· .. ~ :,:~' ~ .. ; ;i. ,, ::··: '-" . 
': .. (;'} 

Con el cs1ablcchnicÍi'I~ de_ iiupucslos jurídicos previs1os en la Ley Agrariu, se 
cvilnriií lu''dlsc'récionaÍfdad '~e la Asamblea en l>e1juicio de los integrallles del 

' nú~leo : al:' ¡¡'é'n~ri1~:.: Íris~gUridud jurldicu, ni licmpo que se 01orgarian los 
eie;11~n1os ·paró ';1~e lá''i,s1ilnblea invocn11do la ley pudiera solici111r al tribunal 
111;i111rio Agrario co~npcícrue la separación de alguno de sus miembros. 
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Piensese por ejemplo en los casos en l)Ue un ejidatario siembre o pennita la 
siembra en su parcela o en bienes de uso común de cualquier tipo de 
estupefacientes, lo que indudablemente afecta al núcleo de población tanto 
porque dicha conducta entraña la existencia de un delito, como porque al 
qnedar las tierras aseguradas por la representación social federal, se gmcraun 
perjuicio al núcleo con la consecuente inactividad agricola. 

4,J,J.2 Aspecto adjetivo. 

Si bien es cierto que la Ley Agraria prevé el procedimiento que para todo 
juicio agrario resulta aplicable, también lo es que al carecer de supuestos 
nonnativos para sustentar la acción de separación, deja en estado de 
indenfeusión a quienes pudieran verse afectados con un acto de tal naturaleza, 
violándose con ello las fonnalidades esenciales del procedimiento. 

Si tomamos en consideración la interpretación l)Ue se ha dado del contenido 
de la fracción 11 del artículo 23 de la Ley Agraria, l)Ue considera competencia 
exclusiva de la Asamblea el acordar la aceptación o separación de cjidatarios 
sin intervención del órgano jurisdiccional competente, ello nos conduciría a 
pensar que dicho órgano sólo intcrvendrla en el caso de controversia; pero en 
este supuesto se carecería de reglas procediment11lcs conforme a las cuales el 
agraviado pueda defenderse y probar los hechos en que funda dicha defensa, 
ya que uo se preven los supuestos jurídico a desvirtuar. 

Considerando la necesidad de llenar el vaclo sustantivo de la Ley Agrnria, se 
entiende el porque de la necesidad de prever el procedimiento especifico al 
que la Asamblea habra de ajustarse para solicitar la separación de uno de sus 
miembros, o bien el procedimiento al l)Ue el ejidatario debera sujetarse previo 
a su separación . 
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4.4 Alternativas y pro1iucstus. 

Para finalizar el presente trabajo estimo conveniente rcllcxionar sobre la 
importancia que el tema que nos ocupa tiene para los miles de campesinos que 
día u día enfrentan la problemática dcrivudu de h1 11plicación de la Ley 
Agruria. 

Los diversos cambios ex11erimentndos en el país con motivo de las rcfonnas 
constitucionules promovidus en 1992, parecen haber transformado 
radiculmentc In situación de la propiedad rural y la definición de los derechos 
ugrnrios de los núcleos y de los campesinos en lo individual. 

Si bien lu reformu al urticulo 27 constitucional partió del principio de llevar 
>mis libertad y jusiicia al campo mexicano, ésta parece, sin embargo,trnstocar 
los derechos agrnrios individuales ni otorgar la potestad exclusiva al núcleo 
a'grnrio pam definir las reglas de su convivencia intcrmt, situación que en el 
fondo desboi_da las previsones de la Ley Agraria. 

El e~tud·i:~ de lns relaciones jurídicas que se dan hacia el interior del núcleo, 
·adquiere singular importuncia bitio el actuul marco previsto por la Ley 
Agraria; cn'prim~:r lugar porque su11one la facultad exclusiva de la asamblea 
de: conocer.y._. resol_vcr casos concretos, y en segundo lugar porque esta 
situucióii -'gcn~ra: ins~guridad :jurldica en los derechos individuales de los 
~jid11tnriós; éi1y11 afc~inción_ se hallabu prevista en la Ley l'ederul de Rcfonnu 
Agrnf_ii!·. _·: · - ~.::~; __ .,; .. · ' ._, .. :-.) _ ... 

Por lc(untcrior ~s evide1;te·1;;_neccsidnd de rcfonnar la Ley Agraria en vigor, 
fund111nc;Ítnh·~~ní~. ~,;'él 'senÍido de establecer con toda claridad y sin lugar a 
dudus: ·. ~- · · · 

' .::::, .,,.;.,_'-.', 

n) L11s causas po~ ·l~~-.q;;~ un ejidatnrio o comunero pueda ser separado de 
mielen de población; 'y 

2.?6 



b) El procedimiento que en su caso deba instaurarse para llevar a cabo este 
supuesto nonnativo. 

Finalmente y de un amilisis exl:austivo de las previsiones de la Ley Agraria, 
se estima como causas suficientes para ordenar la separación de un cjidatario 
las siguientes: 

Por la negativa a ejecutar los trabajos de indole colectiva que le 
correspondan como miembro del núcleo; 

Por destinar los bienes comúnes del núcleo a fines llicitos; 

Por acaparamiento de unidades de dotación o superficies de uso común; 

Por enajenar superlicies de uso común; 

Por pennitir o facilitar la ocupación ilegal de las tierras del núcleo; 

Por sembrar o pennitir la siembra en su liarccla o en bienes de uso 
común de cualquier tipo de estupefaciente. 
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CONCl.llSIONl•:S 

/. l~_I Cs~·111cm~·:·_ .. · el~\.: J.1~: ·_:·j,~1:'l·il1)~;liu~-- .··: ~;~ ·· ··~·Íéxi~u-·_··. r~c~ln~cil~O·. n.:: '1ii~cl: 
co11slici1c.in11al. desde 19 i"1; iié:C:;;;,,pnuc í1'<ir '1; es 1i(ios de· 1é1lc11cin Íl~ • 1;,. 
1 it;11 a:: In. í~.• c.~p~cc~n!l_~c'1~---la~:;~_-á~~t'~11·; ·1~1 111:l;11¡C·¡1~1,c! 'Sll_¿¡:,·1-~jidai ·Y. ~~1~\~'111~11: ·y 

l. ~ii.ii;;~;;,~~1~~f ~ii)~~;~~~~i:f~~ii1r~:: . 
.. »:.;·· .... " ·: .. :.:...;~ '1·) ,:}~>.' :'.~ _; · .. ':\' ,·('¡"_7: .. _:;~-.'i~> '-;~!__ ' 

J: ~;:::.1:.~~·i;:::::,1:·~:~;¿·!:1:'i~.~í~~;f,;,¿:1.c:.;t\~;'.~·5wz::~~~,i~;P~~·1,:;~:~ed;.~: 
·ngn~~ i_;_, · cí~1C. ilu~cÚ~~~~i- ~¡,· 1i_~uÜ~f ~,¡·,·~( 1~'ujli_r~1~-~~i(:1;¡ _'ui~rg~·u:~~-1~ ~ _·su-CSlnl_l~lo · 
j11rfcllC~1 In Ín~•-•l!-~~I cfo','t1Ys1\',,~¡-~it'~1_1. c;ii:~~I~! i~o;l·i.~ia" «1c·· 1;. .'Ji~;t~p.iC,l~d 1,.riVndn:. 
el jus nh11lc1:11,IL.'./<::~ ·'.'. , , . , , , ,. 

·., ·: > "<~· 
4.' · Cu11" I:(· 1~ímm:n ,c·m~:.-i1~~~¡'.;,;·¡;1I. ~ilmln se·· nsumcu··.cm:ncl~·~:lslicns 

;;,¡,¡,,~ntcs' "' 1f 1il1ipie;la1i : 1i1iv111i~. '11in1i1..11;do · • I~~: ·111focipios de 
i1l~.:1.í·1.hmCn.~,¡1ti~l~1.~.F-~ i1'úi>~,~--~c1 i1i).!hili~l-~~1 · e.·. ilii11_i .. ~~1ílbi.lidac~ : que nnlcs la 
,fis1i111~i •. 1.1m;·:.~1ÍJi.i~.;1~l~,1 _J;ns,; _:lsl_:n _cx¡l1csion~s j1~1 _hlic;,5· prci{,_ins en lns que 
>111evnlc~é.11 '1íi~ j11 iÍ1~iÍ1itís 1Íc' In n11t11111i111ln ·de la vol11111ad. y de lilicrlad 

5. 

. CUllllUl:llrnl. _-_. ... . ·',, . . _ _,, 

1~1· ,;1mlcl11 de :11111picdn1I. 1111é el ·n11ic1il11. 27 en11slil11cio11al vigente 
im¡;licn, nuncnd lin del ~·icji; 111nilclÍ1,'dri la 111opiednd social rnrnl; 
:ipm hi'n~iosc: ~lcl .111i-n~ipi~>·1111c ln~du'~ii ¡¡,~: dcmu~1ilm de la íuncil>n social 
del d~1cl'.h~1 ti~ ·111,liti~1~:úl, ·.1111~' Ctu\-~1Ü11_ln 1111n ,gnrnntin de producción 
cn1110 ·11ct1cr soli1l:~1.io 1rn~n ct111 ln_'SC!ci~dad. 
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6. La íuncic'in social ele.In prn11icda1I licue prnfnndas mices en el campo 
mexicano, cnflc los -mcxicns cslc cm 1111 dcbci.' de los titulares de las 
lic1i·~1s pc1lc11~cic1ir.~s· .. ni ;c;~_l1111I~.·( Y .. _s.11 .inohscrV:u;cin d;1bn lugur a· 1a 
p1 ivacit'm. de. ·~os. dé1 echo~ ;l~l.<1.ni.rido~; dur~ntc 1!1_ colonia y lrnlimdosc de 
t_icrrns dcr.~\·:ldn~·.: ~~e-.. ¡,;~_·. ~·-~·1!?_1 ~i_1:ü_iC;1ú~~:. csla ob~·ig~cilm era · olJsc1vada 
h:tiu pena ele p~ulieh; 'dé·'dci-c~hns.:• Í,:.í ·cnnslil;1ciú11 de l 917 incnrpnni 
lmnhié1• ~·-_In.ni _é~l J.t_i~ hli~.t~ ~si~ _(;1;1i!i~Ci~JÍ1,: ~ dc~dc Cútonécs esta fue unn 
cnrncl~.lfsliC;l Ílmtlni1i~i.Í1'Ji1·;1,e,luj;¡e)pf~tÍ:lÍl S<JCfal 111rnl,· 

' .• ·-- .-- =··,-.·: .. 

7. · Pmn el Dc1éd11; .A1:i~1ioih;; ;¿;;;¡j,,us\.i;;placiún y scparnción son 

IH {u:licnmcnl~ _ .·.uoVCth)S·ó~~ -~;;~-~~:·~~-~·;, ·._:: ,i~:>. ~1i1~~-~d~~·t~S ·~n e~ .. ~::uúpo · 
mcxicmm y·_l'll~clc· ~-fi_11~~~:11.·SC ·~1·1~~- -~:1~;).1'1~~:1:11~·~in'~ió·11·.'~1Í~ -"~·~'_lo: lug'~i· yn ·a 
divcrnns conllovc1si~s. : .. :·,:_ ::::·:; ··"i~-v>~;->,':.' · · .·. ;,:,<.~ · · -·~ · ·,_ · · 

.. · .. ··.r:t¡·:9:;:fo:/i.Y: .. :<:. _ .· 
8. Ln liicullml tic la Asaií.íhlc~\í~ a'2cíiíiiTy~'~c1;níar' é}ida1~1ios se hnyn 

di1 ccl ;1111cnlc 1 el aci (, ;;ndn·~~·,;¡,; í'~1 . ¿-,,~·.·;, illt¿u;1i~·:.=,·;¡g~1ihC~~iÓi'i , ·e;· cxlinción 
ele tlc1cchos h11l_i~hl·¡,;,1·c~~:·s¡'~~·.·¡1!~¡~A.i:,.~l/i~fli~í"~t~~;J;'.(~i·C~\: ~'la-)l1icqnclnción 
suln e In nulnnmnla ·'tic h>s' 11i1~léi;~ \1.;·~¡;;,¡¡¡¡¡bfo(i· .. ~¡; prclcndér olurgnr 
cu1111>clc11cin jmhlicri n In Asn111l1Ícn li~¡~·n~¡;~;¡ri~ ;Í iicgai.'la nccplnción y 

scpnmeh'm de r.jidaln~ ins, . , ·., \ ·'.t:\ .·::'··'jf~ ;".)/ 
9. Desde licmpns nnccsiinles's~ ~i;ns'i;l~1nl;l111 .¡;·,,,·¡¡~~los úc suspensión y o 

I" ivnci6n de dc1cchns. siiÍ;¡¡,··:~( ~~IÍ;¡;¡'li.'' iá'' pn~~~ln o In unidnd de 
dolncit·111; hislt't1 icnmcn~c~_:···.~.~~:·,,.:~;l~~~:(l_ii~¡~.:. c~~clnl . y connmnl cumpUa 
ficlmc111c con su íuncit'ti~ ~ Sncin~;;,:'¡iL'í~l:CvC'1 se .e·n In ley íónnulns c¡uc 
gnrnntiznhnn el npcgo': ~1Cl~·.~1i'~~:i1'~!1;~b'!·~'.-'Jn_··.·dc1;n, con la conscc11c11tc 

ohligncit·111tic111n11tc11c1~11 c.1~~ cx1,_~1.11~.Ci~1!·~,'.· .. '. 
,. ·' : . . ' .. -.. , .. ~: ,<.:.~'. /·:,._. 

1 o. Ln gnrnnlln de nndicncin ~e· l;n1hicc e;,. lnmíixi11111 OJlOl'(llllidnd tlcícnsiva 
1mrn tmln sujcl¡, ~le~ d~-l~~h<·~~ '_c11i1.lc·(;_1iCr ncl.cu111c se lrmluzca en cslado de 
imlcícnsiím · vicilü Cs1a··garn'1111R .ya·:qu~ .su esencia es prccisamcnlc la 
pnsihilitlatl de tlcíc11s11; .In .1iénlid11 "le la prnpicdnd o de dernchus de los 
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s1tietos ngrnrios en lo individnnl no l'llede del"ivur nn nctu urbitnufo de la 
voluntad de h1 nsumblcn. 

11. Es necesario 'IUe l'an1 11ue ·este su11nesto l'Uedn llcvnrse a cnbu, se 

cuente con nna organiznción estllhlecidn l'ºr In ley 11ne atendiendo a 
princil'ios abstractos y de n11licución genernl, rija las relaciones juri1lic11s 
hncin el interior del nilclco y en consecuencia sustente In ex11cdieión de 
resoluciones e11uilibn11lus, racionnlcs y jnstns. 

12. La acel'tación y sel'arnción de ejiduturios 111evista en la nueva Ley 
Agrnria es ineficaz tanto sustantiva como pruccdimcntuhncntc. toda 
resolución de In usnmhlcu l)llC tenga como lin 11rivur de un derecho es 
inconstitucionul; ya que del.Je mc<liur 1111 juicio entre In prch.!nsión de In 
l'l'ivución y la resolución de privación, circunstancia 11ue en el caso 
concreto no se cnml'le. 

13. La Asamblea Genernl 1le Ejidattuios cnrece de coml'etcncia en sentido 

jurídico, para resolver sobre In scpnmci6n de uno de sus micmlnos, aún 
en el supuesto de 11ne el legislador hubiere consi1lerndo válido otorgarlu, 
no se trutnría tic una competencia genérica, sino cusuislica. 

14. Al carecer la Ley Agruriu de supuestos jurldicos conforme 11 los cuales 
l'llcdu llcvnrse ·U cubo In se1rnración de ejidntnrios, genera inseguridud 
jnridicn que puede traduchsc en violación a llltrantlus individuales, ya 
11ne auspicia In 1irivnción de derechos sin establecer In concummcin 
neees:nfa de lns opmtunidudcs defensiva y probntorin 11ue se erig1!11 en 
fornrnlidndes esencinles de todo 111uccdi111icnto. 

15. Es patente h1 necesi1hul de refonunr In Ley Agruria en vigor, 

íundnmcntuhncnte en el sentido de establecer con todu cluridnd y sin 
lugur u dudns tunto lus causas 1mr las que nn cjidutario o conumcro 
1mcd11 ser sel'nrado de núcleo de 1ioblncióu; como el 1'l'Occdi111ic11t11 11uc 
en su caso dcbl\ instuumrsc pnm llevar a CHho este supuesto nornrnti vo. 
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